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CANTÓN ATACAMES: VISIÓN INSTITUCIONAL 

“Para el año 2022 Atacames será una Potencia Turística, con un territorio planificado, ordenado y 

productivo, que respeta su patrimonio natural y cultural, con un tejido social articulado y participativo 

que construye el buen vivir sobre una institucionalidad sólida, eficiente, democrática e incluyente” 
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PRESENTACIÓN  

 

Las ciudadanas y ciudadanos del cantón Atacames: 

Dando cumplimiento a la Resolución Nro. 003-2014-CNP emitida en mayo del 2013, por el CONSEJO 

NACIONAL DE PLANIFICACIÓN, estamos entregando a la ciudadanía el presente de Documento de 

Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. El cambio de autoridades y la irrupción de 

nuevas visiones en la construcción del futuro del territorio exigen esta actualización. 

Este documento es el instrumento necesario para la planificación del desarrollo local en armonía con el 

desarrollo nacional. 

El PDOT nos mostrará la realidad del cantón en cada uno de los componentes del desarrollo, sus problemas a 

resolver y las potencialidades a profundizar. 

Mostraremos la propuesta de solución de las problemáticas definiendo objetivos estratégicos, con metas e 

indicadores que permitan monitorear su cumplimiento. Nuestro modelo de gestión mostrará una batería de 

programas y proyectos que debemos emprender para alcanzar los logros deseados. 

Con la visión y apoyo irrestricto de nuestro alcalde, Lic. Byron Aparicio Chiriboga, hemos conjugado talento, 

voluntad y esfuerzo para culminar exitosamente esta actualización. 
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Bajo las directrices metodológicas de la SENPLADES- SECRETARÍA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y 

DESARROLLO - el trabajo ha sido realizado íntegramente, por personal técnico de nuestro Municipio, en una 

clara demostración de capacidad y experticia.  

La ciudadanía ha hecho importantes aportes, tanto en el Diagnóstico como en el Modelo de Gestión, a través de 

magnas Asambleas Participativas. 

Hemos tenido el acompañamiento permanente del Consejo Cantonal de Planificación, como autoridad rectora de 

la planificación en el cantón, para direccionar y guiar este trabajo. 

El trabajo que presentamos a ustedes será sujeto a evaluaciones permanentes por parte de la SENPLADES 

para garantizar el cumplimiento irrestricto de los programas y proyectos aquí señalados. 

Esperamos que este Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial sea el derrotero que marque el camino del 

bienestar de nuestro cantón y nos señale la ruta para la construcción del Atacames que nos merecemos, el 

Atacames que soñamos, el Atacames del Buen Vivir 

 

 

 

LIC. PATRICIO GUZMÁN 

DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN 
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FASE DE DIAGNÓSTICO 

 

El Diagnóstico  es el análisis de las principales actividades económicas del territorio y las relaciones entre los factores productivos 

que permiten el desarrollo de la economía, además permite conocer cómo la población se ha distribuido y ocupado el territorio 

(áreas rurales, ciudades, poblados, etc.). 

 

Su resultado es un conjunto de problemas y potencialidades que serán el punto de partida para la propuesta de los objetivos 

estratégicos que buscarán solucionar las problemáticas y / o profundizar las potencialidades de desarrollo y ordenamiento que 

tiene nuestro cantón 

El diagnóstico se ha trabajado en base a seis componentes: 

 

1. BIOFÍSICO 

2. ECONÓMICO PRODUCTIVO 

3. SOCIAL CULTURAL 

4. ASENTAMIENTOS HUMANOS 

5. MOVILIDAD Y CONECTIVIDAD 

6. POLÍTICO INSTITUCIONAL y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

A continuación detallamos el diagnóstico por cada componente: 
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DATOS GENERALES DEL CANTÓN: 

 

NOMBRE: 

 

CANTÓN ATACAMES 

 

FECHA DE CREACIÓN: 

 

21 de noviembre del 1991, R.O. No 817. 

 

POBLACIÓN TOTAL AL 2014. 

 

Población al 2010 (INEC, 2010; 41. 526);  al 2014 45.836.   

Fórmula de cálculo Pn = Po * (1+i)n    P2010 = 41526 * (1 + 0.025)^4= 45836 

 

EXTENSIÓN: 

 

509 Km2 

 

LÍMITES: 

Limita al Norte con el Océano Pacífico, al Sur con los Cantones de Esmeraldas y 

Muisne, al Este con el Cantón Esmeraldas con sus Parroquias Vuelta Larga y 

Tabiazo; y al Oeste con las Parroquias San Francisco y Galera del Cantón Muisne. 



 

 

 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Atacames  2014 – 2019                                                                                 

 21

 

 



 

 

 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Atacames  2014 – 2019                                                                                 

 22

 

RELIEVE 
En esta sección se describe las características del relieve que presenta el territorio del Cantón Atacames. 

Matriz para descripción de unidades geomorfológicas. 

 

Relieve Descripción 

 

Zonas planas costeras y 

montañas de hasta 400 

msnm. 

Predomina, mayor al 70% de su territorio, las colinas altas y medianas, suelos 

coluvionados, poco profundos, limo-arcillosos y pedregosos, con rocas a menos de 20 cm. 

de profundidad, en el 30% del territorio existe la presencia de suelos profundos de textura 

variable con sucesión de capas limo-arenosas a limo-arcillosas; pH mayor a 7. 

 
FUENTE: EsIA, Relleno Sanitario, Bolívar Coloma, Agosto del 2005, y EsIA Pro-marisco Noviembre del 2010. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FUENTE: MAGAP, Agosto 2012 
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GEOLOGÍA 
En esta sección se describe las características geológicas que determinen el origen de los afloramientos. Incluye la descripción 

topográfica, el tipo de roca y de suelo que predominan. 

Matriz para descripción de formaciones geológicas. 

Formaciones 

Geológicas             

(Grupo Daule) 

Descripción 

  

Formación 

Onzole. 

Está formada de limonitas azules (amarillas café cuando están meteorizadas) con escasas intercalaciones 

de lutitas, areniscas y aún conglomerados. Su espesor total en la zona alcanza los 550 metros. El estrato 

Onzole superior incluye prominentes areniscas, llamadas Miembros Súa y Plátano. 

La población del Cantón Atacames se encuentra asentada sobre la formación Onzole del periodo del 
mioceno y plioceno la cual presenta una litología de lutitas limotitas, también se encuentra la formación 
Angostura del periodo del mioceno cuya litología presenta areniscas y lodolitas. Encontramos además dos 
formaciones geológicas más dentro del cantón Atacames, siendo estas la Viche del mioceno con una 
litología de areniscas lutitas y la formación Borbón del periodo del plioceno con una litología de areniscas 
tobaceas. 

 El área de influencia pertenece al periodo del cuaternario la cual está constituida por depósitos aluviales 
recientes de arcillas, arenas y limos o materiales sedimentarios. 
De acuerdo a la carta Geológica: Esmeralda y Punta Galera (escala 1:100.000, edición 1980) publicada 
por la Dirección de Geología y Minas, en el área se evidencia tres tipos de unidades geológicas, que son: 

Terrazas 
Areniscas con capas de arcilla y conglomerado 
Arcilla tobacia con capas de areniscas delgadas 

 
FUENTE: EsIA, Relleno Sanitario, Bolívar Coloma, Agosto del 2005, y EsIA Promarisco Noviembre del 2010. 
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FUENTE: ATLAS DEL ECUADOR ESCALA 1: 800.000 
 
 
 
 
 
 
 
 

FUENTE: SENPLADES 2011. 
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SUELOS 
Formaciones Viche se encuentran principalmente en los ríos Tonsupa, Atacames, Tonchigue, Súa, San Francisco y Bilsa. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Formaciones Viche se encuentran principalmente en los ríos Tonsupa, Atacames, Tonchigue, Súa, San Francisco y Bilsa. 

Unidades Suelos Descripción 

Alfisol 

Son suelos formados en superficies suficientemente jóvenes como para mantener 
reservas notables de minerales primarios, arcillas, etc., que han permanecido 
estables, esto es, libres de erosión y otras perturbaciones edáficas, cuando menos 
a lo largo del último milenio. 

Alfisol-Entisol 
 

Entisol 
Caracterizado por la dominancia de materiales de suelos minerales y por la 
ausencia de horizontes distintos 

Inceptisol 

Los inceptisoles son suelos con características poco definidas al igual que sus 
horizontes. En zonas de clima frío, se presenta acumulación de materiales 
orgánicos en la superficie debido a condiciones de baja degradación. Presentan 
un pH ácido, malas condiciones de drenaje y pueden contener minerales de arcilla 
amorfa como la alófana. Estos suelos ocupan gran parte de las laderas de 
Colombia, teniendo un desarrollo a partir de rocas recientemente expuestas. 
 

Mollisol- Alfisol-Entisol 

Los molisoles son suelos de color oscuro, con altos contenidos de materia 
orgánica. Son los suelos más fértiles ya que se encuentran en zonas cálidas de 
valles, con altos contenidos de arcillas y buena cantidad de cationes que forman 
bases y sales nutritivas para las plantas. Presentan texturas pesadas debido a 
condiciones de mecanización continua lo que los hace susceptibles a procesos de 
compactación. Son suelos muy productivos en el Valle del Cauca y la zona Caribe 
como la región del bajo Sinú. 
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Atravesando el bosque húmedo tropical. A medida que los ríos se acercan a su desembocadura la textura del terreno se 

mantiene encontrando areniscas tobáceas de la Formación Borbón. Periodo: Mioceno; Formaciones geológicas, Fm Viche (600-

900m); Litología, Lutitas y areniscas; Tipo de roca: sedimentaria. 

 
FUENTE: PROPUESTA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE ESMERALDAS EN BASE A LA ZONIFICACIÓN 
ECOLÓGICA-ECONÓMICA: Geovanna Patricia Villacreses  Rivadeneira, Valeria Soledad Ponce Vargas., 2002. ESPE. 

 
FUENTE: MAGAP, Agosto  2012. 

 
 

FUENTE: MAGAP, Agosto  2012 
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USO Y COBERTURA DEL SUELO 

 

En esta sección se describe el porcentaje de cada uso o cobertura actual del suelo en el área total del Cantón y se realizará un 

análisis comparativo entre dos años diferentes para observar los cambios que han existido durante este lapso de tiempo de 

acuerdo a la información que disponga el GAD. 

 
El Cantón Atacames tiene una superficie total de 50.995,53 ha, que está cubierta principalmente por pastos cultivados con un 

30,559% del total de la superficie cantonal (15.583,76 ha). Las principales actividades agropecuarias están representadas por los 

cultivos de cacao (3,829%) 1.952,85 ha, plantaciones forestales eucalipto (2,054 %) 1.047 ha, camaroneras (1,210%) 617 ha, 

entre los principales.  

Además la cobertura vegetal natural está representada por el bosque húmedo poco alterado (18,272%) 9.317 ha. Otras 

coberturas de menor importancia con el 4,440 % complementan la superficie cantonal. 
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MATRIZ PARA ESTABLECER EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LOS USOS DE SUELO 

 

 

CÓDIGO 

 

COBERTURA 

 

USO 

 

ÁREA (Ha) 

 

PORCENTAJE (%) 

BHma BOSQUE HUMEDO MUY ALTERADO  1.421,84 2,788 

BHm BOSQUE HUMEDO MEDIAMENTE ALTERADO  2.365,44 4,639 

BHp BOSQUE HUMEDO POCO ALTERADO  9.317,06 18,272 

BSma BOSQUE SECO MUY ALTERADO CONSERVACIÓN Y 

PROTECCIÓN 

815,06 1,598 

BSm BOSQUE SECO MEDIANAMENTE ALTERADO  1.264,47 2,480 

BSp BOSQUE SECO POCO ALTERADO  2.965,24 5,815 

Mm MANGLAR MEDIANAMENTE ALTERADO  93,11 0,183 

TBP9 EUCALIPTO  1.047,37 2,054 

TBP23 TECA PROTECCIÓN O 

PRODUCCIÓN 

267,67 0,525 

TBP4 BALSA  74,73 0,147 

TBP6 CAÑA GUADUA O BAMBÚ  20.37 0.040 

RE RESERVA ECOLOGICA MACHE CHINDUL NO APLICABLE 3.185,37 6,246 
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MHma MATORRAL HUMEDO MUY ALTERADO  2.477,95 4,859 

MHm MATORRAL HUMEDO MEDIANAMENTE ALTERADO  792,78 1,555 

MHp MATORRAL HUMEDO POCO ALTERADO  1,37 0.003 

Sma MATORRAL SECO MUY ALTERADO  1.502,36 2,946 

MSm MATORRAL SECO MEDIANAMENTE ALTERADO CONSERVACIÓN Y 

PROTECCIÓN 

24,62 0.244 

MSp MATORRAL SECO POCO ALTERADO  49.07 0.098 

VDma VEGETACIÓN HERBACEA DE HUMEDAD MUY 

ALTERADA 

 42,10 0,083 

VDp VEGETACIÓN HERBACEA DE HUMEDAL POCO 

ALTERADA 

 78,50 0,154 

VSma VEGETACIÓN HERBACEA SECA MUY ALTERADA CONSERVACIÓN Y 

PRODUCCIÓN 

820,82 1,610 

VMma VEGETACIÓN HERBACEA HUMEDA MUY ALTERADA  65,31 1,305 

CPuc CACAO  1.952,85 3,829 

CPop PALMA AFRICANA  364,68 0,715 

CSup PLATANO  232,61 0,456 

CAcm MAÍZ  67,96 0,133 

CPun LIMÓN  54,37 0,107 



 

 

 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Atacames  2014 – 2019                                                                                 

 30

 

CSum MARACUYA AGRÍCOLA 24,20 0,047 

CAcz ARROZ  21,48 0,042 

CSuy PAPAYA  9,45 0,019 

CPug GUANABANA  6,62 0,013 

CPum MANGO  5,60 0,011 

CPut COCOTERO  2,94 0,006 

CAtu YUCA  1,86 0,004 

CPuh CHIERIMOYA  1,23 0,002 

CSin CAÑA DE AZUCAR ARTESANAL  1,11 0,002 

PC PASTO CULTIVADO PECUARIO 15.583,76 30,559 

MPa PASTO CULTIVADO CON PRESENCIA DE ÁRBOLES  1.307,45 2.564 

MXb MISCELÁNEO INDIFERENCIADO  18,65 0,037 

CPuc-CPul CACAO-NARANJA AGROPECUARIO MIXTO 7,48 0,015 

Mr MISCELÁNEO DE FRUTALES  1,28 0,003 

ANI ÁREA DE INUNDACIÓN  71,95 0,141 

ANg LAGO/LAGUNA AGUA 38,73 0,076 

ANr RÍO DOBLE  30,96 0,061 
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AAe EMBALSE  1,16 0,002 

IU URBANO  628,52 1.233 

IUp CENTRO POBLADO  389,45 0,764 

IMm MINA ANTRÓPICO 11,84 0,023 

ICr COMPLEJO RECREACIONAL  4,69 0,009 

IMh CASA DE HACIENDA  1,01 0,002 

IMa CAMARONERA ACUÍCOLA 616,85 1,210 

OSp PLAYA  67,05 0,131 

OSe ÁREA EROSIONADA TIERRAS 

IMPRODUCTIVAS 

15,66 0,031 

OSr ÁREA EN PROCESO DE EROSION  12,11 0,024 

OSs ÁREA SALINA  6,50 0,013 

SI NUBES NUBES 33,78 0,066 

 TOTAL  50.995,53 100 

 

FUENTE: IEE, 2014. 
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CARACTERIZACIÓN DEL USO DE LA TIERRA 
 

La cobertura de la tierra se ordena y agrupa en base a las características comunes de las unidades, identificándose en la base de 

datos correspondiente como ―categoría de uso‖. 

 

De los 50.995,53 ha  que tiene de superficie total, el 30,559% (15.583,76 ha) están destinados al uso pecuario, dominando los 

pastos cultivados saboya panicum maximun y pasto estrella Cynodon lemfuensis. Esta actividad es la más importante del cantón 

ya que ocupa gran parte del territorio. Luego le sigue el agrícola con el 5,387% (2.746.96 ha) e incluye cultivos permanentes y 

semi permanentes como cacao, plátano y palma africana (aceitera) y de ciclo corto como maíz. 

 

El 48,640% (24.804,21 ha) corresponde a bosques húmedos y secos muy alterados y medianamente alterados, así como la 

vegetación arbustiva húmeda y seca muy alteradas, las que están destinadas a la conservación y protección. 

 

Las tierras con uso agropecuario mixto, son aquellas que por estar entremezclados, se las ha considerado como asociaciones 

entre las que se destacan: pasto cultivado con presencia de árboles, cacao-mandarina, indiferenciados, representa el 2,618% 

(1.334,86 ha). 

 

El 2,914% del cantón se encuentra ocupado por vegetación herbácea húmeda y seca muy alterada, que son consideradas como 

conservación y producción cuya superficie es de 1.486,13 ha.  
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El 2,765% del cantón que corresponde a 1.410,13 ha, se considera protección o producción, en el que se encuentran 

plantaciones de caña guadua o bambú, balsa, teca, eucalipto. 

 

El 4% de la superficie del cantón, corresponde a las seis categorías restantes: Agua, avícola, acuícola, antrópico, nubes y tierras 

improductivas, que suman 1.827,33 ha. 

CARACTERIZACIÓN DE COBERTURA VEGETAL NATURAL 
El cantón Atacames presenta 8 formaciones vegetales, de las cuales describen sus características, fisonomía y composición 

florística. En el cuadro siguiente se resume cada una de ellas.  

 

FORMACIONES NATURALES 

 

COBERTURA VEGETAL NATURAL 

SUPERFICIE 

ÁREA (ha) % 

BOSQUE HUMEDO 13.140,09 46,440 

MATORRAL HUMEDO 3.272,10 11,564 

VEGETACIÓN HERBÁCEA HÚMEDA 668,87 2,364 

VEGETACIÓN HERBÁCEA DE HUMEDAL 126,10 0,446 
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De los datos formulados en la matriz de caracterización se puede mostrar que: 24,341% (12.412,84 ha) de la cobertura vegetal 

natural existente en el cantón Atacames se encuentra poco alterado; el que se considera para proceso de conservación y 

protección (viabilidad ecológica). 

El 9,110% (4645,93 ha) de cobertura natural se encuentra mediantemente alterada; que debe ser considerada para revalorizar y 

rehabilitar. 

El 15,187% (7.744,89 ha) se encuentra en estado muy alterado, en el cual se debe considerar, el aprovechamiento racional de 

sus recursos. 

 
De la superficie total (50.995,53 ha), la cobertura vegetal natural representa el 54,886%, es decir 27.989,58 ha; mientras que el 
área antropizada ocupa una superficie de 23.005,96 ha equivalentes al 45,114% del total cantonal. 
 
 

MANGLAR 93,11 0,329 

BOSQUE SECO 5.045,76 17,833 

MATORRAL SECO 1.942,68 6,866 

VEGETACIÓN HERBÁCEA SECA 820,82 2,901 

RESERVA ECOLÓGICA MACHE CHINDUL 3.185,37 11,258 

TOTAL 28.294,91 100 
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FUENTE: Generación de Geo información para la Gestión del territorio a nivel nacional escala 1: 25.000. Ing. Agr. Julio Moreno e Ing. Geol. 
Verónica Suango,  julio 2014.  

 
 
 

 
Unidad de uso 

o cobertura 
vegetal 

 
Año 2000 

(Ha) 

 
% 

 
Año 2008 

(Ha) 

 
% 

 
Diferencia (Ha) 

 
% 

 
Humedales 

   
38 ha (al año 2014) 

   

 
Áreas 

agropecuarias 

 
44.368 

  
22.150 

  
22.218 

 
44% 

 
Zonas Urbanas 

      

 
Otras áreas 

 
 

(camaroneras) 
 
 

(Manglar) 

 
 
 
 

250 
 
 

150 

  
 
 
 

616 ha al año 2014 
 
 

93 ha al 2014 

  
 
 
 

+366 
 
 

-  57 

 
 
 
 
 
 
 

-  38% 
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FUENTE: MAGAP, Agosto  2012 
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APTITUD AGRICOLA-FORESTAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

APTITUD DESCRIPCIÓN HECTÁREAS 

BOSQUE 
FORESTACIÓN, REFORESTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA COBERTURA 
VEGETAL NATURAL, LIMITACIONES IMPORTANTES 5.000 

CULTIVOS AGRICULTURA SIN LIMITACIONES, MECANIZACIÓN Y RIEGO MUY FÁCILES 1482 

CULTIVOS 
AGRICULTURA CON LIMITACIONES LIGERAS, MECANIZACIÓN Y RIEGO 
MUY FÁCILES 4882 

CULTIVOS 
AGRICULTURA CON LIMITACIONES LIGERAS, (TEXTURA) MECANIZACIÓN Y 
RIEGO MUY FÁCILES 134 

CULTIVOS 
AGRICULTURA CON LIMITACIONES MUY IMPORTANTES, (TEXTURA) 
MECANIZACIÓN Y RIEGO MUY FÁCILES 783 

CULTIVOS 
AGRICULTURA CON LIMITACIONES IMPORTANTES, (PENDIENTE) 
MECANIZACIÓN DIFÍCIL Y RIEGO DIFÍCIL A IMPOSIBLE 10560 

CULTIVOS 
AGRICULTURA CON LIMITACIONES MUY IMPORTANTES, (PENDIENTE) 
MECANIZACIÓN ESPECIALIZADA Y RIEGO DIFÍCIL A IMPOSIBLE 8231 

CULTIVOS 
AGRICULTURA CON LIMITACIONES IMPORTANTES, (PENDIENTE) MEDIDAS 
DE PROTECCIÓN, EXPLOTACIÓN ACONSEJADA 5374 

PASTOS 
ZONAS MARGINALES PARA LA AGRICULTURA, MEJORAMIENTO DE 
PASTOS NATURALES EXISTENTES, LIMITACIONES IMPORTANTES 13500 

 
SIN USO AGRO. SIN USO AGROPECUARIO 286, 

 TOTAL 
50.232 Ha 
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FUENTE: MAGAP, Agosto  2012 
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INFORMACIÓN CLIMÁTICA 

En esta sección se describe: precipitación, temperatura y pisos climáticos característicos del GAD. Se recomienda elaborar 

cartografía que contenga isoyetas e isotermas para el área de análisis. Identificación (en lo posible) de amenazas asociadas con 

eventos climáticos extremos. (Sequías, lluvias extremas, vientos huracanados). 

 

Matriz para descripción de información climática 

 

Variable 

 

Descripción 

 

Precipitación 

De 500 - 1000 mm/año (INAMHI 2000-2008). El INAMHI mantiene 

una estación climatológica en Muisne y dos estaciones 

pluviométricas (Teaone –Tabiazo y Sague – San Mateo); 

adicionalmente el INOCAR tiene una estación meteorológica en 

Esmeraldas (Estaciones que se encuentran dentro de la zona de 

influencia del cantón). 

Temperatura La magnitud de registros de temperaturas obtenidas durante el año 

2010, representa para el cantón un promedio diario de 27° C. Se 

debe considerar que los registros normales de varios años 

muestran un rango comprendido entre 24 y 26° C. 

  

Cálido: Temperaturas mayores a 24°C y comprendido desde los 0 
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Pisos climáticos a los 1000 msnm 

 

Humedad 

 

Humedad relativa: promedio del 82.85 %. (INAMHI e INOCAR 

2008-2011). 

 

Velocidad del viento 

 

Velocidad del viento: 6.80 metros/segundo (INAMHI); 5.6 

metros/segundo (INOCAR). Dirección del viento es de 223.5 

grados (INOCAR 2010 – 2011). N, S, NW, SW, E, W. (INAMHI). 

 

 

FUENTE: MAGAP, Agosto  2012 
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FUENTE: INAMHI (2000-2008), INOCAR (2008),  MAGAP, Agosto  2012. 
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RECURSOS NO RENOVABLES EXISTENTES DE VALOR ECONÓMICO, ENERGÉTICO Y/O 

AMBIENTAL. 

 
En esta sección se describen los recursos no renovables que se encuentren en el Cantón como por ejemplo material: pétreo, 
minerales, combustibles fósiles, etc. Se incluye las concesiones identificadas en el catastro minero, petrolero y la infraestructura 
relacionada existente dentro del GAD. 
 
Matriz para descripción de recursos no renovables existentes de valor económico, energético y/o ambiental. 
 

Recurso Descripción 
Tipo de 

infraestructura 
Número de 

Concesiones 
Superficie 
ocupada 

Observaciones 

Mineral N/A 
    

Pétreo N/A 
    

Áridos  
Existen 4 minas para 

producción de: 
cascajo y lastre, en 

los recintos Taseche, 
Muchin, Piedra Fina y 

el Aguacate 

Rustica 2 No existen 
datos. 

 

Combustibles fósiles N/A 
    

 
FUENTE: Dirección de Obras Publicas GADM-Atacames, 2014. Y Ministerio de Recursos No Renovables. Catastro Minero 2012. 
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El Ministerio de Recursos No Renovables por el mapa siguiente, menciona que en la Parroquia Sua,  existen Pozos para 

investigación de Hidrocarburos y Lavaderos de oro. 

                                                        FUENTE: MINISTERIO DE RECURSOS NO RENOVABLES, 2009 
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RECURSOS NATURALES DEGRADADOS Y SUS CAUSAS 
 

En esta sección se describirán los recursos naturales que se encuentren dentro del GAD con especial atención en aquellos 

degradados, indicando las causas de su degradación para los siguientes elementos: flora, fauna, agua, suelo,  

 

Matriz para descripción de recursos naturales bajo presión o degradados. 

Recurso 

Descripción del recurso bajo 
presión 

Nombre Científico a nivel de genero Causa de degradación 

Nombre Común 

Flora 

Manglar 
Rhizophorae, Conocarpus Avicennia 
Laguncularia 

Tala-Deforestación 

               Especies forestales nativas  

Guayacán 
Tabebuia   

Deforestación por 
siembra de especies 
introducidas como la 
teca, palma africana y 
eucalipto (monocultivos). 

Ébano, Swartzia 

Caoba, 
Caryodaphnopsis  

Amarillo, 
Centrolobium  

Laurel Laurus 

Dormilón Pentaclethra  
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Fauna 

Moluscos Anadara 
Tala de manglar, 
contaminación del agua 
de los ríos. Crustáceos Craspidae 

Peces   

Robalos Centropomus 

Contaminación de los 
ríos, tala de manglares. 

Meros Epinephelus 

Corvinas Argyrosomus 

Lisas Mugil 

Pargos Lutjanus 

Agua 

Río Atacames 

  
Contaminación 
orgánica, pesticidas, 
desechos sólidos etc. 

Río Tonsupa 

Río Súa 

Río Tonchigüe 

 

FUENTE: INOCAR, 2002. ANEXO: 28 
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IMPACTO Y NIVELES DE CONTAMINACIÓN EN EL ENTORNO AMBIENTAL 

En esta sección se describe los principales impactos ambientales presentes en el cantón describiendo las actividades antrópicas 

o económicas que han generado este impacto.  

 

Matriz para descripción de impactos y nivel de contaminación en el entorno ambiental. 

 

Recurso Impacto Actividad 
Nivel de 

afectación 

Agua 
Contaminación por aguas 
residuales, agroquímicos, 

desechos sólidos. 
Antrópica Alta 

 

Recurso Impacto Actividad 
Nivel de 

afectación 

Fauna 
Disminución de la biodiversidad 
por perdida de los ecosistemas 

en los que tiene su hábitat 
Antrópica Alta 
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ECOSISTEMAS FRÁGILES Y PRIORIDADES DE CONSERVACIÓN 
En esta sección se priorizarán los ecosistemas de conservación definidos por el Ministerio del Ambiente dentro de cada GAD y 

que tengan un estatus legal otorgado por la Autoridad Ambiental del Ecuador. Además de la identificación y análisis de la 

situación (Riesgos y potencialidades) de los ecosistemas de fauna y flora del cantón.  

 

Matriz para descripción de impactos y nivel de contaminación en el entorno ambiental. 
 

Ecosistema Extensión Prioridad de conservación 

Hídrico ( los cuatro ríos del Cantón) 
90 Km  de longitud de los 3 ríos:  

Atacames 41 Km, Sua 27 y 
Tonchigue 22 Km. 

Alta 

Manglar 91 ha Alta 

Bosque primario 800 ha Alta 

Humedales 50 ha Alta 

Litoral Costero 35  Km Alta 

Recurso  Impacto Actividad  
Nivel de 

afectación  

Flora 
 

Deforestación,tala 
indiscriminada, degradación y 
cambio de uso  agrícola 

Antrópica Alta 
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PROPORCIÓN Y SUPERFICIE DE TERRITORIO CONTINENTAL BAJO CONSERVACIÓN O MANEJO AMBIENTAL 
En esta sección se identificarán la gestión y administración de áreas bajo conservación. Las principales presiones antrópicas y 

grado de conservación se analizarán dentro de cada GAD en lo que se refiere a: Bosques protectores, PANE, áreas de 

conservación privadas entre otras. 

Matriz para descripción de proporción y superficies de territorio continental bajo conservación o manejo ambiental. 
 

Nombre del área protegida Categoría 
Proporción de 
superficie con 

cobertura natural 

Porcentaje del 
cantón 

Prioridad 

"Mache Chindul"  ―Reserva Ecológica‖ 20%  (820 ha) 0,80% 508 Km Alta 

Superficie Total: 119.760  
Superficie en nuestra jurisdicción 

cantonal 4.100 ha 

 3.52% del total del área de 
la reserva, está dentro de 
nuestra jurisdicción. 

  
        

 

FUENTE: MAE, SNAP, 2014. 

Esta parte de la reserva dentro de la Jurisdicción del Cantón Atacames tiene un remanente de bosque primario, se tiene 

conocimiento por parte de los mismos finqueros, que se están sembrando palma africana, teca, y en parte existe una pequeña tal 

de bosque para manutención. No existe tala a gran escala. EL 100% de los comuneros no tiene escrituras por lo tanto se les 

dificulta el acceso al crédito con la banca para poder mantener sus fincas. Esta reserva está dentro de los cantones: 
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CANTÓN HECTÁREAS PORCENTAJE 

MUISNE 44.629 37.44 % 

QUININDÉ 35.739 29.98 % 

PEDERNALES 27.481 23.05 % 

ESMERALDAS 7.171 6.01 % 

ATACAMES 4.152 3.52 % 

TOTAL: 119.172 Ha 100 % 

 

 

Reserva Ecológica ―Mache Chindul: La Reserva Ecológica Mache Chindul fue creada mediante Resolución N° 045 de Agosto 9 

de 1996 Registro Oficial N° 29 del 19 de Septiembre de 1996; tiene una EXTENSION: 119 172 has y está localizada en los 

cantones, Atacames, Esmeraldas, Quininde, Muisne y Pedernales (Provincia de Manabí). Dentro del Cantón Atacames existen 

4.100 Ha. 
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ECOSISTEMAS PARA SERVICIOS AMBIENTALES.  
 

En esta sección se describirán aquellos ecosistemas que puedan brindar potencialmente servicios ambientales a la población 

dentro del territorio, con especial énfasis en: protección de fuentes de agua, protección forestal, bioconocimiento, biotecnología, 

cambio climático, turismo, soberanía alimentaria, protección ecosistemas frágiles, entre otras.  

 

Principales servicios ambientales que proporcionan los ecosistemas 

Servicios de Soporte Servicio de provisión 
Servicios de 
regulación 

Servicios 
culturales 

Biodiversidad Alimento Regulación de gas 
Belleza 

escénica 

Ciclo de nutrientes Materias Primas Regulación del clima Recreación 

Formación de suelo Recursos Genéticos 
Prevención de 

disturbios 

Información 
cultural y 
artística 

Producción primaria Recursos Medicinales Regulación de agua 
Información 
espiritual e 

histórica 

Polinización Recursos Ornamentales Provisión de agua 
Ciencia y 
educación 

Control Biológico 
 

Tratamiento de 
desechos 

  

FUENTE: SENPLADES 2011. 
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FUENTE: 

SENPLADES 2011. 
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Matriz para descripción de potenciales ecosistemas para servicios ambientales 
 

Ecosistema Servicio Ambiental  Destinado a  

Bosque Primario  Captura de CO2 
Biomasa, reducir 

calentamiento global 

Bosque Secundario  
Zona de amortiguamiento, 

producción de O2 
Mejora calidad aire 

ambiente 

Ecosistema Manglar Nicho ecológico 
Diversidad biológica, 
alimento. Recreación. 

Ecosistema Humedal Reserva de agua 
Diversidad biológica, 
alimento. Recreación. 

FUENTE: SENPLADES 2011. 

 

AGUA  
 
Delimitación de cuencas y cuerpos de agua existentes en el Cantón; y, establecimiento de la demanda actual y futura de agua 

para consumo humano en los centros poblados.  

 
DELIMITACIÓN DE CUENCAS Y CUERPOS DE AGUA EXISTENTES EN EL CANTÓN.  
 
Citando información  de la Senagua, Atacames tiene  3 Cuencas hidrográficas, la del Rio Atacames, Sua y Tonchigue, no se 

incluye todavía la cuenca del Rio Tonsupa. Estas tres cuencas tiene una extensión del 468.82 Km2, el 92.24% del Cantón.  
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Establecimiento de la oferta hídrica actual, caudal ecológico, calidad del agua y de los factores de riesgo para mantenerla 

(deforestación, deterioro de cauces, contaminación, sobreexplotación). No se han realizado muestreos sostenidos del caudal del 

rio Atacames, se han hechos muestreos puntuales por parte del GAD Provincial Esmeraldas, que no dan un criterio técnico para 

conocer de manera tentativa de cuantos litros/segundo tiene este rio y poder calcular y proyectar cierto proyecto de agua potable. 

Establecimiento de la demanda actual y futura de agua para consumo humano en los centros poblados del cantón.  

 
Identificación de amenazas asociadas a los sistemas hídricos (inundaciones, desertificación).  
 
Historial de inundaciones o sequías.  

Mapa (Cuencas Hidrográficas) 
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AIRE  
 
Establecimiento de la calidad del aire especialmente en los centros con población concentrada, polígonos industriales y otros 

similares (afectación por tráfico vehicular, emisiones industriales). 

A nivel cantonal no tenemos datos de mediaciones de la calidad del aire. 

De manera general podemos decir que por estar cerca del mar y su continuo viento estamos con una calidad del aire buena con 

relación por ejemplo a la ciudad de Quito, pero habrá que hacer las mediciones pertinentes para verificar en qué estado nos 

encontramos. 

AMENAZAS O PELIGROS. 
 
En esta sección se realizará la identificación y delimitación de las áreas expuestas a amenazas naturales y socio naturales en el 

GAD: peligros volcánicos, zonas propensas a deslizamientos, a sismos, tsunamis, fallas geológicas, etc.  

Elaboración de Tabla histórica de emergencias pasadas, con identificación de las áreas afectadas, el nivel de afectación e 

impactos en el ambiente. 
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MATRIZ PARA DESCRIPCIÓN DE AMENAZAS NATURALES Y ANTRÓPICAS 

 
 

Amenazas Naturales Ubicación Ocurrencia 

Volcánica   baja 

Terremoto Todo el Cantón alta 

Tsunami Nivel costanero alta 

Sequía   baja 

Helada   nula 

Amenazas antrópicas     

Quema    baja 

Tala   alta 

Caza   baja 

Erosión    alta 

Contaminación   alta 
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MATRIZ PARA PRIORIZACIÓN DE POTENCIALIDADES Y PROBLEMAS 

 
Matriz para priorización de potencialidades y problemas 

Biofísico 

Variables Potencialidades (Fortalezas) Problemas 

Clima 
 

Agua 

 Alto porcentaje horas sol/año 

 4 Cuencas Hidrográficas (incluyen 
aguas subterráneas) 

 Disponibilidad de recursos pesqueros 

Afectaciones al sector agrícola 
Bajo caudal para proyectos de agua potable 

Afectación a los ecosistemas (manglar, bosque, 
etc.) 

Relieve 
 

Suelos 

 Regulación del clima 

 Suelo apto para agricultura 

Dificultad de sembrío 
Deforestación de bosques por Ampliación de la 

frontera agrícola - ganadera – acuícola 
No se le dá el apoyo necesario 

Subsuelo / recursos no 
renovables 

 

 Minera 

 
Explotación anti técnica e incipiente 

Cobertura natural vegetal  41 Km
2
 de la Reserva Ecológica 

Mache Chindul 

 Manglares 

Deforestación 
Monocultivos (palma africana, Eucalipto, teca) 

Mal manejo, Tala. 

Uso del suelo  
Producción agrícola, forestal 

Alteración de los ecosistemas 
Perdida de la calidad del suelo 

Mal aprovechamiento de la aptitud del suelo 

Amenazas naturales Ninguna 
Vulnerabilidad ante eventos naturales 

catastróficos. 

Ecosistemas y Prioridades 
de conservación 

Marino Costero, Manglar, Bosque, Humedales. 
Prioridad ALTA. 

Tala de los bosques, manglar. 



 

 

 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Atacames  2014 – 2019                                                                                 

 61

 

 
 
 
 
 
 

Matriz para priorización de potencialidades y problemas  

   Biofísico 

Variables Potencialidades Problemas 

Clima / agua 

¿Existe buena distribución de lluvias durante el año?   

NO 

¿Existe buena disponibilidad de agua  superficial y 

subterránea? NO 

¿Cómo está la calidad de los recursos hídricos? 

Seriamente contaminados. Desvío de los cauces para 

suministrar agua a las camaroneras, para riego y además 

no se conoce el caudal. 

¿Existe manejo adecuado de cuencas, subcuencas, 

micro cuencas hidrográficas? NO 

Se ha conformado alguna mancomunidad al respecto? 

NO 

¿Presenta la zona déficit hídrico?, SI 

Cuántos meses al año llueve?: 5 meses, 

Diciembre-Abril. época invernal 

 
¿Existe problemas de contaminación del recurso 

hídrico?  SI: contaminación orgánica e inorgánica. 

 
¿Se han identificado cuencas, subcuencas, 

microcuencas hidrográficas con serios problemas 
de degradación?   NO  se han identificado, pero se 

presume que existen problemas de afectación 
ambiental y tampoco hemos cuantificado, solo 

resultados parciales. 

Relieve / suelos 

 
¿Existen relieves planos o con pendientes bajas?  SI, en 

la parte costera. 
 

¿Qué características tiene el suelo? Son suelos 
coluvionados, poco profundos, limo-arcillosos y 
pedregosos, con rocas a menos de 20 cm. de 

profundidad, en el 30% del territorio existe la presencia 
de suelos profundos de textura variable con sucesión de 
capas limo-arenosas a limo-arcillosas; pH mayor a 7. , 

Predomina mayor al 70% de su territorio, las colinas altas 
y medianas, 

 

 
¿El relieve es montañoso? SI en las cabeceras. 

 
 

¿Existen fuertes pendientes? SI pero en menor 
grado. 

 
¿Hay problemas de erosión?  SI por la 

deforestación y la ampliación de la frontera 
agrícola. 
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En la 

Es fértil? SI 

Sub suelo/recursos 
naturales no renovables 

 
¿En la zona existen recursos minerales o petroleros?  SI, 

minerales. 
 

¿Están en explotación?  SI 
 

¿Cuentan con mecanismos adecuados de manejo y 
explotación?  NO, de manera artesanal. 

¿Los yacimientos minerales y petroleros, son 
manejados adecuadamente? NO son manejados 

adecuadamente. 
 

Existen problemas serios de contaminación? NO se 
ha cuantificado si existen problemas de 

contaminación, pero deben existir por su manejo 
inadecuado. 

Cobertura natural vegetal 

 
¿Cuánta cobertura natural existe en la zona?, Existen  

12.412.84 Hectáreas. 
 

¿Existen áreas declaradas dentro del PANE? SI, parte de 
la Reserva Ecológica Mache Chindul (REMACH),  4.100 

hectáreas. 
 

¿Son privadas? NO 
 

Cuál es el estado de conservación?  Deficiente y 
escasa. 

 
¿Existe cobertura natural en proceso de 

degradación?, SI 
 

¿Solo hay remanentes de vegetación natural? 
NO existen todavía doce mil cuatrocientas doce 

hectáreas 

Uso de la tierra. 

¿Cuál es el uso actual de las tierras (agrícola, forestal, 
industrial, etc.)?  Agrícola, forestal, agropecuario, 

cultivos. 
 

¿Estos usos son adecuados en función de las 
condiciones analizadas anteriormente? NO 

 
¿Existe sobre explotación o subutilización de tierras? SI 

¿Existe sobre explotación o subutilización de 
tierras?  SI 

 
¿Existe actividades productivas en zonas de 

montaña con pendientes muy pronunciadas? Si en 
pequeña escala (palma africana 

Amenazas naturales 

 
¿Está el territorio libre de amenazas o peligros?   NO 

 
¿Existe en el territorio amenazas?  SI 

 
¿Cuáles de ellas están en el territorio? Terremotos, 

Tsunamis, Inundaciones y en menor grado 
deslizamientos. 
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Asamblea Cantonal, de actualización del PDOT 2012-2022, realizado el día jueves 11/09/2014, en el componente Biofísico hubo 

una participación activa de las  12 personas participantes, todos hicieron sus aportes, sugerencias en la realización del FODA, se 

evidencio que los problemas ambientales en nuestra jurisdicción son los mismos detectados hace 3 años, pero todos los 

participantes  tiene el optimismo que los años venideros se va a tratar de solucionarlos. Las fortalezas o Potencialidades 

manifestada por la ciudadanía en su gran mayoría tienen que ver con las enunciadas en el año 2012. El 100% menciono como 

proyectos PRIORITARIOS: 

 
1. Dotación de  Agua Potable para las cabeceras parroquiales en un lapso menor a 3 años. 

2. Reforestación de las cabeceras de los 4 ríos del cantón así como cuidar el bosque y manglar existente.  

3. Manejo y cuidado integral de las cuatro cuencas hídricas, además de prevenir su contaminación.  

4. Manejo adecuado de los desechos sólidos y hospitalarios y su disposición final (relleno Sanitario).Para ello se ha 

considerado nueve rutas que satisfagan la recolección de los desechos sólidos, en este análisis y como línea base se ha 

considerado el siguiente recorrido: Cabecera cantonal 62 km, parroquia Tonchigüe 32 km, parroquia Tonsupa 58 km, 

parroquia la Unión de Atacames 12 km, parroquia Súa 15 km,  en un total de vías en el todo el cantón de 20798 km,   

 
Después de realizado el FODA se llegó a un consenso para la VISIÓN, que quedó así: 
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VISIÓN DEL COMPONENTE BIOFISICO 
 

 
 
―ATACAMES CANTÓN MODELO EN LA COSTA PACÍFICO ECUATORIANA POR EL COMPROMISO DE SUS HABITANTES DE CUIDAR 

EL MEDIO AMBIENTE, SUS RECURSOS NATURALES, SU BIODIVERSIDAD, SU RESERVA ECOLÓGICA. EN DONDE PREVALEZCAN 

LOS PROYECTOS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL, AGUA POTABLE, REFORESTACIÓN DEL RECURSO BOSQUE Y MANGLAR,  RÍOS 

Y PLAYAS LIMPIAS, ACREDITADO ANTE EL MAE, COMPONENTES QUE NOS PERMITAN ALCANZAR EL BUEN VIVIR O SUMAK 

KAWSAY‖.  
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COMPONENTE ECONÓMICO 

PRODUCTIVO 
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ESTRUCTURA PRODUCTIVA: VALOR AGREGADO BRUTO (VAB) POR RAMA DE ACTIVIDAD 

ECONÓMICA. 

 
Matriz para descripción de variable estructura productiva: Valor Agregado Bruto (VAB) por rama de actividad económica. 
 

RAMA DE ACTIVIDAD VAB % 

PEA 

IND. 

PEA % 

PRIMARIO:     

Agrícola, Ganadero, Forestal, Extractivo 6098.68 
6,15 18.04 

SECUNDARIO: 

 

  

Industria, Manufactura, Artesanía 

 

 12.71 

Manufactura 429,97 

0,43  

Construcción 34304,71 

34,59  

TERCEARIO: 

 

 69.26 

Servicios 

 

  

Otros Servicios 997,33 

1,01  

Salud 2042,73 

2,06  
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Enseñanza 14149,39 

14,27  

Actividades De Alojamiento Y Comidas 22526,23 

22,72  

Actividades Financieras 601,38 

0,61  

Actividades Profesionales E Inmobiliarias 2343,27 

2,36  

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 5935,26 

5,99  

COMERCIO 9733,53 

9,82  

 

RELACIÓN ENTRE SECTORES ECONÓMICOS: VAB PRIMARIO, SECUNDARIO, TERCIARIO VS POBLACIÓN 

ECONÓMICAMENTE ACTIVA VINCULADA A CADA UNO DE ELLOS. 
 

Matriz para descripción de variable estructura productiva: Valor Agregado Bruto (VAB) por rama de actividad económica. 
 
 

VAB 
PEA %  

15453 

POBLACIÓN OCUPADA  CANTÓN 
ATACAMES.  14019 

Primario                                               6098,68 39,46 43,5 

Secundario                                          34734,68  224,77 247,77 

Terciario                                              58329,12 377,46 416,07 
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PRINCIPALES ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DEL TERRITORIO (MANUFACTURA, COMERCIO, AGROPECUARIO, PISCÍCOLA,  

ETC.) SEGÚN PARTICIPACIÓN EN EL VAB Y  POR PEA OCUPADA 
  

Matriz para descripción de variable Principales actividades productivas del territorio según participación en el VAB y por 
PEA ocupada. 

 

Actividad 
PEA OCUPADA % 

(14019) 
VAB % (100682,54) 

Manufactura                429.97 3,07 0,43 

Comercio                    9733,53 69,43 9,67 

Agropecuario              6098,68 43,5 6,06 

Fuente: INEC – CPV 2010 

INDICADORES ECONÓMICOS 

POBLACIÓN 41.526 hab. (33.9% respecto a la provincia de Esmeraldas 

URBANA 37.2% 

RURAL 62.8% 

MUJERES 48.9% 

HOMBRES  51.1% 

PEA 49.7% (8.3% de la provincia de Esmeraldas) 
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El Cantón Atacames ha tenido un interesante crecimiento poblacional en cada una de sus 5 parroquias, el crecimiento 

mayoritariamente se establece en las parroquias rurales del cantón con un 62.8%, mientras que la urbana alcanza el 37.2% lo 

que convierte a la parroquia urbana de Atacames en la de más alto crecimiento del cantón, debido básicamente en las fuentes de 

trabajo derivadas de la actividad turística. Del 100% de los habitantes del cantón el 48.9% son mujeres, mientras que el 51.1% 

corresponden hombres, la población económicamente activa corresponde al 49.7%, lo que representa el 8.3% de la provincia de 

Esmeraldas. 

 

En cuanto al territorio cantonal, este es el 3.2% del territorio provincial, es decir 507 km2, de acuerdo a datos proporcionados por el INEC. 

La densidad poblacional del cantón Atacames año 2010, establece que existen 81.90 habitantes por kilómetro cuadrado (41.526/507km),  

lo que indica 12.21 metros cuadrados para cada habitante (1.000/81.90). 
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ATACAMES: Población Ocupada por Rama de Actividad 
 

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca                     23.6% 

Comercio al por mayor y menor                                      18.1% 

Actividades de alojamiento y servicio de comidas        12.1% 

Construcción                                   10.7% 

Industrias manufactureras                              6.1% 

Transporte y almacenamiento                                      5.9% 

Actividades de los hogares como empleadores          4.4% 

Actividades de servicios administrativos y de apoyo    4.4% 

Administración pública y defensa       3.3% 

                                   Enseñanza                      2.8% 

                                   Otros                                         8.4% 

 

Fuente: INEC-CPV-2010. 
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En los indicadores económicos del cantón, se establece que la principal actividad productiva se concentra en la agricultura, 

ganadería, silvicultura y pesca con un 23.6%. 

 

Un segundo grupo lo integra el comercio con 18%. 

 

Las actividades de alojamiento y servicio de alimentos representa el 12.1% 

 

La construcción con el 10.7% 

 

Actividades de enseñanza el 8.4%; 

 

Mientras que existen otras actividades como industria manufactureras, transporte, servicio de hogares, servicios administrativos, 

administración pública y otros, con porcentajes inferiores al 8%.  

Con excepción de las primeras actividades, todas las demás tienen incidencia directa con el desarrollo de la actividad turística, Se 

debe sin duda al aumento poblacional, y con ello las fuentes de trabajo, como se desprende del cuadro de indicadores 

económicos del censo 2010, en el que se demuestra las principales fuentes generadoras de empleo en el cantón. 

                                             

                                                                                                                  

                                                       

Fuente: INEC–CPV-2010 

• Recaudación de impuestos: 

En el 2012 el Impuesto a la Renta recaudado en el cantón ATACAMES representó el 5.8% del total 

de la provincia Esmeraldas, Respecto al 2010 creció en 71.8%. 
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PRINCIPALES PRODUCTOS: VOLUMEN DE PRODUCCIÓN Y PRODUCTIVIDAD 
Matriz para descripción de variable volumen de producción y productividad   

PRODUCTOS 
SUPERFICIE 

SEMBRADA Ha. 
Producción TM Volumen TM 

CACAO 2125 63 63 

PLATANO 418,4 690,3 470 

AGUACATE 22,1 2318,3 2318,3 

CAÑA DE AZÚCAR 3,2 19035 18327,6 

CAÑA GUADÚA 12,7 4378,4 38340 

COCOTERO 10 254,8 248 

HUERTO FRUTAL 25,8 0 0 

LIMÓN 37,1 13,1 12,4 

MAMEY 8 4,4 4,4 

MANDARINA 33,4 2,3 1,3 

MANGO 168,2 96,5 94,4 

MARACUYÁ 35,1 59,5 51,7 

NARANJA 121,8 8,1 7 

PAPAYA 19,5 2,5 1,6 

TORONJA 110,4 4,2 3,5 

ZAPOTE 4 0,1 0 

TOTAL 3154,7 26930,5 59943,2 

FUENTE: INEC-CPV-2010. 
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CACAO RENDIMIENTO POR HÉCTAREA EN EL CANTÓN ATACAMES. 

 

COSECHAS ANUALES RENDIMIENTO 

PROMEDIO/ Ha. 

NÚMERO APOXIMADO 

DE PRODUCTORES 

2  SEMESTRALES 8 QUINTALES POR 

COSECHA 

3500 

F 

FUENTE: -ESTUDIO DE FACTIBILIDAD PROYECTO CACAO, EFECTUADO POR LA PONTIFIIA UNIVERIDAD CATÓLICA DE IBARRA.      

 PUCE-SI JUNIO DE 2011.-CEPESIU SEPTIEMBRE  

DEL 2014. 
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DINÁMICA PRODUCTIVA DEL CANTÓN ATACAMES. 
 

 
 

FUENTE: METODOLOGÍA ELABORADA POR CONGOPE GADPE SEPTIEMBRE 2014. BASE CENSO 2010. 
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FUENTE: METODOLOGÍA ELABORADA POR CONGOPE GADPE SEPTIEMBRE 2014. BASE CENSO 2010. 
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VAB PROVINCIAL DE ESMERALDAS. 

 
 

CANTÓN POB OCUPADA VAB 

  ATACAMES  7,58% 4,45% 

  ELOY ALFARO  7,18% 2,36%  

  ESMERALDAS  36,68% 56,16% 

  MUISNE  4,87% 1,80% 

  QUININDÉ 22,90% 21,93% 

  RIOVERDE  4,60% 2,55% 

SAN LORENZO 8,03% 2,62 

 
FUENTE: METODOLOGÍA ELABORADA POR CONGOPE GADPE SEPTIEMBRE 2014. BASE CENSO 2010. 
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PROVINCIA DE ESMERALDAS POBLACIÓN OCUPADA POR RAMAS DE ACTIVIDAD 

 

SECTORES ACTIVIDAD TOTAL PORCENTAJE 

Servicios personales 
y sociales  

Actividades de 
alojamiento y de 
comidas  

6168  4%  

Servicios vinculados 
a producción  

Actividades 
financieras y de 
seguros  

430  0%  

Servicios vinculados 
a producción  

Actividades 
profesionales e 
inmobiliarias  

5278  4%  

Servicios personales 
y sociales  

Administración 
pública y defensa  

5979  4%  

Agropecuaria  Agricultura, 
ganadería, silvicultura 
y pesca  

52591  37%  

Servicios vinculados 
a producción  

Comercio  21803  15%  

Industria y 
construcción  

Construcción  8299  6%  

Servicios personales 
y sociales  

Enseñanza  11049  8%  

Explotación Mineral  Explotación de minas 
y canteras  

1148  1%  

Industria y Industrias 8250  6%  
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construcción  manufactureras  

Servicios personales 
y sociales  

Otros servicios  9399  7%  

Servicios personales 
y sociales  

Salud  3197  2%  

Servicios vinculados 
a producción  

Suministro de 
electricidad y de agua  

999  1%  

Servicios vinculados 
a producción  

Transporte, 
información y 
comunicaciones  

8600  6%  

                                         TOTAL                                          143190                                    100%  

 
FUENTE: METODOLOGÍA ELABORADA POR CONGOPE GADPE SEPTIEMBRE 2014. BASE CENSO 2010. 

 
 

PRINCIPALES LIMITACIONES QUE TIENEN LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS  DEL  TERRITORIO. 
 

 Producción extractiva con poco valor agregado 

 Fuerte presencia de intermediarios que encarecen los productos agrícolas, ganaderos y pesqueros. 

 No existe  industrialización de los productos 

 Los beneficios económicos del sector productivo son reinvertidos mayoritariamente fuera del cantón. 

 Escasa infraestructura productiva en los sectores  agrícola, ganadero, pesquero y artesanal. 

 Talento  humano con  insuficiente  formación académica. 

 Débil cultura de pago. 
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 No existen redes de comercialización. 

 No existen centros de capacitación. 

 No existe una cultura de emprendedores. 

 No se utilizan con eficiencia los mecanismos que el estado ha desarrollado para impulsar la producción: líneas de crédito 

públicas, asistencias tecnicas,  etc. 

 Los sectores  agrícola, pecuario y  pesquero no satisfacen las demandas del  sector   turístico. 

 Debilidades organizativas de los sectores productivos. 

 Abandono de la fuerza laboral del campo para dedicarse a actividades de turismo  y servicios. 

 Elevadas barreras para el acceso al crédito. 

 Carencia de servicios de saneamiento ambiental. 

 No existe un sistema de riego para el agro. 

 No existe control de plagas. 

 

DISTRIBUCIÓN DE LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN. (TIERRA, MANO DE OBRA Y CAPITAL). 
 

No es equitativa por lo siguiente: 

Existe concentración de grandes extensiones de tierras en  pocos propietarios. 

Mano de obra ha migrado del  sector primario al terciario 

Los beneficios económicos del sector productivo son reinvertidos mayoritariamente fuera del cantón. 
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GENERACIÓN DE  ALIANZAS CON  OTROS ACTORES  PARA EL FOMENTO PRODUCTIVO DEL TERRITORIO. 
  

 ALIANZAS PARA EL FOMENTO PRODUCTIVO DEL CANTÓN. 

 OXFAM,  ACNUR. – ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS. 

 CONVENIO APOYO A LA COMERCIALIZACIÓN DEL SECTOR AGRÍCOLA 

 CEPESIU – CONVENIO PARA DETERMINAR EL DIAGNOSTICO ECONÓMICO TERRITORIAL DEL CANTÓN 

 MAGAP,-- MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, ACUACULTURA Y PESCA. 

 TITULARIZACIÓN DE TIERRAS AGRÍCOLAS. 

 MIPRO,-- MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN. 

 CONVENIO DE COMODATO PARA DESARROLLO Y EMPRENDIMIENTO DE FOMENTO PRODUCTIVO. 

 CEFODI—CENTRO DE FORMACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL. 

 CONVENIO PARA DESARROLLO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA Y ASISTENCIA TÉCNICA DE LOS 

SECTORES PRODUCTIVOS. 

 

 

ACCESO  A LAS FUENTES  DE FINANCIAMIENTO  LOCAL  PARA ACTIVIDADES PRODUCTIVAS COMUNITARIAS 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

BANCO DEL PICHINCHA 

 

LOCALIDADES  DONDE SE  EXTRAEN  MATERIAS  PRIMAS PARA ACTIVIDADES  PRODUCTIVAS. 
 

LOS SECTORES DONDE SE EXTRAE LA POCA MATERIA PRIMA QUE SE PRODUCE EN EL CANTÓN, NO HAN SIDO 

BENEFICIADAS CON INVERSIÓN PUBLICA  PARA MEJORAR SU CALIDAD DE VIDA. 
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NÚMERO DE ESTABLECIMIENTOS: MANUFACTURA Y ARTESANÍA, COMERCIO, SERVICIOS. 

   Matriz para descripción de variable Número de establecimientos: manufactura y artesanía, comercio, servicios. 
 
 

Establecimiento NÚMERO OBSERVACIONES 

Manufactura artesanías 75   

Comercio 682   

Servicios 555   

OTROS 2   

TOTAL 1314 
 

 

FUENTE: INEC-CPV- 

 

Factores productivos: 1) Tierra: suelo para usos agropecuarios; número de unidades de producción agropecuaria por tamaño y 

por forma de tenencia; 2) Riego: superficie regada por tipo de riego; 3) equipamientos e infraestructura para actividades 

productivas, silos, centros de acopio, mercados, camales; 4) Servicios a la producción: crédito. 

 

Matriz para descripción de variable factores productivos 
 

Área destinada a uso agropecuario Porcentaje Número 

Productivo destinada para riego 0 0 

Área equipamiento 0 0 

FUENTE: GADMA PDOT-2014 
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SISTEMA FINANCIERO  
 

 

 

Matriz para descripción de variable factores productivos 
 

Sistema 
Financiero 

Volumen de 
Captaciones 

Colocaciones 
Banca Privada 

(2013) 

Colocaciones Banca 
Pública (2012) 

Puntos de atención 

Privado 9474300,58 5993748,07 - 
BANCO PICHINCHA, BANCO 

DE GUAYAQUIL (BANCO 
DEL BARRIO). 

Público - - 2035327,78 
BANCO NACIONAL DE 

FOMENTO, CORPORACIÓN 
FINANCIERA NACIONAL 

Economía Popular 
y Solidaria 

- - - - 

FUENTE SBS 2013. INFOPLAN - SBS 2012. 
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FLUJOS FISCALES:  
 
Tabla 11.-      Matriz para descripción de variable flujos fiscales  
 
 
 

Inversiones Nacionales (PLAN ANUAL DE 
INVERSIONES) 2015. 

8.435.000.000,00 

Gasto de las unidades desconcentradas 

DESARROLLO SOCIAL                  
16% 

TALENTO HUMANO                        
14% 

SEGURIDAD                                      7% 

OTROS                                              6% 

POLÍTICA ECONÓMICA                 
0.4% 

SECTORES ESTRATÉGICOS        35% 

Recaudación de impuestos nacionales (2013) 12.513.479.838,00 

 
FUENTE Y ELABORACIÓN: SENPLADES 
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RECAUDACIÓN DE IMPUESTOS LOCALES. 
 

Recaudación de Impuestos Locales  VALORES (2013) 

VENTA TERRENOS 153.485,98 

APROBACIÓN DE PLANOS 112.554,61 

OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 61.418,00 

PERMISOS 25.782,21 

PROPIEDAD HORIZONTAL 25.527,00 

INTERÉS MORA Y MULTAS 60.113,00 

TASAS DIVERSAS 1.133.105,90 

CERTIFICADO AMBIENTAL 2.225,60 

ARRIENDO SOLAR 14.435,43 

IMPUESTO PREDIAL RUSTICO 69.827,34 

PATENTE ANUAL  265.823,45 

ESPACIO AÉREO REDES ELÉCTRICAS 353.320,00 

ALCABALAS 417.934,56 

FUNCIONAMIENTO LOCALES 
TURÍSTICOS 

53.348,25 

CONT. ESPECIAL DE MEJORAS 301,02 

UTILIDAD 342.020,46 

IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANO 1.437.476,81 

COSTAS PROCESALES 94.284,97 
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FUENTE: BASE DE DATOS DIRECCIÓN FINANCIERA, GADMA 2013. 

FUENTE: BASE DE DATOS DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 2013. 
 

 
 
 
 
 
 

IMP. ACTIVOS TOTALES (1,5XMIL) 25.170,03 

VENTA DE ESPECIES 16.291,00 

SISA 1.297,00 

CUERPO DE BOMBEROS 21.450,00 

VENTA DE CARPETAS 2.661,00 

CONEXIÓN ALCANTARILLADO 5.963,00 

DESCARGA AGUAS RESIDUALES 33,00 

IMPUESTO PREDIAL URBANO 4.575,95 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS 70.881,69 

TASAS REGISTRALES 450.032,44 

TOTAL 5.221.339,70 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE ATACAMES. (FUENTE: BASE DE DATOS 

CANTONAL, DIRECCIÓN  FINANCIERA, AÑO 2014. 

 

BASE LEGAL QUE AMPARAN LOS INGRESOS  

Los Ingresos Municipales se encuentran amparados: 

 Código Orgánico de organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas 

 Ordenanzas Municipales 

 Otras Leyes. 

 
Los ingresos tributarios, están calculados de acuerdo a lo que estipula en la COOTAD, Ordenanzas Municipales y demás leyes 

creadas para tal efecto. 

 

Las transferencias que realiza el Gobierno Central, lo realiza a través del Ministerio de Economía y Finanzas. 
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ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA. 
 

TRANSFERENCIAS DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO. 
 

TRANSFERENCIA PGE  CANTÒN: ATACAMES 

2012 2013 VARIACIÓN ABSOLUTA % 

INCREMENTO 

4.639.400,05 5.376.188,73 736.788,68 15,88 

 

  

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2014. 
 

RESUMEN DE LOS INGRESOS PARA EL AÑO  2014 

 

  

 

 

        

 

                                                          

 

TOTAL DE INGRESOS MONTO % 

INGRESOS CORRIENTES 
          
6.717.141,40    

       
55,38    

INGRESOS DE CAPITAL       
          
4.547.912,60    

       
37,49    

INGRESOS DE 
FINANCIAMIENTO  

             
865.200,00    

         
7,13    

SUMAN 
   
12.130.254,00    

   
100,00    
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 Los Ingresos Corrientes para el año 2014 son de $ 6´717.141,40  que representan el 55.38%  del total del presupuesto.  

 Los ingresos de Capital para el año 2014 son de $ 865.200,00 que representan el 37.49%  del total del presupuesto.  

 Los Ingresos de Financiamiento para el año 2013 son de $ 2´291.020,15 que representan el 7.13%  del total del 
presupuesto. 

 

TIPO DE INGRESOS MUNICIPALES. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TIPO DE 

INGRESOS 
TOTAL DE INGRESOS MONTO % 

1.1 IMPUESTOS 2.674.636,00 20,82 

1.3 TASAS Y CONTRIBUCIONES 2.728.400,00 21,24 

1.7 RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS                  73.000,00 0,57 

1.8 
TRANSFERENCIAS Y DONACIONES 

CORRIENTES 
1.691.105,40 13,16 

2.4 
VENTA DE ACTIVOS DE LARGA 

DURACIÓN 
1.000,00 0,01 

2.8 
TRANSFERENCIAS Y DONACIONES 

DE CAPITAL   
4.696.912,60 36,56 

3.6 FINANCIAMIENTO PUBLICO                               303.000,00 2,36 

3.8 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 677.523,92 5,27 

  SUMAN 12.845.577,92 100,00    
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DETALLES DE GASTOS 

PROGRAMA DENOMINACIÓN MONTO % 

110 ADMINISTRACIÓN GENERAL 1951561.08 15.20 

120 ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 1101500.00 8.58 

130 JUSTICIA, POLICÍA Y VIGILANCIA 584200.00 4.55 

210 EDUCACIÓN Y CULTURA  271230.00 2.11 

220 DIRECCIÓN DE TURISMO 363290.00 2.83 

230 DESARROLLO SOCIAL 664100.00 5.17 

310 OBRAS PÚBLICAS, OTROS 

SERVICIOS COMUNALES 

4171836.84 32.50 

320 DIRECCIÓN DE HIGIENE 1427900.00 11.12 

330 MEDIO AMBIENTE 609200.00 4.75 

510 SUBP. GASTOS COMUNES DE LA 

ENTIDAD 

1700760 13.17 
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TOTAL  12845577.92 100.00 
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Los Egresos del Presupuesto Municipal, se agrupan en áreas, programas, subprogramas, proyectos y actividades, de 

conformidad con el Art. 228 del COOTAD, ―En cada programa, subprograma, proyecto y actividad deberán determinarse los 

gastos corrientes y los proyectos de inversión atendiendo a la naturaleza económica predominante de los gastos‖ El presupuesto 

de gastos, contiene las siguientes áreas y programas: 

 

a) Servicios generales.- La función de servicios generales comprende aquellos que normalmente atiende la administración 

de asuntos internos de la entidad y el control del cumplimiento de la normativa de los gobiernos autónomos 

descentralizados; 

b) Servicios sociales.- La función de servicios sociales se relaciona con los servicios destinados a satisfacer necesidades 

sociales básicas; 

c) Servicios comunales.- La función de servicios comunales se refiere a las obras y servicios públicos necesarios para la 

vida de la comunidad; 

d) Servicios económicos.- La función de servicios económicos se refiere primordialmente a la provisión de las obras de 

infraestructura económica del territorio de cada nivel de gobierno; y, 

e) Servicios inclasificables.- Aquellos que no están previstos en los conceptos anteriores. 
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CARACTERÍSTICAS DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS. 

 
 

 Actividades tradicionales como la agricultura ha sido abandonada en muchos recintos, 
 

 Por cuanto no existen vías de comunicación en unos casos y en otros se encuentran en mal estado, además se agrega la 
ausencia de mercados  

 

 Y la intermediación que paga bajos precios  a los productores; razones que influyen para que los índices de pobreza y 
pobreza extrema,   

 

 En la parroquia la unión de atacames, por ejemplo, está por el orden del 64,2% y el 98,3% respectivamente, según datos 
del siise 3,5 

 
De acuerdo a la base cantonal del censo agropecuario del año 2000, en el cantón Atacames  existen 854 upas (unidades de 

producción agropecuaria) que tienen cobertura en 44367 ha. En manos de productores agropecuarios se encuentran 595 upas 

(69,7) en un superficie de 16323 ha, y 223 upas  en actividades no agropecuarias, equivalentes  a 11928 ha.  Este análisis 

permite deducir la importancia del sector productivo. 

 
En el uso de los suelos se destina mayormente a pasto cultivado25395 ha, (57,2%), montes y bosques 13062 ha (29,4%) cultivos 

permanentes  3063 ha (6,9%).  Con menor  cobertura se encuentran los cultivos transitorios, barbechos, descanso y otros.   La 

superficie destinada a pastos cultivados caracteriza  al sector como ganadero. 
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PRODUCCIÓN CANTONAL.-PRODUCCIÓN AGROPECUARIA.-AGRICULTURA 
 
Los recursos naturales, el clima, y suelos permiten el desarrollo de una gran variedad de cultivos, que mueven a la economía 

atacameña. 

UNIDADES DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLAS 
 

TAMAÑO UPA NÚMERO UPAs SUPERFICIE ACT. AGROPECUARIA ACT. NO AGROPECUARIA 

      PRODUCTOR SUPERFICIE PRODUCTOR SUPERFICIE 

DE 0 A 1 49 22 35 18 14 4 

DE 1 A 2 28 37 14 23 14 14 

DE 2 A 3 47 96 28 56 20 41 

DE 3 A 5 56 181 56 181 0 0 

DE 5 A 10 108 725 66 430 42 294 

DE 10 A 20 155 2049 139 1788 16 261 

DE 20 A 50 213 6164 156 4538 57 1626 

DE 50 A 100 97 6835 64 4699 33 2136 

DE 100 A 200 51 6108 38 4590 13 1517 

MYOR DE 200 50 22150 36 16116 15 6034 

TOTAL 854 44367 632 32439 224 11927 

FUENTE: INEC-CPV-2010 
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PRINCIPALES PRODUCTOS DEL CANTÓN ATACAMES. 
 

PRODUCTOS 
SUPERFICIE 
SEMBRADA Ha. 

Producción TM 
Volumen 
TM 

CACAO 2125 63 63 

PLATANO 418,4 690,3 470 

AGUACATE 22,1 2318,3 2318,3 

CAÑA DE AZÚCAR 3,2 19035 18327,6 

CAÑA GUADÚA 12,7 4378,4 38340 

COCOTERO 10 254,8 248 

HUERTO FRUTAL 25,8 0 0 

LIMÓN 37,1 13,1 12,4 

MAMEY  8 4,4 4,4 

MANDARINA 33,4 2,3 1,3 

MANGO 168,2 96,5 94,4 

MARACUYÁ 35,1 59,5 51,7 

NARANJA 121,8 8,1 7 

PAPAYA 19,5 2,5 1,6 

TORONJA 110,4 4,2 3,5 

ZAPOTE 4 0,1 0 

TOTAL 3154,7 26930,5 59943,2 

FUENTE: INEC-CPV-2010. 
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USO Y SUPERFICIE DEL SUELO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

USO DEL SUELO SUPERFICIE Ha 
SUPERFICIE 

% 

CULTIVOS 
PERMANENTES 3063 6,9 

CULTIVOS 
TRANSITORIOS 67 0,15 

BARBECHOS 738 1,67 

DESCANSO 1132 2,55 

PASTO CULTIVADO 25395 57,24 

MONTES Y BOSQUES 13062 29,44 

OTROS USOS 911 2,05 

TOTAL 44368 100 
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CUADROS DE USOS DE SUELO. 
ANÁLISIS COMPARATIVO DE LOS USOS DEL SUELO. 

CÓDIGO COBERTURA USO AREA / HA PORCENTAJE % 

TPB9 EUCALIPTO  PROTECCIÓN O 

PRODUCCIÓN 

1047.37 2.054 

TPB23 TECA   267.67 0.525 

TPB4 BALSA   74.73 0.147 

TPB6 CAÑA GUADÚA O BAMBÚ  20.37 0.040 

CPuc CACAO AGRÍCOLA 1952.85 3.829 

CPop PALMA AFRICANA  364.68 0.715 

CSup PLÁTANO   232.61 0.456 

CAcm MAÍZ   67.96 0.133 

CPum LIMÓN  54.37 0.107 

CSum MARACUYÁ   24.20 0.047 

CAcz ARROZ  21.48 0.042 
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CSuy PAPAYA  09.45 0.019 

CPug GUANÁBANA  06.62 0.013 

CPum MANGO   05.60 0.011 

CPut COCOTERO  02.94 0.006 

CAtu YUCA  01.86 0.004 

CPuh CHIRIMOYA  01.23 0.002 

CSin CAÑA DE AZÚCAR 

ARTESANAL 

 1.11 0.002 

PC PASTO CULTIVADO PECUARIO 15583.76 30.559 

MPa PASTO CULTIVADO CON 

PRESENCIA DE ARBOLES 

 1307.45 2.564 

MXb MISCELÁNEO 

INDIFERENCIADO 

AGROPECUARIO-

MIXTO 

18.65 0.037 

CPucCPuI CACAO-TORONJA  07.48 0.015 

Mt MISCELÁNEOS DE 

FRUTALES 

 01.28 0.003 

IMa CAMARONERA ACUICOLA 686.85 1.210 
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TIERRAS IMPRODUCTIVAS 

 

CÓDIGO COBERTURA USO AREA/HA PORCENTAJE % 

OSp PLAYA TIERRAS. 

IMPRODUCTIVAS 

67.05 0.131 

OSe ÁREA EROSIONADA  15.66 0.031 

OSr ÁREAS EN PROCESO DE 

EROSIÓN 

 12.11 0.024 

OSs ÁREA SALINA  06.50 0.013 

 

FUENTE: Generación de Geo información para la Gestión del territorio a nivel nacional 
escala 1: 25.000. Ing. Agr. Julio Moreno e Ing.          Geol. Verónica Suango,  julio 2014. 

Transportes. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Atacames  2014 – 2019                                                                                 

 99

 

DESCRIPCIÓN DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTES TERRESTRES EN  EL CANTÓN  ATACAMES. 

EMPRESAS  PÚBLICAS 

DE TRANSPORTACIÓN 

INTERPROVINCIAL 

EMPRESAS PÚBLICAS 

DE TRANSPORTACIÓN 

LOCAL 

TAXIMOTOS  (1.300) DESTINOS 

TRANS ESMERALDAS COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE 

―ATACAMEÑITA‖ 

2 COOPERATIVAS QUITO, GUAYAQUIL, MACHALA, 

HUAQUILLAS, CUENCA, MANTA 

 

OCCIDENTALES COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE 

―INTERPLAYAS‖ 

10 COMPAÑÍAS QUITO, GUAYAQUIL, RIOBAMBA,  

AEROTAXI COMPAÑÍA  DE TAXIS 

―GOMEGA‖ 

 IBARRA, QUITO 

PANAMERICANA   QUITO, GUAYAQUIL 

 

GILBERTO ZAMBRANO   PEDERNALES, SANTO DOMINGO 

TSCHILAS, QUININDÉ, 

ESMERALDAS, ATACAMES, 

MUISNE. 

SAN FRANCISCO   EL PUYO,AMBATO, BAÑOS. 

FUENTE: GAD ATACAMES, JEFATURA DE TRANSPORTES – 2014 
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PESCA. 
 

DESCRIPCIÓN DE LOS ESLABONES Y ACTORES DE LA PESCA EN ATACAMES. 

PROVISIÓN DE INSUMOS:  Todos los insumos y herramientas  que necesita el pescador, como redes, trasmallos, espineles, 

cabos, batería, focos, tinas, boyas, mallas, anzuelos,  respuestos  de pesca, herramientas, mantenimiento de motores y lanchas, 

los adquiere  a través de diferentes fuentes  de financiamiento, ejemplo para la compra de redes, repuestos  y gasolina artesanal , 

algunos acuden al crédito  de  la banca, unos  comprometen la producción con intermediarios,   otros obtienen crédito del 

almacén en esmeraldas denominado el dorado. 

En la actualidad como organización de apoyo, participa el gobierno autónomo descentralizado provincial esmeraldas GADPE, en 

cooperación con el programa de desarrollo rural norte  financiado por la CTB cooperación técnica belga,   impulsa la creación de 

empresas de fábricas de hielo, almacenes de insumo del cantón  y todo el perfil costero de la provincia. 

La federación nacional de cooperativas pesqueras de Ecuador Fenacopec, brinda apoyo en la recuperación de motores fuera de 

borda, y comercialización de  gasolina artesanal. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA DE LA  PESCA. 

EL ARTE DE LA PESCA DEL CANTÓN ATACAMES SE LA REALIZA EN LAS SIGUIENTES ZONAS: 

LUGARES  DE 

PESCA 

ESPECIALIDAD DE PESCA PRODUCTOS OBTENIDOS PARA 

TODOS LAS ZONAS. 

TONCHIGUE PESCA DE GANCHO O 

ESPINEL, CAMARÓN, DE 

ALTURA, TRASMALLO 

ELECTRÓNICO 

ALBACORA GRANDE, DORADO, 

ATÚN, SIERRA, BANDERÓN, 

CHICUACA, CABEZUDO, PICUDA, 

PATISECA NEGRA, CARITA, 

PAMPANO, CABALLITA, BURIQUE, 
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JUREL, LANGOSTINO POR TALLA, 

LANGOSTA, RAYA, CHERNA, PARGO,     

PINCHAGUA, ECT. 

 

ATACAMES PESCA DE RISO, PESCA DE 

CAMARÓN, ALTURA, 

TRASMALLO ELECTRÓNICO, 

PANTALLAS, ANZUELO,   

ESPINEL 

IDEM 

SÚA PESCA DE ALTURA, RISO, 

CAMARÓN, GANCHO, ESPINEL, 

TRASMALLO ELECTRÓNICO, 

ANZUELO, PANTALLAS. 

IDEM 

TONSUPA PESCA DE ALTURA, RISO, 

CAMARÓN, GANCHO, ESPINEL, 

TRASMALLO ELECTRÓNICO, 

ANZUELO, PANTALLAS. 

IDEM 

FUENTE: DIAGNÓSTICO ECONÓMICO CEPESIU- 2014. 

Nota.- La gran mayoría de pescadores no están organizados (70%), no tienen lanchas, sólo ganan un porcentaje por faena de 

pesca. 

Existen 7 cooperativas de pescadores legalizadas por la seps (superintendencia de economía popular y solidaria), de las cuales 3 

están en funcionamiento. 
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En las caletas los pescadores desembarcan su captura para la venta directa a los intermediarios, o los llevan a sus casas hasta y 

lo ponen en tinas con hielo, hasta que el intermediario les  compre. 

El hielo es necesario en la etapa posterior a la captura, po los momentos existe una producción de hielo informal en Tonchigue, y 

que no abastece la demanda. 

Algunos pescadores producen su propio hielo, además hay tiendas que producen.  

 

COMERCIALIZACIÓN MAYORISTA. 

En el cantón sucede una particularidad, y es que no existe un centro de acopio, o bodega de recopilación de la pesca, los 

pescadores realizan la venta directa a los intermediarios grandes, que generalmente agrupan la pesca de varios pescadores. 

 

Los mercados principales son las empresas procesadoras y empacadoras de Manta, Guayaquil, Esmeraldas, Santo Domingo de 

los Tsachilas,  a estos mercados sale el 100% de la producción de dorado, albacora, sardina, el rechazo se lo vende al mercado 

local. 

 

COMERCIALIZACIÓN MINORISTA. 

La demanda del cantón se satisface con el 20% de la producción  además es estable y constante. 

Existe variación en los precios de acuerdo a las temporadas, esta actividad la realizan pequeños intermediarios o tacheros que 

hacen compras diarias.  El mercado de Atacames representa el 20% de la venta local, en este lugar se vende pescado limpio y 

fileteado. 

Además se vende a los turistas que se hospedan en los departamentos, a los diferentes tipos de hospedajes,  y restaurantes. 
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Se considera al cantón como la segunda caleta más importante en producción  de la provincia, tiene diversidad por las diversas  

artes de pesca, y se estima que al año se tiene un movimiento económico aproximado a usd  $ 20.000.000,00 dólares. 

 

PARTICIPACIÓN DE MUJERES EN LA PESCA. 

Existen mujeres involucradas en la pesca, pero más se involucran en actividades como ayudar a subir las lanchas después de la 

pesca, el faenamiento, limpieza, eviscerado, fileteado.     En las dirigencias hay poca presencia de mujeres. 

 

COMENTARIOS DE ACTORES DE LA PESCA. 

 

1. En la temporada invernal, es muy poca la pesca 

2. Al trimestre el sector ricero obtiene aproximadamente 10 tm, lo más fuerte están afiliadas 34 lanchas. 

3. La caleta más fuerte se encuentra en la parroquia Tonchigue, por el volumen de pescadores. 

4. No existe centro de acopio en el cantón 

5. Los intermediarios realizan la compran a crédito y la guardan hasta que lleguen los compradores de otra parte del país,  

Santo domingo de los Tsachilas, Quevedo, Manta,  Guayaquil., Machala, etc. 

6. Los industriales de Manabí facilitan los implementos e insumos  a los pescadores  a cambio del abastecimiento de la 

materia prima, la pinchagua. 

7. La diferencia de precios del productor al consumidor tiene marcada diferencia. 

8. No existen condiciones  creadas para un centro de acopio, no se consideran a las mujeres. 
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9. En Tonchigue  existe  una bodega de acopio de la Cooperativa 21 de enero, pero no con condiciones  óptimas para 

almacenaje y frío,  a pesar de tener una fábrica de hielo con cuarto frío, servicio sólo para los asociados. 

10. Existe una temporada de dorado, el mayor volumen lo pescan en Súa, aproximadamente 100.000 lbs a la semana 

11. Entre Atacames y Súa existen 70 embarcaciones. 

12. Se debe pensar en el tema de la sostenibilidad ambiental en la cadena  de la pesca. 

13. De la pesca se destina el 10% para consumo de los atacameños, no hay desabastecimiento, pero el producto sale más 

caro que otras ciudades del país. 

14. La situación  actual del sector pesquero es precaria y sin conciencia. 

15. Las personas que son objetos de robo en alta mar, el estado les ayuda a través de la fenacopec. 

16. Tonchigue existe una ventaja, el complejo Casablanca compra el producto a buen precio. 

17. El mercado de Atacames, es abastecido por las caletas de Súa, Galera, y el Cabo San Francisco de Muisne. 

 

FUENTE: DIAGNÓSTICO ECONÓMICO CEPESIU- 2014. 
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SECTOR COMERCIO DEL CANTÓN ATACAMES. 

ACTIVIDAD INVOLUCRADOS PROVISIONAMIENTO 

ALIMENTACIÓN: 

TIENDAS DE ABARROTES, 3 

SUPERMERCADOS, LEGUMBRES, 

TERCENAS 

500 PERSONAS NO 

ORGANIZADAS 

PRONACA, LEGUMBRES DE 

LA SIERRA, MANABÍ, 

GUAYAS, MERCADO LOCAL 

LECHE Y QUESO. 

SECTOR TEXTIL: 

VENTA DE ROPA, ZAPATOS, 

CONFECCIÓN Y BORDADO, 

ZAPATILLAS PLAYERAS 

400 PERSONAS 1 ASOCIACIÓN 

INTERPROFESIONAL. 

5% PRODUCTO NACIONAL, 

45% PERÚ, 40% COLOMBIA, 

10% PANAMÁ 

ARTESANÍAS: 

SUVENIRES, EBANISTERÍA, RELOJES, 

JOYEROS, BISUTERÍA DE COCO, 

BAMBÚ, CONCHA, PAMBIL, MATE, 

YARUMO 

400 PERSONAS, EL 80% EL 20% 

INFORMAL QUE APARECEN EN 

ÉPOCAS DE FERIADO.  SON 

ORGANIZADOS, EXISTEN 4 

ORGANIZACIONES EN EL 

CANTÓN. 

CHINA, MANABÍ, IBARRA, 

CUENCA, CAÑAR, OTAVALO,  

GUAYAQUIL, ESMERALDAS. 

COMEDORES POPULARES: 

INCLUYE NEGOCIOS ESTACIONARIOS 

Y AMBULANTES 

400 PERSONAS PERTENECEN A 7 

ORGANIZACIONES 

MATERIA PRIMA DE 

DIVERSAS PROVINCIAS DEL 

PAÍS. 
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COMERCIO INFORMAL: 

GAFEROS, GRANNIZADEROS, PIPAS, 

JUGUEROS, COCADEROS, 

TRECERAS, CARPEROS, SILLEROS, 

FRUTEROS, SOMBREREROS, 

CARAMELEROS, PINCHEROS, 

HAMBURGUESAS, ARTESANOS 

CORREDORES, ARTESANOS 

NFORMALES CON PUESTOS. 

1500 PERSONAS NO 

ORGANIZADAS 

CHINA, MATERIA DE 

DIVERSA PROVINCIAS DEL 

PAÍS. 

ENGANCHADORES: 60 PERSONAS NO ORGANIZADAS ATACAMES, ESMERALDAS, 

OTRAS PROVINCIAS DEL 

PAÍS. 

DIVERSIÓN ACUÁTICA: 

BANANA, SKY, PASEO EN LANCHA, 

SURF, PARAPENTE, AVISTAMIENTO 

DE BALLENAS. 

100 PERSONAS DE 3 

ORGANIZACIONES. 

ATACAMES, SÚA, TONSUPA, 

TONCHIGUE, ESMERALDAS. 

ZAPATERÍAS: 

ARREGLOS, CONFECCIÓN DE 

CALZADO, COMERCIALIZACIÓN 

25 PERSONAS ORGANIZADAS CHINA, PERÚ USA, 

COLOMBIA. 

ALMACENES DE REPUESTOS PARA MOTOS: 

REPUESTOS PARA TAXIMOTOS Y 

TRICIMOTOS, MOTOS LINEALES 

20 PERSONAS TRABAJAN EN 10 

ALMACENES 

NACIONAL, CHINA, BRASIL, 

TAIWAN 
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Existen 3.000 personas vinculadas al comercio en el cantón, que varían de acuerdo a las temporadas turísticas. 

Las mujeres participan en un 60% en el sector, ya que son más emprendedoras. 

 

PRINCIPALES PROBLEMAS DEL SECTOR. 

1. Muchas organizaciones no aportan nuevas propuestas de trabajo y articulación 

2. Es mínimo el  control por parte de la autoridad municipal responsable 

3. Ya no se fabrican artesanías como antes, no existe fomento para producir, y organizaciones que lideren los procesos, no 

existió voluntad política de anteriores administradores del cantón. 

4. Competencia desleal en precios de artesanías 

5. Inseguridad y delincuencia 

ALMACENES DE VENTAS: 

ELECTRODOMÉSTICOS, MOTOS, ETC 30 PERSONAS, QUE TRABAJAN 

EN 6 ALMACENES 

CHINA, NACIONAL, BRASIL, 

COLOMBIA 

FARMACIAS: 280 PERSONAS TRABAJAN EN 20 

FARMACIAS 

MEDICINA NACIONAL E 

IMPORTADA 

CLÍNICAS PARTICULARES, 

CONSULTORIOS,  LABORATORIOS. 

20  PERSONAS TRABAJAN EN 2 

CLÍNICAS PARTICULARES, 3 

CONSULTORIOS, 3 

LABORATORIOS. 
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6. Débil promoción turística,  

7. Escasa cultura ética y empresarial en las organizaciones y asociaciones 

8. Mayor capacitación en áreas de artesanías, procesamientos, calidad, liderazgo, manejo de conflictos, atención al cliente, 

calidad e higiene. 

9. Poco apoyo a la mediana y la microempresa. 

 

ORGANIZACIONES EN LAS PARROQUIAS. 
 

PARROQUIAS ORGANIZACIONES 

SÚA COOP. PESCADORES BRISAS DE MAR 

COOP. PESCADORES NUEVO PORVENIR 

ASOCIÓN DE CAIPIRIÑEROS 

ASOCIÓN AVENTURAS DEL MAR 

ASOCIACIÓN DE COMEDORES POPULARES 

ASOCIACIÓN DE SILLEROS 

TONCHIGUE ASOCIACIÓN DESARROLLO TOUR LA CASCADA 

COOP. DE PESCADORES 21 DE ENERO 

ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS COMERCIANTES Y 
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ARTESANOS 

ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS COMERCIANTES Y 

AFINES DE TONCHIGUE 

TONSUPA BARES  RESTAURANTES (MALECÓN DE TONSUPA) 

ASOCIACIÓN BRISAS DEL MAR 

ASOCIACIÓN MIRAMAR 

ASOCIACIÓN DE PESCADORES ARTESANALES 

ASOCIACIÓN DE COMIDAS RÁPIDAS 19 DE ABRIL 

VENDEDORES INFORMALES 28 DE FEBRERO 

SILLEROS SOL Y MAR 

ARTESANOS NUEVO AMANECER 

ASOCIACIÓN BRISAS DEL MAR 

ASOCIACIÓN BEBIDAS Y JUGOS  16 DE JUNIO 

ASOCIACIÓN TRICICLEROS S.A 

TRICICLEROS 16 DE JUNIO 

ASOCIACIÓN CEVICHEROS 24 DE OCTUBRE 

ASOCIACIÓN CEVICHEROS 17 DE MARZO 

FUENTE: DIAGNÓSTICO ECONÓMICO CEPESIU- 2014 
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GANADERÍA: 

 
La ganadería es un sector importante en la economía del cantón Atacames, según el censo agropecuario se reporta 23671 

cabezas de ganado.       

GANADERÍA POR UPA, NÚMERO DE CABEZAS 
 

DETALLE GANADERÍA UPAs No  DE UNDS 

VACUNO 358 19363 

PORCINO 458 2655 

MULAR, CABALLAR, 
ASNAL  629 1563 

OTRAS ESPECIES 25 90 

TOTAL 1470 23671 

                                                     
FUENTE: INEC-CPV-2010. 

 

INDUSTRIA Y SERVICIOS: 
 

La industria es incipiente, no se incorpora valor agregado a la producción, la pesca tiene un gran potencial de industrialización  

para el consumo interno e inclusive para la exportación.  de igual forma los productos agropecuarios que tienen  gran demanda 

en los mercados nacionales e internacionales. 
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En la parte urbana las actividades tienen que ver con el trabajo en el sector público, en el pequeño y mediano comercio, y con 

actividades profesionales. 

En el sector de los servicios como transportes, comunicaciones, comercio, y otros, son sectores que se han consolidado, y hoy 

son de mucha importancia para el desarrollo económico, productivo del cantón y la provincia. 

 

 

TURISMO: 
 
OFERTA TURÍSTICA. 
 

Atacames ofrece turismo de sol y playa, con fuertes componentes de actividades  del  mar, pesca, y navegación deportiva como  

Ski-acuático, bananas, botes tablas, velas, parapente, entre otros;  avistar delfines y ballenas en los meses de julio a septiembre. 

La práctica del turismo rural empezó  con el uso de los manglares con fines de esparcimiento (senderos de la casa verde), la 

visita a la cueva de duende, visitas a fincas y granjas agrícolas; además de la oferta de actividades socioculturales como la 

artesanía y el folclore con el baile de la marimba. 

El cantón Atacames es el tercer destino turístico del ecuador por su infraestructura y equipamiento y por la capacidad o número 

de plazas instaladas, 

Atacames es el principal balneario del cantón, posee un extraordinario potencial turístico, por su hermosa y extensa playa, con un 

mar de aguas cálidas y radiante de sol, posee el promedio anual  mayor de días/sol de toda la costa ecuatoriana, razón para ser 

preferido por los turistas que gustan del clima cálido, su tranquilidad y belleza. 
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Por Atacames atraviesa una carretera  de primer orden  que es la vía del spondylus, que nos comunica con san Lorenzo e Ibarra, 

por el norte y con bahía de Caráquez por el sur; en la parte central con santo domingo de los tschilas con quito, que es nuestro 

principal mercado; y el resto del país. 

Una considerable  infraestructura básica  con servicios de agua potable ofertado por la empresa EAPA san mateo, energía 

eléctrica ofertado por CNEL; a través de CNT se brinda el servicio de telecomunicaciones como, telefonía nacional e internacional 

e internet.   

Existen servicios bancaros a través del banco pichincha c.a, Banco de Fomento, Banco de Guayaquil  (banco del barrio), 

transferencia de dinero por Western Unión, además existe un adecuado servicio de transporte público de carga y pasajeros, 

realizado por varias cooperativas y compañías de buses y busetas que incluyen turnos directos desde y hacia quito, Guayaquil, 

Manabí, oriente, Ibarra, Machala, entre otros destinos, en forma constante, arriban y salen de esta ciudad, facilitando el traslado 

de visitantes y turistas. 

 

En cuanto a los espacios físicos existentes que brindan el servicio de alojamiento, alimentación, recreación, catastrados en todo 

el cantón, se los detalla en el siguiente cuadro. 

 

DISTRIBUCIÓN DE APARTAMENTOS. 
 

APARTAMENTOS ATACAMES CASTELNUOVO SUA TONCHIGUE TONSUPA TOTAL HABITACIONES PLAZAS 

APARTAMENTOS 4 
   

9 13 167 770 

CABAÑAS 16 3 5 4 25 53 742 3085 

HOSTALES 34 
 

4 4 17 59 950 3424 

H/RESIDENCIAS 34 
 

2 
  

36 596 1990 
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HOSTERÍAS 4 
  

1 33 38 598 2619 

HOTELES 17 3 
   

20 868 2725 

PENSIONES 25 
 

6 1 
 

32 258 918 

FUENTES DE 
SODA 3 1 

   
4 

  
DISCOTECAS 3 3 

   
6 

  
RESTAURANTES 25 33 4 1 11 75 

  
DEPARTAMENTOS 

 
1 

 
1 

 
2 46 310 

 
FUENTE: GAD ATACAMES, DIRECCIÓN  DE TURISMO 2014. 

 
 

 
ORGANIZACIONES QUE PRESTAN SERVICIOS DE HOSPEDAJE EN ATACAMES. 

 
 

DETALLE HABITACIONES PLAZAS 

 
ATACAMES 

 
6300 

 
22902 

 
SÚA 

 
439 

 
1808 

 
TONCHIGUE 

 
432 

 
1544 

 
TONSUPA 

 
3049 

 
12258 

 
TOTALES 

 
10220 

 
38512 
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ORGANIZACIONES QUE PRESTAN SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN EN ATACAMES 
 
 
 

 
 
. 
 
 
 
 
 
 
 
 

FUENTE: GAD ATACAMES, DIRECCIÓN  DE TURISMO 2014. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

DETALLE MESAS PLAZAS 

 
ATACAMES 

 
490 

 
1784 

 
SÚA 

 
57 

 
228 

 
TONCHIGUE 

 
28 

 
108 

 
TONSUPA 

 
680 

 
2600 

 
TOTALES 

 
1259 

 
4720 
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ACTIVIDADES TURÍSTICAS 
 
 
ECOTURISMO. 
 
Los siguientes sitios de protección ecológica son también turísticas, lugares donde el Gad Atacames debe intervenir 

declarándolos como zonas de reserva ecológicas, con el propósito  de evitar la destrucción y preservarlos como recursos 

naturales importantes para el turismo ecológico. 

 
Se estima  que por  la actividad turística los ingresos generados oscilan alrededor de  Usd 33750000 dólares anuales. 
 
 

TURISMO COMUNITARIO 
 

A 8 kilómetros de Atacames, está la represa de la parroquia La Unión de Atacames, cabecera parroquial, donde se brinda el 

turismo de agua dulce, una amplia gastronomía típica de la zona,  paseo en caballos, en los bares existen las pistas de baile libre. 

A 12 kilómetros está la represa del recinto San Miguel de las Luchas, donde se oferta turismo de agua dulce, y una amplia y 

variada gastronomía típica de la zona, además de la presencia de bares con pista de baile libre. 

 
A 14 kilómetros está el recinto Tazone, de donde se parte al turismo de aventura ecológico y de montaña,  como la visita a la 

cueva del duende, las extensas montañas de la reserva Mache Chindul, cerca del recinto el Playón  Tronquero. 

 
En la parroquia súa, a 6 kilómetros tenemos la represa del recinto Guachal,  en Tonchigue a 4 kilómetros vía a Muisne, existe la 

represa del recinto Abdón Calderón. 
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En Atacames también se cuenta con servicios médicos, existen varias farmacias, varios sub centros de salud en las parroquias, 

clínicas particulares, un  hospital para primeras emergencias en la cabecera parroquial, acompañado del servicio de ambulancia 

permanente. 

La mayoría de los servidores turísticos están organizados a través de asociaciones. 
 
 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS DEL TURISMO 
 

 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

VALOR 

AGREGADO 

BRUTO 

 

VENTAS 

ACT. DE ALOJAMIENTO Y COM. 21682,09 9993407,71 

ACT. INMOBILIARIAS   138380 

ARTES, ENTRETENIMIENTO, 

RECREACIÓN. 

  95416 

VAB CANTONAL TOTAL 100682,54  

VAB CANTONAL NO PETROLERO 100682,54  

TURISMO ECONÓMICO NÚMERO TOTAL PERSONAS 

OCUPADAS 

ESTABLECIMIENTOS – ALOJAMIENTOS 

Y COMIDAS  

360 1213 
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ACTIVIDADES INMOBILIARIAS 4 19 

ARTES, ENTRETENIMIENTO, 

RECREACIÓN 

17 27 

 
FUENTE: INEC- CPV  2010. 

 

 
 
 
OCUPACIÓN  PLENA  DE LA CAPACIDAD TURÍSTICA  INSTALADA EN EL CANTÓN  ATACAMES. 
 

 

OCUPACIÓN PLENA TURÍSTICA 50 DÍAS AL AÑO 

 

 
 

PORCENTAJE DE OCUPACIÓN  ACTUAL. 

 

15 % 
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DÍAS FERIADOS DEL CANTÓN  ATACAMES. 

 
 

VACACIONES DE LA COSTA  JULIO, AGOSTO 

SEMANA SANTA MARZO 

CARNAVAL FEBRERO 

DÍA DE LOS DIFUNTOS  2 DE NOVIEMBRE  

FIN DE AÑO DICIEMBRE 

 
 

FUENTE: DIRECCIÓN DE TURISMO DEL GADMA 2014. 
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ANÁLISIS POBLACIONAL 

 

DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN. 
 
 
 
 
 
 
 

POBLACIÓN 

PARROQUIAS URBANA % RURAL % TOTAL 

ATACAMES 15463 92% 1392 8% 16855 

TONSUPA    10681 100% 10681 

SÚA    3449 10% 3449 

TONCHIGUE    8001 100% 8001 

LA UNIÓN    2540 100% 2540 

CANTÓN ATACAMES 15463 37% 26063 100% 41526 

PROVINCIA ESMERALDAS 265090 50% 269002 50% 534092 

PAÍS 9090786 63% 5392713 37% 14483499 
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PARROQUIAS MENOR DE 15 

AÑOS 

16 A 64 AÑOS MAYORES DE 65 

AÑOS 

TOTAL 

 

ATACMES 

5583 9275 605 15463 

564 724 104 1392 

6147 9999 709 16855 

LA UNIÓN 

 

1030 1343 167 2540 

1030 1343 167 2540 

SÚA 

 

1196 2087 166 3449 

1196 2087 166 3449 
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TONCHIGUE 

 

2986 4583 432 8001 

 

2986 4583 432 8001 

TONSUPA 

 

 

4117 6089 475 10681 

4117 6089 475 10681 

5583 9275 605 15463 

9893 14826 1344 26063 

TOTAL 15476 24101 1949 41526 

 

 

FUENTE: INEC - CPV 2010     DIAG. CEPESIU - 2014. 
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FUENTE: INEC - CPV 2010     DIAG. CEPESIU - 2014 

POBLACIÓN DE ATACAMES POP RAMA DE ACTIVIDAD. 

 

PARROQUIAS 

RAMAS DE ACTIVIDAD  

  

% PEA 

AGRICULTURA, 

GANADERIA, 

ARTESANIA Y 

PESCA 

 

COMERCIO 

ALOJAMIENT

O Y COMIDA 

OTRAS 

ACTIVIDADE

S 

ATACAMES 39% 11 17 11 61 

TONSUPA 36% 12 13 8 67 

SÚA 37% 24 9 6 61 

TONCHIGUE 36% 28 11 9 52 

LA UNIÓN 32% 53 7 3 37 

CANTÓN ATACAMES 37% 18 14 9 59 

PROVINCIA ESMERALDAS 38% 29 12 3 56 

PAÍS 42% 21 18 4 58 
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Las parroquias La Unión, Tonchigue predominan las actividades de  agricultura, ganadería y pesca. 

 
POBLACIÓN OCUPADA. 
 

CANTÓN ATACAMES % RURAL % TOTAL 

POBLACIÓN OCUPADA 39 8497 61 14019 

TASA DE OCUPACIÓN 
GLOBAL 

  91,47%   90,53% 

 

                        

                         

. 

Menos de la mitad de la población del cantón es económicamente activa en un 37%, la población económicamente inactiva 

representa el 63% 

La PEA de Atacames es menor al porcentaje al nivel del país que es el 42%. Esto implica que las intervenciones por 

generar empleo en el cantón pueden orientarse a las personas que actualmente  están formando parte de la población 

económicamente inactiva. 

Las principales actividades de la pea son agricultura, ganadería, pesca, comercio, servicios de alojamiento y alimentación. 

Las actividades de alojamiento y alimentación representan el 11% de la pea.  El 60% de las actividades realizadas por la 

pea del cantón corresponden a actividades no declaradas, a la administración pública, servicios administrativos, 

enseñanza, información y comunicación, construcción y trabajadores nuevos. 
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Fuente: En cuanto a las cifras de ocupación a nivel del cantón, el 61% de la población ocupada se encuentra en el sector rural, 

con una tasa de ocupación global  de este sector del 91%.     El sector urbano tiene cifras inferiores presentándose mayores 

oportunidades de empleo relacionado a las actividades del sector rural. 

SITUACIÓN SOCIOECONÓMICA. 
 
 

PARROQUIAS 
% 

POBREZA 
RURAL 

% POBREZA 
TOTAL 

% EXTREMA 
POBREZA 

% EXTREMA % EXTREMA 

NBI URBANA. 
POBREZA 

RURAL 
POBREZA 

TOTAL 

ATACAMES   75,4     40 

TONSUPA   77,2     41,8 

SÚA   83,6     42,9 

TONCHIGUE   84,5     38 

LA UNIÓN   99,8     60,5 

CANTÓN ATACAMES 83,7 79,8 37,2 44,1 41,6 

PROVINCIA  
ESMERALDAS 

92,9 78,3 26,3 48,1 37,3 

PAÍS 83,4 60,1 16,9 43,5 26,8 

FUENTE: INEC - CPV 2010 DIAGN. CEPESIU - 2014. 
 

Los indicadores de pobreza y extrema pobreza por necesidades básicas insatisfechas (nbi)  son altas en relación a la provincia y 

el país. 
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Existen parroquias que bordean el 100% de pobreza y el 60% de pobreza extrema.      A nivel rural la pobreza se acentúa, a 

pesar de no existir cifras parroquiales diferenciadas, esta claro que  al ser un  cantón mayormente rural, la pobreza rural es 

importante. 

 
ESCOLARIDAD DEL CANTÓN  ATACAMES. 

 

ESCOLARIDAD PROMEDIO. 

PARROQUIAS PORCENTAJE 

ATACAMES 8,76 

TONSUPA 8,34 

SÚA 7,72 

TONCHIGUE 7,29 

LA UNIÓN 6,35 

FUENTE: INEC - CPV 2010 DIAG. CEPESIU - 2014. 

 
 

        Los años de escolaridad promedio de la población de Atacames es inferior al promedio provincial y nacional.  
En el sector urbano es de9 años, en el sector rural de 7 años, lo cual indica que la mayoría de la población 
Finalizó por lo menos la educación en primaria, aunque en general hay que esperar nivel de escolaridad muy bajos. 

TERRITORIO 
ESCOLARIDAD 

RURAL 
ESCOLARIDAD 

URBANA 
TOTAL 

CANTÓN ATACAMES 7,62 8,32 8,14 

PROVINCIA ESMERALDAS   8,6   
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MATRIZ PARA PRIORIZACIÓN DE POTENCIALIDADES Y PROBLEMAS. 

 

VARIABLES  POTENCIALIDADES PROBLEMAS 

TRABAJO Y EMPLEO 

EXISTENCIA  DE RECURSOS NATURALES QUE 
PUEDEN SER EXPLOTADOS (TURISMO, PESCA, 
EXTENSAS HECTÁREAS DE TIERRAS, 
ARTESANÍAS) 

 -LIMITACIONES  PARA EL  
ACCESO AL CRÉDITO MICRO 
EMPRESARIAL.  

-PEA CON CAPACIDAD DE TRABAJO, 
CONCENTRADA EN ZONA RURAL DEL CANTÓN 
(EDAD PROMEDIO ENTRE 16 Y 45  AÑOS).  

 -ESCOLARIDAD MÁS BAJA EN EL 
PROMEDIO NACIONAL Y 
PROVINCIAL 

-AMPLIA ZONA AGRÍCOLA, PECUARIA, PESCA 
ARTESANAL. 

-NO EXISTE CENTROS DE 
CAPACITACIÓN 

-INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN CON 
FUERTE PRESENCIA EN EL CANTÓN. 

-NO EXISTE UN PUERTO 
PESQUERO ARTESANAL 

ESTRUCTURA 
PRODUCTIVA 

-VOLUNTAD POLÍTICA DE TRASCENDER DEL 
SECTOR PRIMARIO DE PRODUCCIÓN, AL 
SECTOR SECUNDARIO. 

-CARECEMOS DE CENTROS DE 
CAPACITACIÓN. 

(INDUSTRIALIZACIÓN DE LA PESCA). 
-NO SE HA DESARROLLADO UNA  
CULTURA DE EMPRENDEDORES. 
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-INSTITUCIONALIDAD PÚBLICA ESTABLECIDA 
PARA EL FOMENTO DEL DESARROLLO 
ECONÓMICO, PLANIFICACIÓN Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

-NO SE HA UTILIZADO CON 
EFICIENCIA LOS MECANISMOS 
QUE EL ESTADO A 
DESARROLLADO PARA IMPULSAR 
LA  PRODUCCIÓN. 

-ESTRUCTURA ORGANIZATIVAS GREMIALES 
CON PRESENCIA EN EL TERRITORIO, Y CON 
EXPERIENCIAS PRODUCTIVA. 

-AGRICULTORES NO TIENEN 
RENTABILIDAD ECONÓMICA. 

  
-POCA RELACIÓN DEL GOBIERNO 
CON CAMPESINOS. 

  

-EMBARCACIONES ARROJAN 
DESECHOS AL MAR POR 
INEXISTENTE CONTROL DE 
AUTORIDADES. 

RELACIÓN ENTRE 
SECTORES 
ECONÓMICOS 

 -FUERTES  LAZOS DE RELACIÓN ENTRE EL 
SECTOR HOTELERO, SECTOR DE LA 
CONSTRUCCIÓN,  SECTOR COMERCIAL.       

 -EL SECTOR AGRÍCOLA, 
PECUARIO Y PESQUERO NO SON 
PROVEEDORES IDÓNEOS DEL 
SECTOR SERVICIOS DE TURISMO. 

PRINCIPALES 
ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS 

HOTELERÍA Y GASTRONOMÍA, PESCA, 
GANADERÍA, ARTESANÍA, COMERCIO, 
CONSTRUCCIÓN, TRANSPORTES, 
ECOTURISMO, ENTRETENIMIENTO, ETC,  

-POCA ORGANIZACIÓN  DE Y 
PARA LOS SERVIDORES 
TURÍSTICOS. 

PRINCIPALES 
PRODUCTOS         

-SERVICIOS TURÍSTICOS. (hotelería) 
-COMERCIALIZACIÓN DE 
PRODUCTOS CON POCO VALOR 
AGREGADO. 
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-PRODUCTOS DEL MAR (DORADO, ATÚN, 
BANDERÓN, PINCHAGUA, 
CAMARÒN,LANGOSTA, 

-LA MAYORÍA DE PRODUCTORES 
NO ESTÁN ASOCIADOS. 

AGROPECUARIO (CACAO, FRUTALES, 
GANADERÌA,  

-DEPENDENCIA DE 
INTERMEDIARIOS. 

PLÁTANO, AGUACATE, LIMÓN. -CAPITAL DE TRABAJO LIMITADO. 

ESTABLECIMIENTOS 
ECONÓMICO-
PRODUCTIVOS 

-PLANTA TURÍSTICA  
-VENDEDORES INFORMALES SIN 
ESTABLECIMIENTO.   

-ATACAMES POTENCIA  TURÍSTICA. 
- NO EXISTE COHESIÓN EN EL 
SECTOR TURÍSTICO. 

       
- REDUCIDO  NÚMERO  DE DÍAS 
DE OCUPACIÓN TURÍSTICA 
INSTALADA. 

FACTORES-
PRODUCTIVOS 

TIERRAS 

 -MANO DE OBRA HA MIGRADO 
DEL SECTOR PRIMARIO AL 
SECTOR TERCIARIO  

-EXISTE CONCENTRACIÓN DE 
GRANDES EXTENSIONES DE 
TIERRA EN POCOS 
PROPIETARIOS. 

CAPITAL  
-EXCESO DE REQUISITOS PARA 
ACCESO AL CRÉDITO. 

SERVICIOS FINANCIEROS DISPONIBLES 

-EL TURISMO ES REALIZADO POR 
CAPITALES EXTERNOS AL 
CANTÓN QUE ACUMULAN UN 
PEQUEÑO PORCENTAJE EN LA 
LOCALIDAD. 
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-AUSENCIA DE TECNOLOGÍAS 
APROPIADAS PARA LA 
PRODUCCIÓN E INCORPORACIÓN 
DEL VALOR AGREGADO. 

SEGURIDAD Y 
SOBERANÍA 
ALIMENTARIA 

-PRESENCIA DE CULTIVOS ORGÁNICOS 
-NO EXISTE SISTEMA DE RIEGO 
INTEGRALES 

-ESTAMOS LIBRES DE AFTOSA -NO EXISTE CONTROL DE PLAGAS 

  -MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS 

  -ESCASA ASOCIATIVIDAD. 

INFRAESTRUCTURA DE 
APOYO A LA 
PRODUCCIÓN 

  

 -CARENCIA DE SERVICIOS DE 
SANEAMIENTO AMBIENTAL 

-CERCANÍAS AL AEROPUERTO, PUERTO 
MARÍTIMO, VÌAS DE ACCESO. 

  

MERCADO DE 
CAPITALES Y FINANZAS 

 PRESENCIA DE INSTITUCIONES FINANCIERAS.  
( BNF, PICHINCHA),   

 POCA CULTURA DE PAGO. 

FLUJOS FISCALES  

IMPUESTOS SRI 
 POCA CULTURA TRIBUTARIA DEL 
SECTOR INFORMAL 

PATENTE ANUAL  
-RESIDENCIAS UTILIZADAS COMO 
HOTELES Y QUE NO TRIBUTAN. 

PERMISO DE TURISMO   

ALCABALAS   

PREDIOS URBANOS, RURALES   

UTILIDAD   

ESPACIO AÉREO, Y VÍA PÚBLICA   

TASAS DIVERSAS   
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ANTECEDENTES 
 

Como resultado de procesos históricos asociados a fenómenos de movilidad, económicos y sociales se han desarrollado 

procesos de ocupación espontánea del territorio, urbanización e implantación de centros poblados. 

La ocupación espontánea es el proceso de intervención del territorio que está en marcha desde el asentamiento de sus primeros 

aborígenes. En el caso de Ecuador hasta la fecha no ha tenido ninguna rectificación, al menos positiva (la Reforma Agraria 

impactó en el uso del suelo pero sin haber sido la ocupación espontánea sino forzada, paradójicamente los resultados e impactos 

fueron peores). La ocupación espontánea acumula infraestructuras, equipamiento y servicios presionada por las fuerzas 

demográficas. Es lo opuesto a la planificación del territorio.  

En respuesta a este tipo de ocupación los procesos de ordenamiento territorial buscan la optimización en el aprovechamiento de 

todos los recursos naturales, socioeconómicos, culturales presentes en un territorio a partir de la recomendación de soluciones 

espaciales apropiadas. En ese sentido el análisis de los asentamientos humanos (como parte esencial del sistema territorial) 

pretende identificar y comprender la organización espacial de los mismos, su relación e integración entre los de igual y mayor 

jerarquía.  

Concretamente, la definición del sistema de ciudades actual y propuesto es la base para la distribución equilibrada de las 

dotaciones, sobre todo de los equipamientos básicos (educativos, culturales, sanitarios, deportivos y asistenciales), de algunos 

servicios públicos y privados (correos, bomberos, mataderos, estación de autobuses, centros comerciales...). Todas estas 

dotaciones condicionan estrechamente las funciones urbanas de cada núcleo poblacional. 
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La población de Atacames, según el censo del 2001, fue de 30.403 habitantes, con una  proyección para el 2009 de 35.636 

habitantes y el último censo 2010, nos da una población de 41.526, de los cuales el 25.17% es menor a 11 años y  el 31.16% 

está entre los 12 y 24 años de edad, por lo que es una población eminentemente joven. 

La estructura por edad y sexo de una población es el resultado del comportamiento de las variables demográficas fundamentales:   

fecundidad, mortalidad y migración. Por esto la dinámica demográfica está íntimamente ligada con la dinámica social y 

económica, hechos que se reflejan en la distribución de la población. Respecto a la distribución de la población por sexos, se nota 

un predominio de la población femenina que puede tener varias causas, una de ellas, la existencia de la migración de hombres. 

Adicionalmente, la importancia de conocer la estructura poblacional está dada por el papel que juega en la planificación y 

programación económica y social, en donde la cuantificación de poblaciones, de objetivos, resulta de vital trascendencia.  

Cantón ATACAMES, Provincia de ESMERALDAS se encuentra en la Zona 1 de planificación.A UBICACIÓN GEOGRÁFICA 
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 El cantón ATACAMES cuenta con 5 parroquias 4 rurales y 1 urbana. 

 Representa el 3.2% del territorio de la provincia de ESMERALDAS (aproximadamente 0.5 mil km2). 
 

 

INDICADORES ECONÓMICO 

Población: 41.5 mil hab. (33.9% respecto a la provincia de 

ESMERALDAS). 

Urbana: 37.2% 

Rural: 62.8% 

Mujeres: 48.9%  

Hombres: 51.1% 

PEA 49.7% ( 8.3% de la PEA de la provincia de ESMERALDAS) 

                                                                                       Fuente: INEC - Censo de Población y Vivienda 2010 

El cantón Atacames ha tenido un interesante crecimiento poblacional en cada una de sus 5 parroquias, el crecimiento 

mayoritariamente se establece en las parroquias rurales del cantón con un 62.8%, mientras que la urbana alcanza el 37.2% lo 

que convierte a la parroquia urbana de Atacames en la de más alto crecimiento del cantón, debido básicamente en las fuentes de 

trabajo derivadas de la actividad turística. Del 100% de los habitantes del cantón el 48.9% son mujeres, mientras que el 51.1% 

corresponden hombres, la población económicamente activa corresponde al 49.7%, lo que representa el 8.3% de la provincia de 

Esmeraldas. 
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En cuanto al territorio cantonal, este es el 3.2% del territorio provincial, es decir 507 km2, de acuerdo a datos proporcionados por 

el INEC. 

La densidad poblacional del cantón Atacames año 2010, establece que existen 81.90 habitantes por kilómetro cuadrado 

(41.526/507km),  lo que indica 12.21 metros cuadrados para cada habitante (1.000/81.90) - elaboración componente SOCIO 

CULTURAL PDOT 2014. 

 

DIC_DESCRIPCION DPA_CODIGO DPA_DESCRIPCION DAT_ANIO DAT_T 

Densidad poblacional 806 ATACAMES 2010 81,90 

Fuente: INEC - Censo de Población y Vivienda 2010 

 

INDICADORES ECONÓMICOS 

En los indicadores económicos del cantón, se establece que la principal actividad productiva se concentra en la agricultura, 

ganadería, silvicultura y pesca con un 23.6% 

Un segundo grupo lo integra el comercio con 18% 

Las actividades de alojamiento y servicio de alimentos representa el 12.1% 

La construcción con el 10.7% 

Actividades de enseñanza el 8.4%; 
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Mientras que existen otras actividades como industria manufactureras, transporte, servicio de hogares, servicios administrativos, 

administración pública y otros, con porcentajes inferiores al 8%.  

Con excepción de las primeras actividades, todas las demás tienen incidencia directa con el desarrollo de la actividad turística, Se 

debe sin duda al aumento poblacional, y con ello las fuentes de trabajo, como se desprende del cuadro de indicadores 

económicos del censo 2010, en el que se demuestra las principales fuentes generadoras de empleo en el cantón. 

 

 

Fuente: INEC - Censo de Población y Vivienda 2010 

 

 SERVICIOS BÁSICOS CANTÓN 

Cobertura de servicios Nacional Provincial Cantonal 

Porcentaje de viviendas con 

servicio de energía eléctrica 
94,7 97,3 95,7 

Porcentaje de viviendas con 

eliminación de aguas servidas 

53,6 64,1 45,1 

DIC_DESCRIPCION DPA_CODIGO DPA_DESCRIPCION DAT_AÑO DAT_U DAT_R DAT_T 

Población económicamente 

activa 0806 ATACAMES 2010 6.164 9.289 15.453 
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por red pública de alcantarillado 

 Porcentaje de viviendas con 

abastecimiento de agua por red 

pública en su interior 

55,4 55,5 43,7 

Porcentaje de viviendas que 

eliminan la basura por carro 

recolector 

77 85,7 75,3 

                                                                          Fuente: CENSO - POBLACIÓN INEC 2010 

En los servicios básicos se establece que el porcentaje de viviendas con servicio de energía eléctrica alcanza un 95.7%, mientras 

que el servicio de aguas servidas por red pública de alcantarillado 

corresponde al 45.1%; las viviendas con abastecimiento de agua por 

red pública en el interior alcanza un 43,7%, las viviendas eliminan la 

basura por carro recolector en un 75,3%.  

Las descargas de alcantarillado corresponden a la parroquia 

Atacames, ya que las demás aun no tienen este servicio, cabe indicar 

que si bien es cierto el acometimiento de red pública interior para el 

agua potable, existe carencia del servicio (desabastecimiento del 

mismo), ver gráfico inferior. Fuente: CENSO - POBLACIÓN INEC 2010 
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SALUD    

 

La salud es uno derechos que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos, lo contempla la 

Constitución de la República en el artículo Nº 32: ―La Salud es un derecho fundamental de las personas y, una condición esenc ial 

del desarrollo de los pueblos‖. 

 

Tradicionalmente la salud es considerada como "la ausencia de enfermedad", más no como la capacidad de los seres humanos 

de poder trabajar, tener buena alimentación, bienestar físico y espiritual, educación y cultura, servicios básicos, un medio 

ambiente sano, la posibilidad de practicar deportes; es decir, la salud  es la convergencia de una integridad de factores que 

permiten tener calidad de vida. 

 

Los GADs como responsables de la salud de la población, se los considera espacios estratégicos para direccionar políticas de 

salud, dadas sus atribuciones, les corresponde atender servicios de agua potable, alcantarillado pluvial y sanitario, dotación de 

letrinas, cloración de agua, manejo de desechos sólidos, manejo de mercados y ferias donde se expenden alimentos; pero 

además, son las instituciones más representativas de la ciudadanía. 
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Número de Médicos que trabajan en establecimientos de salud y tasas según regiones y 

provincias Año 2012.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Cantón 

Médicos Población 

Tasa 

Número 30-VI  1/ 

ATACAMES 30 45211 6,64 

  

 

Número de Odontólogos que trabajan en establecimientos de salud  y tasas según 

regiones y provincias Año 2012. 

 

Cantón 

Odontólogos Población  

Tasa Número 30-VI  1/ 

ATACAMES 9 45.211 1,99 
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Número de Enfermeras que trabajan en establecimientos de salud y tasas según regiones y 

provincias Año 2012.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

    

Cantón 

Enfermeras    Población  Tasa 

Número 30-VI  1/ 

ATACAMES 28 45211 6,19 

 

 

 

Número de Obstetrices que trabajan en establecimientos de salud  y tasas según regiones 

y provincias Año 2012.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

    

Cantón 

Obstétricas    Población  Tasa 

Número 30-VI  1/ 

ATACAMES 9 45211 1,99 
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FUENTE CENSO - POBLACIÓN INEC 2010 

 

NIÑOS ATENDIDOS EN LOS SERVICIOS DE DESARROLLO INFANTIL 

Código CANTÓN TOTAL DE CREDITOS 

806 ATACAMES 4197 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESNUTRICIÓN INFANTIL 

Código País Cantón DESNUTRICIÓN CRONICA 

806 ATACAMES 21,43 
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Fuente: MCDS - RIPS 

 

Al año 2014 existe un aumento de los beneficiarios del bono, lo que indica un aumento de madres, adultos mayores y personas 

con capacidades diferentes en el cantón. 

 

 

 

 

 

PROGRAMAS 

SOCIALES 

BENEFICIARIOS 

ESMERALDAS 

BENEFICIARIOS 

ATACAMES 

UNIDADES FECHA 

Bono de Desarrollo 

Humano (BDH) 

 

72235 6571 Madres, adultos mayores y 

personas con discapacidad 

 

Enero 

2014 
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DIAGNÓSTICO DE SALUD 

ESTADO DE LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIOS DE SALUD A NIVEL LOCAL. 

A NIVEL INSTITUCIONAL A MUNICIPALIDAD 

 

El Cantón tiene una población dispersa, sin 

embargo, los diferentes sectores de salud, 

tienden a ubicar puestos fijos, lo que dificulta el 

acceso. 

 

'El IESS no dispone de un centro hospitalario en 

la ciudad de Atacames, y el hospital que existe 

en la ciudad  no presta la suficiente garantía ya 

que no cuentan con insumos y medicamentos 

suficientes y no cubren las especialidades para 

los principales problemas de salud. 

 

•Los centros de salud tienen carencia de 

equipamiento, no cuentan con insumos y 

medicamentos suficientes y no cubren los 

principales problemas de salud. 

 

No existe coordinación, ni planificación 

conjunta entre instituciones involucradas en la 

atención de salud. 

 

'Falta de humanismo y de mística en el 

personal de salud. La supervisión no 

implementa un control eficiente y la población 

no participa en acciones de control y 

exigencia. 

 

• Las parroquias se quejan por la inestabilidad 

del personal médico y desconocen los 

canales adecuados para hacer conocer sus 

preocupaciones. 

 

 

La Municipalidad ha aportado con poco 

recursos económicos para adecuaciones 

de infraestructura de salud a pedido de la 

Dirección de Salud y comunidades, sin 

considerar las posibilidades de Dotación 

de personal médico (ya no es 

competencia municipal) 

 

Insuficiente cobertura del agua potable en 

la ciudad de Atacames y parroquias del 

cantón, el agua entubada no cubre la 

demanda de las comunidades rurales; no 

todos los sistemas de agua destinadas al 

consumo humano son tratadas o 

potabilizadas. 

 

• Aguas residuales sin ningún tratamiento, 
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•Falta de personal especializado, que determina 

el traslado de pacientes fuera de Atacames. 

 

• Deficiencia en la calidad de las vías; lo que 

dificulta en la zona rural el traslado de los 

enfermos hacia los centros de salud. 

• La existencia de convenios de la Dirección 

de Salud con otras instituciones, como el 

MIES, distraen los escasos recursos. 

 

*Existen algunas experiencias de 

incorporación de la población hacia 

actividades relacionada con la salud. 

 

 

*Es insuficiente la educación en salud de la 

población que le impide tener un 

comportamiento de mayor responsabilidad 

sobre sí misma y hacia los demás. 

 

*Stocks de insumos y materiales para las 

unidades operativas, insuficientes. 

Inadecuada distribución de las y los 

médico/as rurales. 

 

se desfogan a los ríos cercanos, 

destruyendo la vida del río y poniendo en 

riesgo la ración alimenticia para los 

pueblos. 

 

• En la zona rural, no cuentan con 

alcantarillado ni servicios sanitarios; y una 

dotación de letrinas suficientes. 

 

• Sistema de recolección de basura en la 

ciudad   no cubre la demanda; falta de 

claridad en los horarios de recolección y 

de información a la ciudadanía. Falta 

concienciación de la población. 

Se cuenta con un relleno sanitario. El 

destino de los desechos sólidos requiere 

tratamientos. No existe ninguna 

normativa eficiente municipal para el 

manejo de los desechos tóxicos. 

Un Mercado Central, en mal estado; 

donde se mezclan varias actividades de 

comercialización.Ferias libres sin 

medidas higiénicas. 
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PROBLEMAS 
 

1. En el ámbito familiar 

 Violencia intrafamiliar 

 Hogares desorganizados (sin la figura de uno de los dos padres) 

 Acoso y abuso sexual por familiares al adolescente 

 Los padres y madres no enseñan con el ejemplo 

 

2. En el ámbito de salud 

 Los subcentros de salud no abastecen la demanda de usuarios 

 No hay especialistas en los centros de salud 

 El personal del subcentro no atiende con calidad y calidez 

 La medicina no alcanza para todos (para enfermedades crónicas) 

 No hay capacitación en los barrios sobre, drogas, enfermedades de transmisión sexual, alcoholismo  

 

3. En el ámbito escolar 

 Maltrato verbal, psicológico. 

 No se aplican metodologías dinámicas y participativas en las instituciones educativas (docentes) 

 Los docentes han perdido poder en el ámbito educativo. 

 Los estudiantes llevan pocos valores del hogar 

 Los padres de familia no asisten a las reuniones que se les convoca  

 Los alumnos llevan los deberes incompletos o no los llevan 

 Los padres no apoyan a sus hijos en las tareas escolares 

 En los barrios no hay biblioteca o un lugar donde realizar consultas 

 No hay en los barrios espacios de recreación donde los niños o adolescentes ocupen el tiempo libre 

 Los eventos de cultura, deporte solamente se dan en ocasiones especiales 

 Los maestros no enseñan con el ejemplo 
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4. En el ámbito de participación social 

 Se toma en cuenta el nombre de las instituciones educativas y no la opinión de los estudiantes para los distintos 
compromisos que las autoridades realizan, para desfiles, comparsas, brigadas, etc. 

 En las juntas parroquiales hay ausencia de niñez y adolescencia 

 Hay muy poca seguridad o policías responsables. 

 La niñez y adolescencia es utilizada por adultos para la venta de drogas, prostitución, robo. 

 

RECURSOS EN SALUD DEL CANTÓN ATACAMES 
 

Existencia de un Hospital y un Centro de salud en la cabecera cantonal; y, un Subcentro en cada una de las parroquias rurales 

que proporcionan atención médica a los pobladores de las cabeceras  parroquiales y de los recintos aledaños. 

 

 

Cantón Código del Cantón 

Número de camas hospitalarias 

disponibles 

Tasa de camas por 10.000 

habitantes 

ATACAMES 806 28 6,02 

                                                                                                                                             FUENTE: Estadísticas de Camas y Egresos Hospitalarios 2013-INEC 
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SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA  PRIVADO 

 

 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente. GADMA 2014 

 

 

 

 

 

 

 

Localidad 
Consultorios 

Médicos 
Maternidad Policlínico Hospital 

Consultorio 

Médico  

Público 

Atacames 6 1 3 0 1 

Tonsupa 1 0 0 0  

Sùa 1 0 0 0  

Tonchigue 3 0 0 0 2 

Total 11 1 3 0 3 
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SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Dirección Distrital de Salud 08D03 2014 

INSTITUCIÓN 

DE  SALUD 

MODALIDAD DE 

ATENCIÓN 
CAMAS SERVICIOS QUE BRINDA 

Hospital Juan Carlos 

Guasti 

2do nivel de 

atención. 
20 

Medicina general., cirugías, atención 

Obstétrica, odontológica, de laboratorio, 

farmacia, inspectoría de Área. 

Centro de Salud 

Atacames 
Atención primaria   

Control pre-natal, medicinal general, 

prevención médica, control profiláctico, 

laboratorio clínico, farmacia, ecografía, 

odontología, rayos X, inspección de salud, 

servicio de farmacia, vacunación, control del 

niño sano. 

SCS Tonchigue Atención primaria  Medicina general, cirugía menor, odontología. 

SCS Sùa Atención primaria  
Medicina general, cirugía, atención 

odontológica 

S.C.S Unión de 

Atacames 
Atención primaria  

Medicina general, cirugía menor, odontológica 

S.C.S San Carlos Atención primaria  Medicina general, cirugía menor, odontológica 
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MORBILIDAD 
Según datos proporcionado por el INEC las principales enfermedades que se presentan en el cantón Atacames son las siguientes: 

(ver cuadro) 

Dolencias que se pudiera corregir y que son producto de regímenes alimenticios poco recomendables, consumo de alcohol, 

tabaco o drogas por un lado y por otro disturbios mentales causados por traumas o pueden ser de índole genético. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Censo población INEC 2010 y proyección 2014 

Que equivale al 0.0138 personas fallecidas en el cantón 

 

INDICADOR: Tasa de mortalidad general  

FUENTE: Estadísticas Vitales – INEC 2010 

 

2013 

Cantón 

Número 

de 

defuncio

nes 

Proyección 

de 

población 

Tasa de 

mortalidad 

(por 

100.000 

habitantes) 

139 46479 299,1 

 6.3% 
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         DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN POR RANGO DE EDAD 

 

Grupos de edad 

 

 Sexo   

  Hombre Mujer Total 

 Menor de 1 año 461 431 892 

 De 1 a 4 años 2.130 2.129 4.259 

 De 5 a 9 años 2.758 2.544 5.302 

 De 10 a 14 años 2.580 2.443 5.023 

 De 15 a 19 años 2.127 2.210 4.337 

 De 20 a 24 años 1.761 1.820 3.581 

 De 25 a 29 años 1.695 1.740 3.435 

 De 30 a 34 años 1.404 1.412 2.816 

TASA GLOBAL DE FECUNDIDAD 

(CONVENCIONAL) 

ATACAMES 3,2 
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 De 35 a 39 años 1.256 1.263 2.519 

 De 40 a 44 años 1.112 994 2.106 

 De 45 a 49 años 1.035 844 1.879 

 De 50 a 54 años 762 623 1.385 

 De 55 a 59 años 627 497 1.124 

 De 60 a 64 años 481 438 919 

 De 65 a 69 años 407 390 797 

 De 70 a 74 años 305 224 529 

 De 75 a 79 años 155 135 290 

 De 80 a 84 años 108 81 189 

 De 85 a 89 años 47 58 105 

 De 90 a 94 años 14 15 29 

 De 95 a 99 años 4 3 7 

 De 100 años y 

mas 2 1 3 

 Total 21.231 20.295 41.526 

Fuente: Censo población INEC 2010 y proyección 2014 
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CAUSAS DE MORBILIDAD POR AÑO 

Los datos son complementarios a los de mortalidad, para ello se utilizan los egresos hospitalarios en la medida en que la atención  

ambulatoria especialmente  de consultorios  no se registra  sistemáticamente. 

 

AREA # 0806 ATACAMES 

  Categorías Casos % Acumulado % 

 TUBERCULOSIS RESPIRATORIA 1 0,00645161 0,00645161 

 ENF POR VIRUS DE LA INMUNODEFICIENCIA HUMANA (VIH) 1 0,00645161 0,01290323 

 REST DE CIERT ENF INFECCIOSAS Y PARASITARIAS 1 0,00645161 0,01935484 

 TUMOR MALIGNO DEL ESTÓMAGO 2 0,01290323 0,03225806 

 TUMOR MALIGNO DEL COLON  DEL RECTO Y DEL ANO 1 0,00645161 0,03870968 

 TUMOR MALIGNO DE LA TRAQUEA  DE LOS BRONQUIOS Y DEL PULMÓN 1 0,00645161 0,04516129 

+ TUMOR MALIGNO DE LAS PARTES Y DE LAS NO ESPECF DEL UTERO 1 0,00645161 0,0516129 

 TUMOR MALIGNO DEL OVARIO 1 0,00645161 0,05806452 

 TUMOR MALIGNO DE LA VEJIGA URINARIA 2 0,01290323 0,07096774 

TUMOR MALIGNO DE LA MENING, DEL ENCEF Y DE OTRPARDEL  1 0,00645161 0,07741935 
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 LEUCEMIA 2 0,01290323 0,09032258 

 RESTO DE TUMORES MALIGNOS 1 0,00645161 0,09677419 

 DIABETES MELLITUS 5 0,03225806 0,12903226 

 RESTO DE ENFERMEDADES DEL SISTEMA NERVIOSO 3 0,01935484 0,1483871 

 ENFERMEDADES HIPERTENSIVAS 1 0,00645161 0,15483871 

 ENFERMEDADES ISQUEMICAS DEL CORAZÓN 4 0,02580645 0,18064516 

 OTRAS ENFERMEDADES DEL CORAZÓN 1 0,00645161 0,18709677 

 ENFERMEDADES CEREBROVASCULARES 9 0,05806452 0,24516129 

 RESTO DE ENFERMEDADES DEL SISTEMA CIRCULATORIO 1 0,00645161 0,2516129 

 NEUMONÍA 1 0,00645161 0,25806452 

ENFERMEDADES CRÓNICAS DE LAS VIAS RESPIRATORIAS INFERIORES 2 0,01290323 0,27096774 

 79_ÚLCERA GÁSTRICA Y DUODENAL 1 0,00645161 0,27741935 

 80_ENFERMEDADES DEL HÍGADO 5 0,03225806 0,30967742 

 81_RESTO DE ENFERMEDADES DEL SISTEMA DIGESTIVO 2 0,01290323 0,32258065 

 86_RESTO DE ENFERMEDADES DEL SISTEMA GENITOURINARIO 1 0,00645161 0,32903226 
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 89_OTRAS MUERTES OBSTETRICAS DIRECTAS 1 0,00645161 0,33548387 

 92_CIERTAS AFECCIONES ORIGINADAS EN EL PERÍODO PERINATAL 1 0,00645161 0,34193548 

 93_MALFORMACIONES CONGENITAS  DEFORMIDADES Y ANOMALIAS 

CROMOSOM 2 0,01290323 0,35483871 

 94_SINTOMAS SIGNOS Y HALLAZGOS ANORMALES  CLINICAS Y DE 

LABORATORIO  NO CLASIFICADAS 70 0,4516129 0,80645161 

 96_ACCIDENTES DE TRANSPORTE 10 0,06451613 0,87096774 

 97_CAIDAS 1 0,00645161 0,87741935 

 98_AHOGAMIENTO Y SUMERSIÓN ACCIDENTALES 2 0,01290323 0,89032258 

 101_LESIONES AUTOINFLIGIDAS INTENCIONALMENTE 3 0,01935484 0,90967742 

 102_AGRESIONES 10 0,06451613 0,97419355 

 103_TODAS LAS DEMÁS CAUSAS EXTERNAS 4 0,02580645 1 

 Total 155 1 1 

Fuente: Censo población INEC 2010 y proyección 2014 

Los egresos hospitalarios  por 1.000 habitantes  según datos del INEC.   
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Los problemas identificados; por las instituciones  y actores/as locales son los siguientes:   

Los problemas de salud se agudizan, por la falta de cobertura de servicios y que este sea de calidad; pues el agua potable y el 

alcantarillado son demandas que aún están pendientes; sea avanzado en este campo muy  importante, pero aún queda un largo 

camino por recorrer.                           

Según datos proporcionado por el Distrito 08D03 Muisne Atacames, las principales enfermedades que se presentan en el cantón 

Atacames son las siguientes: Infecciones intestinales, infecciones vías urinarias, paludismo, dengue, tifoidea, diabetes y obesidad 

respectivamente (investigación GADMA 2014).  

Indicadores 
Provincia Cantón 

Índice de salud 
47,77 48,03 

Tasa de mortalidad infantil 
35,60 33,17 

Porcentaje de hogares con 
saneamiento básico 

 
57,00 55,81 

Porcentaje de viviendas con 
servicio de agua potable al 

interior de la vivienda. 
 

33,00 39,00 

Personal equivalente de salud 
por cada 1.000 habitantes 

 
1,64 1,19 
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Cabe indicar que las enfermedades indicadas corresponden al grado de incidencia, es decir de afectaciones en los habitantes del cantón, de 

acuerdo a lo indicado por personal vinculado directamente con la salud del cantón (médicos). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

               

Fuente: Dirección Distrital Salud 08D03 

 

Dentro de los problemas detectados por los miembros del componente Socio – Cultural en Salud, realizado el 11 de septiembre 

del 2014, se establecen los siguientes:   

 

1 Infecciones intestinales 

2 Infecciones vías urinarias 

3 Paludismo  

4 Dengue 

5 Tifoidea  

6 Diabetes  

7 Obesidad  
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DEBILIDADES 

 

FORTALEZAS 

 

AMENAZAS 

 

OPORTUNIDADES 

Deficiente infraestructura 

hospitalaria 

Gratuidad de la salud Cerrar hospital Convenios y comodatos 

interinstitucionales 

Falta de médicos especialistas Atención 24 horas Profesionales inestables Contrato de médicos definitivos 

No hay medicina para casos 

especiales  

Unidades de salud en todas las 

parroquias 

Reducción de presupuesto para la 

salud 

Reestructurar sistema-

presentación de proyectos. 

Falta de humanismo en algunos 

médicos 

Presencia de hospital cantonal Capacidad resolutiva deficiente Gestionar programas 

Tiempo largo de espera  para 

atención 

Campañas de salud Pocas ambulancias 

 

 

 

 

Que el hospital pase a ser parte 

del MSP. 

Equipos en mal estado Nuevos servicios ofertados 

Mal manejo de desechos 

hospitalarios 

Fuente: GADMA – Componente Salud  

 

Cabe señalar que es parte importante también la falta del servicio de agua potable, alcantarillado sanitario, recolección de desechos (en el 

cantón), así como la limpieza de la maleza en solares baldíos. 
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EDUCACIÓN 

 

CARACTERÍSTICAS  EDUCATIVAS  
 

Según el censo del 2001, el 14.8 de la población carece de todo tipo de instrucción, afectando especialmente a la población 

adulta mayor de 35 años y a un reducido número de niños comprendidos entre 6 y 12 años. Cabe añadir que la carencia de 

educación afecta en mayor magnitud a las mujeres, pero en especial a las mujeres mayores de 50 años, quienes presentan 

porcentajes más altos de ausencia de instrucción, con relación a las generaciones jóvenes de mujeres. El porcentaje más 

significativo corresponde a la población con nivel de instrucción primaria que es de 54.3.9% y el acceso a niveles de instrucción 

secundaria y superior es del 18.7 % y 3.2 % respectivamente.  El promedio de años aprobados por la población de 10 años y más 

(escolaridad media) para el cantón es de 4.9 años; siendo 6.1 años para la población del área urbana y para el área rural 3.6 

años. Para Hombres de 4.9 y para mujeres 4.9. 

 

Los establecimientos educativos pertenecen a la red de educación formal del Ministerio de Educación, sus programas vigentes no 

contemplan las necesidades de desarrollo de un Cantón turístico. Atacames ha sido atendido en el campo educativo, con la  

creación de  escuelas, colegios y una  extensiones Universitarias;  contando con  maestros de diferentes niveles; pre primario- 

primario- medio-y superior; de tal suerte que se ha podido paliar en algo el aspecto educativo aunque no en la magnitud en que 

se debiera; por el crecimiento de la población estudiantil, que conforme a las estadísticas encontramos los siguientes datos:   
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 Período 

Escolar  Provincia  Cantón 
Rural INEC Urbana INEC 

2009-2010 

Fin 
ESMERALDAS ATACAMES 

Número de 

Estudiantes que 

abandonan el 

sistema escolar 

Total de 

Matrícula 

Tasa de 

Abandon

o 

Número de 

Estudiantes que 

abandonan el 

sistema escolar 

Total de 

Matrícula 

Tasa de 

Abandon

o 

398 8697 4,6% 376 5812 6,5% 

                                                                                                                                                                                                                Fuente: Ministerio de Educación 

Los problemas que enfrenta la educación en el cantón Atacames son múltiples, entre los identificados por los y las actores/as de 

la educación se encuentran: 

1. Limitadas políticas educativas que den respuesta a la realidad educativa regional. 

2. Hace falta incluir contenidos que tengan que ver con la realidad etno-cultural, de género, variables urbanas y rurales y el 

modelo de desarrollo del cantón ecológico y sostenible que se busca construir. 

3. La infraestructura educativa es  insuficiente, falta de laboratorios, material didáctico, imposibilidad de acceso a la 

tecnología, etc. 

4. En pleno siglo 21 en el sector rural todavía hay escuelas uni - docentes, donde el maestro, tiene que atender a niños, niñas 

de todos los grados de forma simultánea, en una infraestructura deficiente de un solo ambiente, que no cumple con las 

necesidades básicas. 

5. Falta una relación interinstitucional que permita coordinar acciones y evitar pérdida de recursos económicos, humanos y 

técnicos. 
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6. La oferta educativa, especialmente de los Centros de Educación Superior, no responde a los requerimientos actuales, de 

ahí que los y las profesionales no tengan demanda en el mercado profesional nacional, provincial y cantonal. Además no 

se hace un estudio de mercado para poner en vigencia carreras con posibilidades de trabajo; por ello se genera una sobre 

producción de profesionales en determinadas carreras. 

7. El bachillerato ya no es una alternativa de trabajo, sin embargo la realidad económica de muchas  familias, no permiten 

continuar con estudios superiores. La oferta educativa local a nivel superior obliga a los jóvenes hombres y mujeres a 

trasladarse a otras ciudades, en especial a Quito, Guayaquil, Riobamba y Manta; lo que restringe aún más sus 

posibilidades de acceso. 

8. No existe un funcionamiento armónico de las  extensiones de las Universidades; tampoco las demás instituciones 

educativas consideran ésta como prioritaria, por lo tanto no implementan acciones de coordinación para apoyar con mayor 

fuerza la educación. 

9. No existe coordinación entre el Gobierno Provincial y Municipio con las direcciones de los establecimientos educativos 

para implementación de la infraestructura educativa, de tal manera que la dotación no sea clientelar sino que responda a 

los requerimientos y necesidades de la educación de la zona. 

10. Escaso presupuesto del Estado, pocos recursos económicos destinados a la investigación,  desarrollo científico, a la 

capacitación permanente de los y las docentes y técnicos/as educativa, que impide mejorar la calidad de la educación. 

11. La formación académica no está concebida para el desarrollo, los planes de estudio no contemplas las particularidades del 

cantón y la diversidad, tampoco se asumen las diferencias entre campo y ciudad. 

12. El currículo educativo tanto explícito como oculto es fuertemente sexista, es decir se reproduce Valores, actitudes que 

determinan conceptos tradicionales sobre el ser femenino y masculino limitando las posibilidades de desarrollo de niños/as 

y jóvenes. 
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13. Existe una población educativa itinerante, que inscribe a sus hijos/as en los establecimientos educativos, dependiendo su 

permanencia y su futuro educativo de la estabilidad de trabajo de sus padres y/o el abandono de ésta, si el trabajo 

temporal ha concluido. 

 

De lo establecido en la reunión del Componente Socio-Cultural en Educación, se establecen los siguientes aspectos: 

 

DEBILIDADES FORTALEZAS AMENAZAS OPORTUNIDADES 

Deficiente infraestructura y 

equipamiento educativo 

Gratuidad de la educación Drogadicción, alcoholismo y 

prostitución 

Creación de escuelas de 

convivencia familiar. 

Falta de medios de transporte Nueva ley de educación No funcionamiento del 

código de convivencia 

Clubes formativos (charlas) 

Facilidades de acceso a los sitios 

educativos para personas con 

capacidades diferentes. 

Desayuno y almuerzo escolar Presencia de pandillas 

juveniles 

 

Insalubridad en los colegios y entorno  Acoso sexual (profesores 

alumnos y viceversa) 

 

Alumbrado público e inseguridad  Bulling   

Docentes no capacitados    

Deserción escolar     
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Mala utilización de medios tecnológicos 

en las instituciones educativas. 

Decisión y predisposición de 

nuevas autoridades 

 Intercambio cultural  

Falta de casa de la Cultura Creación de la jefatura de 

Arte, Cultura municipal. 

A culturización  Generación de espacios de 

trabajo. 

Pérdida de identidad cultural Existencia de talento humano 

y materia prima local. 

Desintegración familiar Creación de 

emprendimientos 

productivos. 

Falta de oportunidades para que exista 

desarrollo cultural y apoyo al talento 

local. 

Presencia de asociación de 

artistas.  

Saturación del mercado 

local con productos de otras 

culturas 

Presencia de ministerio de 

cultura. 

Falta de motivación para los artistas   Convenios con organismos 

públicos y privados. 

Falta de inversión en la cultura    

 

Fuente: GADMA – componente Socio – Cultural 2014 
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                                                                                                         Fuente: INEC 

 

DESCRIPCION AÑO URBANO RURAL TOTAL 

Escolaridad promedio de la 

población de 24 y más años de 

edad 

2001 8,2682531973 6,3409648406 7,5500710949 

Escolaridad promedio de la 

población de 24 y más años de 

edad 

2010 9,7675619835 7,5234856536 8,9806215995 

 

 

CENSOS - POBLACIÓN  

Área  2001 2010 

Nacional 8,2 9,6 

Provincial 8,5 9,7 

Cantonal 7,6 9,0 
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Fuente: INEC 2010 

Del cuadro arriba señalado se desprende que la población en edad escolar aumento en 1.4% desde el 2001 al 2010, debido al 

aumento de la población lo que indica que el cantón Atacames tiene una población joven. 
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TASA DE ANALFABESTISMO AÑO 2010 

Área  2001 2010 

Nacional 9,0 6,8 

Provincial 5,5 4,1 

Cantonal 7,1 5,0 

CENSOS - POBLACIÓN  INEC 2010 

 

 

CENSOS - POBLACIÓN  INEC 2010 
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Tasa de Analfabetismo (%) (población de 15 y más años de 
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Período Escolar Provincia Cantón Rural INEC Urbana INEC 

2009-2010 Fin ESMERALDAS ATACAMES 

Número de 

Estudiantes que 

abandonan el 

sistema escolar 

Total de 

Matrícula 

Tasa de 

Abandono 

Número de 

Estudiantes que 

abandonan el 

sistema escolar 

Total de 

Matrícula 

Tasa de 

Abandono 

398 8697 4,6% 376 5812 6,5% 

Fuente: INEC 2010 

 

 

                                                                                       Fuente: INEC 2010 
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CENTROS EDUCATIVOS DEL CANTÓN 
 

 

 

 

 

 

Fuente: Distrito de Educación 08H03 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nivel N° 

Centro de 

educación inicial 
3 

Escuelas de EGB 51 

Unidades 

educativas 
5 

Colegios de 

bachillerato 
6 

Universidades 

Extensión 
1 

Total instituciones 66 

Total de estudiantes 15.188 
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RECREACIÓN Y DEPORTE 

Son muy limitados los espacios de recreación y distracción masiva en el Cantón, como reducidos son las alternativas de 

esparcimiento para los moradores, debido a la ausencia de políticas por parte de las autoridades de turno, para implementar 

espacios de recreación activa, así como incentivos para propiciar la diversificación de la práctica deportiva con otras disciplinas, a 

más de las ya conocidas como son el futbol, indor fútbol, vóley ball, esquí, alas delta, pesca deportiva, surf, practicadas por niños, 

adolescentes, joven es y adultos de los dos sexos. 

 

Los niños y los jóvenes van perdiendo sus valores precisamente porque no utilizan bien el tiempo libre y no tienen esas 

alternativas de sana distracción cifradas en el deporte y la recreación, hechos que están asociados también a la falta de 

escenarios donde puedan efectuar dichas actividades. De acuerdo con la información del Departamento de Educación 

Recreación y Deporte Municipal las áreas destinadas a recreación, áreas verdes, cultura y deportes se expresan así: 

En promedio, en el cantón  dispone de: 

 

 

                                                                                                                                                   

         

                          

 

 

ATACAMES 
46.200 0.27 
2.000 0.01 

20% 

TONSUPA 
35.765 0.33 900 

8.42 
13% 

SUA 19.700 0.57 
4.200 0.12 

4% 
LA UNIÓN 

24.525 0.96 
2.000 0.07 

3% 

TONCHIGUE 
32.480 0.40 
6.000 0.07 

10% 

Total m2 
158.670 0.38 
15.100 0.03 

50% 

ÁREAS DEPORTIVAS y RECREATIVAS  
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CENTROS RECREATIVOS DEL CANTÓN 

CENTROS RECREATIVOS POR PARROQUIAS         

 

                                                                                                                                           
    

    

                                                  

                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Departamento Deportes GADMA – 2014 

Parroquias Áreas de recreación m2 M2/h Áreas verdes m2 

 

M2/h  

 

Total población 

Total m2 28170 2.73 3350 0.91 41.526 

Parroquias 

Áreas de recreación 

m2 M2/h 

Áreas verdes 

m2 

M2/h Total 

población 

ATACAMES 46.200 0.27 2.000 0.01 16.855 

TONSUPA 35.765 0.33 900 8.42 10.681 

SUA 19.700 0.57 4.200 0.12 3.449 

LA UNIÓN 24.525 0.96 2.000 0.07 2.540 

TONCHIGUE 32.480 0.40 6.000 0.07 8.001 

Total m2 158.670 0.38 15.100 0.03 41.526  
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 Lo que da una idea de que los espacios de recreación y áreas verdes son limitados, y se hace necesario que se trabaje para 

incrementar agresivamente áreas de esparcimiento físico cultural  y de recreación. Las áreas que están frecuentadas en la ciudad 

son el mini Coliseo Sebastián Valencia, El Estadio Walter Aparicio Alomía y la cancha de uso múltiple anexa  al estadio donde se 

practica disciplinas deportivas como el futbol y vóley ball.  Además, nuestra playa se convierte en otra alternativa recreacional, 

especialmente en las mañanas donde la gente del Cantón practica el atletismo, caminatas y surf.  

En la playa  en temporada se realizan actividades como aeróbicos con los turistas, práctica de esquís, alas delta, juegos playeros,  

lo cual fortalece el esparcimiento, la relajación y coadyuva al encuentro familiar y amistoso.  

La Liga deportiva Cantonal todos los años, auspicia la realización de eventos deportivos en la disciplina de fútbol en categorías 

inferiores (12 – 14 años). 

Como iniciativa de la comunidad se practica el vóley ball todos los días, en la explanada del Estadio en horarios de 16:00 a 20:00 

horas, asociaciones  de tricimotos, servidores turísticos, pescadores, realizan eventos deportivos en épocas festivas de sus 

entidades. 

La Institución Municipal a través del Dpto. de Deportes y Recreación, dentro de su Planificación anual, ejecuta acciones como: 

 Caminatas con la comunidad 

 Aeróbicos a la semana en horarios nocturnos (bailo terapia) 

 Apoya a sus empleados a participar en campeonatos con otras Instituciones de la Provincia 

 Realiza los juegos deportivos de internos 

 En las festividades del Cantón motiva a la realización de varias competencias como maratón atlética, vóley ball, indor 

futbol, futbol, entre otras disciplinas, abierto a la participación pública de los atacameños 

En los barrios, parroquias y comunidades, especialmente los fines de semana y en temporada de verano, se practica con 

frecuencia el indor futbol y el futbol tanto masculino como femenino, el cual se convierte en un atractivo y por las dinámicas 
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colaterales que esto genera, coadyuva al mejoramiento de ingresos para los hogares de las comunidades donde se realizan estos 

eventos. 

Tomando en cuenta el lema “MENTE SANA Y CUERPO  SANO―; y, aprovechando las bondades del medio que nos rodea, 

debemos proyectarnos en crear alternativas, los equipamientos necesarios para que los niños, niñas, adolescentes y juventud, 

adquieran la cultura del deporte y sano esparcimiento; por otro lado, permitirá  bajar los índices de alcoholismo, drogadicción e 

inseguridad a nivel cantonal porque hacen buen uso del tiempo libre.  Que estos nuevos centros de recreación sean tomados 

como elementos turísticos recreativos al turismo de playa, diversificando la oferta y haciendo más atractivo visitar el cantón, lo 

que facilitará captar aún más el turismo nacional y receptivo. 

De lo establecido en la reunión del Componente Socio-Cultural en Deportes, se establecen los siguientes aspectos: 

DEBILIDADES FORTALEZAS AMENZAS OPORTUNIDADES 

Falta de inversión en deportes y 

recreación  

Creación del departamento de 

deportes  

Vicios que perjudican a la 

sociedad  

Creación de escuelas 

municipales deportivas 

Falta de infraestructura deportiva y 

recreativa  

Decisión política de nuevas 

autoridades 

Migración de talentos  Difusión de programas 

deportivos locales. 

Falta de entrenadores especializados   Incremento de patologías que 

se han manifestado en 

problemas de salud. 

Convenios con instituciones 

públicas y privadas. 

Falta de proyectos deportivos, para la 

masificación deportiva. 
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CULTURA E IDENTIDAD 

 

En los territorios de lo que hoy corresponde al Cantón Atacames en los años 3,500 a 3.200 A. C. y luego 500 años A. C., fue 

poblada por las culturas formativas en la parte norte de lo que hoy corresponde a la República del Ecuador, como un rezago en la 

región, porque solamente en la zona Costera de lo que hoy es la Provincia de Esmeraldas se asentó la cultura Chorrera, y que 

una vasta zona de lo que hoy son las provincias de Guayas, Manabí, Los Ríos y Azuay, fue el territorio de esta cultura. Luego en 

años más recientes se asentaron los afros – americanos, que llegaron por mar a nuestro territorio. 

La cultura atacameña se ha ido cimentando desde variables externas e internas; por un lado se tiene la configuración histórica de 

su universo simbólico y por otro, los constantes y progresivos avances llegados desde la Sierra a través de la población turística y 

empresarial que configuran un referente simbólico que desplaza las formas originarias por estructuras de asimilación cultural. 

Pensar en este carácter dual del atacameño, como una potencialidad a ser expuesta de paulatina construcción, a la luz de la 

permeabilidad cultural y verla no como una debilidad identitaria. 

Es difícil pensar que la identidad del atacameño puede encontrarse en las raíces culturales afro-ecuatorianos, o por el contrario 

reducirla solamente a las razas blanco – mestizas. El referenciarnos con cualquiera de estas vertientes para hablar de ―identidad‖, 

haría que un grupo importante de población no sea considerada, sino que además la inclusión mostraría rasgos de las otras 

culturas generando la interculturalidad, haciendo que nuestra idea de identidad atacameña no empate necesariamente con todos 

los contenidos simbólicos de los individuos 

La identidad está relacionada con la población campesina, con los inversionistas serranos cuya aparición coyuntural influye 

culturalmente en la zona, los turistas extranjeros que traen nuevos elementos culturales que producen la multiculturalidad y por 
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supuesto los turistas que transfieren sus contenidos culturales desde la metrópoli hacia la periferia, en los momentos 

vacacionales del año. 

A pesar de ello no se cuenta con un inventario del patrimonio tangible e intangible del cantón por parte del GAD cantonal, peor 

aún con un plan para el manejo del patrimonio cultural, a pesar de la existencia de un centro cultural que es parte de la casa de la 

cultura ecuatoriana y además de la jefatura de educación y cultura del GADM Atacames. 

Sin embargo, el Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, tiene registrado algunos componentes del patrimonio Intangible del 

cantón como:  

 

Patrimonio Cultural Inmaterial de la Parroquia Atacames 

 Concurso de Años Viejos 

 Artesanía en Coco 

 Artesanía en Concha Nácar  

 Artesanía en Coral Negro  

 Encocao de Cangrejo Azul  

 Fiestas de Santa Rosa  

 Artesanías en Tagua 

 Artesanías en Churos 

 Artesanías en Bambú  

 

FUENTE: http://abacoweb.inpc.gob.ec:10080/inpc/ImtInmaterialPublic.seam 

 

http://abacoweb.inpc.gob.ec:10080/inpc/ImtInmaterialPublic.seam
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GASTRONOMÍA 
 

Atacames como principal destino turístico absorbió lo mejor de la tradición gastronómica provincial con el aporte de la cultura 

afro-ecuatoriana. Variedad de cebiches, entre los platos fuertes sobresalen el encocao, por contener agua de coco y coco rallado 

entre sus ingredientes; es pescado ―tapado‖ con plátano cocido y harina; el arroz con coco y camarón acompañado de patacones; 

cazuela de pescado, menestra de lentejas con arroz y coco, carapacho de cangrejo relleno; las majajas preparadas con maíz 

añejo: el pusandao a base de pescado, plátano y sumo de coco; empanadas y bolones de plátano verde, maduros con queso; y, 

entre los postres, la cocada esmeraldeña endulza la vida de los ecuatorianos, elaborada con coco rallado y miel de panela; los 

cabellos de ángel con papaya verde enconfitada; manjar de coco, muchines de maduro con queso y sumo de coco, y entre los 

tragos, es tradicional el aguardiente con coco, su grado alcohólico puede llegar a 42 grados. Es notorio que el  coco resulta un 

componente básico en la gastronomía de la zona. Un amplio menú tradicional que puede combinarse con platos para todos los 

gustos como platos gourmets para la cocina nacional como internacional; y, por su puesto una gran variedad de bebidas y 

cocteles, nominados, elaborados y decorados con alegría y creatividad, muy al estilo tropical. 

 

En cuanto a equipamiento cultural, solamente en las fiestas de fundación, las parroquias y comunidades efectúan una serie de 

actos donde la tradición se muestra, a través de las manifestaciones culturales de diversa índole que muestran la riqueza cultural 

e identitaria. Por lo general, son las fiestas religiosas las que más sobresalen en las celebraciones parroquiales o comunales. 

En la actualidad son muy pocos los eventos culturales que sobresalen a nivel cantonal, lo que demuestra el desinterés de 

masificarla formación de nuevos valores, lo cual influye para que existan pocas iniciativas que desarrollan actividades culturales 

que muestren el cantón al país. 
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El GAD Atacames cuenta en los actuales momentos con una jefatura de Educación y Cultura que posibilita el involucramiento y 

rescate de la identidad cultural de los atacameños, el equipo de profesionales trabaja en varias áreas como danza, teatro, 

artesanías, música; en especial con los niños y jóvenes de las parroquias del cantón 

 

Matriz para priorización de potencialidades y problemas 

VARIABLES POTENCIALIDADES PROBLEMAS 

Demografía Aumento de población joven 

Ampliación e inversión en educación 

Poco acceso a fuentes de trabajo 

Baja de escolaridad 

Educación Política nacional educativa 

Sistema de distritalización favorece a la gestión educativa. 

  

Ofertas educativas no responden a dinámica 

local. 

Mala utilización de medios tecnológicos en las 

instituciones educativas. 

Facilidades de acceso a los sitios educativos 

para personas con capacidades diferentes. 

Salud Distritalización de la salud – administrativa  

Gratuidad de la salud. 

Cobertura de salud en todas las parroquias. 

Deficiente infraestructura hospitalaria  

Insuficiente médicos especialistas 

No hay medicina para casos especiales 

Quejas por  la atención de servicios a los 

usuarios  
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Población  Población mayoritariamente joven  

 

No existe identidad cultural 

Reducida oportunidades de empleo formal  

Migración externa desplaza pocas fuentes de 

trabajo a los locales 

Cultura y patrimonio Esfuerzos por recuperar memoria histórica. 

Presencia de organizaciones para producción de 

artesanías, con materiales del medio. 

No existe un inventario del patrimonio cultural  

No hay políticas de preservación del patrimonio  

Vulnerabilidad Campañas masivas de concienciación de control de 

embarazos prematuras. 

Constitución de organismos que garantizan protección de 

derechos 

Políticas públicas nacionales aplicadas en territorio 

Existencia de ordenanza que garantiza el efectivo 

cumplimiento de los grupos de atención prioritaria. 

Alto índice de adolescentes embarazadas 

Alto índice de consumo de drogas en las 

instituciones educativas  

Explotación laboral en niños, niñas y 

adolescentes. 

Violencia intrafamiliar 

Adultos mayores sin servicios ni cuidados 
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COMPONENTE 

ASENTIMIENTOS HUMANOS 
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SISTEMAS RELACIONADOS CON EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 

CONTEXTO REGIONAL 
 

Al iniciar el proceso de elaboración del Plan de Desarrollo Cantonal de Atacames 

en el año 2011, fue imprescindible partir de un análisis del contexto nacional y 

regional permitiendo comprender la dinámica local, no en sí misma, sino 

enmarcada en una serie de condiciones del entorno al que está articulado, 

condiciones que se convierten en ejes claves para la planificación, tomando en 

cuenta el análisis realizado en la Agenda Zonal de la Región 1 por parte de 

SENPLADES. 

 

El análisis de la situación política, económica y social del cantón Atacames  

requiere una visión inteligente a la problemática y condiciones de la realidad de la 

provincia de Esmeraldas en su conjunto, a la interrelación e influencia recíproca 

de las dinámicas cantonales, y a su vez, se torna necesario reflexionar en torno a un contexto más amplio, el de la región, donde 

las propuestas van marcando pautas del crecimiento y desarrollo de cada una de las provincias y cantones generando efectos 

positivos y negativos en varios componentes de las dinámicas locales. 
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El aislamiento, la pobreza e incremento de la marginalidad; el paulatino incremento del deterioro ambiental; los sistemas de 

vialidad, transportación y comunicaciones en deplorables condiciones; y, bajos niveles de productividad y rentabilidad, son 

factores a ser tomados en cuenta para con visión de futuro minimizar o liquidar la problemática existente.   

 

EL POBLAMIENTO DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 

Los asentamientos poblacionales y las actividades que realizan 

sus habitantes demandan de un conjunto de elementos o servicios 

necesarios para su buen funcionamiento o para su óptimo 

desarrollo.   

Estos elementos son los equipamientos de: educación, salud, 

bienestar social, entre los más importantes y las redes de servicios 

básicos: de agua para consumo humano, alcantarillado, telefonía y 

finalmente la infraestructura de intercomunicación: vías y 

transporte.  

 

La cultura de los pueblos, no es una concepción lineal, estática y 

cristalizada dentro de formas o parámetros específicos. Su margen de movilidad a menudo está condicionado por los lazos y 

relaciones que ella tenga con grupos culturales diversos. Como un reflejo de lo que ocurre a nivel nacional, en la provincia de 

Esmeraldas y en el cantón Atacames, no existe una planificación orientada a generar el desarrollo integral del territorio, como 

tampoco políticas públicas que promuevan condiciones para lograr este objetivo. 
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Actualmente uno de los problemas regionales más críticos es la elevada migración que genera y acelera un crecimiento 

indiscriminado del territorio. Atacames presenta una fuerte tendencia a convertirse en un cantón desordenado, con nuevas y 

extensas zonas deprimidas, sin acceso a servicios básicos y equipamiento. 

 

En el tema de vialidad, que constituye el elemento integrador de 

una propuesta cantonal, provincial, regional y nacional, pues 

son las vías las que permiten el acceso y conexión entre los 

centros de producción, con los de comercialización y consumo, 

así como la dinamización del sector turístico y el intercambio 

cultural, podemos comprobar que las vías de acceso que 

conectan al norte y sur, se encuentran en buenas condiciones.   

 

En cuanto a lo interno, la red vial para la conexión con las 

parroquias rurales desde la ciudad de Atacames, se encuentra 

en buen  estado, pero la comunicación interna de cada una de 

las parroquias se encuentran en mal estado lo cual ha 

determinado que existan recintos y comunidades aisladas de la modernidad. 
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ASENTAMIENTOS HUMANOS DEL CANTÓN ATACAMES                   

Fuente: Base Cantonal Atacames  EL POBLAMIENTO DEL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Parroquias Recintos Tipo de Asentamiento 

 
 
 
 
 

Tonsupa 

Piedra Fina,  
Taseche,  
Estero del Medio,  
Tigre, 
Salima, Chapil 
El Mono 
Chone   
Playa Grande, Cusumbi 
Chévele, Piedra Fina 
San Pedro del Sereno 
Castelnovo  
Agua Fría 
San Francisco de Asís 
 

Recinto 
Recinto 
Recinto 
Recinto 
Recinto 
Recinto 
Recinto 
Recinto 

Recinto 
Recinto 
Recinto 
Recinto 
Recinto 
 

 
 

Súa 

Guachal   
Muchin, Muchín 
Adentro  
Angostura   
Cascajal   
7 de Agosto   

Recinto 
Recinto 
Recinto 
Recinto 
Recinto 
Recinto 

 
 
 
La Unión de 
Atacames 

Las Brisas,    
La Lucha, Las Vegas  
Boca de Tazone 
Cumba  
Santa Teresa, El 

Recinto 
Recinto 
Recinto 
Recinto 
Recinto 
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Cacao, Cupa 
Agua Fría, Repartidero 
Playón 
Tronquero, La Picardía 

Recinto 
Recinto 
Recinto 
Recinto 

 
 
 

Tonchigue 

Same   
Abdón Calderón  
Macará, Aguacate, 
Estero Ancho, Bella 
Vista, 
La Tablada, El Cabito, 
La Mina, Crisanto, 
Barlovento 
Quitito, Camarones, 
Tillo Mocho, La 
Hormiga, Las Antenas 
Chipa Afuera, Chipa 
Adentro 

Recinto 
Recinto 
Recinto 
Recinto 
Recinto 
Recinto 
Recinto 
Recinto 
Recinto 
Recinto 
Recinto 
Recinto 
Recinto 
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Es evidente que en el centro de la parroquia Atacames 

aún existen edificaciones obsoletas. En general se 

aprecia el deterioro de varios espacios públicos, la 

ausencia de nuevos ejes y anillos viales que generan 

problemas de accesibilidad principalmente al centro de 

la ciudad y por  ende hacia la playa.  

El centro urbano de la Cabecera Cantonal Atacames 

se ha convertido en una zona que concentra gran parte 

de las actividades comerciales claves del cantón, por 

su multifuncionalidad abarca actividades 

complementarias,  volviéndolo denso y con problemas 

especialmente en comercialización y transporte, ya que 

no se consideró su población satélite en temporadas, 

la misma que suele ser un 350% de los residentes 

habituales. 

 

Se destaca una dispersa planificación sectorial, con 

muy pocas posibilidades de articulación entre ellas.  
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La ausencia de ejes viales y una adecuada categorización vial,  sumado con el caótico manejo del tráfico y transporte, en la zona 

urbana principalmente, se convierten en temáticas que demanda soluciones urgentes en procura de rescatar la imagen de la 

ciudad y el cantón.  

 

Adicionalmente, el elevado costo del suelo obstaculiza la tenencia al mismo, especialmente a las clases socio económico medio-

bajo y bajo, dando como resultado complicados procesos en la implementación de viviendas de interés social. En las zonas 

urbanas del cantón existen muy pocas estructuras barriales, técnica y legalmente constituidas, el resto de las estructuras barriales 

se adosaron a las existentes de manera anárquica, lo que entorpece organizar al territorio cantonal de forma técnica, produciendo 

un déficit de servicios básicos, que por su calidad baja  frena que se invierta en la creación de nuevas empresas con capitales 

extranjeros y nacionales. 

 

No se ha definido a nivel parroquial el sistema comercial y de transporte. El sistema de movilidad urbano no se encuentra definido 

para estructurar el territorio de la ciudad. La localización de equipamientos en la ciudad no ha permitido estructurar el proceso de 

desarrollo. 

 

Las características de la población es necesario conocerlas para todos los componentes del análisis del diagnóstico y la 

propuesta, con el fin de determinar la ciudad del futuro, con sus aéreas de expansión, altura de edificaciones, lotes mínimos, 

equipamiento, servicios, infraestructuras, entre otros. Así como también, las características demográficas de la población (edad y 

sexo) permitirán definir las condiciones de los equipamientos. 
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Asentamientos humanos que se mencionan en la estrategia territorial nacional:  
Atacames, Súa y Tonsupa (0.29%)  Fuente:  http://www.buenvivir.gob.ec/documents 

 

POBLACIÓN DE ATACAMES DESDE EL AÑO 1982 AL AÑO 2014 (Fuente Base Censo 2010 INEC) 

POBLACIÓN ATACAMES 1982 1990 1991 2001 2010 2014 

HABITANTES 2003 3649   11.251 16.855 18.782,40 

POBLACIÓN  SUA 1982 1990 1991 2001 2011 2014 

HABITANTES 672 1471   3.065 3.449 3.843,39 

POBLACIÓN LA UNIÓN 1982 1990 1991 2001 2011 2014 

HABITANTES 608 209   2.192 2.540 2.830,45 

POBLACIÓN TONCHIGUE 1982 1990 1991 2001 2011 2014 

HABITANTES 756 1778   6.610 8001 8.915,93 

POBLACIÓN TONSUPA 1982 1990 1991 2001 2011 2014 

HABITANTES       7.149 10.681 11.902,39 

http://www.buenvivir.gob.ec/documents/10157/a77659d2-a53b-4905-8d40-65d3cf4f6db3
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USO Y OCUPACIÓN DEL SUELO 

 

La ciudad de Atacames se desarrolla a lo largo de la vía Esmeraldas-

Muisne en sentido norte – sur, y en sentido este - oeste a lo largo del eje 

del rio Atacames, siendo el eje vial norte - sur  el de mayor grado de 

consolidación de la ciudad conjuntamente con los alrededores del río. En 

estas zonas se concentra la población, el equipamiento y los servicios 

comunitarios y turísticos. Atacames tiene un desarrollo urbano acelerado, 

el crecimiento de edificaciones de uso turístico residencial requiere de 

controles efectivos por parte del gobierno local, mayor presión a la 

municipalidad para dotar de servicios e infraestructura en zonas pocos 

consolidadas. 

 

El crecimiento no planificado de la ciudad de Atacames, hasta el año 2012, se producía  de manera espontánea y desordenada, 

producto de invasiones sin la aplicación de una verdadera política de manejo de suelo técnica y sustentada.  
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Los inversionistas privados ofertan suelo en el entorno de los  núcleos urbanos consolidado, tanto en el casco urbano como a lo 

largo de la faja costera, zona que presenta serios problemas de implantaciones de edificaciones inadecuadas e incluso la 

privatización de ―recursos playa‖.   Esto fue controlándose con aplicación de nuevas ordenanzas a partir del año 2012. 

 

El cantón Atacames se caracteriza por tener una diversidad de materiales empleados en la construcción. Desde los inicios el 

material utilizado en gran cantidad fue la madera, pero al mejorar nuestra situación industrial se comenzó a utilizar nuevos 

materiales como el ladrillo y cemento. Gracias a la tecnificación en el área de la construcción se implementa técnicas de hormigón 

reforzado hasta la utilización de estructuras de metal. 

 

Lamentablemente la disminución del poder adquisitivo dificulta que la población pobre de nuestra ciudad alcance esos niveles de 

construcción, desmejorando su calidad de vida. A continuación se detalla un cuadro que muestra el número de viviendas 

clasificadas según censo catastral del 2001. 

Una  manera clásica de integrar las unidades domésticas (hogares) y las necesidades de vivienda, ha consistido en comparar 

cantidad de viviendas y la cantidad de hogares, con la finalidad de estimar el déficit cuantitativo. El déficit cuantitativo alude a las 

unidades consumidoras de vivienda que no cuentan con una, para su uso exclusivo. En el cantón Atacames se observa que 

59.891 viviendas son propias  de 84.249 cuantificadas que a continuación se detalla. 

 

 

 



 

 

 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Atacames  2014 – 2019                                                                                 

 187

 

VIVIENDAS PARTICULARES  
 

VIVIENDAS PARTICULARES OCUPADAS POR TIPO DE TENENCIA SEGÚN TIPO DE VIVIENDA  

TIPO DE 

VIVIENDA 
TOTAL 

TIPO DE TENENCIA 

PROPI

A 

ARREND

ADA 

ANTICRESI

S 

GRATUI

TA 

SERVICIO

S 
OTRA 

CASA O VILLA 64.517 48.406 9.300 369 3.151 2.841 450 

DEPARTAMENTO 3.112 1.105 1.673 9 219 90 16 

CUARTO CASA 

EN INQUILINATO 
3.311 - 3.053 16 136 96 10 

MEDIAGUA 3.320 2.503 354 27 196 209 31 

RANCHO 8.255 6.538 587 49 515 512 54 

COVACHA 1.291 998 128 10 83 58 14 

CHOZA 122 122 - - - - - 

OTRO 321 219 62 2 14 17 7 

TOTAL 84.249 59.891 15.157 482 4.314 3.823 582 
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El Gobierno Autónomo Descentralizado del Municipio de Atacames, frente a la realidad de su crecimiento físico y poblacional, el 

desarrollo socioeconómico de sus habitantes, el aumento progresivo de las actividades turísticas, el incremento del tráfico vehicular, 

etc., aplicará en el contexto de la planificación urbana, criterios técnicos en la Cabecera Cantonal Atacames y en las Cabeceras 

Parroquiales y rurales de La Unión, Tonchigüe, Súa y Tonsupa.  

 
 

 

TOTAL DE VIVIENDAS, OCUPADAS CON PERSONAS PRESENTES, PROMEDIO DE OCUPANTES Y DENSIDAD 

POBLACIÓN CANTÓN ATACAMES 

Fuente: Base Censo 2010 INEC 

 

CANTÓN 

 

TOTAL 

VIVIENDAS 

VIVIENDAS PARTICULARES OCUPADAS 

CON PERSONAS PRESENTES 

POBLAC

IÓN 

TOTAL 

EXTENSIÓ

N 

Km2 

DENSIDAD 

Hab/km2 

NUMERO OCUPANTES PROMEDIO 

ATACAMES 8.689 6.753 29.967 4,4 41.526 512 59,2 

 
 

La suma de todos estos factores producen la necesidad de enfrentar esta situación, planificando y redireccionando este proceso 

físico espacial, tomando la decisión de realizar el estudio del ordenamiento de la estructura física urbana del Cantón Atacames, 

parte del territorio comprendido en la jurisdicción político-administrativo de la provincia de Esmeraldas, es dentro de este marco que 

se plantea preparar un estudio específico en su objetivo, referido al Ordenamiento Territorial Urbano. 

 
Siendo el déficit habitacional en el cantón de 10.243, según censo poblacional 2010 INEC. 
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LA PROBLEMÁTICA DEL USO DEL SUELO: 

 

Atacames absorbe un 75% de la población flotante a nivel provincial. En temporadas altas la población flotante triplica a la 

población local, lo que provoca que exista una alta demanda de servicios. 

 
 
La potencialidad de los recursos naturales, la estratégica ubicación del centro turístico a nivel regional, entre otros factores, han 

dado lugar a que existan fuertes inversionistas principalmente de gente foránea. 

 

 

El uso del suelo de Atacames, considera algunas situaciones, área consolidada conformada por el área central urbana y la playa. 

La primera abarca los barrios conocidos y que se describen en el plano actualizado, con densidades poblacionales que oscilan 

entre los100 h/Ha; edificaciones en línea de fábrica, adosadas y de altura entre 2 y 8 pisos, dedicados a usos comerciales en 

planta baja y otros pisos para vivienda. Se aprecia que existen edificaciones al filo de la playa  o faja costera sobre los 20 pisos, 

que implantan su propio sistema de tratamiento de aguas negras o residuales.  

 

Asunto que  se lo ha controlado desde el 2005, con la aplicación de la ordenanza de  ordenamiento territorial del corredor 

comercial y/o de servicios turísticos de la faja del margen costero, estableciendo los mecanismos jurídicos y técnicos que 

alienta la ejecución de edificaciones en altura que permitan el ordenado crecimiento urbanístico del sector. 
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Las áreas en proceso de consolidación al sureste y norte del área anterior, suelo que cuenta con servicios urbanos básicos 

incompletos y por lo mismo generan dificultades a sus habitantes.  

 

Parcelas o solares de crecimiento desordenado, poca regulación o normas que ordenen el uso del suelo público y privado. 

Algunos barrios cercanos a la playa dan cabida a ciertas actividades de servicios al turista. Esta zona al momento sobrepasa una 

densidad de 80 h/Ha, y con las ordenanzas se controla su crecimiento con el fin de que en mediano plazo se convertirá en el 

sector mejor planificado potencialmente apto para brindar alternativas recreativas en mejores condiciones. 

 

Las áreas de protección ecológica al norte y desembocadura del río Atacames y otros, al sur circundando las elevaciones 

montañosas, no han sido respetadas, se nota la presencia de construcciones, dañando este entorno que debe ser conservado 

como protección ambiental y atractivo turístico. Así mismo se debería sancionar drásticamente a quienes alteren este ecosistema, 

e inmediatamente recomponer y restituir la vegetación endémica. Lo más pronto posible se debe aplicar un tratamiento constante 

al rio y Atacames, su malecón,  elemento contaminante y perjudicial para el desarrollo urbano sustentable, evitando daños a la 

salud de los habitantes y la consiguiente presentación de un paisaje natural agradable y armónico. 

 

El crecimiento caótico propiciado por la demanda de tierras para edificar genera un fenómeno visual desordenado, tanto por la 

tipología arquitectónica como por el uso indiscriminado de los materiales constructivos, predominando el cemento que poco a 

poco desplaza a los materiales tradicionales, los mismos que hasta hace pocos años atrás presentaban una imagen urbana 

homogénea. El cambio de uso del suelo por falta de planificación, es factor preponderante de la contaminación, desorganización 
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y disfunción urbana, aspecto que debe ser corregido a corto plazo, evitando el avance de este fenómeno que si no se lo controla 

a tiempo no podrá fácilmente ser enfrentado.  

 

Es obligación de la entidad municipal, fortalecer técnica y humanamente el departamento de planificación urbana arquitectónico  

para que tome cartas sobre este asunto, rescatando los valores urbanos como son la tipología e imagen que en alguna medida 

han posibilitado que Atacames sea ciudad turística, atractivo para propios y extranjeros. Que además debe proyectarse al futuro, 

con decisión en la gestión que ordene el crecimiento, denotando la significación de urbe costanera, turística y progresiva. 

La presencia de las llamadas piscinas camaroneras incrustadas en áreas urbanas al Sureste ha alterado el uso del suelo y 

vocación tradicional. Es hora de revisar esta situación, convirtiendo estas áreas en reserva urbana y protección ambiental, claro 

que hay que hacer estudios minuciosos y llegar a soluciones integrales y sustentables. Reto que las futuras autoridades deben 

asumir con entereza y visión que no puede soslayarse si se quiere mantener y promover la micro región como un foco de 

desarrollo socio espacial de la provincia. 

 

Al hablar del equipamiento social urbano en primer lugar se debe manifestar la improvisación y adaptación de espacios para 

estos usos. Casi no existen áreas verdes, espacios recreativos, canchas deportivas reglamentarias, siendo la municipalidad la 

responsable directa de dotar estas instalaciones para mejorar la calidad de vida de la población. Instalaciones socioculturales 

están alejadas de la realidad de la población, tal vez por ello falla la solidaridad ciudadana en el mantenimiento y conservación del 

espacio vital, y conocimiento de su propia situación. 
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De esta manera, el crecimiento físico y poblacional de la ciudad, se puede constatar en los siguientes hechos: 
 

a) La actual configuración física de la mancha urbana de la cabecera cantonal, asume un carácter longitudinal, con 

dirección NO - SO, lo que ha venido delimitándose naturalmente por la existencia de dos accidentes importantes: 

el océano pacifico al norte y el río Atacames al este; con un escaso Equipamiento urbano. 

 

b) El crecimiento natural sostenido de la población, se va agudizando por las fuertes migraciones inter y extra cantonales y 

provincial de los últimos años; flujos que se han venido asentando y consolidando de manera diferencial en los diferentes 

sectores de Atacames, determinando un modelo concéntrico - nuclear, y por lo tanto, una fuerte centralidad funcional y 

simbólica, la que puede constatarse con la existencia de las más altas densidades, en el centro y centro noreste  como 

en el centro oeste  de la ciudad; en densidades medias: en los sectores sur este; y en bajas densidades que se aprecian 

hacia la periferia, en la medida que se extiende la mancha Urbana hacia el este y sur respectivamente. 

 

c) Se constata un crecimiento urbano ficticio, no por ausencia de terrenos útiles en los sectores consolidados de Atacames, 

sino más bien por el interés especulativo sobre ciertas áreas cercanas a vías importantes a nivel interparroquial e 

intercantonal. Así, la vía que conduce hacia Tonsupa, en donde ya se han venido consolidando barrios y planificando 

Cooperativas de vivienda y lotizaciones.  

 

d) La mancha urbana se extiende hacia el Sureste, con dirección a la parroquia de La Unión, con la consolidación de varias 

calles del sector  o la inclusión de lotizaciones  como  La Alborada, la de los Chinos, la Flor de Azalea y la Capitán Jiménez, 

al sureste; estas últimas ubicadas en áreas de difícil pendiente,de restricción ecológica y no urbanizable. 



 

 

 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Atacames  2014 – 2019                                                                                 

 195

 

 

e) La agudización  de  procesos  de segregación urbana, se constatan en la no existencia de servicios urbanos básicos;  en las 

inadecuadas  vías y por lo tanto, en bajas condiciones de vida y habitabilidad, principalmente en las áreas sureste y este 

de la ciudad, que comprende los sectores de manglar en donde están asentadas varias lotizaciones e invasiones como 

barrios que se han venido consolidando en los últimos diez años. 

 

EL PROCESO DE SEGREGACIÓN URBANA 
 
En la ciudad de Atacames se constata claramente que las condiciones físico- ambientales y de habitabilidad en los diferentes 

barrios y sectores no son homogéneas; existen marcados contrastes cuyas causas se relacionan con la historia de los 

asentamientos poblacionales, con el nivel socio- económico y cultural de sus habitantes y, con las estrategias en la apropiación y el 

uso del suelo, por parte de los diversos grupos poblacionales; aquello ha determinado variaciones significativas en la calidad de 

vida urbana, que tienden a desmejorar. El nivel de segregación urbana en la ciudad, puede constatarse al comparar las 

características socio-económicas de la población asentada en los sectores del centro, norte y centro sur, con aquellas de las 

áreas del este y sureste, visualizándose marcadas diferencias. 

 

NIVELES ECONÓMICOS. 

 Categorías socio- ocupacionales. 

 Lugar de procedencia. 

 Nivel educacional. 
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Aquello se refleja en variados contrastes y desigualdades que asume el espacio urbano, por barrios y sectores, consolidando 

áreas relativamente homogéneas: unas que reciben obras y equipamiento como la central y otras, que se hallan excluidas de los 

mismos: las de formación más reciente, en especial las del este y sureste. Así, las principales desigualdades entre barrios y 

sectores se visualizan entre aquellos del Centro, Centro Norte y Centro Sur, con los de más reciente formación: los que están 

ubicados hacia el Oeste, Norte y Surde la ciudad, desigualdades que se expresan en: 

Dotación y calidad de servicios de electricidad, agua potable y alcantarillado. 

 Características técnico constructivas de las viviendas. 

 Porcentaje de áreas verdes y recreativas por habitante. 

 Tipo, estado y acondicionamiento de las vías. 

 Número y tipo de equipamiento en salud, educación y recreación. 

 Nivel de riesgo ante riesgos naturales y antrópicos. 

 Valor comercial del suelo. 

 

ASPECTOS LEGALES DE LA OCUPACIÓN Y USO DEL SUELO URBANO 
 

Un desarrollo urbano planificado, deberá democratizar la calidad de vida urbana y rural para el buen vivir, toda vez que 

la infraestructura y equipamiento de la ciudad inicial y actual, es insuficientes, para satisfacer las necesidades de la 

población urbana. 

 

A nivel socio- político, se establecen conflictos entre diferentes sectores y barrios de la ciudad con la administración 
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municipal, en lo relativo a la ocupación del suelo, ancho de vías, "líneas de fábrica", etc.,  que no han sido resueltos por no 

tener un Catastro actualizado, el Plan de Ordenamiento Urbano y por falta de instrumentos técnicos legales que permitan corregir.  

  

En el área Sureste y Suroeste de la ciudad, actualmente se evidencian los principales conflictos de política urbana, y se 

constatan en: 

 

Procesos de especulación por el cambio de uso del suelo biodiverso  en lo urbano. 

  

 La no legalización de la propiedad sobre las tierras. 

 

 La existencia de una tendencia de crecimiento poblacional en áreas prohibidas: sectores como: riberas de los ríos, 

Nueva Esperanza I y II, 2 de Abril, Vista al Mar Alto. 

 

 La no existencia de una normativa aplicable a cada sector que regule las dimensiones de las particiones 

y subdivisiones, especialmente en las áreas de expansión urbana, ubicadas en el este y sureste dela ciudad. 

 

 Fuertes impactos y deterioro del suelo ecológico ―manglar‖, en esas mismas áreas, que bajo un criterio de 

lotizar, deberían ser  considerados como áreas de reserva. 

 

 Ausencia de una normativa específica para la implantación de diferentes usos de suelo y actividades tales 

como vivienda, producción, protección ecológica, con las características y vocaciones de cada área. 



 

 

 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Atacames  2014 – 2019                                                                                 

 198

 

 

 Asentamientos irregulares del cantón Atacames: La Florida, Torre Fuerte, Nuevo Amanecer del Pacífico, 2 de Abril, 

Nueva Esperanza II, Vista al Mar Alto. 

 

  

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, URBANOS Y RURAL: 

 

SANEAMIENTO BÁSICO 
 

Un considerable  porcentaje de hogares en las zonas urbanas cuentan con agua potable 67% y con alcantarillado dentro de la 

vivienda es de  80%; no obstante, el servicio de recolección de basura muestra una cobertura del 93.82%. 

Existen organizaciones de recicladores de desechos sólidos, capacitados para realizar la clasificación de los mismos, orientados 

y asesorados en el municipio. 

Si bien en el área rural reflejan un atraso considerable, el 77% de las viviendas dispone de sistemas de eliminación de excretas 

por medio de pozos sépticos, con lo cual la mayor parte mantiene un entorno saludable, sin embargo el gran problema que 

enfrenta esta zona es el bajo acceso al agua por red pública, pues apenas el 59% de las viviendas cuenta con este servicio 

mientras que el 41% de las viviendas de la zona obtiene el agua de pozo o río. 

La infraestructura física del Cantón requiere de mayor intervención para un mejor desarrollo. 
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AGUA POTABLE 
 

Atacames se abastece de agua potable desde el año 1996 del sistema regional que sirve a la ciudad de Esmeraldas, 

administrado actualmente por la Empresa de agua potable y alcantarillado ―San Mateo‖.  El servicio de agua potable, es 

inadecuado e insuficiente, situación  que  se refleja en las temporadas de auge  turístico, cuando colapsa el servicio del  líquido 

vital. En tanto que en varias comunidades, la población hace uso  de los  río y esteros, los que se encuentra altamente 

contaminados. 

 

Vale resaltar que la potabilización del líquido vital, no es bueno, de allí que es un tanto salobre y su coloración levemente 

amarillenta. En cuanto se refiere a las redes de conexiones domiciliarias existentes, permiten establecer que los consumos de 

agua varían entre 85 y 233 lts/hab/día, con un promedio de 134 lts/hab/día. El sistema de conducción desde Esmeraldas es por 

medio de una tubería metálica, la misma que por su estado obsoleto colapsa, dejando de manera continua a todo el cantón sin el 

servicio de agua, obligando a la población a un abastecimiento emergente, utilizando carros cisternas y en época de invierno la 

recolección de agua lluvia, agua de pozos y del río, cuya calidad es pésima. El desabastecimiento ocasiona graves problemas en 

la población local y flotante por la actividad turística. Responsabilidades del Gobierno Municipal del Cantón Atacames, es mejorar 

la calidad del servicio y garantizar la salud de sus habitantes. 

 

Las desigualdades en las condiciones de vida, y específicamente en las sanitarias, se traducen en inequidades en las 

condiciones de salud, en condiciones ambientales insanas, la falta de cobertura de los servicios básicos, la distribución espacial 

de la población y otros aspectos socio económicos y culturales, son factores que determinan fragilidad de las personas para 

enfermar. 
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En esta realidad de acceso a servicios es evidente las grandes diferencias entre la ciudad de Atacames y el resto del cantón y en 

especial, el área rural. Si bien Atacames,  tiene un sistema de agua potable, construido hace varios años atrás, éste tiene 

problemas relacionados con el crecimiento alto y no planificado de la ciudad. El aparecimiento de nuevos asentamientos, 

demanda la ampliación de cobertura, que se la ha venido implementando a través de la ampliación de la red existente, con 

consecuencias como: Insuficiente caudal que permita un servicio adecuado para la población; daños permanentes en la red por 

causa de tubería obsoleta, problemas en las acometidas domiciliarias y fugas permanentes, sumado a esto que el sistema 

regional constantemente tiene problemas de captación y rotura de la línea principal que distribuye a nuestro cantón. 

 

Si bien la Empresa de agua potable San Mateo y el MIDUVI. han implementado cambios de las acometidas domiciliarias y por lo 

tanto un control de fugas y mejoramientos integrales sobre la cobertura del servicio, es necesario pensar en soluciones más 

seguras que garanticen el servicio continuo y fundamentalmente la autonomía en la prestación del servicio. 

DISPONIBILIDAD DE AGUA EN PARROQUIAS Y RECINTOS DE ATACAMES 

Parroquias Recintos Disponibilidad de 
agua 

 
 

 
 
 
 

Tonsupa 

Piedra Fina,  
Taseche, Estero del 
Medio,  
Estero del Tigre, 
Salima,  
Playa Grande y Chapil 
Pueblo, Paz y Progreso 
Los Albergues 
Los Guayacanes 
Nuevo Milenio 
Castelnovo,  
San Carlos, Canaima, 

Agua tratada 
Río 
Río 
Río 
Río 
Río 
Agua potable,  
Agua potable 
Agua potable, Agua 
potable  
Agua potable 
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Playa Azul 
Playa Almendro  
Club del Pacífico 
Sector Villa Rica 

Agua potable 
Agua potable 
Agua potable 
Agua potable 
Agua potable 

 
 

Súa 

Súa 
Guachal  
  
Muchin    
Angostura   
Cascajal  
  
7 de Agosto   

Agua potable Río 
Río 
Río 
Río 
Río 

 
 
 
La Unión de 
Atacames 

Las Brisas   
Las Luchas  
Las Vegas  
Tazones  
Cumba  
Santa Teresa 
Agua Fría  
Playón   

Río 
Río 
Río 
Río 
Río 
Río 
Río 
Río 

Tonchigue Tonchigue 
Same   
Abdón Calderón  
Macará, Aguacate, 
Estero Ancho , 
La Tablada, El Cabito, 
La Mina  
Crisanto, Los Laureles, 
Barlovento 
Bella Vista  

EAPA-San Mateo 
EAPA-San Mateo 
Tanquero – Río 
Río 
Río 
Río 
Río 
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ATACAMES 
16.855

TONSUPA  
10.681

SÚA              
3.449

TONCHIGÜE  
8.001

LA UNIÓN    
2.540

ATACAMES

TONSUPA

TONCHIGÜE

SÚA

LA UNIÓN

Parroquias y Población

DENSIDADES A NIVEL CANTONAL Y PARROQUIAL DEL CANTÓN ATACAMES 
 

PARROQUIA SUPERFICIO EN HECTÁREAS POBLACIÓN DENSIDAD BRUTA 
Hab/Ha. 

ATACAMES 
 

7.275.96 16.855 2.3165 

TONSUPA 
 

8.614.98 10.691 1.2398 

TONCHUIGUE 
 

6.512,95 8.001 1,2285 

SÚA 
 

14,415,97 3.449 0,2392 

LA UNIÓN 
 

14.577,96 2.540 0,1742 

TOTAL 51.397,82 41.526 0,8079 

Fuente POBLACIÓN: Censo de Población y Vivienda 2010 
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PROBLEMÁTICA DE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO AMBIENTAL 
 

AGUAS SERVIDAS 

 

En el aspecto sanitario ambiental, la evacuación de las aguas servidas se producía a través de letrinas y pozos sépticos, ya que 

hasta hace aproximadamente dos años, no se disponía de sistemas de alcantarillado para su evacuación, pero en la área urbana 

a partir del año 2008 se comenzó  a trabajar en la construcción de la red de alcantarillado y en la actualidad, en varios sectores 

de la cabecera cantonal ya está funcionando y en algunos sectores en etapa de prueba. 

 

El resto de la población  del cantón no posee sistema de alcantarillado, por lo que en varios sectores de Atacames, Súa, 

Tonchigue y Tonsupa, siguen utilizando pozos sépticos y letrinas; y los ríos los medios para la eliminación de aguas servidas, 

además de desechos sólidos, por lo que el riesgo sanitario está latente,  exacerbado  por el masivo turismo,  que  aumenta el 

problema principal del cantón. 

 

Respecto de la evacuación de aguas lluvias es muy escaso existiendo ciertos tramos de descarga en las zonas urbanas céntricas. 

No existe hasta el momento ningún sistema, de tal suerte que su proceso de desfogue es de forma natural, gracias a la topografía 

del terreno. 

 

La ciudad de Atacames, es el más importante asentamiento humano del cantón, la cobertura actual de alcantarillado sanitario es 

del 90%. La tubería utilizada es de P.V.C y H.S., existe una piscina para el tratamiento sanitario de  las aguas residuales, pero 
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hasta la actualidad no entra en funcionamiento pleno y un gran porcentaje de predios mantienen los pozos sépticos y letrinas y 

otros descargan directas al río. 

 

Los problemas que enfrenta la municipalidad en esta área son: 

• Falta del alcantarillado sanitario en las parroquias, aspecto que amerita un estudio y la presentación de alternativas ya que todas 

las poblaciones tienen pozo séptico y letrinas. 

• Falta de funcionamiento integral del nuevo sistema de alcantarillado en la cabecera cantonal 

• No existe una gestión participativa que involucre a la población en el uso del servicio.   

 

SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA: 
 

En el sector urbano y rural existe una cobertura del 92.42% con asistencia del servicio de energía eléctrica. 
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COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL: 

 

El GADM Atacames mantiene una estrecha relación con los diferentes estamentos gubernamentales para la entrega se servicios 

básicos óptimos a la población. 

El equipamiento para el cumplimiento de los servicios sociales en el cantón, se encuentran en condiciones aceptables. 

Los diferentes sitios que prestan servicios sociales a la población son de fácil acceso y cercanía tanto en el sector urbano como 

rural, los cuales se coordinan adecuadamente con los diferentes niveles de gobierno. 

El asentamiento humano que provee mayores bienes y servicios fuera del  cantón es la ciudad de Esmeraldas. 

La actividad turística y pesquera, construcción generan aumento de la población, tanto en Atacames, Tonsupa, Súa y Tonchigue 

Existen afectaciones por problemas de tipo natural como inundaciones y altas posibilidades de sismicidad que con frecuencia se 

presentan en la temporada invernal. Siendo los sectores urbano marginal de la parroquia urbana Atacames y parroquias rurales 

del cantón zonas propensas a inundaciones. 
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MATRIZ DE PROBLEMAS Y POTENCIALIDADES DE PROBLEMAS 

 

PROBLEMAS POTENCIALIDADES 

NO EXISTE UNA PLANTA PROCESADORA DE DESECHOS SOLIDOS BUENA COBERTURA DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN 

DE DESECHOS SÓLIDOS DEL CANTÓN 

MÍNIMA COBERTURA DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 

AGUAS LLUVIAS A NIVEL URBANO Y RURAL 

  

PROPENSOS A DESASTRES NATURALES COMO: TSUNAMI, 

TERREMOTOS E INUNDACIONES 

EDUCACIÓN INTEGRAL RESPECTO A DESASTRES 

NATURALES. 

DEFICIENTE COBERTURA DE LA VIGILANCIA POLICIAL EN ÉPOCAS DE 

ALTA CONCURRENCIA 

GRAN OFERTA INMOBILIARIA A LO LARGO DEL PERFIL 

COSTANERO 

MIGRACIÓN DE LA JUVENTUD ATACAMEÑA A LOS CENTROS 

EDUCATIVOS Y PLAZAS DE EMPLEO DE ESMERALDAS Y EL RESTO 

DEL PAIS 

SE CUENTA CON ACOMETIDAS PARA AGUA POTABLE 

EN UN GRAN PORCENTAJE DE LOS PRINCIPALES 

CENTROS POBLADOS DEL CANTÓN 

LAS ÁREAS VERDES Y DE RECREACIÓN NO TIENEN EL USO 

APROPIADO. 

ATACAMES ES CONSIDERADO COMO UNA CIUDAD A LA 

QUE LA MAYOR PARTE DEL CANTÓN Y LA PROVINCIA 

LLEGAN A EJERCER DIVERSOS TIPOS DE ACTIVIDADES 
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INADECUADAS ORDENANZAS Y NORMATIVAS VIGENTES COBERTURA DE ENERGÍA ELÉCTRICA QUE SATISFACE 

LOS CENTROS POBLADOS DEL CANTÓN 

COBERTURA DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE DEFICIENTE, YA QUE 

EL FLUIDO ES SUMINISTRADO POR LA EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL 

DE AGUA POTABLE ESMERALDAS 

SERVICIOS DE SALUD, EDUCACIÓN Y ESPARCIMIENTO 

A DISPOSICIÓN DE LA SOCIEDAD. 

SERVICIO DE EDUCACIÓN ACTUALMENTE CUENTA CON SU 

EQUIPAMIENTO EN ESTADO REGULAR. 

TONSUPA, ATACAMES, SÚA, SAME, TONCHIGUE POR 

ESTAR UBICADA EN EL PERFIL COSTANERO TIENEN UN 

POTENCIAL TURÍSTICO MUY ALTO. 

DÉFICIT DE PLANES DE VIVIENDAS POPULAR MAYOR PLAZA TURÍSTICA DEL PAÍS. 

ASENTAMIENTOS IRREGULARES URBANOS Y RURALES   

LAS VÍAS DE ACCESO A LA CIUDAD EN TEMPORADAS DE TURISMO SE 

CONGESTIONAN POR LA GRAN AFLUENCIA DE VEHÍCULOS 
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COMPONENTE MOVILIDAD, 

ENERGÍA Y CONECTIVIDAD 
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REDES VIALES SISTEMAS DE TRANSPORTE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

VÍAS DE COMUNICACIÓN 
 

La vialidad constituye un elemento articulador del territorio, las vías 

permiten la movilidad y conexión entre los centros de producción, con 

los de comercialización y consumo, así como la dinamización del 

sector turístico y el intercambio cultural. El Cantón cuenta con una 

arteria nacional que le permite conectarse con el centro del país, 

Santo Domingo y Quito, al norte con Ibarra y al sur con Manabí. 

La red vial interna de conexión con las parroquias rurales se 

encuentra en buen estado, pero la comunicación interna es decir 

interparroquial está deteriorada, lo que determina que existan recintos 

y comunidades aisladas y desarticuladas. 

La ausencia de ejes y una inadecuada categorización vial y el caótico 

manejo del tráfico y transporte, principalmente en la zona urbana, son problemas que demandan soluciones urgentes en procura 

de rescatarla imagen de la ciudad y el cantón. Hasta la actualidad no se ha logrado definir, a nivel parroquial el sistema de 

transporte. El sistema vial urbano no se encuentra diseñado, lo que dificulta la estructuración del territorio. 
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El elevado costo del suelo derivado de la especulación dificulta el acceso a la tierra de los estratos socioeconómicos medio bajo y 

bajo. Esto se agudiza por la escasa oferta de vivienda de interés social; siendo éste uno de los objetivos de la Actual 

Administración Municipal. En la zona urbana del cantón existen muy pocas estructuras barriales legalmente constituidas, lo que 

impide organizar al territorio de forma técnica. La mala calidad de servicios básicos y el desarrollo caótico del territorio dificulta la 

atracción de inversiones y la promoción de pequeñas y medianas empresas. La ciudad de Atacames se desarrolla a lo largo de la 

vía Esmeraldas, Muisne, en sentido norte – sur, y en sentido este oeste a lo largo del eje del rio Atacames, siendo el eje vial norte 

sur  el de mayor grado de consolidación de la ciudad conjuntamente con los alrededores del rio, en estas zonas se concentra la 

población, el equipamiento y los servicios comunitarios y turísticos, Atacames tiene un desarrollo urbano acelerado, por lo que se 

hace necesario la urgente intervención y dotación de servicios básicos en sectores en los que existe gran cantidad de 

infraestructura turística provocando que la demanda de servicios haya aumentado. 

Las vías de primer orden con las que cuenta el cantón son: La carretera que bordea la costa desde la Tola, Rio Verde, 

Esmeraldas, Atacames y la que viene de Muisne con proyección a conectarse con Colombia. 

Vías de segundo orden: Atacames – Esmeraldas -Muisne; Atacames – Chamanga-Pedernales; Atacames - Esmeraldas – 

Quinindé - Santo Domingo; y, Atacames –Esmeraldas-La Independencia-Puerto Quito-Quito. 

La infraestructura vial existente en las parroquias del Cantón: Tonsupa, Súa, Atacames, y Tonchigue se  desarrolla por una 

carretera asfaltada que une Tonsupa, Atacames, Súa, Same y Tonchigue, las vías urbanas y urbanas marginales, se encuentran 

unas asfaltadas, o con adoquinado y de sub-base y en la mayoría a nivel de sub-rasante; las vías que se internan hacia las zonas 

rurales son caminos vecinales los mismos que no se encuentran estabilizados y que requieren continuo mantenimiento debido al 

deterioro que sufren en las épocas de estación lluviosa. Se cuenta con el aeropuerto "Coronel Carlos Concha Torres" ubicado en 

Tachina y con el Puerto de Esmeraldas. 



 

 

 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Atacames  2014 – 2019                                                                                 

 212

 

SENTIDO VIAL URBANO 
 
En ésta variable se han podido establecer algunas dificultades: 
 

 Ausencia de propuesta de Jerarquización, flujo y sentidos de los principales ejes de circulación. 

 Carencia de una normativa vial aplicable a la nueva jerarquia de vias principales y secundarias, a nível urbano, zonal, 

sectorial y barrial. 

 Inexistenciao til de critério lógico de Trama Urbana, que posibilite planteamientos viales de forma técnica y el replanteo 

integral de vias: barriales, sectoriales y urbanas, en especial aquellas que por estar orientadas en sentido Este -  Oeste, 

determinan significativos impactos  en la playa y en la zona baja que tiene manglar. 
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Tipos de vías por parroquia: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Parroquias Asfaltadas Adoquinadas 
Sub-

base 

Sub-

rasante 

Tonsupa 6% 3% 20% 71% 

Súa 1% 3% 35% 61% 

Tonchigue 3% 6% 21% 70% 

La Unión 1% 4% 38% 57% 
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ANÁLISIS DE MOVILIDAD VEHICULAR (Fuente: Plan de Movilidad Sustentable del Cantón Atacames) 

 

Existen varios parámetros muy importantes que se los debe considerar para establecer una descripción apegada a la realidad y 

detalla de su situación actual. 

Vías Urbanas 
La red vial del GAD MUNICIPAL DE ATACAMES tiene 258,131 Km. de vías vehiculares de diferente orden, aunque todavía está 

poco desarrollada y con un nivel de interconexión vial en 

desarrollo. La red viaria del área urbana, parroquia urbana 

de Atacames es de 21,118 Km. 

Vías de primer orden (o corredores arteriales), son las 

vías más importantes de la red viaria, es el conjunto de 

vías del grupo vial de 

un  territorio que 

permiten la movilidad 

interna vehicular en 

primer orden y 

primarias dentro del 

territorio del Cantón; El 

significado de ―primer 
Mapa vías secundarias y longitudes  Fuente: SENPLADES 

km

Vía Intercantonal 2722,90

Vías Principales 4703,35

Vías Secundarias 12880,11

Vías Peatonales 422,12

TOTAL 20728,48

Señalética Actual Total
Señal 
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orden‖ respecto a tráfico vehicular debe ser entendido en el sentido de prioridad de elección de ruta o vía para el tránsito 

vehicular,  tanto a nivel urbano como a nivel parroquial. Es decir, este tipo de grupo de vías son las que permiten (o en teoría 

deberían permitir) la principal movilidad entre los distintos tipos de poblaciones y asentamientos, urbanos o rurales, y que las 

intercomunican de manera vehicular con las distintas cabeceras cantonales. El grupo vial principal todavía es insuficiente, se 

encuentra concentrado en la zona urbana, y en general presenta un buen estado de conservación.  

Vías secundarias o Vias Colectoras (vías que conectan transversalmente con las primarias y que completan el nivel de 

interconexión de la red viaria) Constituida por los corredores secundarios que generalmente se encuentran dentro del área 

urbana, diseñadas de manera transversal a las vías primarias de la urbe, y tienen como principal cometido el adsorber el tráfico 

vehicular entre las zonas residenciales, corredores comerciales, zonas industriales, turísticas, etc., conectándolas con la red vial 

principal definida por los ejes viales principales  

Vías terciarias (completan la red viaria interconectando puntos dispersos geográficamente en el territorio y que 

generalmente nacen de vías secundarias). 

De acuerdo al catastro vial, se tienen 21,118 Km. de longitud de vías dentro de la urbe de Atacames, que representan el 8,18% 

del total de vías existentes en el GAD (258,131 Km).  El porcentaje grupo vial interno se compone aproximadamente de un 

22% de vías primarias: inter-cantonales (13%), y de vías secundarias (63%) y peatonales (2%). 

Las vías primarias que se muestran de color rojo en el mapa a continuación, indican claramente que a pesar de no ser muchas 

son arterias fundamentales para la intercomunicación entre las diferentes parroquias urbanas y las principales entidades de 

gobierno sectorial y de comercio de la ciudad. 
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Las vías secundarias son un tanto mayor y se encuentran pintadas de color amarillo, sin embargo nos podemos dar cuenta que el 

grupo de vías de tercer orden es la que predomina no solo en el cantón sino también en la urbe. 

El mapa anterior muestra el grupo vial primario (principal) y secundario actual del Cantón de Atacames.  Observamos que este 

tipo de vías se concentra en la zona urbana y en las interconexiones con las cabeceras de las parroquias rurales. 

El grupo vial primario y secundario dentro de la urbe esta poco desarrollado, y su estado aunque satisfactorio es todavía 

mejorable. También falta interconexión de este grupo vial, una acción de mejora generalizada de las existentes y en segundo 

lugar un rediseño de nuevas vías de este orden, aumentando el número de vías secundarias del grupo vial, para mejorar la 

interconexión vial dentro de las zonas pobladas principales del Cantón y que no llega el grupo vial principal, además que se debe 

incrementar las vías peatonales que sirven para la movilidad de la ciudadanía en general.  

Las vías terciarias, que son las más numerosas, el alto porcentaje del total de la red vial del Cantón, presentan un mal estado 

para el tráfico rodado, y todavía son insuficientes para las necesidades de interconexión. Haciendo falta una labor de aumentar el 

número de tipo de vías, si los recursos que se disponen son limitados, para poder ejecutar vías secundarias, y así la necesidad 

de interconexión vehicular en todas las poblaciones rurales del Cantón pudiera cumplirse a corto plazo, ejecutando un plan de 

rediseño de vías terciarias vehiculares rurales, que posteriormente pudieran mejorarse y pasaran a ser secundarias y de primer 

orden en el futuro. 
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ESMERALDAS ZONA1 ATACAMES 

INDICADOR FUENTE TOTAL URBANO RURAL 

TRÁFICO TERRESTE - 

POBLACIÓN SERVIDA 

(URBANA Y RURAL) 

POR LA RED VIAL 

ESTATAL MTOP 2010 36,195.00 12,859.00 23,336.00 

CLASIFICACIÓN 
DE VÍAS 

Km Buena Regular Malo 

Vías 
Intercantonales 

2722.90 92% 8%  

Vías Principales 4703.35 85% 14% 1% 

Vías 
Secundarias 

12880.11 64% 27% 9% 

Vías Peatonales 422.12 50% 42% 8% 

Total 20728.48    

TIPOS DE VÍAS POR COMPETENCIA 

 Km % 

Red Vial Estatal 
(MTOP) 

512,00 Km 7% 

Red Provincial 2926,78 Km 39% 

Red Cantonal 4,091 Km 54% 

 1529,91 Km 100% 

Fuente: SIN (Sistema Nacional de Información) 

Fuente: Gobierno Provincial Esmeraldas (GADPE), 

Dirección de Planificación Fuente: Plan de Movilidad Sustentable del GAD Municipal del Cantón Atacames 
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La Red Vial Estatal es intervenida (mantenimiento) cuando las condiciones que presentan lo amerita, esto a cargo de quien 

mantiene la competencia como lo es el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, quienes además del bacheado, asfaltado, 

realizan la limpieza de la maleza en las vías; el GAD Municipal del Cantón Atacames se encuentra interviniendo con el bacheado 

en las vías del Casco Urbano, se planifica la intervención en varios sectores urbanos del Cantón. 

 

PUNTOS DE MAYOR CONGESTIÓN EN EL ÁREA URBANA. 
 
Debido al desordenado crecimiento urbano, los flujos de circulación, presentan puntos críticos en diferentes zonas tales como: 

 
1.-  Desde el punto de la entrada a la ciudad sector 

COCOBAMBA. 

2.- En el sector del actual mercado municipal se 

convierte en paradero de buses y mototaxis por ser 

una zona de gran influencia comercial. 

3.- La intercepción de las calles Montalvo y Roberto 

Luis Cervantes, más conocido como las 5 esquinas. 

4.- La intercepción del puente carrozable y la calle Las 

Acacias, bajando a la playa. 

5.- El malecón de la playa y sus calles transversales. 
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Fuente: GAD Cantón Atacames- Dibujo: Sr. Edmundo Mosquera 
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• Se improvisan las calles y patios para parqueaderos

• No existe un control de acceso de vehículos a la playa.

• La mayor parte de hoteleros no ofertan este servicio

• El parqueadero que existe no se lo utiliza.
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C O M IS A R IA  M .

C O M IS A R IA  N ACION AL

C U E R P O  D E  B OMBEROS

R E G IS T R O P ROP .

N O T A R IA

E S C U E LA

P R IN C IP E  D E   PA Z

C O L EG IO

P . T .  D E  C H AR D IEL

C O L EG IO

P . T .  D E  C H AR D IEL

E M E L E S A . S .A

A G U A  P O T A B L E

E S C U E L A

M E R C E D E S  C E V A L L O S  R U IZ

E S C U E L A S

C O L E G IO S

O F IC IN A S  P Ú B L IC A S

A R E A S  V E R D E S

E S C U E L A S  Y  C O L E G IO S

V ÍA  P R IN C IP A L

PROBLEMAS

ESTADIO

PATIO  POLICIA

PATIO PARTICULAR

ÁREAS DE PARQUEO Y SERVICIOS.  

 
Existe un déficit de espacios destinados a parqueo tanto para vehículos livianos y pesados. Actualmente se improvisan las calles 

o lugares como los patios de la policía, estadio y áreas particulares. No existe un control de acceso de vehículos a la playa. La 

mayor parte de hoteleros no ofertan este servicio y lo que tienen como área de parqueo es mínima. En el sector del malecón del 

rio existe un espacio destinado a este fin pero está abandonado y no se le ha dado el tratamiento que merece para que brinde el 

servicio necesario.  

 
Se estima que en temporada alta, ingresan a la ciudad más de 4000 vehículos livianos y 300 pesados, por lo que existe un déficit 

de parqueaderos. Se debe proveer aéreas definidas para ejecutar proyectos a nivel horizontal o vertical y brindar este servicio del 

que carece el Cantón. 

 
 
 
 
 
. 
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TRANSPORTE 
 
Se cuenta con el servicio de  transporte público a nivel Provincial, Cantonal y Urbano.La población local y los turistas se movilizan 

al interior de la ciudad en mototaxis. Las mototaxis cada día aumentan sus unidades y de ser un atractivo, pasaron a ser un 

problema de circulación ocasionando conflicto en el tránsito peatonal y vehicular, ya que no tienen paraderos específicos y como 

consecuencia de esto, traen pérdidas de vidas humanas producto de la irresponsabilidad de los conductores. A lo largo de la vía 

principal Tonsupa, Atacames y Súa existe marcado el carril de circulación para mototaxis pero no es utilizado de manera 

frecuente irrespetando el tránsito.  Existen 12 asociaciones con un total de 729 socios; esperando esto sea regulado al asumir el 

GAD la Competencia de Tránsito; Transporte y Seguridad Vial. 

 
La ciudad de Atacames está servida actualmente por dos cooperativas de transporte urbano ―Inter playas‖ y ―Atacameñita‖, cubre 

cuatro rutas, con una frecuencia promedio de una unidad cada 10 minutos en el  periodo de las 7:00 horas a las 22:00 horas.El 

transporte público urbano. Interparroquial,  intercantonal  e interprovincial es permanente, del total de la oferta en transporte de la 

ciudad, se puede apreciar que apenas cuatro organizaciones de transporte terrestre, de las diez que sirven a Atacames, ya sea 

como transporte urbano, interprovincial o intercantonal, disponen de pequeños terminales que fueron construidos, para prestar 

ese servicio. El servicio de transporte local no brinda seguridad al ciudadano, además de ser en su mayoría incómodos; el 

Gobierno Nacional a través de la ANT ha implementado el Plan Renova que permite renovar el parque automotor mediante la 

salida de vehículos que prestan servicio de transporte público, en este caso para el Cantón Atacames las mototaxis y camionetas 

de servicio público. 

 
Todas las organizaciones de transporte terrestre disponen dentro de sus terminales, servicios de agua potable, luz eléctrica y 

alcantarillado. En cuanto al servicio telefónico, solamente lo disponen las empresas que tienen sus oficinas de atención al público. 
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El flujo de entrada y salida de pasajeros de Atacames por semana está alrededor de 20.000 personas, en temporada baja y en 

temporada alta 40.000 siendo un número significativo. El origen y destino de los viajes son a las ciudades de Quito, Ibarra,  

Guayaquil, y a la provincia de Manabí. 

 

RESUMEN DE EMPRESAS DE TRANSPORTE PÚBLICO 

SERVICIO EMPRESA FECHA DE 
CREACIÓN 

No. DE 
UNIDADES EN 

SERVICIO 

 
BUSES URBANOS 

 
ATACAMEÑITA 

  

  
INTER PLAYAS 

  

 
BUSES 
INTERCANTONALES 

 
COSTEÑITA 
DEL PACÍFICO 
GILBERTO 
ZAMBRANO 
RIVERTABIAZO 
 

 
1973/07 
1968/08 

 
54 

 
BUSES 
INTERPROVINCIALES  

 
TRANS-
ESMERALDAS 
PANAMERICANA 
OCCIDENTAL 
AEROTAXI 
GILBERTO 
ZAMBRANO 

 
 
1953/10 
 
1974/07 
1967/10 
 
 
 

 
 
59 
 
34 
71 

FUENTE.-Empresas de Transporte indicadas 
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COMUNICACIÓN VIAL.  
 

VÍAS INTERPROVINCIALES: 

 Atacames - Esmeraldas – Santo Domingo   

 Atacames - Esmeraldas – Ibarra. 

 Atacames– Pedernales- Manabí 
 

VÍAS INTERCANTÓNALES E INTERPARROQUIALES: 

 Atacames – Esmeraldas – Ríoverde – Eloy Alfaro – San Lorenzo. 

 Atacames – Esmeraldas – Quininde – La Concórdia 

 Atacames – Muisne  
 

VÍA AÉREA: 

 Aeropuerto en Esmeraldas, con vuelos los lunes, a Sábado  Quito - Guayaquil 

 Esmeraldas – Cali Colombia. 
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ZONIFICACIÓN ACTUAL DE LA CIUDAD DE ATACAMES  
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ENERGÍA 

 

REDES DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
 
La infraestructura del sistema eléctrico esta abastecida por la sub estación  de 69.000 voltios a 13.800 voltios en alta tensión y en 

baja tensión 110 y 220 voltios, respectivamente. A  lo largo y ancho de las zonas pobladas existe el tendido eléctrico y alumbrado 

público. 

 

Siendo éste un servicio dotado por el Gobierno Central, no obstante la administración Municipal como Gobierno local puede 

realizar gestiones para articular acciones en conjunto. Es necesario mencionar que el Cantón no cuenta con Proyectos 

Estratégicos de carácter nacional energético, además de no contar con Proyectos Estratégicos en general, pero es importante 

señalar la visión del Gobierno Central de dotar de infraestructura con Proyectos Estratégicos que estén encaminados al 

cumplimiento de los objetivos del Buen Vivir; es así que se ha planificado la construcción de una Unidad Educativa del Milenio 

para el Cantón, hecho que los atacameños esperan con mucha satisfacción. 
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En el Cantón se puede potenciar fuentes de energía en las zonas altas (Tonsupa, Same), aprovechando la velocidad del viento 

que es de 6,80 metros/segundo (INAMHI), y de acuerdo a la norma para generar energía alternativa (eólica) se requiere de una 

velocidad mínima de 4 metros/segundo. 

 

 

 

VIENTO 

Velocidad del viento 6.80 metros/segundo (INAMHI); 5,6 

metros/segundo (IOCAR): Dirección de viento es de 223.5 

grados (INOCAR 2010 – 11) N.S, NW, SW, E, W.(INAMHI) 

 

 

 

VIVIENDAS CON SERVICIO DE ENERGÌA 
ELÈCTRICA 

CANTÓN URBANO RURAL TOTAL 

ATACAMES 3780 5487 9267 

PORCENTAJE DE VIVIENDAS CON SERVICIO 
DE ENERGÌA ELÈCTRICA 

CANTÓN URBANO RURAL TOTAL 

ATACAMES 95.82 87.04 90.42 

Fuente: INFOPLAN, Censo 2010 

Fuente: MAGAP, Agosto 2012 

Fuente: INFOPLAN, Censo 2010 
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CONECTIVIDAD ELECTRÓNICA 

 

TELECOMUNICACIONES 
 
Se cuenta con el servicio de telecomunicaciones pública fija como C.N.T y móvil  como Alegro; y, telefonía privada móvil como 

Movistar y Claro. Se cuenta con el servicio de Internet especialmente en los centros poblados que tienen cobertura de telefonía 

tanto fija como móvil; además de la implementación de Infocentros que permiten el acceso a internet y sistemas informáticos, 

brindando a la población el servicio y coordinar acciones para impartir capacitaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIVIENDAS QUE DISPONEN DE SERVICIO 
TELEFÓNICO 

CANTÓN URBANO RURAL TOTAL 

ATACAMES 901 836 1737 

Fuente: INFOPLAN, Censo 2010 
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PORCENTAJE DE VIVIENDAS QUE DISPONEN DE 
SERVICIO TELEFÓNICO 

CANTÓN URBANO RURAL TOTAL 

ATACAMES 22.84 13.26 16.95 

ESMERALDAS ZONA1 ATACAMES 

INDICADOR FUENTE TOTAL 

ACCESO A INTERNET 

FIJO (USUARIOS) SUPERTEL_2013 10,902.00 

ACCESO A TELEFONIA 

FIJA (ABONADOS) SUPERTEL_2013 4,608.00 

Fuente: INFOPLAN, Censo 2010 

Fuente: SNI (Sistema Nacional de Información) 
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RADIODIFUSORAS Y TELEVISIÓN: 
 

En el Cantón existen  tres radios y dos canales de TV por cable. 

 Radio Latina de alcance canotnal en Súa 

 Radio Modular de alcance intercantonal 

 Radio Estéreo Atacames de alcance locan en la ciudad de Atacames 

 Canal 5 porcable de alcance local en la cuidad de Atacames 

 Canal 10 por cablle de alcance local en Tonchigue  -  Same 
 

ANÁLISIS DE MOVILIDAD DESDE GESTIÓN DE RIESGO 

 
Fuente: Ing. Cristina Ocaña-Jefa de Unidad de Gestión de Riesgo GADMA 
 

 
Actualmente el Cantón Atacames sólo cuenta con dos vías de ingreso y salida: 

 

Vía alterna: Por la vía entrada a al recinto Sálima, considerada en muy buen estado y es considerada como  vía de evacuación a 

zonas seguras, pero es necesario señalar que carece de iluminación. 

Vía principal Tonsupa – Atacames – Súa: Se satura en horas pico y en feriados,  ya que las puertas de salida de los Centros de 

Educación Estrella del Mar y Atahualpa dan hacia la vía principal y cuentan con un alto índice de alumnado.  
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Puentes peatonales: 

Puente Bailey carrozable Une los sectores de los barrios Miraflores y el Triunfo, es considerado un puente alterno muy 

importante para descongestionar el tránsito, se encuentra en buen estado. 

 

Puente Carrozable Une el sector del casco urbano y el acceso a la playa, es el puente más utilizado. Se encuentra en buen 

estado.  

 

Puente Peatonal 1  Une el sector del Barrio ―Prado‖, que se encuentra en el casco urbano, con el Malecón del rio hacia la playa.  

 

Puente Peatonal  2 Une los barrios Nueva Esperanza 1 y 2, con el  centro urbano. Este puente no se encuentra en buen estado. 

 

Es importante la construcción  de más puentes tanto en el casco urbano y en la zona de playa ya que en caso de darse un evento 

adverso y teniendo en cuenta la gran cantidad de turistas que nos visitan, éstos puedan evacuar sin contratiempos. 

Además que se cumplan con estructuras antisísmicas y se tome en cuenta la cantidad de carga, en consideración del aumento 

del parque automotor en los feriados.  

 

La población que se encuentre en la playa  en caso de evacuar no cuenta con áreas  expeditas  ya que los bares de la playa 

obstaculizan la salida  frente a la boca calle, sin rampas de acceso y salida para personas con discapacidades. 
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Uno de los puntos de mayor congestión del tránsito vehicular se da en los sectores del casco urbano donde funcionan las oficinas 

de las empresas de transporte: 

 

 Trans Esmeraldas 

 Aerotaxi 

 Panamericana Internacional 

 Transportes Occidental 

 Cooperativa San Francisco 

 Cooperativa Gilberto Zambrano 

 

Estas oficinas de transporte y sus unidades no deben estar ubicadas en el centro de la ciudad; además el creciente aumento de 

mototaxis, cooperativas legalizadas y el problema de las no legalizadas, saturan el tráfico. 
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DIAGNÓSTICO INTEGRADO DEL COMPONENTE DE MOVILIDAD, ENERGÌA Y CONECTIVIDAD 

DEL CANTÓN ATACAMES 

Las Potencialidades existente en el Cantón Atacames, así como la problemática evidenciada en el Diagnóstico por cada uno de 

los Componentes, se encuentran entrelazados o articulados de forma sistémica u orgánica, ya que todos los problemas, de una u 

otra manera inciden en cada uno de los componentes, es así que las soluciones no pueden ser aisladas, sino ideas de proyectos 

globales e integradores, tomando en consideración los ejes transversales de Riesgos, grupos de atención prioritaria, género, 

ambiente y la cultura. 

La situación actual del Cantón en cuánto a movilidad se refiere debe ser atendida, tomando en consideración que éste 

componente se articula en diferentes ámbitos como por ejemplo con el Componente Económico Productivo, ya que la no 

existencia de vías y accesos en buen estado, hace que la producción se deteriore y no se obtengan los recursos, provocando el 

des estímulo en los productores a proseguir en su labor, en desmedro de la producción y por tanto, afecta al empleo y al 

mejoramiento de los ingresos, lo que ha producido graves problemas sociales como la destrucción de la familia por la migración 

de sus progenitores en busca de mejores días, con las consecuencias descritas.  

Por otro lado, la conectividad vial sin planificación y por tanto planteada de forma improvisada, sin un análisis previo de su 

jerarquización, que permita conectar de forma anillada en función de las vías secundarias, principales y colectoras el tráfico 

vehicular, para luego interconectar con las vías expresas que a su vez se enlazan con las vías de carácter cantonal y estas con 

las vías de la red provincial y nacional, también han vuelto caóticos a los asentamientos humanos, con la consiguiente afectación 

al ambiente debido a la contaminación del aire por el CO2 que emanan los vehículos, cuyo parque automotor, especialmente el 
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de transporte público es obsoleto y con una superpoblación de mototaxis cuyos motores de dos tiempos contaminan aún más el 

aire. 

La conectividad electrónica está presente en el territorio cantonal, pero los centros urbanos son los que más usufructúan de este 

servicio. En las escuelas y colegios del área urbana su cobertura es alta, no así en el área rural que muy pocas instituciones 

escolares gozan de este servicio. Y, a nivel general por el costo del servicio, en el área rural es más restringido, volviéndose un 

servicio suntuoso. 

La conectividad fija CNT es un servicio que ha llegado a muchos sectores, además de la televisión por cable; no obstante hay 

algunos sectores que carecen de éste servicio. 

Finalmente es necesario hacer énfasis en la ausencia de vías alternas que permitan un mayor flujo vehicular además de la 

dotación de energía en sectores que se han desarrollado sin planificación alguna, datos de problemas existentes que permitirán 

realizar una propuesta y modelo de gestión óptimo para el Cantón. 
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DIAGNÓSTICO PARTICIPATIVO 

 
En la Asamblea cantonal desarrollada para conocer de manera más cercana la situación actual del territorio referente a cada 

Componente, fue muy productiva ya que nos permitió identificar sectores con actores claves que inciden en el desarrollo del 

cantón y que necesitan ser atendidos; obteniendo como Visión del componente de Movilidad, Energía y Conectividad:  

―Atacames, Cantón turístico ordenado que goce de nuevas oportunidades de desarrollo, con vías de acceso y servicios; 

mejorando la calidad de vida de todos sus habitantes, Atacames de personas honestas, productivas, vanguardistas, trabajadoras 

con acceso de información y servicios tecnológicos, con calles dignas de un Cantón de Potencia Turística.‖ 

 
Luego de identificar la visión del Cantón, la mesa conformada por distintos actores de la sociedad atacameña, refirió algunas 

acciones a ejecutar en base a la situación actual del Cantón. 

 

 Movilidad y Acceso para personas con discapacidades y adultos mayores. 

 Arreglo de vías que incluyan construcción de aceras y bordillos. 

 Construcción de puentes peatonales. 

 Mejorar los servicios básicos en varios sectores y Parroquias del Cantón. 

 Habilitar y/o mejorar acceso a los recintos, articular acciones en conjunto con el GADPE. 

 Capacitar a las autoridades y a la población en sistemas de Gestión de Riesgos. 

 
 
Adjunto en Anexo encontrará Acta de asamblea Ciudadana Cantonal, Fotografía 
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MATRIZ DE PROBLEMAS Y POTENCIALIDADES 
 

VARIABLES PROBLEMÁTICAS POTENCIALIDADES 

REDES VIALES Y DE 
TRANSPORTE/ MOVILIDAD 

VÍAS DE ACCESO A BARRIOS/SECTORES 
EN PÉSIMO ESTADO 
 

EL CANTÓN CUENTA CON UNA RED VIAL 
PROVINCIAL QUE CONECTA A VARIAS 
PARROQUIAS Y CANTONES. 

MOVILIDAD  AUSENCIA DE PASOS DE ACCESO PARA 

PERSONAS CON DISCAPACIDADES Y 

ADULTOS MAYORES. 

SE CUENTA CON UN PLAN DE MOVILIDAD, 
EN EL MISMO QUE SE ENCUENTRA LOS 
ESTUDIOS PARA LA UBICACIÓN DE 
PUENTES PEATONALES. 

MOVILIDAD VIAS DE ACCESO INSUFICIENTE, Y POR 
ENDE CAOS VEHICULAR EN DIAS 
FESTIVOS; ADEMÁS DE ACCESO 
LIMITADO A ZONAS DE PRODUCCIÓN. 
 

RED VIAL PROVINCIAL DE PRIMER 
ORDEN. 72% DE VIAS URBANAS EN BUEN 
ESTADO. 

VULNERABILIDADES PROPENSOS A AMENAZAS NATURALES, 
TSUNAMIS, TERREMOTOS, 
INUNDACIONES 

 EXISTEN PLANES DE MITIGACIÓN Y 
PREVENCIÓN ANTE LAS AMENZAS 
NATURALES. 

TIPO DE GENERACIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA 

COLAPSO DEL SISTEMA DE 
DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
EN TEMPORADAS ALTAS  
 

SE CUENTA CON LÍNEAS ALTAS DE 
DISTRIBUCIÓN (REDES) Y SE DEBE 
CONTAR CON UNA SUBESTACIÓN PARA 
DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA. 

CONECTIVIDAD LIMITADO ACCESO A REDES DE 
CONECTIVIDAD TELEFÓNICA E 
INTERNET EN COMUNIDADES. 

EL ESTADO A TRAVÉS DE CNT, BRINDA 
CONECTIVIDAD CON FIBRA ÓPTICA Y 
BANDA ANCHA. 

MOVILIDAD  TRANSPORTE INSEGURO E INCOMODO REGULACIÓN DE SERVICIOS DE 
TRANSPORTE ILEGAL AL ASUMIR EL GAD 
LA COMPETENCIA DE TRÁNSITO. 
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COMPONENTE POLÍTICO 

INSTITUCIONAL Y DE 

PARTICIPACIÓN 
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MISIÓN INSTITUCIONAL 

Somos un conjunto de instancias institucionales que  planifica y direcciona políticas públicas, programas y proyectos  para 

potencializar las capacidades locales e incidir  en el cambio estructural de la sociedad atacameña,   para lograr el buen vivir que 

todos anhelamos, a través de una cultura participativa e incluyente 

 

VISIÓN DEL COMPONENTE POLÍTICO INSTITUCIONAL Y DE PARTICIPACIÓN 

Al 2022 somos un cantón ordenado, planificado y articulado con todas las instancias institucionales, con autoridades, líderes y 

lideresas, servidores públicos y privados comprometidos con el desarrollo, el ejercicio ciudadano y la transparencia en la gestión 

local, construyendo y aplicando  políticas públicas con el involucramiento de los actores y la juventud, para el buen vivir. 

 

 

FUENTE: Mesa de Concertación componente político institucional y de participación ciudadana, 11 de Septiembre de 

2014. 
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INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL VIGENTES O 

EXISTENTES EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO, ASÍ COMO EL MARCO LEGAL 

VIGENTE.  

 

Los instrumentos de planificación vigentes del GAD Municipal de Atacames son los siguientes: 

ORDENANZA DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ATACAMES, aprobada por el Concejo 

Cantonal en sesiones ordinarias celebradas el  día miércoles 15 de junio y 18 de julio  del 2011 

ORDENANZA QUE REGULA LA CONFORMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE 

PLANIFICACIÓN DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN ATACAMES, aprobada por el Concejo 

Municipal con fecha 27 de junio de 2011 

ORDENANZA QUE APRUEBA EL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, PDOT, DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ATACAMES‖, aprobada en primero y segundo debate por el 

Concejo Municipal del Cantón Atacames, en sesiones ordinarias del 12 y 26 de diciembre del año 2011, respectivamente.   
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CALIDAD Y VIGENCIA DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN  
 

LA ORDENANZA DE APROBACIÓN DEL PDOT, no fue ni es de calidad, presenta vicios de legalidad, habida cuenta que no se 

realizó  una observación prolija del Segundo Párrafo del Art. 322 del COOTAD, ni del Art. 15 de la susodicha ordenanza que 

modifica la conformación del Consejo de Planificación contenido en la Ordenanza que Regula la Conformación y Funcionamiento 

del Consejo de Planificación del GADM de Atacames  y  trastoca jurídicamente el Art. 28 del Código Orgánico de Planificación y 

Finanza.  

LA ORDENANZA DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL 

SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ATACAMES, no determina con 

claridad el objeto de la misma y su denominación es abstracta, sin una adecuada estructura lógica, deja a un lado las diversas 

instancias y mecanismos de participación que la normativa jurídica exige a los GAD implementar y regular.  

NORMATIVA LEGAL VIGENTE PARA LA PLANIFICACIÓN DEL ORDENAMIENTO Y DESARROLLO  
 

En octubre del año 2008, la Asamblea Nacional Constituyente, aprueba en Montecristi, la Constitución de la República del 

Ecuador. La Carta Magna define principios y lineamientos de planificación y gestión de políticas públicas, para la consecución de 

los Objetivos del Plan Nacional del Buen Vivir, la garantía para el ejercicio de derechos y la participación, para propiciar la 

equidad social y territorial desde un contexto de gestión y manejo integral del territorio.  

Estos principios son considerados obligatorios para garantizar la articulación sectorial, coordinación, participación y planificación; 

así como, el respecto de la autonomía política, administrativa y financiera de los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GADs) 
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a través, de un modelo de planificación del desarrollo y ordenamiento territorial descentralizado y democrático, entre el Estado, la 

sociedad y los niveles de gobierno.  

BASE NORMATIVA 
 

Marco Legal Articulo Acción 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Constitución 2008 

95 Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera 
protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en 
el control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en 
un proceso permanente de construcción del poder ciudadano.  La participación se orientará 
por los principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, 
control popular, solidaridad e interculturalidad. 
La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, 
que se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y 
comunitaria. 

100 En todos los niveles de gobierno se conformarán instancias de participación integradas por 
autoridades electas, representantes del régimen dependiente y representantes de la 
sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gobierno, que funcionarán regidas por 
principios democráticos. 
 

241 La planificación garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los 
gobiernos autónomos descentralizados. 

264, Numeral 
1 

Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de 
otras que determine la ley: 
1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento 
territorial, de manera articulada con la planificación nacional regional, provincial y 
parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. 
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275 a 278 
275 a 280 

 

 
 Régimen de desarrollo  

 

340 y 341  
 Régimen del buen vivir: artículos  

 

Fuente: Constitución 2008 
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Fuente: COPFP 

Marco Legal Articulo Acción 

Código Orgánico de 
Planificación y 

Finanzas Públicas 
Registro Oficial 

Segundo 
Suplemento 

No. 306 
Octubre 2010 

2 Lineamientos para el desarrollo. 

3 Objetivos 

4 Ámbito 

5 Principios comunes 

8 Presupuestos participativos en los niveles de gobierno 

9 Planificación para el desarrollo 

12 Planificación de los GAD 

13 Planificación participativa 

14 Enfoque de igualdad 

15 Políticas públicas 

20 Objetivos del sistema nacional descentralizado de planificación participativa 

28 Los Consejos de Planificación de los GAD 

34 Plan Nacional de Desarrollo 

41 al 51 Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los GAD 

53 Estrategia Territorial Nacional 

59 Planes de Inversión 

60 Prioridad de programas y proyectos 

68 Gestión de la cooperación internacional no reembolsable 

112 Gestión de la cooperación internacional no reembolsable 

119 Seguimiento y evaluación de la ejecución presupuestaria 

Disposición transitoria 
cuarta 

Plazo para la formulación de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 31 
de diciembre 2011 
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Fuente: COOTAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Marco Legal Articulo Acción 

COOTAD 
Registro Oficial 

Suplemento 
No.303 

octubre 2010 
última modificación 

julio 2014 

10 Niveles de organización territorial 

28 Gobiernos Autónomos Descentralizados 

29 Funciones de los Gobiernos Autónomos Descentralizadas 

238, párrafo segundo Participación ciudadana en la priorización del gasto 

295 al 301 Planificación del Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

302 Participación ciudadana 

Disposición Transitoria 
Décima Segunda 

Índice de cumplimiento de metas 
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Fuente: LOPCCS 

 

Es importante enunciar las siguientes herramientas legales analizadas en cada uno de los sistemas de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial que han permitido consolidar estos instrumentos de planificación:  
 

 Plan del Buen Vivir al 2017.  

 Plan de Ordenamiento Territorial de la Provincia  de Esmeraldas 2011.  

 Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de cantones y parroquias de la Provincia de Esmeraldas.  

Marco Legal Articulo Acción 

Ley Orgánica de 
Participación 
Ciudadana y 
Control Social 

35 De los criterios para el apoyo y promoción de las organizaciones sociales 

36 Legalización y registro de las organizaciones sociales 

42 
De la formación de las servidoras y servidores públicos en los derechos de 
participación ciudadana 

47 De los consejos nacionales para la igualdad 

56 Asambleas locales 

57 Composición de las asambleas locales 

60 Funciones de las asambleas locales 

64 Participación local 

65 
De la composición y convocatoria de las instancias de participación ciudadana a 
nivel local 

66 De los consejos locales de planificación 

67 Del presupuesto participativo 

70 Del procedimiento participativo para la elaboración del presupuesto participativo 

71 Obligatoriedad del presupuesto participativo 
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 Código de la Producción.  

 Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario.  

 Ley Orgánica del Régimen de la Soberanía Alimentaria.  

 Ley de Turismo.  

 Ley de Gestión Ambiental.  

 Ley Codificada de Aguas.  

 Ley Forestal y Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre.  

 Ley de Minería.  

 Reglamento Ambiental para Actividades Mineras.  

 Reglamento Ambiental para las Operaciones Hidrocarburiferas.  

 Texto Unificado de la Legislación Ambiental Secundaria (TULAS).  

 Código de la Niñez y Adolescencia.  

 Ley del Anciano.  

 Ley Orgánica de Elecciones.  

 Ley de régimen Tributario Interno.  

 Codificación del Código Civil.  

 Ley Orgánica de la Salud.  

 Ley Orgánica de Transporte terrestre, Tránsito y seguridad vial.  

 Ley Orgánica de Seguridad Social.  

 Ley Orgánica de servicio Público.  

 Código Penal y Código de Procedimiento Penal.  

 Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.  
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1992 - 2013; 
PRE; 1 

1992 - 2013; 
DP; 1 

1992 - 2013; 
PSC / 

Municipalism
o; 3 

CORRELACIÓN DE FUERZA POLÍTICA DEL CANTÓN 
ATACAMES - 1992 - 2013 

PRE

DP

PSC / Municipalismo

 

MAPEO DE ACTORES POLÍTICOS, INSTITUCIONALES, SOCIALES Y PRODUCTIVOS.  

ACTORES  POLÍTICO 
 

Atacames desde 1992 hasta el 2013,  ha estado conducida por tres 

familias, enroladas en las filas de los partidos políticos: Democracia 

Popular “DP”, Partido Social Cristiano “PSC”, Partido Roldosista 

Ecuatoriano “PRE” y Municipalismo. Fieles a sus líderes provinciales y 

nacionales, aplicaron un proceso de desarrollo, basado en el 

asistencialismo, la caridad, la compra de conciencia y la demagogia. Sus 

gobiernos, estuvieron envueltos en escándalo de corrupción, 

despilfarro y la desilusión ciudadana por su falta de eficiencia 

administrativa por resolver los principales servicios básicos.  

Las fuerzas políticas de izquierda, no han tenido apertura y fuerte presencia en el territorio. El impacto generado por la falta de 

gobernabilidad ha legado profunda frustración, individualismo, desconfianza y débil capacidad organizativa en los atacameños. 
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La revolución ciudadana al igual que aterrizó en el país, aterriza en el cantón Atacames, debido al gran liderazgo del primer mandatario 

Economista Rafael Correa, quien mantiene cautiva la confianza y credibilidad de un pueblo que ve en él, el  compañero garante de sus 

aspiraciones y sueños.   

Byron Aparicio Chiriboga, militante activo de Alianza País, con su propuesta política de un municipio con rostro humano, que permita 

tener una mejor gobernabilidad y gobernanza a través de una administración transparente, ágil y oportuna en la prestación de los 

servicios y la obra pública con el involucramiento social y el ejercicio ciudadano; logró aglutinar a la mayoría de los Atacameños a favor 

de un cambio profundo para el cantón Atacames.   

ESTRUCTURA POLÍTICA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE ATACAMES PERIODO 2014 – 2019 

GEOGRAFÍA INSTITUCIONAL 

Nivel de 
Gobierno 

Parroquia Cargo 
Nombres y 
Apellidos 

Celular e-mail 
Militancia 
partidista 

GAD 
MUNICIPAL 

ATACAMES 

Alcalde Byron Aparicio    Aparicio_byron1963@hotmail.com Alianza País 

VICE ALCALDE 
Romano 
Montaño 

0991261046 eromano@hotmail.com 

Alianza País 

Concejal Jorge Loor 0993995176 jorgeaquiles11@hotmail.com Alianza País 

Concejal 
Ing. Sandra 
Zamora Bermeo 0999325865 sandra-b-er@hotmail.com Alianza País 

Concejal 
José Rodolfo 
Alcivar Vera 0999370464 josealcivar28@hotmail.com PS – 17 

Concejal 
Lcdo. Yuri Olivo 
Medranda 0997319866 yuriolivo@hotmail.com PSE 17 

Fuente: CNE, elecciones 2014 

mailto:Aparicio_byron1963@hotmail.com
mailto:eromano@hotmail.com
mailto:jorgeaquiles11@hotmail.com
mailto:sandra-b-er@hotmail.com
mailto:josealcivar28@hotmail.com
mailto:yuriolivo@hotmail.com
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CORRELACIÓN DE FUERZAS POLÍTICAS EN LOS NIVELES DE GOBIERNOS PARROQUIALES 
 

En  la parroquia de Tonsupa,  el 60% de las vocalías del GAD,  recayó en Alianza País.  El 40% lo obtuvo el Partido Socialista 

Ecuatoriano.. 

GEOGRAFÍA INSTITUCIONAL DATOS AUTORIDAD GAD 

Nivel de 
Gobierno 

Parroquia Cargo 
Nombres y 
Apellidos 

Celular e-mail 
Militancia 
partidista 

GAD 
PARROQUIAL 

TONSUPA 

Presidente 
Loor Arroyo 
Gustavo 994237635   Alianza País 

Vicepresidente Jama Heriberto     Alianza País 

Vocal NelbilleYaniré     Alianza País 

Vocal RobinzónLeidis     PSE 

Vocal 
Delgado  Jan 
Carlos     PSE 

Fuente: CNE, elecciones 2014 

 

En Tonchigüe,  la Presidencia, Vicepresidencia y una Vocalía la obtuvo Alianza País. El 40% de las vocalías se encuentra 

distribuido entre el Partido Socialista y SUMA. 
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GEOGRAFÍA INSTITUCIONAL DATOS AUTORIDAD GAD 

Nivel de 
Gobierno 

Parroquia Cargo 
Nombres y 
Apellidos 

Celular e-mail 
Militancia 
partidista 

GAD 
PARROQUIAL 

TONCHIGUE 

Presidente Holguín Querida 993361688   Alianza País 

Vicepresidente Bone Amado     Alianza País 

Vocal 
Rubio Vera 
Darío 0994280141    Alianza País 

Vocal Franco Andréa 0991478239    PS - 17 

Vocal Maribel Vera     SUMA 

Fuente: CNE, elecciones 2014 

 

En  La Unión de Atacames,  la presidencia y Vicepresidencia  del GAD Parroquial, recayó en el Partido 

Socialista Ecuatoriano. Alianza País alcanzó dos vocalías que  implica el 40% y Suma el 20% de las vocalías.  

GEOGRAFÍA INSTITUCIONAL DATOS AUTORIDAD GAD 

Nivel de 
Gobierno 

Parroquia Cargo 
Nombres y 
Apellidos 

Celular e-mail 
Militancia 
partidista 

GAD 
PARROQUIAL 

LA 
UNIÓN 

Presidente SaudPaol 990592507   PSE 17 

Vicepresidente Mila Cecilia     PSE 17 

Vocal Robinzón Pablo 0969201892    SUMA 

Vocal Perlaza Stalin 0981050000    Alianza País 

Vocal Ximena Vera     Alianza País 

Fuente: CNE, elecciones 2014 
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En la Parroquia Súa, se evidencia la presencia  de una nueva fuerza electoral local, que logró captar la presidencia del GAD 

parroquial y una vocalía. Alianza País, alcanzó la Vicepresidencia y el Partido Socialista, una vocalía. 

 

GEOGRAFÍA INSTITUCIONAL DATOS AUTORIDAD GAD 

Nivel de 
Gobierno 

Parroquia Cargo Nombres y Apellidos Celular e-mail 
Militancia 
partidista 

GAD 
PARROQUIAL 

SÚA 

Presidente Fernando Arcos 992823436 
fhermery@hotmail.com; 
juntaparroquialsua@yahooe.es 

AGUA 

Vicepresidente Richard Portocarrero 0985195699    Alianza País 

Vocal Bellanire Preciado     Alianza País 

Vocal Winston Estupiñán     PSE 17 

Vocal Carmen Vera     AGUA 

Fuente: CNE, elecciones 2014 
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AGUA; PRESIDENCIA DE 
GAD; 1 AGUA; VOCALÍA GAD; 1 

AGUA; TOTAL DE 
REPRESENTANTES; 2 

PSE; PRESIDENCIA DE 
GAD; 1 

PSE; VICE PRESIDENCIA 
GAD; 1 

PSE; VOCALÍA GAD; 4 

PSE; TOTAL DE 
REPRESENTANTES; 6 

M A P; PRESIDENCIA DE 
GAD; 2 

M A P; VICE PRESIDENCIA 
GAD; 3 

M A P; VOCALÍA GAD; 5 

M A P; TOTAL DE 
REPRESENTANTES; 10 

SUMA; VOCALÍA GAD; 2 
SUMA; TOTAL DE 

REPRESENTANTES; 2 

FUERZAS POLÍTICAS EN LOS GAD PARROQUIALES 

AGUA PSE M A P SUMA
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MAPEO DE ACTORES PÚBLICOS, PRIVADOS. 

 

MAPEO DE INSTITUCIONES PÚBLICAS  
 

 
Servicios 
Básicos 

Justicia Seguridad Financiera 
Gobierno 

Local 
Tributaria 

Operadores 
de Políticas 

Públicas 

Atacames 7 4 2 2 1 1 1 

Tonsupa 1 
 

1 
 

1 
 

1 

Tonchigüe 2 
 

2 
 

1 
 

1 

Súa 
  

1 
 

1 
  

La Unión 
  

1 
 

1 
  

Servicios: Agua, energía eléctrica, bombero, CNT, Salud, Educación 
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MAPEO INSTITUCIONAL PÚBLICO 

Atacames Tonsupa Tonchigüe Súa La Unión
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INSTITUCIONES RÉGIMEN DEPENDIENTES. 

Parroquia INSTITUCIÓN DEPENDENCIA Nombres y Apellidos Cargo Fono 

Atacames BANCO DE FOMENTO  Financiera Eco. Javier Cedeño Gerente 2452-653 

TONSUPA Ministerio del Ambiente 
Operador de 
políticas públicas 

Narcisa Cardena 
Director 
Provincial 

  

Atacames 
EMPRESA ELECTRICA 
CNEL 

Servicios Básicos 
Ing. ALFONSO 

MARCHAN  
  2731-157 

Atacames EAPA SAN MATEO Servicios Básicos VANESSA MORA Delegada 2761-016 

Atacames 
CNT EMPRESA DE 
TELEFONIA 

Servicios Básicos OSCAR ARAGAGUAY Delegado 2731-105 

Atacames 
UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE 
ATACAMES 

Operadores de 
Justicia 

 DR. JUAN CHAVEZ 
DIRETOR 
PROVINCIAL 

062997500 

Atacames BOMBEROS Servicios Básicos CRNL. RAY OLARTE Delegado 62731007 

Atacames SRI Tributaria FERNANDA TORRES  Delegada 981922553 

Atacames 
HOSPITAL JUAN 
CARLOS GUASTTI 

Servicios Básicos EUGENIO ABOLLAN  Director 62731262 

Atacames 
DISTRICTO DE SALUD 
N-4 ATACAMES  

Servicios Básicos 
DRA.SALQUIA  

LASTRA COROZO 
Directora 
Distrital 

2731443 
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Atacames Comisaría de Policía 
Operadores de 
Justicia 

AB. Goyez Lugo 
Lizandro 

Comisario 997315983 

Atacames POLICIA NACIONAL Seguridad DENNIS VALVERDE   2671040 

Atacames JEFATURA POLITICA 
Operador de 
políticas públicas 

Ing. ALEXANDER 
GANCHOZO 

Jefe Político 2731282 

Atacames FISCALIA 
Operadores de 
Justicia 

DR. LUIS GONZALEZ Fiscal 986951495 

Atacames NOTARIA 
Operadores de 
Justicia 

DR. EDISON 
MARCELO AVILA 

PROAÑO 
  2760349 

ATACAMES MARINA Seguridad SUMBA LUIS   989186915 

ATACAMES BANCO PICHINCHA Financiera CARLOS PROAÑO Gerente 2731-029 

Tonchigüe 
Tenencia Política de 
Tonchigüe 

Operador de 
políticas públicas 

Sra. Beatriz Caicedo Tenienta   

Tonchigüe UPC Tonchigüe Seguridad Sarg. Juan Sarmiento Jefe   

Tonchigüe Reten Naval Tonchigüe Seguridad Sarg. Jorge Tobar Jefe   

Tonchigüe Dispensario  Del IEES Servicios Básicos Dr. Maximiliano Moreno Doctor   

Atacames Distrito de Educación Servicios Básicos Chuber Jara Director 
  

TONSUPA Subcentro de Salud Servicios Básicos 
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TEJIDO SOCIAL  Y ECONÓMICO DEL CANTÓN ATACAMES.  

Mapeo de actores sociales y del sector económico 
 

  SOCIALES ONG SERVICIO TRANSPORTE PRODUCTIVAS 

ATACAMES 21 3 23 16 8 

LA UNIÓN 2   1     

SÚA 11   11   3 

TONCHIGÜE 11   3 2 7 

TONSUPA 37 1 15 3 5 

TOTAL 82 4 53 21 23 

 

 

ESTRUCTURAS ORGANIZATIVAS SOCIO-PRODUCTIVAS 

ATACAMES LA UNIÓN SÚA TONCHIGÜE TONSUPA
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BARRIOS DE ATACAMES 

Parroquia Dirección Referencia Organización 
Nombres y 

Apellidos 

Atacames Barrio 15 de Julio Entrada de Cocoroco Comité Promejora 15 de julio Silvana Flores 

Atacames 

Barrio Nuevo 

Amanecer del 

Pacífico 

 Caballeriza 
Comité Promejora Nuevo 

Amanecer del Pacífico 
Cirilo Valverde 

Atacames 
Barrio Los 

Almendros 

Sala de velaciones 

Jardines de la Paz 

Comité Promejora Barrio los 

Almendros 
Aura Busto 

Atacames Barrio 4 de abril 
AV. Principal una cuadra 

UPC (Tonsupa) 
Comité del barrio 4 de abril Amalio Zambrano 

Atacames Barrio El Rosario  U.E Agueda Gonzales Comité del Barrio el Rosario EDGAR MOLINA 

Atacames Barrio Vista al Mar 
Subiendo el Colegio 

Atacames 

Comité del Barrio Vista al 

Mar 
WISTON DAVA 

Atacames 
Barrio Nueva 

Esperanza 1 

Vía antigua a la Union de 

Atacames, margen 

derecho 

Comité Promejoras Nueva 

Esperanza #1 
Arturo Pilaloa 
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Atacames 
Barrio Nueva 

Esperanza II 
La trece 

Comité Promejoras Nueva 

Esperanza #2 
Gladis García 

Atacames 
Barrio 18 de 

Febrero 
Atrás de Torre Fuerte 

Comité Promejra 18 de 

Febrero 
Duglas Mina 

Atacames 
Barrio Los 

Albergues 

Ferretería Tonsupa al 

fondo 

Comité Promejoras Los 

Albergues 
Cerafim Galarza 

Atacames 
Barrio Rodan 

Rivas 
Atrás de Paco Miller 

Comité PromejoraRodan 

Rivas 
Julio Escobar 

Atacames Barrio Tiwinza Hotel Las Vegas 
Comité Promejora Barrio 

Tiwinza 
Clara Zambrano 

Atacames Barrio Santa Rosa Clinica Colón 
Comité Promejora "Santa 

Rosa de Lima" 

Ana Quiñonez 

castillo 

Atacames 
Barrio Capitán 

Jimez 

Cuarta entrada vía a la 

Unión 
Comité Capitán Jimenez 

Monica Vera 

Sánchez 
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BARRIOS DE TONSUPA 

Parroquia 

Distribución 

geográfica 

(Urbano, 

Periferico, Rural) 

Dirección Organización Nombres y Apellidos 

Tonsupa Rural San Carlos 
Comité Promejora Barrio 

"San Carlos 
Gonzalo Rebolledo 

Tonsupa Rural Los Albergues 
Comité Promejora Barrio 

"Los Albergues" 
Amalio Zambrano Cedeño 

Tonsupa Rural  Guayacanes 
Comité Promejora Barrio 

"Los Guayacanes 2 
Pablo Mina 

Tonsupa Rural  Paz y Progreso 
Comité Promejora Barrio 

"Paz y Progreso" 

SanderRobinzón Quintero / Rosa 

Bajaña Pereira 

Tonsupa Rural  Villa Rica 
Comité Promejora Barrio 

Villa Rica 
Fabricio Chilan 

Tonsupa Rural  Nuevo Milenio 
Comité Promejora Barrio 

Nuevo Milenio 
Magdalena Bone 

Tonsupa Rural  Guayacanes 2 
Comité Promejra "Los 

Guayacanes 2" 
Pablo Mina 
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Tonsupa Rural  Morán Valverde 
Comité Promejora "Morán 

valverde" 
Manuel Medranda Chila 

Tonsupa Rural  Entrada a Sálima 
Comité Barrial Vidal 

Yanuzelly 
Victor Torres 

Tonsupa Rural 

 Cerca a 

Academia 

Jambelí 

Comité Playa Azul Wilfrido García 

Tonsupa Rural 
 Entrada de 

Tonsupa 
Club del Pacífico Lider Bone 

Tonsupa Rural   Primero de Diciembre Leoner Preciado 

Tonsupa Rural    Comité Jhong Pérez Miguel Pacheco 

Tonsupa Rural 
Barrio Morán 

Valverde 
Barrio Morán Valverde Rubén Pérea 

Tonsupa Rural   Playa Ancha Bienvenido Robinzón 
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BARRIOS DE TONCHIGÜE 
 

Parroquia 

Distribución 

geográfica 

(Urbano, 

Periferico, 

Rural) 

Dirección Organización 
Nombres y 

Apellidos 

Tonchigüe Rural Barrio Vista Mar Barrio Vista Mar 
Sr. Ariosto 

Párraga 

Tonchigüe Rural Barrio Colinas del Sol Barrio Colinas del Sol 
Sr. Osvaldo 

Pinargote 

Tonchigüe Rural Barrio Progreso Barrio Progreso 
Sr. Ernesto 

Delgado 

Tonchigüe Rural Barrio Las Acacias Barrio Las Acacias Sra. Nelly Trejo 

Tonchigüe Rural Barrio 26 de Noviembre Barrio 26 de Noviembre 
Sra. María 

Eugenia C. 

Tonchigüe Rural Barrio Manila  
Barrio Manila y SSC 

Tonchigüe 

Sra. Mary 

Velazco 

Tonchigüe Rural Barrio San Antonio Barrio San Antonio Sr. Johnny Ortiz 
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Tonchigüe Rural Barrio Centenario Barrio Centenario 
Sra. María Esther 

C 

Tonchigüe Rural 
Barrio Nuevo 

Amanecer 
Barrio Nuevo Amanecer 

Sr. Ángel 

Vilcacundo 

Tonchigüe Rural Abdón Calderón recinto Abdón Calderón 
Sr. Manuel 

Morante 

Tonchigüe Rural recinto El Cabito recinto El Cabito Francisco Macías 

Tonchigüe Rural recinto La Tablada recinto La Tablada Sra. Yoisi Loor 

Tonchigüe Rural recinto Crisanto recinto Crisanto Sr. Aniceto Cagua 

Tonchigüe Rural recinto La Mina recinto La Mina 
Sr. Digno 

Pinargote 

Tonchigüe Rural  recinto La Chonta  recinto La Chonta Sr. Ángel Franco 

Tonchigüe Rural recinto Quitito recinto Quitito Sr. Luis Aguilar 

Tonchigüe Rural recinto Tillo Mocho recinto Tillo Mocho 
Sr. Bosco 

Zambrano 

Tonchigüe Rural 
recinto Partidero de 

Ulloa 

recinto Partidero de 

Ulloa 

Sr. Vicente 

Valdez 
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Tonchigüe Rural 
recinto Partidero de 

Chipa 

recinto Partidero de 

Chipa 
Sr. David Bricio 

Tonchigüe Rural recinto Same recinto Same Sr. Adriano Sosa 

Tonchigüe Rural   
Seguro Social 

Campesino 
Sr.Elpis Ramos 

 

 

BARRIOS DE SÚA 
 

Parroquia 

Distribución 

geográfica 

(Urbano, 

Periferico, 

Rural) 

Dirección Organización 
Nombres y 

Apellidos 

Súa Rural Barrio Nuevo Súa Barrio Nuevo Súa Jacinta Ramirez 

Súa Rural Barrio 8 de Diciembre Barrio 8 de Diciembre Islandia Chila 

Súa Rural Barrio Nuevo Porvenir Barrio Nuevo Porvenir SobeidaRodriguez 
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Súa Rural Barrio Luz de América Barrio Luz de América Santo Estupiñán 

Súa Rural Ciudadela Alonso Illesca Ciudadela Alonso Illesca Raúl Bone  

Súa Rural Barrio La Primavera Barrio La Primavera Alejandro Castillo 

Súa Rural Barrio Nuevos Aires Barrio Nuevos Aires Gustavo Chila 

Súa Rural Barrio Brisa del Mar Barrio Brisa del Mar 
Jonny Intriago 

Solorzano 

Súa Rural Barrio El Manglar Barrio El Manglar Dalia Tenorio 

Súa Rural Recinto Guachal Recinto Guachal Jaime Ricaurte 

Súa Rural Recinto Muchin Recinto Muchin Ernesto Ibarra 

Súa Rural Recinto Angostura Recinto Angostura Alfredo Zamora 

Súa Rural Recinto Cascajal Recinto Cascajal 
Francisco 

Peñarrieta 

Súa Rural Recinto 7 de Agosto Recinto 7 de Agosto Rolando Macía 
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BARRIO LA UNIÓN 
 

Parroquia 

Distribución 

geográfica 

(Urbano, 

Periferico, Rural) 

Dirección Organización 
Nombres y 

Apellidos 

La Unión  Rural Barrio Nueva Unión 
Comité Promejoras ―Nueva 

Unión‖  
Nelly Lajones 

La Unión  Rural Un solo Toque  Comité ―Un Solo Toque‖ Walter Sper 

La Unión  Rural Barrio Las Acacias  
Comité Promejoras ―Las 

Acacias‖ 

CiriaAvila 

Marjorie 

Rodríguez  

La Unión  Rural Centro Poblado 
Comité Promejoras 

―Centro Poblado 
Marcos Robinzón 
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La Unión  Rural Las Riveras del Rio 
Comité Promejoras ―Las 

Riveras del Rio‖ 
Anabelly Angulo  

La Unión  Rural Barrio 4 de Diciembre 
Comité Promejoras ―4 de 

Diciembre‖ 
Milena Aguirre  

La Unión  Rural Comunidad las Brisas Comunidad las Brisas 

Ronica Quiñonez 

Beltran Lozano  

La Unión  Rural Comunidad Cumba  Comunidad Cumba 

Daysi Olarte 

Ricardo Olarte  

La Unión  Rural 
Comunidad Las 

Luchas 
Comunidad Las Luchas 

Donato Angulo  

Washington 

Rodríguez  

La Unión  Rural 
Comunidad Las 

Vegas 
Comunidad Las Vegas Oswaldo Busto 

La Unión  Rural Comunidad Tazones  Comunidad Tazones  Yolanda Angulo 
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AndresTapuy 

La Unión  Rural 
Comunidad Santa 

Teresa 
Comunidad Santa Teresa JoseChichande 

La Unión  Rural Comunidad Cacao Comunidad Cacao Macias 

La Unión  Rural Comunidad Cupa Comunidad Cupa 

Geovanny Taipe 

Jose Quiñonez  

La Unión  Rural Comunidad Agua Fría  Comunidad Agua Fría  Saul Arce 

La Unión  Rural Comunidad El Playon Comunidad El Playon Merlinton Lozano 

La Unión  Rural 
Comunidad 

Repartidero 
Comunidad Repartidero Pedro Mera 

La Unión  Rural Comunidad Tronquero Comunidad Tronquero Wacho Mendoza  
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ORGANIZACIONES DEL SECTOR ECONÓMICO. 
 

Parroquia Razón Social 
Tipo de 
Organización 

REPRESENTANTES Cargo Fono 

ATACAMES 

ASOCIACIÓN DE 
PROPIETARIOS DE 
TRICICLOS Y 
MOTORIZADOS DE 
TRANSPORTE DE 
PASAJEROS Y CARGAS 
"BRISA DEL MAR" 

ASOCIACIÓN DE 
SERVICIO - 
TRANSPORTE - 
TRICIMOTOS 

NELSÓN JIMENEZ PRESIDENTE 979635455 

ATACAMES 
ASOCIACIÓN DE 
EXPENDEDORES DE 
CEVICHES "12 DE MARZO" 

ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

PABLO MARQUEZ PRESIDENTE 985452580 

ATACAMES 

ASOCIACIÓN DE MUJERES 
EXPENDEDORAS DE 
BOLONES Y ALIMENTOS 
DE MARISCOS 
PREPARADOS "21  DE 
NOVIEMBRE" 

ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

MARLENE ADELAIDA 
CHEME CHASING 

PRESIDENTE   

ATACAMES 
COOP. TRANSPORTE DE 
CARGA EN TRICICLOS 
"NUEVE DE MAYO" 

COOPERATIVA 
DE SERVICIO - 
TRANSPORTE - 
TRICIMOTOS 

ARTURO PILALOA PRESDIDENTE 999693283 

ATACAMES 

ASOCIACION DE 
EXPENDEDORES DE 
ALIMENTOS PREPARADOS 
UNIDOS VENCEREMOS   

ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

ANA CUERO PRESDIDENTE   

ATACAMES 
ASO. SALVAVIDAS  
"DELFINES DE MAR" 

ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS   

LEIDY BONE PRESIDENTE 997310311 
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ATACAMES 

ASO. VENDEDORES 
AMBULANTES DE 
REFRESCO "NUEVA 
ESPERANZA" 

ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

      

ATACAMES 
ASO. CAIPIRIÑEROS 
"PLAYA VIVA" 

ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

LUIS CALLE / SOFÍA 
SOL 

PRESIDENTA 9801786173 

SÚA 

ASOCIACIÓN DE 
PROPIETARIOS DE SILLAS 
AL SERVICIO TURISTICO 
BRISAS DEL MAR 

ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

      

TONCHIGUE 
COOPERATIVA DE 
PRODUCCIÓN PESQUERA   
" 21 DE ENERO" 

COOPERATIVA 
DE 
PRODUCCIÓN - 
PESCA 

GERARDO 
ESTUPIÑAN / 
CARLOS 
BERMEOBUSTE 

PRESIDENTE 062470612 

ATACAMES 
COOP. DE TRANSPORTE 
EN TRICIMOTOS 21 DE 
JUNIO ATACAMES 

COOPERATIVA 
DE SERVICIO - 
TRANSPORTE - 
TRICIMOTOS 

DIOVIGILDO 
ESMERALDAS  

PRESIDENTE 062760596 

WELLINTON RAFAEL 
TUFIÑO VERA 

 GERENTE   

ATACAMES 
COOPERATIVA DE 
PRODUCCIÓN PESQUERA 
"ATACAMES" 

COOPERATIVA 
DE 
PRODUCCIÓN - 
PESCA 

ELY TORRES /EDITH 
MONTAÑO 

PRESIDENTE 000000000 

SÚA 

COOPERATIVA DE 
PRODUCCIÓN PESQUERA 
ARTESANAL NUEVO 
PORVENIR ESMERALDAS 

COOPERATIVA 
DE 
PRODUCCIÓN - 
PESCA 

    062473079 

SÚA 
COOPERATIVA DE 
PRODUCCION PESQUERA 
BAHIA DE SUA 

COOPERATIVA 
DE 
PRODUCCIÓN - 
PESCA 

    062473087 
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ATACAMES 
COOPERATIVA D 
EPRODUCCIÓN PESQUERA 
"15 DE JULIO" 

COOPERATIVA 
DE 
PRODUCCIÓN - 
PESCA 

    062731427 

TONCHIGUE 
COOP. PRODUCCIÓN 
PESQUERA ARTESANAL 
"PUERTO SAME" 

COOPERATIVA 
DE 
PRODUCCIÓN - 
PESCA 

    062470324 

ATACAMES 
COOPERATIVA DE 
PRODUCCIÓN ARTESANAL 
CORAL NEGRO 

COOPERATIVA 
DE 
PRODUCCIÓN - 
ARTESANAL 

CESAR ACUÑA PRESIDENTE 
062464658 / 
0995293354 

ATACAMES 

COOPERATIVA DE 
VENDEDORES 
AUTÓNOMOS DE 
MARISCOS 30 DE AGOSTO 

COOPERATIVA 
DE SERVICIO 

FELIX MENDOZA PRESIDENTE 062731406 

TONSUPA 
COOPERATIVA DE 
VIVIENDA ALIANZA PARA 
EL FUTURO 

COOPERATIVA 
DE 
PRODUCCIÓN - 
VIVIENDA 

    062700226 

ATACAMES 

COOPERATIVA DE 
TRANSPORTE DE CARGA 
LIVIANA EN CAMIONETAS 
ATACAMES 

COOPERATIVA 
DE SERVICIO - 
TRANSPORTE  

PABLO TAMAYO 
QUIROZ 

  
0981969296/ 
062731870 

TONSUPA 

ASOCIACIÓN DE 
PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS 
AGROCACAO 

ASOCIACIÓN DE 
PRODUCCIÓN - 
AGRICOLA 

RAMÓN CEDEÑO   090067246 /091086529 

ATACAMES 
ASOCIACIÓN DE 
PRODUCTORES DE CACAO 
ORGÁNICO DEL CANTÓN 

ASOCIACIÓN DE 
PRODUCCIÓN - 
AGRICOLA 

CALIXTO ROMULO 
LOZANO 

PRESIDENTE 62731233 / 0985506181 
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ATACAMES APROCA 

ATACAMES 
ASOCIACION DE MICRO 
OPERADORES 
TURÍSTICOS YIREH 

ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

JANETH CEDEÑO PRESIDENTA 
062760326 / 
0939888185 

ATACAMES 
ASOCIACIÓN ARTESANAL 
Y AFINES NELSON 
ESTUPIÑÁN BASS 

ASOCIACIÓN DE 
PRODUCCIÓN - 
ARTESANAL 

JHONY PERLAZA PRESIDENTE 062710225 

TONCHIGUE 

ASOCIACIÓN DE 
PEQUEÑOS Y MEDIANOS 
PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS 10 DE 
MARZO 

ASOCIACIÓN DE 
PRODUCCIÓN - 
AGRICOLA 

ENRIQUE MARTINEZ PRESIDENTE 062722798 

ATACAMES 

ASOCIACIÓN DE 
EXPENDEDORES DE 
MARISCO 14 DE FEBRERO 
DE ATACAMES 

ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

MARTHA HUERA YAR   085914376 

ATACAMES 

ASOCIACIÓN DE PIPEROS 
Y VENDEDORES DE 
FRUTAS NATURALES DE 
ATACAMES 

ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

MARITZA CECILIA 
FLORES BENÍTEZ 

PRESIDENTE 062760533 

LA UNION 

ASOCIACIÓN DE 
PROPIETARIOS DE SILLAS 
DE ALQUILER Y VENTA DE 
CERVEZAS EN LA PLAYA 
DE ATACAMES 

ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

    062760070 

ATACAMES 

ASOCIACIÓN DE 
PEQUEÑOS 
COMERCIANTES 12 DE 
JUNIO PAJA TOQUILLA 

ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

ISABEL LUCAS   
062731900 / 
0991895470 

ATACAMES 
ASOCIACIÓN DE 
PEQUEÑOS ARTESANOS 

ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

RICHARD MENDEZ PRESIDENTE 062731971 / 992051360 
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ERA NUCLEAR 

ATACAMES 

ASOCIACIÓN DE 
EXPENDEDORES DE 
PINCHOS Y CHOCLOS 1 DE 
MARZO DE ATACAMES 

ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

ANA SEVILLANO PRESDIDENTE 062455542 

TONCHIGUE 
ASOCIACIÓN ARTESANAL 
ECO-CACAO 

ASOCIACIÓN DE 
PRODUCCIÓN - 
AGRICOLA 

  PRESIDENTE 063027509 

ATACAMES 
ASOCIACIÓN DE 
ARTESANOS AUTONOMOS 
NUEVO ATACAMES 

ASOCIACIÓN DE 
PRODUCCIÓN - 
ARTESANAL 

  PRESIDENTE 062731159 

ATACAMES 
ASOCIACIÓN DE COMIDAS 
RÁPIDAS 20 DE AGOSTO 

ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

  PRESDIDENTE 062760390 

ATACAMES 
ASOCIACIÓN DE 
GANADEROS DEL SUR DE 
ESMERALDAS AGASURE 

ASOCIACIÓN DE 
PRODUCCIÓN -  
GANADERÍA 

    062470131 

ATACAMES 
ASOCIACIÓN DE 
CEVICHEROS 12 DE 
OCTUBRE 

ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

ELISABEL DELGADO PRESDIDENTE 062731883 

ATACAMES 
ASOCIACIÓN DE 
PEQUEÑOS ARTESANOS 
EL BAMBU 

ASOCIACIÓN DE 
PRODUCCIÓN - 
ARTESANAL 

    062465409 

ATACAMES 
ASOCIACIÓN DE 
ARTESANOS SOL Y MAR 
DE ATACAMES 

ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

NELITA JARAMILLO PRESIDENTE 062731082 

TONSUPA 

ASOCIACIÓN DE 
PARTICIPACIÓN SOCIAL 
DE ARTESANOS DE LA 
PARROQUIA TONSUPA 
NUEVO AMANECER 

ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

IDO REYEZ PRESIDENTE 
0980004267 / 
062723474 
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TONCHIGUE 

ASOCIACIÓN DE 
PRODUCTORES 
AGRICOLAS DE LA 
COMUNA DE QUITITO 

ASOCIACIÓN DE 
PRODUCCIÓN - 
AGRICOLA 

BOSCO ZAMBRANO     

TONCHIGUE 

UNION DE 
ORGANIZACIONES 
CAMPESINAS DE 
ESMERALDAS UOCE 

ASOCIACIÓN DE 
PRODUCCIÓN - 
AGRICOLA 

PEDRO CASTILLO 
VALDES 

PRESIDENTE   

TONCHIGUE 

UNIÓN DE 
ORGANIZACIONES 
CAMPESINAS INDIGENAS Y 
AFRODESCENDIENTES DE 
ESMERALDAS 

ASOCIACIÓN DE 
PRODUCCIÓN - 
AGRICOLA 

PEDRO CASTILLO 
SIMISTERRA 

  986472389 

TONSUPA 
ASOCIACIÓN CAMPESINA 
AFROECUATORIANA DE 
ESTERO DE PLATANO 

ASOCIACIÓN DE 
PRODUCCIÓN - 
AGRICOLA 

      

TONSUPA 

ASOCIACIÓN CAMPESINA 
DE VENDEDORES EN LA 
FERIA LIBRE DE 
ESMERALDAS 

ASOCIACIÓN DE 
PRODUCCIÓN - 
AGRICOLA 

      

TONSUPA 
ARTESANOS "NUEVO 
AMANECER" 

ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

RAFAEL INOCENCIO 
CABEZAS CAÑOLA 

  969341207 

TONSUPA 
ASOCIACIÓN DE 
CEVICHEROS "24 DE 
OCTUBRE" 

ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

ROSA PALMA 
PROAÑO 

  
0986788356 / 
0979932331 

TONSUPA 

COOPERATIVA DE 
TRANSPORTE MANUAL DE 
CARGA EN TRICICLO  "16 
DE JUNIO" 

COOPERATIVA 
DE SERVICIO - 
TRANSPORTE - 
TRICIMOTOS 

CARLOS 
ROBINZÓNMANZABA 

PRESIDENTE 998132779 

   
JOHNNY MENDOZA 
ZAMORA 

SECREATARIO 981617560 
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TONSUPA 
ASOCIACION DE VENTA DE 
COMIDA RAPIDA 19 DE 
ABRIL 

ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

AIDA IBETTE RAMOS 
VILLACRESES 

  999772929 

TONSUPA ASOPERMAD 
ASOCIACIÓN DE 
PRODUCCIÓN 

GILBERTO 
ROBINZÓN 

    

TONSUPA 
ASOCIACIÓN DE 
CEVICHERO 17 DE MARZO 
DE TONSUPA 

ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

RIGOBERTO 
ROBINZÓN 

    

TONSUPA 
ASOCIACIÓN DE 
CEVICHEROS 24 DE 
OCTUBRE 

ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

ROSA PALMA 
PROAÑO 

    

TONSUPA 
COMPAÑÍA  DE 
TRICICLERO SOL Y MAR 

COMPAÑÍA DE 
SERVICIO - 
TRANSPORTE - 
TRICIMOTOS 

HOLGER IBARRA PRESIDENTA 062465003 

TONSUPA 
ASOCIACIÓN DE SILLEROS 
DE TONSUPA SOL ARENA 
Y MAR 

ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

AURELIO BARRIO     

TONSUPA 
ASOCIACIÓN UNIDOS 
SOMOS MAS 

ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

VALAREZO MAYITO     

TONCHIGUE ASOTOURIST 
ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

SR. WILSON LEONES PRESIDENTE   

SÚA ASOCIACIÓN CEVICHEROS 
ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

SRA. GLORIA 
LAJONES 

PRESIDENTA   

SÚA 
ASOCIACIÓN  DE 
JUGUEROS 

ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

SR. HOLGER 
ESTACIO 

PRESIDENTE   

SÚA ASOCIACIÓN   PIKADITAS 
ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

SRA. DIANA 
PERALTA 

PRESIDENTA   

SÚA 
ASOCIACIÓN  
COMEDORES POPULARES 

ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

SRA.ARMENIA 
PORTOCARRERO 

PRESIDENTA   
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SÚA PRESIDENTE DE SILLEROS 
ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

SR. VINICIO VERA PRESIDENTE   

SÚA 
PRESIDENTA 
GRANICEROS 

ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

SRA.  YINA MORA PRESIDENTA   

SÚA  ASOCIACIÓN ARTESANOS 
ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

SR. ALFONSO 
GERMAN / CARMEN 
MOJARRANGO 

PRESIDENTE   

SÚA 
ASOCIACIÓN 
CAIPIRIÑEROS 

ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

SR. DARIO GARCIA PRESIDENTE   

TONSUPA 
ASOCIACIÓN DE 
PEQUEÑOS 
COMERCIANTES MIRAMAR 

ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

JOSE OSWALDO 
BOLAÑOS 
RODRIGUEZ 

PRESIDENTE   

TONSUPA 
ASOCIACIÓN DE 
PEINADORAS BRISAS DEL 
MAR (TRENSERAS) 

ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

AYOVI MEDINA 
TEODORA 

PRESIDENTE 
0994729964  
/062711262 

TONSUPA 

ASOCIACIÓN DE 
VENDEDORES 
INFORMALES 28 DE 
FEBRERO 

ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

ARROYO VILELA 
LEONARDO 

PRESIDENTE   

ATACAMES 
ASOCIACIÓN DE 
CEVICHEROS 5 DE 
AGOSTO 

ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

FABIO ANGULO PRESDIDENTE 997161850 

   
EDWIN MICOLTA     

ATACAMES 
CORPORACIÓN DE 
MARISCOS PREPARADOS 
LA RAMADA 

ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

OLGA SANCHEZ PRESDIDENTE 968636984 

TONSUPA 
ASOCIACIÓN DE 
CEVICHEROS 24 DE 
OCTUBRE 

ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

ROSA PROAÑO PRESDIDENTE 
0986788356 / 
0979932331 

ATACAMES ASOCIACIÓN DE ASOCIACIÓN DE DUNNER CASTRO PRESDIDENTE 969337023 
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COMEDORES POPULARES 
INDEPENDIENTES 

SERVICIOS ROINZON 

ATACAMES 
ASOCIACIÓN DE 
COMEDORES "9 DE 
OCTUBRE" 

ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

OSCAR RODRIGUEZ PRESDIDENTE 984117941 

TONCHIGUE 
UNIÓN DE ARTESANOS 
UNIDOS VENCEREMOS 

ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

 NELY JARAMILLO PRESDIDENTE 2760-389 

ATACAMES 

   ASOCIACIÓN DE 
EXPENDEDORES DE 
ALIMENTOS PREPARADOS 
EL BUEN SABOR 

ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

MARGARITA 
GONGORA 

PRESDIDENTE   

SÚA 
ASOCIACIÓN DE 
CAIPIRIÑEROS EL PRADO 

ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

SIMON WILFRIDO 
GARCIA UREÑA 

  0980818777 

TONSUPA 
ASOCIACIÓN DE BARES  
BRISAS DEL MAR 

ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

MARTHA NINFA 
ORTIZ JAMA 

  0989992049/062464288 

ATACAMES 
COOPERATIVA DE 
TRANSPORTE 
PANAMERICANA 

COOPERATIVA 
DE SERVICIO - 
TRANSPORTE 

ROBERT PESANTEZ   0989998374 

ATACAMES 
COOPERATIVA DE  
TRANSPORTES 
OCCIDENTALES 

COOPERATIVA 
DE SERVICIO - 
TRANSPORTE 

ALICIO JACHO   0803070901 

ATACAMES 
COOPERATIVA DE  
TRANSPORTES AEROTAXI 

COOPERATIVA 
DE SERVICIO - 
TRANSPORTE 

FERNANDO 
PALOMEQUE 

  2731-112 

ATACAMES 
COOPERATIVA DE 
TRANSPORTE  SAN 
FRANCISCO 

COOPERATIVA 
DE SERVICIO - 
TRANSPORTE 

CARLOS CHAVEZ   2731-563 

ATACAMES 
COOPERATIVA DE TAXIS 
TRANS GOMEGA S.A 

COOPERATIVA 
DE SERVICIO - 
TRANSPORTE 

RENE GARCIA   2760-710 
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ATACAMES 
COOPERATIVA DE 
TRANSPORTE TRANS 
ESMERALDAS 

COOPERATIVA 
DE SERVICIO - 
TRANSPORTE 

      

ATACAMES TRAMACO EXPRESS CIA. 
COMPAÑÍA  DE 
SERVICIO - 
TRANSPORTE 

GUILLERMO LOPEZ   2760-167 

ATACAMES COOP.TRANS INTERPLAYA 
COOPERATIVA 
DE SERVICIO - 
TRANSPORTE 

      

ATACAMES 
TRANSP.  SANTA ROSA DE 
ATACAMES 

COMPAÑÍA  DE 
SERVICIO - 
TRANSPORTE 

GALO CANCHINGRE   0993363132 

ATACAMES 

CIA DE TRANSPORTE EN 
TRICIMOTO Y MOTOTAXI 
CIUDAD DE ATACAMES  
TRANSATACAMES  S.A. 

COMPAÑÍA DE 
SERVICIO - 
TRANSPORTE - 
TRICIMOTOS 

ANGEL JOSE 
MARQUEZ CAGUA / 
ARTURO PILALOA 

    

ATACAMES 
COMPAÑIA PLAY TRES 
RUEDAS 

COMPAÑÍA DE 
SERVICIO - 
TRANSPORTE - 
TRICIMOTOS 

ANTONIO 
REBOLLEDO 

  0986520296 

ATACAMES PARAISO TROPICAL 
ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS 

JOSE ALBARES   0999194005 

TONSUPA 
COOPERATIVA DE 
TRICICLOS DE TONSUPA 

COOPERATIVA 
DE SERVICIO - 
TRANSPORTE - 
TRICIMOTOS 

ROQUE GARCIA 
GUERRERO 

  0992723078 

TONCHIGUE 
ASOCIACION DE 
ARTESANOS DE SAME 

ASOCIACIÓN 
DE SERVICIOS 

ANABEL OLIVO PRESDIDENTE   

SÚA 
COOPERATIVA DE 
PRODUCCIÓN PESQUERA 

COOPERATIVA 
DE 
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BRISAS DEL MAR PRODUCCIÓN - 
PESCA 

SÚA 

ASOCIACIÓN DE MUJERES 
EXPENDEDORAS DE 
BOLONES Y ALIMENTOS 
DE MARISCOS 
PREPARADOS "21  DE 
NOVIEMBRE" 

ASOCIACIÓN 
DE SERVICIOS 

MARLENE CHEME 
CHASING 

PRESIDENTA 989677396 

ATACAMES 
ASOCIACIÓN DE 
CEVICHEROS Y ANEXOS 
"BOCANA DE ATACAMES" 

ASOCIACIÓN 
DE SERVICIOS 

AURA BUSTO     

TONCHIGUE 
CIA DE TRANSPORTE EN 
TRICIMOTO "SAMETOUR 
S.A" 

COMPAÑÍA DE 
SERVICIO - 
TRANSPORTE - 
TRICIMOTOS 

ROQUE ABELARDO 
QUINTERO 
MENDOZA 

    

TONCHIGUE 

CIA DE TRANSPORTE EN 
TRICIMOTO UNIÓN DE 
TRABAJO Y PROGRESO 
TONCHIGUE  
TRANTONCHIGUE S.A 

COMPAÑÍA DE 
SERVICIO - 
TRANSPORTE - 
TRICIMOTOS 

EDDY ANTONIO 
CAGUA MURILLO 

    

 ATACAMES 
CIA DE TRANSPORTE EN 
TRICIMOTOS Y MOTOTAXI   
TOURSEXLOS S.A 

COMPAÑÍA DE 
SERVICIO - 
TRANSPORTE - 
TRICIMOTOS 

EDUARDO JAVIER 
LOZADA ORDOÑEZ 

    

 ATACAMES 

CIA DE TRANSPORTE EN 
MOTOTAXI PARAISO 
TROPICAL  
TRANSPARAISO S.A 

COMPAÑÍA DE 
SERVICIO - 
TRANSPORTE - 
TRICIMOTOS 

JOSE ARCADIO 
ALVAREZ YELA 

    

 ATACAMES 
CIA DE TRANSPORTE EN 
TRICIMOTOS 22 DE JUNIO 
TRICIVEINTIDOS S.A 

COMPAÑÍA DE 
SERVICIO - 
TRANSPORTE - 

SEGUNDA NELITA 
JARAMILLO SANTOS 
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TRICIMOTOS 

ATACAMES 
COMPAÑÍA DE TRICIMOTO 
TASECHE 

COMPAÑÍA DE 
SERVICIO - 
TRANSPORTE - 
TRICIMOTOS 

      

TONSUPA 
ASOCIACIÓN 
VENDEDORES JUGOS Y 
GRANIZADOS 10 DE JUNIO 

ASOCIACIÓN 
DE SERVICIOS 

      

TONSUPA 
ASOCIACIÓN PINCHOS Y 
HAMBURGUESAS 10 DE 
JULIO 

ASOCIACIÓN 
DE SERVICIOS 

      

TONSUPA 
ASOCIACIÓN DE PESCADORES 
ARTESANALES “VOLUNTAD DE 
DIOS” 

ASOCIACIÓN DE 
PRODUCCIÓN - 
PESCA 
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COMPAÑIAS  

Tonchigue  

Cía.  de transporte en tricimoto 

Unión de trabajo y progreso 

Tonchigue  Trans Tonchigue 

S.A 

Compañía de 

Servicio - 

Transporte - 

Tricimotos 

Eddy Antonio Cagua 

Murillo 
    

 Atacames  
Cía.  de Transporte en tricimoto 

y moto taxi   Toursexlos s.a 

Compañía de 

Servicio - 

Transporte - 

Tricimotos 

Eduardo  Javier Lozada 

Ordoñez 
    

 Atacames  

Cía.  de transporte en moto taxi 

paraíso tropical  Trans paraíso 

s.a 

Compañía de 

Servicio - 

Transporte - 

Tricimotos 

José Arcadio Álvarez 

Yela 
    

 Atacames  

Cía.  de transporte en 

tricimotos 22 de junio 

Triciveintidos s.a 

Compañía de 

Servicio - 

Transporte - 

Tricimotos 

Segunda Nelita 

Jaramillo Santos 
    

Atacames  
Compañía  de tricimoto 

Taseche 

Compañía de 

Servicio - 

Transporte - 

Tricimotos 
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Tonsupa  
Compañía   de triciclero Sol y 

Mar 

Compañía de 

Servicio - 

Transporte - 

Tricimotos 

Holger Ibarra Presidenta 062465003 

Tonchigue  
CIA de transporte en tricimoto 

"SAMETOUR S.A" 

Compañía de 

Servicio - 

Transporte - 

Tricimotos 

Roque Abelardo 

Quintero Mendoza 
    

Atacames  Trans.  Santa Rosa de Atacames 

Compañía  de 

Servicio - 

Transporte 

Galo Canchingre   0993363132 

Atacames  

C.I.A de Transporte en 

tricitomos y moto taxi ciudad 

de Atacames  Trans Atacames  

s.a. 

Compañía de 

Servicio - 

Transporte - 

Tricimotos 

Ángel José Márquez 

Cagua / Arturo Pilaloa 
    

Atacames  Compañía  Play Tres Ruedas 

Compañía de 

Servicio - 

Transporte - 

Tricimotos 

Antonio Rebolledo   0986520296 
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ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL 
SECTOR PRODUCTIVO 

Asociaciones Cooperativa Compañía

ESTRUCTURAS ORGANIZATIVAS 
PRODUCTIVAS 

SOCIAL ONG
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TEJIDO SOCIAL DE ATACAMES DEL SECTOR ECONOMICO PRODUCTIVO  

 

 

 

 

 

 

Fuente: GAD Atacames 

 

 

 

 

 

ORGANIZACIÓNES REGULARIZADAS DE LA EPS 36 34,29 

ORGANIZACIONES NO REGULARIZADAS DE LA EPS 59 56,19 

COMPAÑIAS  10 9,52 

TOTAL  105 
 

Series2; 
ORGANIZACIÓNE

S 
REGULARIZADAS 

DE LA EPS; 36; 
34% 

Series2; 
ORGANIZACIONE

S NO 
REGULARIZADAS 

DE LA EPS; 59; 
56% 

Series2; 
COMPAÑIAS ; 10; 

10% 

TEJIDO SOCIAL DE ATACAMES DEL SECTOR ECONOMICO 
PRODUCTIVO  

ORGANIZACIÓNES REGULARIZADAS DE LA
EPS

ORGANIZACIONES NO REGULARIZADAS
DE LA EPS

COMPAÑIAS
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ANÁLISIS DEL TEJIDO INSTITUCIONAL Y SOCIAL 

 

La mesa Político Institucional y Participación Ciudadana, presenta el siguiente estado situacional del tejido institucional y social 

del cantón Atacames: 

 

PROBLEMÁTICA DEL TEJIDO INSTITUCIONAL Y SOCIAL DEL CANTÓN ATACAMES 

Falta desarrollar  liderazgo para generar sinergia y 

articulación interinstitucional 

Poca  difusión   y  aplicación de las normativas referentes a 

la participación ciudadana. y el control social 

Políticas y normas no son construidas de  bajo un principio 

de unidad en diversidad, ni socializada 

Débil  motivación y promoción al ejercicio ciudadano 

No se evalúan las políticas ni las normas emitidas en el 

territorio para sacar los mejores aprendizajes colectivos 

Es muy pobre el acceso a la información pública 

Funcionarios públicos requieren  capacitación para 

fortalecer  sus capacidades técnicas y   potencializar su  

compromiso social para brindar un mejor servicio con 

eficiencia y eficacia 

Se requiere fortalecer  la transparencia y la rendición de 

cuenta de la gestión pública. 

No existe reglamentos y orgánicos estructural actualizados Prejuicios políticos e interés  personales están por encima 
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que definan con claridad los  ámbitos de las competencias  

de las funciones de los funcionarios y servidores en los 

niveles de gobiernos locales 

de los intereses colectivos afectando la institucionalidad y 

la gobernabilidad 

Funcionarios  no aplican los reglamentos para corregir los 

problemas técnicos administrativos y financieros. 

Los temores ciudadanos por la política limita la 

participación y hace que las organizaciones no se 

involucren ni se empoderen de los procesos institucionales 

Débil capacidad de respuesta y voluntad política para 

atender las demandas ciudadanías 

El desconocimiento de los ciudadanos de sus derechos y 

obligaciones genera inercia social 

. 

Existe débil presencia de las instituciones del Estado, lo 

que ha derivado en acciones poco coordinadas o 

insuficientes en favor de la población. 

Existe Débil organización social y gestión comunitaria 

El problema de la legalización de la tierra no ha permitido 

una planificación y gestión organizada, que permita el 

desarrollo de los poblados 

La distribución dispersa de los poblados y la falta de 

conectividad vial en los sectores rurales, influye en la 

capacidad organizativa de las comunidades y dificulta 

además la capacidad de gestión al interior del territorio. 

Se requiere implementar una planificación integral 

urbanística en los centros poblados rurales y urbanos 
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ESTRUCTURA Y CAPACIDADES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARA LA 

GESTIÓN DEL TERRITORIO, INCLUYE ANÁLISIS DEL TALENTO HUMANO. 

 

La problemática de la Institución municipal, se agrava con la transición de la Ley de Régimen Municipal al Código Orgánico de 

Ordenamiento Territorial, Autonomías y Descentralización, COOTAD, ya que se suprimieron determinadas competencias y se 

debieron asumir otras como la de la Registraduría de la Propiedad, y en la actualidad se asumirán Tránsito y Transporte, agua 

potable, Construcción de Equipamientos para el bienestar social, hace que toda su normativa legal se encuentre 

desactualizada; y, por consiguiente su estructura organizacional, que también se encuentra débil y no acorde a las 

nuevas competencias, por lo que, se debe trabajar en el fortalecimiento institucional para redireccionar su actuación en 

función de todas y cada una de las competencias que por ley le corresponde administrar, reformulando su Organigrama 

estructural, su orgánico funcional, la restructuración de los procesos, mediante la reingeniería y con la consiguiente 

optimización del personal de la Institución. Por otro lado existe una cartera vencida grande por la ausencia de una cultura de 

pago de parte de la ciudadanía asentada de forma permanente en Atacames, no así por los dueños de propiedades de 

veraneo; por lo que, la Municipalidad no tiene ninguna autonomía, dependiendo de los recursos que por Ley le corresponden 

provenientes del presupuesto general del Estado. Otro factor para esto, es la falta de voluntad política para cobrar los 

impuestos en su real magnitud relativa, es decir, cobrar porcentajes cercanos a la realidad y focalizar el cobro en función de 

los estratos socio - económicos existentes en el Cantón.   
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ESTRUCTURA ORGÁNICA. 
 

La Municipalidad de Atacames está conformada por las siguientes unidades administrativas y operacionales: Alcaldía, asesoría 

Jurídica, Secretaría General, patronato municipal, relacionador público, compras pública, educación y cultura, sistemas, comisaria 

municipal, cuerpo de bomberos, desarrollo comunitario, alcantarillado y las direcciones de: avaluó y catastro,  Turismo, ambiental, 

higiene, obras y servicios públicos, planificación, administrativa, financiera y registro de la propiedad. 

 

El orgánico funcional,  fue actualizado en el presente periodo de gobierno del Lcdo. Byron Aparicio Chiriboga, para responder a la 

nueva legislación, es decir pasar a una nueva estructura determinada por procesos, estos son gobernantes, de asesoría, 

agregadores de valor y de apoyo; lo que permitirá lograr una mejor sinergia en el funcionamiento del aparato administrativo 

municipal y como resultado mejores beneficios para los usuarios. 
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ANÁLISIS DEL RECURSO HUMANO 
 

El Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Atacames cuenta con un total de 480 servidores. 

Total mujeres 119 – Hombres 361 – Discapacidad 16. 

Servidores:                                           Servidores   

Nombramiento 130                              Ocasionales 109 

Trabajadores Fijos 165                        Trabajadores Eventuales 76  

 

Nivel de educación: El nivel de educación de los servidores, no es de los mejores, como puede apreciarse en el cuadro 

siguiente: 

 

 

 

Primaria 

 

Secundaria 

 

Universitario 

 

  Total 

Servidores 

Municipales 

48% 

     

32% 

 

20% 

       

100% 
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El mayor número de empleados y trabajadores está en el rango de antigüedad comprendidas entre 1 a 17 años, demostrando 

que es una estructura adecuada pues existe potencial y una buena experiencia administrativa en cuanto al conocimiento de la 

realidad local. 

SERVICIOS  MUNICIPALES 
 

La municipalidad brinda los siguientes servicios: recolección de desechos sólidos (aseo de calles, recolección de basura), 

alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, bomberos, seguridad terrestre y acuática, prevención de riesgos,  mantenimiento 

de calles, parques, cementerio, camal, mercado,  

Desde el patronato municipal los servicios de asistencia social en general, servicios de protección de los derechos de la niñez y 

adolescencia, entre otros. 

 

PRINCIPALES PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS 

  
Existe exceso de personal en algunas áreas administrativas como comisaria higiene avalúos y catastros. 

Inadecuada distribución del recurso humano e inclusive personal que tiene pocas funciones que realizar como en Rentas, 

Personal y Comisarias. 

 

No existe un programa de capacitación permanente al personal, acorde a sus funciones. 
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En el nivel operativo existen empleados que se encuentran desempeñando funciones no compatibles con su formación 

académica existe subutilización de la capacidad técnica. 

El nivel de educación de los trabajadores llega a primaria. 

El municipio de Atacames funciona en dos  edificios arrendado, no se dispone de espacios confortables para que los servicios 

que se brindan sean más eficaces, es evidente que este factor incluye en el rendimiento del personal. 

 

SITUACIÓN FINANCIERA 
 

RESUMEN DE LOS INGRESOS PARA EL AÑO  2014 

 

 

 

 

 

 

 

 

TOTAL DE INGRESOS MONTO % 

INGRESOS CORRIENTES 7.067.141,40           55,45 

INGRESOS DE CAPITAL                 4.697.912,60           36,86 

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO               980.523,92          7,69 

SUMAN      12.745.57792    100,00    



 

 

 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Atacames  2014 – 2019                                                                                 

 293

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Los Ingresos Corrientes para el año 2014 son de $ 7´067.141,40  que representan el 55.45%  del total del presupuesto.  

 Los ingresos de Capital para el año 2014 son de $ 4´697.912,60 que representan el 36.86%  del total del presupuesto.  

 Los Ingresos de Financiamiento para el año 2013 son de $ 980.523,92 que representan el 7.69%  del total del 

presupuesto. 

 Los gastos de personal del 2014 se proyectaron en función de sueldos entregado por la Jefatura de Recursos Humanos. 

TIPO DE 

GASTO 
TOTAL DE INGRESOS MONTO % 

1.1 IMPUESTOS 2.574.636,00 20,20 

1.3 TASAS Y CONTRIBUCIONES 2.728.400,00 21,41 

1.7 RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS                  73.000,00 0,57 

1.8 
TRANSFERENCIAS Y DONACIONES 

CORRIENTES 
1.691.105,40 13,27 

2.4 VENTA DE ACTIVOS DE LARGA DURACION 1.000,00 0,01 

2.8 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL   4.696.912,60 36,85 

3.6 FINANCIAMIENTO PÚBLICO                               303.000,00 2,38 

3.8 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 677.523,92 5,32 

  SUMAN 12.745.577,92    100,00    
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PROG DENOMINACIÓN MONTO % 

110 ADMINISTRACIÓN GENERAL 1,951.561.08 15.31 

120 ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 1,101,500.00 8.64 

130 JUSTICIA, POLÍCIA Y VIGILANCIA 584,200.00 4.58 

210 EDUCACIÓN Y CUTURA 271,230.00 2.13 

220 DIRECCIÓN DE TURISMO 363,290.00 2.85 

230 DESARROLLO SOCIAL 664,100.00 5.21 

310 OBRAS PUBLICAS- OTROS 
SERVICIOS COMUNALES 

3,981,836.84 31.24 

320 DIRECCIÓN DE HIGIENE 1,427,900.00 11.20 

330 MEDIO AMBIENTE 609,200.00 4.78 

510 SUBP. GASTOS DE LA ENTIDAD 1,790,760.00 14.05 

 TOTAL 12,745,577.92 100.00 

 
 

El resultado financiero en los últimos cinco años no ha sido satisfactorio, es decir no le permite mantener y mejorar los servicios y 

por ende poder cumplir con su plan de desarrollo. 

 

Los ingresos corrientes durante el periodo 2005 al 2010 no han tenido un crecimiento dinámico, excepto el año 2010 donde el 

municipio mejoro su sistema de control interno en la parte de sistematización, y actualización catastral, lo que le permitió 
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incrementar sus ingresos corrientes en el 31% con relación al 2009 y con relación a los otros años (2005, 2006, 2007, 2008) más 

del 60%. 

. 

De acuerdo a la estructura de los ingresos, los ingresos corrientes han representado un promedio anual durante este periodo del 

36% del total de los ingresos, lo que significa una dependencia financiera de los ingresos proveniente del presupuesto general del 

Estado.    

Los Ingresos proveniente del presupuesto general del Estado ha representado durante el periodo 2005 al 2010, el 58% del total 

de los ingresos. 

 

Por otro lado la cartera vencida, en los últimos años se ha venido incrementado significativamente hasta superar los 3.5 millones 

de dólares debido a la falta de gestión, sin embargo a partir del año 2009 se han implementado mecanismo de cobro, que a la 

fecha viene dando resultados positivos,  a través de la firma de convenios y acciones legales, bajando sustancialmente el monto 

de cartera vencida. 

 

Con la finalidad de mejorar los ingresos propios del municipio se vienen implementando mecanismo que permita reducir la 

dependencia financiera del presupuesto general del Estado y los préstamos  a través del Banco del Estado, tales como:  

 

 Recuperación de la inversión  de varios proyectos ejecutado  a través de la Contribución Especial de Mejoras, de acuerdo 

como lo establece el Art. 577 del COOTAD. 

 Actualización permanente del Catastro Municipal 
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 Incrementar las recaudaciones al 80% de la emisión 

 Disminución de la cartera vencida en un 50%   

 

ANÁLISIS Y SISTEMATIZACIÓN DE EXPERIENCIAS SOBRE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO  

TERRITORIAL EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO. 

 

El gobierno municipal, liderado por el Lcdo. Byron Aparicio Chiriboga, convencido de la necesidad de fortalecer e institucionalizar 

la participación reactiva el Sistema o función de Participación Ciudadana,  integrfando a la estructura institucional una jefatura de 

participación Ciudadana para aquello. Se iniciaron una serie de eventos que ha permitido generar valioso aprendizajes en el 

proceso de actualización de la proforma presupuestaria y del Plan de Ordenamiento Territorial 

Entre julio y agosto del 2014, se promovieron tres  Foro de Actores Sociales e institucionales para el presupuesto participativo y 

proforma presupuestaria 2014. 

En julio de 2014, se conformó el equipo técnico de planificación para el PDOT, con la responsabilidad de los Directores 

Departamentales que tienen pertinencia con cada uno de los componentes del Plan. 

En septiembre del 2014, se reactivó el Sistema o función de Participación Ciudadana, integrada por más de 220 actores sociales 

que se congregaron para elaborar el diagnostico territorial por eje temático. También se nombraron  los representantes  de la 

ciudadanía al  Consejo cantonal de Planificación.  

En diciembre de 2014, el Consejo cantonal de Planificación, fue informado de los avances de los proceso de actualización del 

PDOT 
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MATRIZ PARA LA IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES COMPONENTES DE UN SISTEMA DE 

INFORMACIÓN LOCAL.  

 

Componentes básicos de un sistema de información 
local 

Verificación (SI /NO / 
Parcialmente) 

Observación 

Sub sistema financiero contable.  Si   

Subsistema de recaudación (impuesto predial, 
alcabalas, patentes, etc.) 

Si   

Subsistema de catastro (lotes, construcciones, 
valoración, etc.)  

Parcialmente Se iniciará la 
actualización con 
georeferenciación 

Subsistema de ordenamiento territorial urbano (Plan 
urbano, plana especial, plan parcial, determinantes de 

uso y construcción) 

Parcialmente Tenemos varias 
ordenanza de 

ordenamiento, pero 
hace falta un plan 

regulador. 

Subsistema de trámites ciudadanos (permisos de 
construcción, licencia urbanística, ficha predial, etc.) 

Si Debe ser mejorado 

Describir otros subsistemas Si   

Registro de la propiedad 

Subsistema de cobro de documentos habilitante de la 
competencia de tránsito y transporte 

Parcialmente Se está en 
implementación 

Portal  WEB Institucional Parcialmente   
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MATRIZ PARA PRIORIZACIÓN DE POTENCIALIDADES Y PROBLEMAS 

 

POLÍTICO INSTITUCIONAL  Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Variables Potencialidades Problemas 

Instrumentos de 
planificación y 

ordenamiento territorial 

Plan de Desarrollo y Plan de Ordenamiento 
Territorial del cantón Atacames vigente.  

PD Y POT no está actualizado en relación 
con el Plan Nacional del Buen Vivir al 
2017.  

El GADMA cuenta con la ordenanza del sistema de 
participación ciudadana y la ordenanza del consejo de 
Planificación Cantonal.  Se requiere formular una ordenanza que 

integre a todo el sistema de participación 
ciudadana y reglamentar la Ordenanza del 
Consejo Cantonal de planificación 

Miembros de asamblea cantonal y consejo de 
planificación actualizados al 2014.  

Estructura y capacidades del 
GAD 

 
 
 
 
La estructura orgánica del GADMA está alineada  
a las competencias  

48 % de los servidores municipales tienen 
instrucción primaria 

32% son bachilleres   

20% de los servidores en general tiene tercer 
nivel  

75% de los servidores no han recibido 
capacitaciones en buenas prácticas de 
transparencia, gestión y servicios 
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Análisis y sistematización de 
experiencias sobre 

planificación y ordenamiento  
territorial 

El PD y POT vigentes cuentan con una línea base a 
nivel comunitario levantada por el GADMA en el 2014.  

El GADMA no cuenta con una infraestructura física 
para el personal administrativo actualmente se 

arrienda  El GADMA, cuenta con un equipo técnico de 
planificación para la actualización, monitoreo y 
evaluación del PD Y POT.  
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PROPUESTA 
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FASE  DE PROPUESTA DE MODELO TERRITORIAL 

 

Es el planteamiento de las orientaciones estratégicas del GAD para la solución de los problemas y aprovechamiento de las 

oportunidades identificadas en la fase e diagnóstico.  Define el marco el marco de acción del GAD, a través de objetivos 

estratégicos que se definieron para cada componente. 

 

Esta fase Incluye la definición de: 

 

1. Visión de futuro del cantón 

2. Objetivos de desarrollo 

3. Indicadores y metas. 

4. Categorías de ordenamiento territorial  

5. Políticas públicas territorializadas. 

DEFINICIÓN DE LA VISIÓN 

 
Visión es la imagen movilizadora del territorio deseado. 

Con la aprobación del Consejo Cantonal de Planificación, el GAD  de Atacames ha definido la siguiente declaratoria de Visión 

Institucional: 

 

“Para el año 2022 Atacames será una Potencia Turística, con un territorio planificado, ordenado y productivo, que 

respeta su patrimonio natural y cultural, con un tejido social articulado y participativo que construye el buen vivir sobre 

una institucionalidad sólida, eficiente, democrática e incluyente” 
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE DESARROLLO. 

 

Constituyen la expresión de los logros que la institución quiere alcanzar en un plazo determinado, y que se traduce en metas. 

Además marca la definición de cursos de acción entendidas como las políticas públicas locales. Estos logros deben ser 

coherentes con la visión de desarrollo que se prevé para el territorio de acuerdo a la aptitud del mismo.  

Deben ser la respuesta a la problemática develada en cada componente del diagnóstico. Están directamente subordinados a: 

 

 Los doce Objetivos del Plan del Buen Vivir 2014-2019. 

 Prioridades nacionales para el desarrollo: Cambio de la Matriz Productiva, Reducción de Brechas y Sustentabilidad 

Patrimonial. 

 Estrategias zonales y provinciales, etc. 

 

INDICADORES  

 

Los indicadores permiten analizar y valorar los resultados derivados de la aplicación de una política local para determinar 

correctivos, sistematizar lecciones aprendidas, e identificar y seleccionar información para la toma de decisiones. 

Los indicadores tanto de resultado como de gestión, deberán observar las metas territorializadas del Plan Nacional para el Buen 

Vivir y el aporte a la consecución de las prioridades nacionales de erradicación de la pobreza, pleno empleo; y, sustentabilidad 

ambiental. 
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INDICADORES DE RESULTADOS 
 

Estos indicadores miden efectos inmediatos, directos o de corto plazo y evalúan el acceso, uso y satisfacción con las 

intervenciones locales. 

 

 INDICADORES DE GESTIÓN 
 

Estos indicadores responden a una lógica de eficiencia, permiten determinar la cantidad de recursos empleados tras cada logro 

descrito; evidencian si los insumos se proveyeron de manera organizada, oportuna y al mínimo costo posible, si los productos se 

ejecutaron optimizando recursos (tiempo y dinero), si los costos administrativos fueron los menores, etc.; y, si su agregación 

generará efectos de corto plazo que se medirán con los indicadores de resultados. 

Los empleamos en el modelo de gestión para evaluar los programas y proyectos a desarrollarse. 

METAS 

 
La meta se define como la expresión concreta y cuantificable de lo que se busca alcanzar en un período definido, sean estos 

impactos, efectos o productos. A través de este proceso se establecen compromisos visibles y verificables de la implementación 

de la política local.  
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CATEGORÍAS DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL – COT 

Permiten la territorialización de políticas públicas: representan la propuesta deseada para el territorio, en función de su vocación; 

se originan a partir de la unión o división de las zonas definidas en el análisis de la vocación del territorio, en respuesta a los 

objetivos de desarrollo y en función de las competencias respectivas de los gobiernos autónomos descentralizados 
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POLÍTICA PÚBLICA 

 
Es un curso de acción que expresan las prioridades y  voluntad política de los GAD. En términos metodológicos es la expresión 

en positivo (la respuesta) de los problemas territorializados o las propuestas para favorecer las potencialidades 

 

Es importante señalar que la metodología de SENPLADES, nos exige que  por cada componente definamos dos objetivos 

estratégicos que constituyan el camino idóneo para la solución de la problemática planteada en cada componente y que fue 

incluida en la fase de Diagnóstico. 

 

Para cada objetivo estratégico definimos: el indicador de resultado que nos servirá para medir el avance de la solución del 

problema; su Categoría de Ordenamiento Territorial (COT) y dos Políticas Públicas. 

 

A continuación detallamos cada uno de estos elementos por cada componente del desarrollo. 

 

1. COMPONENTE BIOFÍSICO 
 

1.1 OBJETIVO ESTRATÉGICO: ―Recuperación de la biodiversidad faunística y florística del Cantón‖ 

 

INDICADOR Tasa de reforestación 

META 
Aumentar la tasa de reforestación en un 2 % anual hasta el 2019 con 
especies nativas en suelos con vocación forestal 

COT Área con vocación forestal y/o que ha cambiado de uso 

POLÍTICAS 
PÚBLICAS 

Proteger las áreas con vocación forestal para crear cordones naturales de 
protección 

Recuperar las áreas naturales  
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1.2  OBJETIVO ESTRATÉGICO: ―Mejorar el sistema integral de gestión de desechos sólidos‖ 

 
 

INDICADOR Porcentaje de cobertura de recolección de desechos sólidos  

META 
aumentar la cobertura de recolección de desechos sólidos en 2% anual en 
sectores urbano marginales del cantón, hasta el 2019 

COT Área urbana y rural con ligeras limitaciones en recolección de desechos sólidos 

POLÍTICAS 
PÚBLICAS 

Manejar una gestión integral de desechos, especialmente sólidos 

Garantizar la dotación de infraestructura y equipos adecuados para buen manejo 
de desechos sólidos  

 
 
 

2. COMPONENTE ECONÓMICO PRODUCTIVO 
 
 

2.1 OBJETIVO ESTRATÉGICO: ―Promover la generación de empleo digno en el cantón de Atacames‖. 

 

INDICADOR Porcentaje de la PEA 

META 
Aumentar la PEA en un 1% anual los próximos 5 años, generando fuentes de 
empleo digno, en sectores agrícola, pecuario, pesquero, artesanal, etc. 

COT 

Área Pecuaria, Agrícola y Pesquera con productores con limitadas capacidades 
para la gestión productiva, asociatividad, comercialización, agregación de valor y 
uso de tecnología 
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POLÍTICAS 
PÚBLICAS 

Promover y fomentar la asociatividad en la producción y comercialización en el 
marco de la economía popular y solidaria, desde la conceptualización y visión 
propia, para fortalecer la economía de las comunidades, pueblos y nacionalidades 

Fomentar redes de comercialización convencionales y alternativos con precios 

justos para los productos obtenidos por cuenta propia de pequeños productores, 

compensando un salario digno para el auto sustento familiar de nacionalidades y 

pueblos 

 

2.2  OBJETIVO ESTRATÉGICO: ―Convertir a Atacames en potencia turística brindando productos y servicios de calidad‖. 

  

INDICADOR Porcentaje de ocupación de la planta hotelera  

META 
Aumentar un 2% la ocupación de la planta hotelera del cantón Atacames, 
expresada en plazas ocupadas en el año, en relación al total de plazas 
disponibles en todos los establecimientos de hospedaje. 

COT 
Área de recreación y turismo con limitada ocupación de la capacidad hotelera 
instalada 

POLÍTICAS 
PÚBLICAS 

Impulsar un desarrollo endógeno basado en los atractivos turísticos y la planta 
turística del cantón para atraer y satisfacer las necesidades de ocio y recreación 

Aprovechar las capacidades regionales y territoriales en actividades productivas, 
procurando el pleno empleo. 
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3. COMPONENTE SOCIAL CULTURAL 
 

3.1 OBJETIVO ESTRATÉGICO: ―Mejorar la calidad de vida de la población atacameña auspiciando la inclusión, igualdad y 

equidad para grupos prioritarios‖. 
 
 

INDICADOR Porcentaje de personas de grupos vulnerables atendidos 

META 
Ampliar la cobertura en 1 % anual la cobertura de los servicios de atención a los 
grupos prioritarios 

COT Área urbana con insuficiente servicios de atención a grupos prioritarios 

POLÍTICAS 
PÚBLICAS 

Garantizar la prevención, protección, atención, servicios y restitución integral de 
derechos a los niños, niñas, adolescentes y adultos mayores que se encuentran 
en contexto de vulnerabilidad a través de la corresponsabilidad entre el GAD 
municipal, la sociedad, comunidad y la familia 

Promover prácticas de vida saludable en niñas, niños, adolescentes, jóvenes, 
adultos mayores con énfasis en la población del cantón 

 
 

3.2 OBJETIVO ESTRATÉGICO: ―Recuperar y fortalecer la identidad cultural, la práctica deportiva y recreativa en el cantón‖.  

 

INDICADOR 
Porcentaje de personas que realizan actividades culturales, recreativas y 
deportivas 

META 
Aumentar en un 2% anual hasta el 2019 los ciudadanos que realizan 
actividades culturales, deportivas y recreativas, que puedan generar ingresos 

COT 
Área urbana con insuficiente espacios para el desarrollo de actividades socio 
culturales en el cantón. 
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POLÍTICAS 
PÚBLICAS 

Implementar de manera continua y permanente infraestructura y equipamiento 
adecuados para el desarrollo cultural  

Fomentar la recreación en el marco de fortalecer la integración cultural  

 
 

4. COMPONENTE: ASENTAMIENTOS HUMANOS 
 

4.1 OBJETIVO ESTRATÉGICO: ―Mejorar la calidad de vida de la población a través de un territorio planificado, regularizado y 

ordenado que permita la densificación de los asentamientos irregulares en las zonas urbanas y rurales‖. 

 

En este objetivo nos hemos propuesta dos metas, dad la necesidad urgente de ordenar el territorio. Éstas son 

 

INDICADOR Porcentaje de predios regularizados 

META Reducir un 3% anual los asentamientos irregulares identificados en el cantón 

COT Áreas Urbanas con altos índices de asentamientos irregulares 

POLÍTICAS 
PÚBLICAS 

Regular los asentamientos humanos irregulares identificados en el Cantón 

Generar modelos urbanísticos que promuevan asentamientos humanos 
ecológicos, considerando zonas de riesgo y zonas protegidas 

 
 
 

INDICADOR Porcentaje de superficie catastrada 

META 
Incrementar en un  3% anual hasta el 2019 la superficie registrada en catastros 
municipales 

COT 
Área rural de producción agrícola con marcadas limitaciones para su producción 
sustentable 
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POLÍTICAS 
PÚBLICAS 

Controlar el uso y ocupación del suelo, garantizando el acceso equitativo a su 
uso y propiedad 

Promover e incentivar la articulación con otros territorios en la zona para el 
desarrollo conjunto  

 
 

 

4.2 OBJETIVO ESTRATÉGICO: ―Ampliar la cobertura de servicios básicos en el Cantón que posibilite mejorar la calidad de 

vida de la población‖. 
 
 

INDICADOR Porcentaje de predios con servicio de alcantarillado 

META 
Ampliar la cobertura del servicio de alcantarillado en el cantón Atacames en un 4 
% anual hasta el 2019 

COT Área urbana con ligeras limitaciones en el sistema de alcantarillado 

POLÍTICAS 
PÚBLICAS 

Garantizar el uso integral de alcantarillado a través de infraestructura adecuada 
que privilegie equitativamente a la comunidad sin detrimento del ambiente  

Proveer y controlar el servicio público de agua potable y alcantarillado, 
garantizando el acceso sostenible al agua para consumo humano con estándares 
de calidad 
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5. COMPONENTE DE MOVILIDAD Y CONECTIVIDAD. 

 

5.1 OBJETIVO ESTRATÉGICO: “Mejorar la infraestructura vial acorde a la realidad territorial con un sistema de transporte 

estable y seguro que permita potenciar la economía y turismo del Cantón‖. 
5.2  

INDICADOR Porcentaje de vías intervenidas 

META Intervenir en un 2% anual de Kilómetros de vías que se encuentran en mal estado 

COT 
Área urbana con infraestructura vial con medianas limitaciones para el acceso y la 
movilidad del transporte, carga, mercancía y personas. 

POLÍTICAS 
PÚBLICAS 

Garantizar la  interconectividad y la dotación de infraestructura adecuada, de 
calidad e incluyente para el uso y gestión del transporte público y masivo 

Generar un modelo de transporte público eficiente para la movilidad ordenada de 
las personas y mercancías en el cantón Atacames 

 
 

5.3 OBJETIVO ESTRATÉGICO: ―Incrementar y gestionar el acceso a las Tecnologías de la Información y la Comunicación en 

el Cantón Atacames‖. 
 

INDICADOR Porcentaje de personas que acceden a Internet 

META 
Aumentar un 5% anual de personas con acceso a Internet con Infocentros o 
zonas Wi-fi 

COT Área Urbana con ligeras limitaciones de acceso a las TICS. 

POLÍTICAS 
PÚBLICAS 

Garantizar la conectividad a nivel nacional e internacional de la población del 
Cantón Atacames a través de redes de acceso, mediante el uso de las TICS. 

Priorizar la coordinación interinstitucional con los organismos competentes para 
que el Cantón disponga de un servicio óptimo y de calidad 
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6. COMPONENTE: POLÍTICO INSTITUCIONAL y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
 

6.1 OBJETIVO ESTRATÉGICO: ―Promover una gestión pública eficiente y transparente en la calidad de los servicios a la 

ciudadanía‖. 

 

INDICADOR Porcentaje de ciudadanos insatisfechos por los servicios municipales 

META 
Reducir en un 2% hasta el 2019 la insatisfacción de la ciudadanía por la calidad de 
los servicios municipales 

COT Área Urbana de servicios municipales con mediana limitación en su prestación 

POLÍTICAS 
PÚBLICAS 

Garantizar una estructura organizacional que permita el logro de resultados del 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

Consolidar un modelo de gestión institucional con responsabilidad social 

 

6.2 OBJETIVO ESTRATÉGICO: ―Garantizar un eficiente funcionamiento del Sistema de participación Ciudadana en el 

Cantón Atacames‖. 

 
 

INDICADOR Porcentaje de ciudadanos que hacen uso del sistema de participación 

META 
Aumentar en un 0,5% anual hasta el 2019 el número de ciudadanos que 
participan y hacen uso de cualquiera de las instancias de participación ciudadana. 

COT 
Área urbana y rural con Organizaciones de base territorial incipientes con 
limitaciones para el ejercicio ciudadano 
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POLÍTICAS 
PÚBLICAS 

Fortalecer el diálogo social entre GAD y ciudadanía en general para alcanzar una 
mayor cohesión social y buena gobernanza, mediante el fomento de vínculos de 
corresponsabilidad 

Fomentar la auto organización social, la vida asociativa y la construcción de una 
ciudadanía activa que valore el bien común  

 

 

 

Debemos informar que cada una de las metas fijadas en cada objetivo estratégico ha sido anualizada para que sea sujeta de 

control por la autoridad de Seguimiento y Control.  

 

A continuación mostramos un cuadro resumen de la fase de propuesta, que nos servirá para desarrollar el Modelo De Gestión del 

PDOT: 

ITEMS CANTIDAD 

COMPONENTES DEL DESARROLLO  6 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 12 

METAS 13 

CATEGORÍA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 12 

POLÍTICAS PÚBLICAS 26 

  

 

Es importante señalar que el contenido de la FASE DE LA PROPUESTA, fue socializada con el Consejo Cantonal de 

Planificación el 11 de febrero de 2015, recibiendo la aprobación unánime del trabajo realizado. 

Esta información consignada en la Fase de la Propuesta fue subida al Sistema SIGAD de la SENPLADES para su evaluación y 

seguimiento. 
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MODELO DE GESTIÓN 
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ESTRATEGIA DE ARTICULACIÓN Y COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN DE LOS PLANES. 

 

La articulación intergubernamental es el vínculo entre los diferentes niveles de gobierno con competencias exclusivas y 

concurrentes en un territorio. Para la actualización, formulación, articulación, seguimiento y evaluación de los planes de 

desarrollo y ordenamiento territorial se deberán considerar en orden jerárquico las directrices constantes en los siguientes 

instrumentos: 

 

1. Plan Nacional de Desarrollo y Estrategia Territorial Nacional; 

2. Planes especiales para los proyectos nacionales de carácter estratégico; 

3. Planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos descentralizados que incidan en su territorio. 

 

Las estrategias de articulación resultan de los problemas y potencialidades identificados en el diagnóstico, que no pueden 

ser ejecutados por el propio GAD ya que son competencias de otros niveles de gobierno o instituciones. 

 

Se identificaron las acciones en el territorio, en concordancia con el plan de desarrollo y ordenamiento territorial, que 

deberán ser gestionados con otros niveles de gobierno en el ámbito de sus competencias, bajo los principios de 

complementariedad y subsidiariedad en los espacios de articulación y coordinación correspondientes. 

 

El GAD de Atacames también identificó varios programas y proyectos que deberán ser articuladas con el Gobierno 

provincial y con los Gobiernos Parroquiales.  
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Se ha considerado también acudir al apoyo de la cooperación internacional a través de Organizaciones No 

Gubernamentales que hacen incidencia en el territorio. 

 

En las matrices de los programas de cada componente se señalan las Estrategias de Articulación y Coordinación que 

emplearemos para el logro de los Objetivos y sus metas. 

 

ESTRATEGIAS Y METODOLOGÍAS DE PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA. 

 

Cada programa, proyecto o actividad incluidos en el nuevo Plan de Ordenamiento territorial que se implemente o se desarrolle, deberá estar 

acompañado por el veredicto y aprobación de la ciudadanía, para lo cual es necesario utilizar cualquiera de las instancias de Participación 

Ciudadana, esto es: 

 

 Audiencias públicas 

 Asambleas locales 

 Cabildos ampliados. 

 Veedurías ciudadanas 

 Observatorios ciudadanos, etc. 
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La FASE DE DIAGNÓSTICO tuvo un ejercicio de participación ciudadana, en la cual, más de dos cientos ciudadanos participaron en las seis 

mesas temáticas de trabajo para aportar con su conocimiento del territorio y establecer un diagnóstico participativo de  los problemas y 

potencialidades del cantón. 

 

Igualmente los ciudadanos aportaron con ideas de solución a los problemas planteados o como potencializar las oportunidades del cantón 

para crecer. 

 

La FASE DE MODELO DE GESTIÓN también tuvo un ejercicio ciudadano para aportar con ideas de programas y proyectos que el cantón 

necesita en cada componente de su desarrollo y Ordenamiento del territorio 

Estamos adjuntando la Ordenanza de creación y regulación del Sistema de Participación Ciudadana 

En las matrices de programas y proyectos incluimos la instancia de participación Ciudadana que acompañará a cada uno de ellos. 

 

PROPUESTAS DE PROGRAMAS, PROYECTOS  

 

Programa: es un instrumento que define la previsión de medios que se van a utilizar para poder lograr el cumplimiento de las 

políticas públicas planteadas en la fase de propuesta, y que contribuyen al logro de los objetivos estratégicos de desarrollo  del 

cantón, así como también al cumplimiento del Plan Nacional para el Buen Vivir.  
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Un programa se entiende como una categoría de mayor nivel programático (esto quiere decir que es abarca categorías de menor nivel) y se 

conforma por un grupo de instrumentos de categorías de menor nivel programático que vendrían a ser los proyectos y actividades. Estos 

últimos contribuyen al proceso de producción y provisión de bienes y servicios del cantón.  

 

Proyecto: es la categoría programática que expresa la creación, ampliación o mejora de un bien de capital (inversión real) y la formación, 

mejora o incremento del capital humano (inversión social), que  garantiza la provisión de bienes y servicios que el programa prevé. Tiene un 

periodo de inicio y fin, no es de carácter permanente  (Ministerio de Finanzas -  normas técnicas, 2011 

 

Actividad: es la categoría programática de menor nivel cuya producción puede ser terminal, en el caso que contribuya parcialmente a la 

producción y provisión del programa o proyecto. (Ministerio de Finanzas -  normas técnicas, 2011 

 

Para cada componente hemos identificado un conjunto de programas. Los cuales a su vez contienen varios proyectos y actividades, con 

sus posibles fuentes de financiamiento, metas e indicadores, vinculados al Plan Nacional de Desarrollo. Estos responden a las políticas 

públicas territorializadas establecidas para cada categoría de ordenamiento territorial. 

 

Para la elaboración de los programas, los gobiernos autónomos descentralizados hemos utilizados los instrumentos metodológicos 

dispuestos para este fin por la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo. 

 

En el conjunto de programas, proyectos y actividades hemos incluido los aportes de la ciudadanía, consignados en las asambleas 

ciudadanas convocadas para analizar el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, en sus fases de Diagnóstico y de Modelo de gestión. 
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Para cada componente hemos priorizado los programas que van a tener mayor incidencia en el cumplimiento de las metas de cada objetivo 

estratégico propuesto.  

Cada Programa será presentado en dos matrices:  

 

Matriz 1: ETAPA DE PROPUESTA con los siguientes contenidos: 

 

1. Problemas y potencialidades. 

2. Categoría de Ordenamiento Territorial – COT 

3. Objetivo del Desarrollo 

4. Política Públicas ( dos por cada Objetivo Estratégico) 

5. Meta del Objetivo Estratégico. 

6. Indicador de resultados 

7. Valor base ( línea de base) 

8. Número de ficha Metodológica del Indicador. 

9. Instrumento Normativo que debamos aprobar, sustituir o modificar ( Son las ordenanzas, resoluciones y reglamentos) 

10. Título del Instrumento Normativo. 

11. Objetivo del Instrumento. 

PROGRAMAS 
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Matriz 2: ETAPA DE MODELO DE GESTIÓN con los siguientes contenidos: 

 

1. Estrategias de articulación, señalando el mecanismo y las instituciones con las que se coordinará y articulará 

2. Nombre del Programa 

3. Meta del programa 

4. Los proyectos que componen el programa 

5. Presupuesto referencial de cada proyecto. 

6. Fuente de financiamiento y las instituciones que participarían 

7. Tiempo de ejecución 

8. Indicadores de gestión 

9. Responsable de la ejecución 

10. Instancia de Participación 
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COMPONENTE BIOFÍSICO 

 

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO: ―Recuperación de la biodiversidad faunística y florística del Cantón‖ 

PROGRAMA: “Recuperación de la biodiversidad y las cuencas hídricas  priorizando la más afectada‖ 

 

 
 

ETAPA DE PROPUESTA 

PROBLEMAS POTENCIALIDADES COT 
OBJETIVOS 

DE 
DESARROLLO 

POLITICAS META INDICADOR 
VALOR 
BASE 

N° DE 
FICHA  DEL 
INDICADOR 

INSTRUMENTO 
NORMATIVO 

TÍTULO OBJETIVO 

Tala de los bosques, 
manglar; emisiones de 
gases vehiculares; 
afectaciones al sector 
agrícola ( manglar, bosques, 
etc.); alteración de los 
ecosistemas y perdida de la 
calidad del suelo por el no 
aprovechamiento de la 
aptitud del suelo; 
inundaciones, tsunami, 
movimientos sísmicos; 
monocultivos (palma 
africana, eucalipto, teca); 
afectación a los 
ecosistemas; dificultad de 
sembrío; forestación por 
ampliación de la frontera 
agrícola, ganadera y 
acuícola; bajo caudal para 
proyectos de agua potable; 
deforestación y perdida de la 
cobertura natural vegetal; 
explotación anti-técnica e 
incipiente. 

Suelos aptos para la 
agricultura; zonas 
aptas para refugios 
en caso de desastres 
naturales; bosques 
húmedos, manglares 
y la reserva 
ecológica Mache 
Chindul; 4 cuencas 
hidrográficas; alto 
porcentaje de horas 
sol/año; no existen 
industrias que 
generen emisiones a 
la atmosfera; 
regulación del clima; 
disponibilidad de 
canteras de recursos 
pétreos; 
disponibilidad de 
recursos pesqueros; 
producción agrícola y 
forestal 

Área con 
vocación 
Forestal y 
/ o que ha 
cambiado 
de uso 

Recuperación 
de la 
Biodiversidad 
Faunística y 
Florística del 
Cantón 

Proteger las 
áreas con 
vocación 
forestal para 
crear 
cordones 
naturales de 
protección. 

Aumentar la 
tasa de 
reforestación 
en un 2% 
anual hasta 
el 2019 con 
especies 
nativas en 
suelos con 
vocación 
forestal. 

Tasa de 
reforestación 

0%                                                                                                                                                      
La 

zonificación 
del 

territorio 
muestra un 
21,6% de 

la 
superficie 

del cantón, 
como áreas 

con 
vocación 
forestal 

15-10-07 ORDENANZA 

Ordenanza 
de 

regularización 
de la gestión 
ambiental en 

el cantón 
Atacames 

Favorecer 
el 
desarrollo 
sustentable 
del cantón 
bajo los 
parámetros 
de la 
protección 
del medio 
ambiente 

Recuperar 
áreas 
naturales 
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ETAPA DE MODELO DE GESTIÓN 

ESTRATEGIAS DE 
ARTICULACIÓN 

PROGRAMAS 
META DEL 

PROGRAMA 
PROYECTOS PRESUPUESTO  

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO  

TIEMPO DE 
EJECUCIÓN  

INDICADORES 
DE GESTIÓN 

RESPONSABLE 
DE EJECUCIÓN 

INSTANCIA DE 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

Reforestar las zonas que 
se encuentren en 
condiciones degradables 
a través de un convenio 
interinstitucional con el 
Ministerio del Ambiente  

Recuperación de 
la biodiversidad y 
las cuencas 
hídricas  
priorizando la 
más afectada 

Reducir las 
tasas de 
deforestación, 
implementando 
campañas de 
reforestación 
en zonas 
degradadas del 
cantón. 

Reforestación en 
cuencas altas, 
medias y bajas y 
en  zonas 
degradadas con 
especies nativas 
en peligro de 
extinción 

12.000.000,00 

Programa nacional 
de reforestación 
con fines de 
conservación 
ambiental cuencas 
hidrográficas 
beneficios alternos 
del ministerio del 
ambiente 

5 AÑOS 
Superficies 
reforestadas 

DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN 

AMBIENTAL 
DEL GADMA 

ASAMBLEA 
CIUDADANA 

Reforestar con 
diferentes 
especies de 
mangle en las 
riberas de los 
ríos 

16.000,00 5 AÑOS 
Superficies 
reforestadas 

DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN 

AMBIENTAL 
DEL GADMA 
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2. OBJETIVO ESTRATÉGICO: ―Mejorar el sistema integral de gestión de desechos sólidos‖. 

            PROGRAMA: ―Concienciación y capacitación en el manejo de los recursos naturales‖ 

ETAPA DE PROPUESTA 

PROBLEMAS POTENCIALIDADES COT 
OBJETIVOS 

DE 
DESARROLLO 

POLITICAS META INDICADOR 
VALOR 
BASE 

N° DE FICHA 
DEL 

INDICADOR 

INSTRUMENTO 
NORMATIVO 

TÍTULO OBJETIVO 

Tala de los bosques, 
manglar; emisiones de 
gases vehiculares; 
afectaciones al sector 
agrícola ( manglar, 
bosques, etc.); 
alteración de los 
ecosistemas y perdida 
de la calidad del suelo 
por el no 
aprovechamiento de la 
aptitud del suelo; 
inundaciones, tsunami, 
movimientos sísmicos; 
monocultivos (palma 
africana, eucalipto, 
teca); afectación a los 
ecosistemas; dificultad 
de sembrío; forestación 
por ampliación de la 
frontera agrícola, 
ganadera y acuícola; 
bajo caudal para 
proyectos de agua 
potable; deforestación y 
perdida de la cobertura 
natural vegetal; 
explotación anti-técnica 
e incipiente. 

Suelo apto para la 
agricultura; zonas aptas 
para refugios en caso de 
desastres naturales; 
bosques húmedos, 
manglares y la reserva 
ecológica Mache Chindul; 4 
cuencas hidrográficas; alto 
porcentaje de horas 
sol/año; no existen 
industrias que generen 
emisiones a la atmosfera; 
regulación del clima; 
disponibilidad de canteras 
de recursos pétreos; 
disponibilidad de recursos 
pesqueros; producción 
agrícola y forestal 

Área 
urbana y 
rural con 
ligeras 
limitaciones 
en 
recolección 
de 
desechos 
sólidos 

Mejorar el 
sistema integral 
de gestión de 
desechos 
sólidos 

Manejar una 
gestión 

integral de 
desechos, 

especialmente 
sólidos 

Aumentar la 
cobertura de 
recolección 
de 
recolección 
de desechos 
sólidos en 
2% anual en 
sectores 
urbano 
marginales 
del cantón, 
hasta el 2019 

Porcentaje de 
cobertura de 
recolección 
de desechos 
sólidos 

60,0% 15-00-44 ORDENANZA 

Ordenanz
a de 

Regulaci
ón de la 
Gestión 

Ambienta
l en el 
cantón 

Atacame
s 

Favorecer el 
desarrollo 

sustentable 
del cantón, 

abjo 
parámetros 

de protección 
del ambiente. 

Garantizar la 
dotación de 
infraestructura 
y equipos 
adecuados 
para buen 
manejo de 
desechos 
sólidos.  
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ETAPA DE MODELO DE GESTIÓN 

ESTRATE
GIAS DE 
ARTICUL

ACIÓN 

PROGRAMA 
META DEL 

PROGRAMA 
PROYECTOS PRESUPUESTO  

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO  

TIEMPO DE 
EJECUCIÓN  

INDICADORES DE 
GESTIÓN 

RESPONSABLE 
DE EJECUCIÓN 

INSTANCIA 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

  

Concienciació
n y 
capacitación 
en el manejo 
de los recursos 
naturales 

Promocionar y 
fortalecer la 
cultura del 
cuidado y 

protección de los 
recursos 

naturales del 
cantón. 

Promover y publicitar las bondades y 
beneficios de los recursos naturales a 
entidades educativas y público en 
general. 

20.000,000 GADMA 5 AÑOS 
Número de spots 
publicitarios; número 
de charlas impartidas 

DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN 

AMBIENTAL DEL 
GADMA 

ASAMBLEA 
CIUDADANA Formación de gestores ecológicos 

comunitarios 
20.000,000 GADMA 5 AÑOS 

Capacitaciones 
impartidas 

DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN 

AMBIENTAL DEL 
GADMA 

Formación de Gestión empresarial en 
reciclaje de residuos 

10.000,000 GADMA 5 AÑOS 
Capacitaciones 
impartidas 

DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN 

AMBIENTAL DEL 
GADMA 
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COMPONENTE ECONÓMICO PRODUCTIVO 

 

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO: ‖ Convertir a Atacames en potencia turística brindando productos y servicios de calidad  

            PROGRAMA: ―Mejoramiento de la infraestructura turística. 

 
 

PROBLEMAS POTENCIALIDADES COT
OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS
POLITICAS METAS INDICADORES VALOR BASE

N° DE FICHA DEL 

INDICADOR

INSTRUMENT

O 

NORMATIVO

TITULO OBJETIVO

No se ha utilizado con eficiencia 

los mecanismos que el estado a 

desarrollado para impulsar la 

producción.

Existencia de recursos

naturales que pueden ser

explotados, (turismo,

pesca, artesanías,

agricultura, ganadería).

Dependencia de intermediarios
(Industrialización de la

pesca).

El sector agrícola, pecuario y

pesquero no son proveedores

idóneos del sector de servicios

de turismo.

Institucionalidad pública

establecida para el

fomento del desarrollo

económico, planif icación y

participación ciudadana

Poca organización de y para los

servidores turísticos.

Servicios turísticos con

capacidad instalada

ociosa. (hotelería)

Aprovechar las 

capacidades 

regionales y 

territoriales en 

actividades 

productivas, 

procurando el pleno 

empleo.

ETAPA PROPUESTA

Area de 

recreación y 

turismo con días 

insuficientes 

para la 

ocupación plena 

de la capacidad 

turística instalada

Convertir a Atacames 

en potencia turistica 

brindando productos 

y servicios de calidad 

Impulsar el desarrollo 

endógeno basado en 

los atractivos turísticos 

y planta turística del 

cantón para atraer y 

satisfacer las 

necesidades  de ocio y 

recreación.

Aumentar la 

ocupación de la 

planta turística en un 

2% anual hasta el 

2019.

% de 

Ocupación de 

la planta 

turística

15% 09-17-47
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TOTAL 4.550.000 

 

 

 

 

ESTRATEGIA DE 

ARTICULACIÓN
PROGRAMAS 

META DEL 

PROGRAMA
PROYECTOS PRESUPUESTO

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO

TIEMPO DE 

EJECUCIÓN

INDICADOR DE 

GESTIÓN
META DE GESTIÓN

RESPONSABLE DE 

EJECUCIÓN

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA

Co- Inversión con sector 

Bancario Privado que está 

dispuesto a financiar  a los 

prestadores del servicios 

gastronómicos y artesanos 

la utilización de locales. El 

GADM Ataxamea aportaría 

el 17,5 % de la inversión

Construcción de paseo 

gastronómico de 

Atacames

4.000.000

GAD Atacames 

$700.0000 BANCA 

PRIVADA 3,300,000

3 Años

Número de servidores 

turísticos  que prestan 

servicios en el paseo 

gastronómico.

Construir un paseo 

gastronómico  que 

involucre a 200 

operadores turísticos 

del cantón, en el 

Cofinanciamiento.

GAD Atacames, 

Dirección de 

Turismo

CEPESIU-MIPRO

Construcción del 

corredor turístico de la 

Unión de Atacames

150.000
GAD Atacames GAD 

Parroquial
2 Años

Número de operadores 

turísticos beneficiados 

por el corredor turístico 

. 

Construcción de un 

corredor turístico que 

involucre al 30% de 

operadores turísticos de 

la parroquia.

GAD Atacames, 

Dirección de 

Turismo, GAD 

Parroquial

CEPESIU-MIPRO

Construcción del 

centro artesanal y  

comercial de 

Atacames

300.000

GAD Atacames, 

convenio CEPESIU, 

CEFODI, MIPRO

4 Años

Número de artesanos 

beneficiados pór la 

construcción del centro 

artesanal y comercial  

de Atacames.

Construcción de un 

centro artesanal y 

comercial que involucre 

a  5 de las  asociaciones 

existentes en el cantón 

Atacames.

GAD Atacames, 

Dirección de 

Turismo, 

GAD Atacames 20%, 

SETEMAR 80%

Estudio capacidad 

de  carga y 

seguridad turística

100.000 4 Años

Número de personas 

involucradas  en el  

estudio de la capacidad 

de carga y seguridad 

turística del Cantón 

Atacames.

Realización del estudio 

de carga y seguridad 

turística, que involucre al 

menois al 20% de la 

población del  cantón 

Atacames. 

GAD Atacames.  

SETEM AR

Mejoramiento de la 

infraestructura 

turística.

Diseñar y  

construir obras 

de infraestructura 

que mejoren los 

flujos turísticos 

que permitan 

cumplir el 

objetiv o 

estratégico

Asambleas 

locales, Mesas 

temáticas, 

Plenarias

ETAPA DE MODELO DE GESTIÓN
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COMPONENTE ECONÓMICO PRODUCTIVO 

2. OBJETIVO ESTRATÉGICO: ―Convertir a Atacames en potencia turística brindando productos y servicios de calidad ― 

 PROGRAMA: “Promoción y difusión  de los atractivos y servicios turísticos del cantón Atacames y capacitación de prestadores de 

servicios turísticos‖ 
 

 

PROBLEMAS POTENCIALIDADES COT

OBJETIVOS 

ESTRATÉGIC

OS

POLITICAS METAS INDICADOR
VALOR 

BASE

N° DE FICHADE 

INDICADOR

INSTRUMENT

O 

NORMATIVO

TITULO OBJETIVO

No se ha utilizado con 

eficiencia los 

mecanismos que el 

estado a desarrollado 

para impulsar la 

producción.

Existencia de recursos

naturales que pueden ser

explotados, (turismo, pesca,

artesanías, agricultura,

ganadería).

Institucionalidad pública establecida para el fomento del desarrollo económico, planif icación y participación ciudadana

Poca organización  de 

y para los servidores 

turísticos.

Servicios turísticos con 

capacidad instalada ociosa. 

(hotelería)

Comercialización de 

productos con poco 

valor agregado.

Existencia de recursos 

naturales, turismo, pesca, 

artesanías, tierras  que 

pueden ser explotados.

Impulsar el 

desarrollo 

endógeno basado 

en los atractivos 

turísticos y planta 

turística del cantón 

para atraer y 

satisfacer las 

necesidades  de 

ocio y recreación.

Aprovechar las 

capacidades 

regionales y 

territoriales en 

actividades 

productivas, 

procurando el 

pleno empleo.

Ordenanza  para 

la certif icación de 

destinos turísticos 

del cantón 

medinate un sello 

de calidad

Lograr la 

certif icación de 

destinos turísticos 

con sellos de 

calidad y controlar 

su sostenibilidad 

en el tiempo

No existen  centros de capacitación(Industrialización de la pesca).

El sector agrícola, 

pecuario y pesquero no 

son proveedores 

idóneos del sector de 

servicios de turismo.

Servicios turísticos con 

capacidad instalada ociosa. 

(hotelería)

ETAPA PROPUESTA

Area de recreación 

y turismo con días 

insuficientes para la 

ocupación plena de 

la capacidad 

turística instalada

Convertir a 

Atacames en 

potencia 

turistica 

brindando 

productos y 

servicios de 

calidad 

Aumentar la 

ocupación de la 

planta turística en 

un 2% anual 

hasta el 2019.

% de Ocupación 

de la planta 

turística

15% 09-17-47 Ordenanza
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TOTAL 1.410.000 

ESTRATEGIA DE 

ARTICULACIÓN
PROGRAMAS 

META DEL 

PROGRAMA
PROYECTOS PRESUPUESTO

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO

TIEMPO DE 

EJECUCIÓN
INDICADOR DE GESTIÓN META DE GESTIÓN

RESPONSABLE DE 

EJECUCIÓN

PARTICIPACI

ÓN 

CIUDADANA

MINTUR -GADMA

Certif icación de los 

Destinos Turísticos del 

cantón, mediante un sello 

de calidad

1.000.000 MINTUR - GADMA 2 Años

Sello de calidad para los 

destinos turísticos del 

cantón 

Generar mayores f lujos 

turísticos hacia destinos 

certif icados

GAD Atacames, 

Dirección de Turismo

Crear un spot publicitario 50.000 GAD Atacames 1 Año
Un spot que promueva 

aumento de turistas

Creación de al menos un 

spot publicitario turístico 

por temporada

GAD Atacames, 

Dirección de Turismo

Página w eb de turísmo 10.000 GAD Atacames 1 Año
Página Web que atraiga 

visitantes

Creación de la página 

Web para Atacames 

GAD Atacames,  

Dirección 

Administrativa

Material impreso 50.000 GAD Atacames 1 Año
Números de Kits 

informativos producidos

Mantener al menos en un 

30% el   stock del material 

impreso disponible al 

público.

GAD Atacames, 

Dirección 

Administrativa, 

Dirección de Turismo.

Promoción turística a 

través de ferias 
200.000 GAD Atacames 1 Año

Número de ferias que ha 

participado Atacames

Involucrar al menos un 

30% de las 

organizaciones  que 

participen de las ferias  

GAD Atacames, 

Dirección de 

Desarrollo Comunitario

Guía turística 10.000 GAD Atacames 1 Año

Número de personas 

beneficiarios de una guía 

turística para el cantón 

Atacames.

Diseño de guía turística 

que beneficie al menos  al 

2% de los usuarios del 

turismo en el cantón 

Atacames. 

GAD Atacames, 

Dirección de Turismo

Convenio con 

MINTUR

Capacitación a 

operadores turísticos
25.000

GAD Atacames, 

MINTUR, CÁMARA DE 

TURISMO CANTONAL.

2 Años

Número de  operadores 

turísticos capacitados en 

el  cantón Atacames.

200 servidores turísticos 

capacitados en el  cantón 

Atacames. 

GAD Atacames, 

Dirección de Turismo

Convenio CEPESIU

Capacitación a 

proveedores del sector 

turístico

25.000
GAD Atacames, 

CEPESIU
2 Años

Número de proveedores 

capacitados en el cantón 

Atacames.

50 proveedores 

capacitadosdel cantón 

Atacames.

GAD Atacames, 

Dirección de 

Desarrollo 

Comunitario, 

Convenio CEPESIU

Capacitación a 

transportistas de 

pasajeros y carga

15.000
GAD Atacames, 

CEPESIU
2 Años

Número  servidores del 

transporte público 

capacitados en el cantón 

Atacames.

200 servidores del 

transporte público 

capacitados en el cantón 

Atacames.

GAD Atacames, 

Dirección de 

Transporte Municipa

Convenio CEPESIU
Capacitación a 

comerciantes
25.000

GAD Atacames, 

CEPESIU
1 Año

Número de comerciantes 

capacitados en el cantón 

Atacames.

100 comerciantes 

capacitados  en el cantón 

Atacames.

GAD Atacames, 

Dirección de 

Desarrollo Comunitario

Asambleas 

locales, Mesas 

temáticas, 

Plenaria

Promoción y 

difusión  de los 

atractivos y 

servicios 

turísticos del 

cantón 

Atacames y 

capacitación de 

prestadores de 

servicios 

turísticos

Fomentar el 

aumento de f lujos 

turísticos hacia 

nuestros 

atractivos, 

mediante: la 

certif icación de 

sus destinos; 

difusión y 

promoción de  

sus 

potencialidades y 

la capacitación 

de los 

prestadores de 

servicios.

ETAPA DE MODELO DE GESTIÓN
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COMPONENTE ECONÓMICO PRODUCTIVO 

3. OBJETIVO ESTRATÉGICO: “Promover la generación de empleo digno en el cantón de Atacames”. 

    PROGRAMA: ―Mejoramiento de la infraestructura física para la producción agropecuaria y pesquera‖ 

 
 

 

PROBLEMAS POTENCIALIDADES COT
OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS
POLITICAS METAS INDICADORES VALOR BASE

N° DE FICHA 

DEL 

INDICADOR

INSTRUMENTO 

NORMATIVO
TITULO OBJETIVO

No existe un puerto 

pesquero artesanal en el 

cantón Atacames.

Estructura organizativas 

gremiales con presencia en el 

territorio, y con experiencias 

productiva.

Camal actual no dispone de  

instalaciones adecuadas,   

higiénicas para el 

faenamiento de ganado 

 Fuertes  lazos de relación 

entre el sector hotelero, 

sector de la construcción,  

sector comercial, sector 

No existe un mercado en

Atacames, Súa, Tonsupa,

Tonchigue.

Amplia zona agrícola,  

pecuaria,  y de pesca 

artesanal.

Fomentar redes de 

comercialización 

convencionales y 

alternativos con precios 

justos para los productos 

obtenidos por cuenta propia 

de pequeños productores, 

compensando un salario 

digno para el auto sustento 

familiar de nacionalidades y 

pueblos

ETAPA PROPUESTA

Área 

Pecuaria, 

Agrícola y 

Pesquera con 

productores 

con limitadas 

capacidades 

para la 

gestión 

productiva, 

asociatividad, 

comercializaci

ón, 

agregación de 

valor y uso de 

tecnología

Promover la 

generación de 

empleo digno en el 

cantón de 

Atacames

Promover y fomentar la 

asociatividad en la 

producción y 

comercialización en el marco 

de la economía popular y 

solidaria, desde la 

conceptualización y visión 

propia, para fortalecer la 

economía de las 

comunidades, pueblos y 

nacionalidades

Aumentar la 

PEA en un 1% 

anual los 

próximos 5 

años, 

generando 

fuentes de 

empleo digno, 

en sectores 

agrícola, 

poecuario, 

pesquero, 

artesanal, etc

Porcentaje de la 

PEA
37% 009-36-39
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ETAPA DE MODELO DE GESTIÓN 

ESTRATEGIA DE 
ARTICULACIÓN  

PROGRAMA META  PROYECTOS PRESUPUESTO 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADOR DE 
GESTIÓN 

META DE 
GESTIÓN 

RESPONSABLE 
DE EJECUCIÓN 

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

Convenio con 
MIPRO 

Mejoramiento 
de la 
infraestructura 
física para la 
producción 
agropecuaria 
y pesquera 

Dotar de 
infraestructura 
productiva para 
el sector 
agrícola y 
ganadero, que 
permita la 
generación d e 
fuentes de 
empleo digno 

Diseño y 
construcción del 
camal frigorífico 
de Atacames 

2.000.000 GAD Atacames 4 Años 

Número de 
ganaderos y 
comerciantes 
beneficiados con 
la  construcción 
del camal 
frigorífico  de 
Atacames. 

Construcción de 
un camal 
frigorífico para el 
cantón 
Atacames que 
involucre al 
menos   a 2 
asociaciones de 
introductores de 
carnes  
existentes en el 
cantón.  

GAD Atacames, 
Dirección Obras 
Públicas,  

Asambleas 
locales, Mesas 

temáticas, 
Plenarias 

Convenio con 
MIPRO 

Diseño  
construcción del 
mercado de 
Atacames 

1.200.000 GAD Atacames 4 Años 

Número de 
agricultores y 
comerciantes 
beneficiadas con 
la construcción 
del  mercado de 
Atacames. 

Construcción de 
un mercado 
para la 
parroquia 
urbana 
Atacames  que 
involucre al 
menos a 300 
comerciantes . 

GAD Atacames, 
Dirección de 
Obras Pública,  

CONVENIO CON 
SUBSECRETARÍA 
DE PESCA DEL 
MAGAP,QUE 
FINANCIARÍA EL 
80% 

Construcción del 
puerto pesquero 
artesanal de la 
parroquia de 
Tonchigüe del 
Cantón  Atacames 

3.000.000 GAD Atacames 4 Años 

Número de 
pescadores y 
comerciantes  
beneficiados en 
la construcción 
del puerto 
pesquero 
artesanal 
deTonchigüe. 

Construcción de 
un puerto 
pesquero 
artesanal para 
Atacames, que 
involucre a  
1500 
pescadores del 
cantón. 

GAD Atacames, 
Dirección de 
Obras Públicas 
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COMPONENTE ECONÓMICO PRODUCTIVO 

4.OBJETIVO ESTRATÉGICO: ―Promover la generación de empleo digno en el cantón de Atacames‖. 

    PROGRAMA: “Formación de emprendedores para impulsar el desarrollo productivo del cantón‖ 

 

PROBLEMAS POTENCIALIDADES COT

OBJETIVOS 

ESTRATÉGIC

OS

POLITICAS METAS INDICADORES
N° DE FICHAS 

INDICADOR

INSTRUMENTO 

NORMATIVO
TITULO OBJETIVO

No existen centros de 

capacitación.  No se 

ha desarrollado una 

cultura de 

emprendedores

Presencia de 

instituciones 

f inancieras.  ( BNF, 

Pichincha),  PEA con 

capacidad de trabajo 

concentrada en zona 

rural del cantón 

Atacames

Promover y fomentar la 

asociatividad en la 

producción y 

comercialización en el 

marco de la economía 

popular y solidaria, 

desde la 

conceptualización y 

visión propia, para 

fortalecer la economía 

de las comunidades, 

pueblos y 

nacionalidades

No se ha desarrollado 

con eficiencia los 

mecanismos  que el 

estado a desarrollado  

para impulsar la 

producción

Impuestos Fiscales

No existe cohesión en 

el sector turístico.

Presencia de recursos  

en hotelería, 

agricultura, ganadería, 

pesca, artesanías, 

comercio, 

construcción, 

transportes, 

ETAPA PROPUESTA

Área Pecuaria, Agrícola 

y Pesquera con 

productores con 

limitadas capacidades 

para la gestión 

productiva, asociatividad, 

comercialización, 

agregación de valor y 

uso de tecnología

Promover la 

generación de 

empleo digno  

en el Cantón

Aumentar la PEA en 

un 1% anual los 

próximos 5 años, 

generando fuentes 

de empleo digno, en 

sectores agrícola, 

poecuario, 

pesquero, artesanal, 

etc

% de la PEA  09-36-39

Fomentar redes de 

comercialización 

convencionales y 

alternativos con precios 

justos para los 

productos obtenidos por 

cuenta propia de 

pequeños productores, 

compensando un salario 

digno para el auto 

sustento familiar de 

nacionalidades y 

pueblos
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TOTAL 230.000 

 

 

 

 

 

 

ESTRATEGIA DE 

ARTICULACIÓN
PROGRAMA

META DEL 

PROGRAMA
PROYECTOS PRESUPUESTO

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO

TIEMPO DE 

EJECUCIÓN

INDICADOR DE 

GESTIÓN
META DE GESTIÓN

RESPONSABLE DE 

EJECUCIÓN

PARTICIPACI

ÓN 

CIUDADANA

CONVENIO CON MINTUR Y 

SUPERINTENDENCIA DE 

ECONOMÍA POPULAR Y 

SOLIDARIA

Capacitación en la creación 

de emprendimientos de 

Turismo comunitario en las 

parroquias Súa, Tonchigue, 

La Unión, Tonsupa

80.000
GAD Atacames, GADs 

Parroquiales
2 Años

Número de personas 

involucradas en el 

turismo comunitario de 

las parroquias 

consideradas en este 

proyecto.

Fortalecimiento del turismo 

comunitario en el  cantón 

Atacames , que vincula al 

menos 200 personas 

relacionadas con esta 

actividad.

GAD Atacames, 

Dirección de Turismo, 

GADs Parroquiales

MAGAP-GATPE-MIPRO-

CEPESIU-CEFODI-ARNUR

Fomentar  la generación de 

empresas anclas  y el 

desarrollo de racimos de 

empresas  del cacao, 

ganado, pesca, etc.

50.000

GAD Atacames, 

convenio CEPESIU, 

MIPRO CEFODI

3 Años

Número de personas 

involucradas en la 

creación de los clúster 

del cacao, pesca y 

agroindustria.

Construcción de clúster y 

empresas anclas que 

vinculan al menos 500 

personas en el cantón 

Atacames.

GAD Atacames, 

Dirección de 

Desarrollo 

Comunitario, Dirección 

de Gestión Ambiental

MAGAP-GATPE-MIPRO-

CEPESIU-CEFODI-ARNUR-

GADs PARROQUIALES

Vivero para la producción 

de plantas de cacao fino 

de aroma, y de especies 

maderables, en las 

parroquias de La Unión, 

Tonchigue

100.000

GAD Atacames, 

convenio MIPRO, 

CEPESIU, CEFODI

2 Años

Número de personas 

beneficiadas con la 

implementación de 

viveros para la 

producción de plántulas 

de cacao fino de aroma, 

maderables, 

ornamentales en el 

cantón Atacames.

Implementación de dos 

viveros en el cantón 

Atacames,  para la 

producción de plantulas, 

de cacao fino de aroma, 

ornamentales, 

maderables, que involuran 

al menos a 30 personas

GAD Atacames, 

Dirección de 

Desarrollo 

Comunitario, Dirección 

de Gestión Ambiental, 

GADs Parroquiales

Asambleas 

locales, Mesas 

temáticas, 

Plenaria

ETAPA DE MODELO DE GESTIÓN

Formación de 

emprendedores 

para impulsar el 

desarrollo 

productivo del 

cantón

Generar fuentes de 

empleo digno 

mediante la formación 

de emprendedores y 

capacitación en 

emprendimientos 

productivos
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COMPONENTE SOCIO CULTURAL 

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO: ―Mejorar la calidad de vida de la población atacameña auspiciando la inclusión, igualdad y equidad para  

grupos prioritarios‖  

            PROGRAMA: “Construir e implementar un Centro Integral Ciudadano‖ 

 

PROBLEMAS POTENCIALIDADES COT
OBJETIVOS DE 

DESARROLLO
POLITICAS META INDICADORES VALOR BASE

N ° D E 

F IC H A  

IN D IC A D O

R

IN ST R UM EN T

O 

N OR M A T IVO

TÍTULO OBJETIVO

Alto índice de adolescentes 

embarazadas

Campañas masivas de 

concienciación de control de 

embarazos prematuros.

Explotación laboral en niños, 

niñas y adolescentes

Políticas públicas nacionales 

aplicadas al territorio

Violencia intrafamiliar

Constitución de organismos que 

garantizan la protección de 

derechos

Adultos mayores sin servicios no 

ciudados

Existencia de ordenanza que 

garantiza el efectivo cumplimiento 

de los derechos a los grupos 

vulnerables.

Migración externa desplaza 

fuentes de trabajo a locales

Ser el primer centro turístico de la 

provincia de Esmeraldas.

Facilidades de acceso a sitios 

educativos para personas con 

capacidades diferentes

Política nacional educativa

Insuficientes médicos 

especialistas

Distritalización de la salud 

(administrativa), Gratuidad de la 

salud.

Baja Escolaridad Aumento de la población jóven

Promover prácticas de 

vida saludable, en niños, 

niñas, adolescentes, 

jóvenes, adultos 

nmayores con enfasis en 

la población del cantón.

Promover prácticas de 

vida saludable en niñas, 

niños, adolescentes, 

jóvenes, adultos mayores 

con énfasis en la 

población del cantón

Establecer 

normativas de 

aplicación de 

funciones del 

Consejo Cantonal 

de Protección de 

Derechos

Ordenanza

Ordenanza que 

regula el 

funcionamiento 

del Consejo 

Cantonal de 

Protección de 

Derechos (en 

vigencia)

ETAPA DE PROPUESTA

Área urbana y rural 

con insuficiente 

servicios de 

atención a grupos 

prioritarios

Mejorar la calidad de 

vida de la población 

atacameña 

auspiciando la 

inclusión, igualdad y 

equidad para  grupos 

prioritarios

3,50%

Porcentaje de 

personas de 

grupos 

vulnerables 

atendidos.

11-55-55

Ampliar la 

cobertura en un 

2% anual hasta 

el 2019 de los 

servicios de 

atención a 

grupos 

prioritarios.
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TOTAL  1.085.000 

 

 

 

 

 

ESTRATEGIAS DE 

ARTICULACIÓN
PROGRAMA PROYECTOS PRESUPUESTO 

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

TIEMPO DE 

EJECUCIÓN 

META DEL 

PROGRAMA

INDICADOR DEL 

PROGRAMA

INDICADORES DE 

GESTIÓN

RESPONSABLE 

DE EJECUCIÓN

INSTANCIA DE 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA

MIES

Construcción de un centro 

recreacional y de atención 

integral del adulto mayor.

730.000 GADMA - MIES 3 años
Centro construido y 

funcionando

Jefatura de 

Acción Social

Viviendo en familia: 

formación de valores y 

autoestima.
80.000 GADMA 1 año

Número de familias que 

han mejorado su 

autoestima y valores

Creación de agenda 

cantonal de igualdad para 

determinar la problemática 

hacia la atención de los 

grupos prioritarios.

25.000 GADMA 1 año
Agenda cantonal 

creada

Promover acciones de 

promoción y protección 

civil.

20.000 GADMA 1 año
Número de eventos 

realizados

MIPRO

Fortalecer el incremento de 

las capacidades 

productivas de las 

personas para alcanzar su 

autoestima y desarrollo 

integral.

50.000 GADMA 2 años

Número de personas 

involucradas en 

mejoramiento de 

capacidades 

productivas

Jefatura de 

Desarrollo 

Comunitario

Socialización de 

propuesta

proyecto casa de la 

juventud municipal
30.000 GADMA 2 años

Casa de la Juventud 

funcionando

Escuela para padres.

50.000 3 años
Plan de capacitaciones 

establecido

Plan de acción para 

discapacidad GADMA - MIES 4 años100.000

FRENTE SOCIAL

Construir e 

implementar un 

Centro Integral 

Ciudadano

ETAPA DE MODELO DE GESTIÓN

Consejo Nacional de 

Protección de Derechos

Consejo Cantonal 

de Protección de 

Derechos

Asamblea Local 

para socializar 

propuesta

Mejorar y brindar 

servicios de 

calidad a los 

grupos prioritarios 

del Cantón a 

través de la 

implementación de 

un Centro Integral 

Ciudadano.

Centro Integral 

Ciudadano 

funcionando

Plan elaborado

Consejo Cantonal 

de Protección de 

Derechos

Socialización de 

propuesta
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COMPONENTE SOCIO CULTURAL 

2. OBJETIVO ESTRATÉGICO: ―Recuperar  y fortalecer la identidad cultural, la práctica deportiva y recreativa en el cantón. 

PROGRAMA: ― Atacames: Historia y cultura‖ 

 

 
 

PROBLEMAS POTENCIALIDADES COT
OBJETIVOS DE 

DESARROLLO
POLITICAS META INDICADORESVALOR BASE

N° DE 

FICHADEL 

INDICADOR

INSTRUMENTO 

NORMATIVO
TÍTULO OBJETIVO

No existe identidad 

cultural

Población 

mayoritariamente 

No existe un 

inventario del 

patrimonio cultural 

local.

Esfuerzos por 

recuperar memoria 

histórica.

Presencia de 

organizaciones 

artesanales con 

materiales del 

medio.

No hay políticas 

locales de 

preservación del 

patrimonio

12-57-09

ETAPA DE PROPUESTA

Ofertas educativas no 

responden a la 

dinámica local.

Sistema de 

distritalización 

favorece a la 

gestión educativa.

Àrea urbana y 

rural con 

insuficiente 

espacios para el 

desarrollo de 

actividades socio 

culturales, 

deportivas y 

recreativas en el 

cantón.

Recuperar  y 

fortalecer la 

identidad cultural, 

la practica 

deportiva y 

recreativa en el 

cantón.

Implementar de 

manera continua 

y permanente 

infraestructura y 

equipamiento 

adecuados para 

el desarrollo 

cultural

Aumentar en un 

2% anual hasta 

el 2019 los 

ciudadanos que 

realizan 

actividades 

culturales, 

deportivas y 

recreativas, que 

puedan generar 

ingresos

Porcentaje 

de 

ciudadanos 

que realizan 

actividades 

culturales, 

deportivas y 

recreativas 

en el cantón.

6,70%
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TOTAL 870.000 

 

 

ESTRATEGIAS DE 

ARTICULACIÓN
PROGRAMAS PROYECTOS PRESUPUESTO 

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

TIEMPO DE 

EJECUCIÓN 

META DEL 

PROGRAMA

INDICADOR 

DEL 

PROGRAMA

INDICADORES DE 

GESTIÓN

RESPONSABLE 

DE EJECUCIÓN

INSTANCIA DE 

PARTICIPACI

ÓN 

CIUDADANA

Creación de 

espacios públicos 

para eventos 

culturales.

30.000 GADMA 1 año

Espacios públicos 

adecuados para el 

disfrute del tiempo 

libre.

Investigación y 

documentación de la 

historia leyendas y 

tradiciones del 

cantón.

50.000

GADMA, Ministerio 

de Patrimonio 

Cultural, INPC, 

Ong`s 

2 años
Texto editado y 

difundido

MINISTERIO DE 

CULTURA Y 

PATRIMONIO Y 

ONGs

Diseño y 

construcción de la 

Casa Museo Nelson 

Estupiñán Bass 

(Súa)

300.000

GADMA, Ministerio 

de Patrimonio 

Cultural, INPC, 

Ong`s 

4 años

Casa Museo 

Construido y 

funcionando

MINISTERIO DE 

CULTURA Y 

PATRIMONIO Y 

ONGs

Creación del Centro 

Integral Municipal de 

Arte y Cultura

180.000

Embajada de 

países amigos, 

Ong`s

3 años 
Centro integral 

funcionando.

Promorver la 

educación cívica y 

la participacion 

ciudadana.  

10.000 GADMA 1 año
Texto editado y 

difundido

ETAPA DE MODELO DE GESTIÓN

Asamblea 

Local para 

socializar 

propuesta

Proyecto de fomento 

de actividades 

culturales (Agosto y 

100.000
GADMA, Empresa 

Privada
cada año

Diseño, 

construcción y 

equipamiento del 

Museo Arqueológico 

de la Ciudad

200.000

GADMA, Ministerio 

de Patrimonio 

Cultural, INPC, 

Ong`s 

 4 años

Fortalecer la 

identidad cultural  

del Cantón, 

generando 

espacios y 

actividades para 

lograr la meta del 

objetivo 

estratégico.

Eventos 

culturales 

programados 

y ejecutados.

MINISTERIO DE 

CULTURA Y 

PATRIMONIO Y 

ONGs

Atacames: 

Historia y 

cultura

2 eventos anuales 

ejecutados 

Museo arqueológico 

construido y en 

funcionamiento 

Jefatura de Arte 

y Cultura
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COMPONENTE SOCIO CULTURAL 

3. OBJETIVO ESTRATÉGICO: Recuperar  y fortalecer la identidad cultural, la práctica deportiva y recreativa en el cantón. 

            PROGRAMA: ―Deporte y Recreación‖ 

 
 

 

 
 

PROBLEMAS
POTENCIALID

ADES
COT

OBJETIVOS DE 

DESARROLLO
POLITICAS META INDICADORES VALOR BASE

N° DE FICHA 

METODOLÓGI

CA

INSTRUMENT

O 

NORMATIVO

TÍTULO OBJETIVO

ETAPA DE PROPUESTA

Escasez de 

espacios para la 

práctica deportiva 

y recreativa en el 

cantón.

Población 

mayoritariame

nte jóven. 

Àrea urbana y 

rural con 

insuficiente 

espacios para 

el desarrollo de 

actividades 

socio 

culturales, 

deportivas y 

recreativas en 

el cantón.

Recuperar  y 

fortalecer la 

identidad cultural, la 

practica deportiva y 

recreativa en el 

cantón.

Implementar de manera 

continua y permanente 

infraestructura y 

equipamiento 

adecuados para el 

desarrollo cultural 

Aumentar en un 

2% anual hasta el 

2019 los 

ciudadanos que 

realizan 

actividades 

culturales, 

deportivas y 

recreativas, que 

puedan generar 

ingresos

Porcentaje de 

ciudadanos que 

realizan actividades 

culturales, 

deportivas y 

recreativas en el 

cantón.

6,7

Fomentar la recreación 

en el marco de 

fortalecer la integración 

cultural 

12-57-09 Ordenanza

Regula la 

estructura y 

formación de las 

escuelas de 

formación 

deportiva 

municipal

Normar el 

funcionamiento de 

las escuelas de 

formación 

deportiva municipal 
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TOTAL 2`100,000 

 
 
 
 
 

ESTRATEGIAS DE 

ARTICULACIÓN
PROGRAMAS PROYECTOS PRESUPUESTO 

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

TIEMPO DE 

EJECUCIÓN 

META DEL 

PROGRAMA

INDICADOR DEL 

PROGRAMA

INDICADORES DE 

GESTIÓN

RESPONSABLE DE 

EJECUCIÓN

INSTANCIA DE 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA

Escuela municipal de 

iniciación y formación 

deportiva

150.000,00 GADMA 4 años

Documento de 

constitución de 

escuela, registro de 

participantes

Construcción del 

polideportivo municipal
1.500.000,00

GADMA; MINISTERIO 

DEL DEPORTE
2 años

Polideportivo 

construido y 

funcionando

Desarrollo e inclusión en 

actividades a los adultos 

mayores

150.000,00 GADMA - MIES 2 años

Plan y registro de 

actividades 

realizadas

Diseño y construcción de 

ciclo paseos, pista para 

deportes extremos 

terrestre y acuática

150.000,00 GADMA 4 años

Pistas para 

deportes extremos, 

diseñadas

Construcción de graderíos 

y viseras en canchas de 

usos multiples y de fútbol 

del cantón 

150.000,00 GADMA 4 años
Graderíos y viseras 

construidas 

ETAPA DE MODELO DE GESTIÓN

Implementar de 

infraestructura 

deportiva y 

fomentar la 

participación de 

ciudadanos en 

actividades de 

recreación y 

deporte en el 

Cantón.

Fortalecer la 

identidad cultural  

del Cantón, 

generando 

espacios y 

actividades para 

lograr la meta del 

objetivo 

estratégico.

Jefatura de Deportes 

y Recreación

Socialización de 

propuesta

Ministerio de Deportes, 

Federación Deportiva 

Esmeraldas, ¨Liga 

Cantonal, Juntas 

Paroquiales del cantón.

Deporte y 

recreación
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COMPONENTE ASENTAMIENTO HUMANOS 

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO: ―Mejorar la calidad de vida de la población a través de un territorio planificado, regularizado y ordenado 

que permita la densificación de los asentamientos irregulares en las zonas urbanas y rurales.” 

           PROGRAMA: "Mejoramiento y reubicación de viviendas‖ 

 

PROBLEMAS POTENCIALIDADES COT
OBJETIVOS DE 

DESARROLLO
POLITICAS META INDICADORES

N° DE FICHA 

INDICADOR

INSTRUMENT

O 

NORMATIVO

TÍTULO OBJETIVO

Regular los asentamientos 

humanos irregulares 

identif icados en el Cantón

Controlar el uso y 

ocupación del suelo, 

garantizando el acceso 

equitativo a su uso y 

propiedad

Promover e incentivar la 

articulación con otros 

territorios en la zona para 

el desarrollo conjunto 

Generar modelos 

urbanísticos que 

promuevan asentamientos 

humanos ecológicos, 

considerando zonas de 

riesgo y zonas protegidas

Área rural de 

producción agrícola 

con marcadas 

limitaciones para su 

producción 

sustentable

Incrementar en 

un  3% anual 

hasta el 2019 la 

superficie 

registrada en 

catastros 

municipales

Porcentaje de 

superficie 

catastrada

16-36-09

ETAPA DE PROPUESTA

No existe una planta procesadora de 

desechos sólidos.

Mínima cobertura del sistema de 

alcantarillado sanitario y aguas lluvias a 

nivel urbano y rural 

Propensos a desastres naturales como: 

tsunami, terremotos e inundaciones 

educacion integral respecto a 

desastres naturales

Deficiente cobertura de la vigilancia 

policial en épocas de alta concurrencia.

Migración de la juventud atacameña a 

los centros educativos y plazas de 

empleo de esmeraldas y el resto del 

pais.

Las áreas verdes y de recreación no 

tienen el uso apropiado. 

Inadecuadas ordenanzas y normativas 

vigentes.

Cobertura del servicio de agua potable 

deficiente, ya que el f luido es 

suministrado por la empresa publica 

municipal de agua potable Esmeraldas.

Servicio de educación actualmente 

cuenta con su equipamiento en estado 

regular.

Déficit de planes de viviendas popular 

mayor plaza turistica del pais

Asentamientos irregulares urbanos y 

rurales 

Las vías de acceso a la ciudad en 

temporadas de turismo se congestionan 

Buena cobertura del servicio de 

recolección de desechos 

sólidos del Cantón.

Gran oferta inmobiliaria a lo 

largo del perfil costanero.

Se cuenta con acometidas para 

agua potable en un gran 

porcentaje de los principales 

centros poblados del cantón.

Atacames es considerado como 

una ciudad a la que la mayor 

parte del canton y la provincia 

llegan a ejercer diversos tipos 

de actividades.

Cobertura de energía eléctrica 

que satisface los centros 

poblados del cantón.

Servicios de salud, educación y 

esparcimiento a disposición de 

la sociedad.                                               

Tonsupa, Atacames, Sua, 

Same, Tonchigue por estar 

ubicada en el perfil costanero 

tienen un potencial turistico muy 

alto

Áreas Urbanas con 

altos índices de 

asentamientos 

irregulares

Mejorar la calidad de 

vida de la población 

a través de un 

territorio planif icado, 

regularizado y 

ordenado que 

permita la 

densif icación de los 

asentamientos 

irregulares en las 

zonas urbanas y 

rurales.

Reducir un 3% 

anual los 

asentamientos 

irregulares 

identif icados en 

el cantón

Porcentaje de 

predios 

regularizados

14-57-33
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TOTAL $ 20.000.000,00  

 

 

 

 

 

ESTRATEGIAS DE 

ARTICULACIÓN
PROGRAMAS PROYECTOS PRESUPUESTO 

FUENTE DE 

FINANCIAMIENT

O 

TIEMPO DE 

EJECUCIÓN 

INDICADORES 

DE GESTIÓN

METADEL 

PROGRAMA

RESPONSABLE 

DE EJECUCIÓN

INSTANCIA DE 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA

Construcción y reubicación 

de viviendas ubicadas en

zonas de alto riesgo

$ 12.000.000,00 GADMA-MIDUVI 5 años

GADMA-MIDUVI 5 años

Plan de 

Viviendas, 

Viviendas 

Reubicadas y 

construidas

Construir un 

Plan de 

viviendas de 

interés social 

que garantice la 

estabilidad y 

seguridad 

ciudadana.

Dirección de 

Planif iicación, 

Dirección de 

Obras Públicas, 

Jefatura de Riesgo

Socialización en 

Asambleas 

Ciudadanas

Convenio para la 

reubicación y 

construcción de 

viviendas  con el MIDUVI

Mejoramiento y

reubicación de

vivienda

Implementación de vivienda 

de interés social en zonas

seguras urbanas 

marginales y rurales del 

cantón.

$ 8.000.000,00

ETAPA DE MODELO DE GESTIÓN



 

 

 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Atacames  2014 – 2019                                                                                 

 341

 

COMPONENTE ASENTAMIENTO HUMANOS 

2. OBJETIVO ESTRATÉGICO: ―Mejorar la calidad de vida de la población a través de un territorio planificado, regularizado y ordenado 

que permita la densificación de los asentamientos irregulares en las zonas urbanas y rurales.” 

             PROGRAMA: ‖ Actualización Catastral‖ 

 

PROBLEMAS POTENCIALIDADES COT
OBJETIVOS DE 

DESARROLLO
POLITICAS META INDICADORES

N° DE FICHA 

INDICADOR

INSTRUMENTO 

NORMATIVO
TÍTULO OBJETIVO

Regular los 

asentamientos 

humanos 

irregulares 

identif icados en el 

Cantón

Controlar el uso y 

ocupación del 

suelo, garantizando 

el acceso equitativo 

a su uso y 

propiedad

Promover e 

incentivar la 

articulación con 

otros territorios en 

la zona para el 

desarrollo conjunto 

Generar modelos 

urbanísticos que 

promuevan 

asentamientos 

humanos 

ecológicos, 

considerando 

zonas de riesgo y 

zonas protegidas

Área rural de 

producción 

agrícola con 

marcadas 

limitaciones para 

su producción 

sustentable

Incrementar en 

un  3% anual 

hasta el 2019 la 

superficie 

registrada en 

catastros 

municipales

Porcentaje de 

superficie 

catastrada

16-36-09

Ordenanza

Ordenanza de 

Límites del 

Cantón

Definir, 

establecer los 

límites internos 

del Cantón.

ETAPA DE PROPUESTA

No existe una planta 

procesadora de desechos 

só lidos.

M ínima cobertura del sistema 

de alcantarillado sanitario  y 

aguas lluvias a nivel urbano y 

rural 

Propensos a desastres 

naturales como: tsunami, 

terremotos e inundaciones 

educacion integral respecto a 

desastres naturales

Deficiente cobertura de la 

vigilancia policial en épocas de 

alta concurrencia.

M igración de la juventud 

atacameña a los centros 

educativos y plazas de empleo 

de esmeraldas y el resto del 

pais.

Las áreas verdes y de 

recreación no tienen el uso 

apropiado. 

Inadecuadas ordenanzas y 

normativas vigentes.

Cobertura del servicio  de agua 

potable deficiente, ya que el 

fluido es suministrado por la 

empresa publica municipal de 

agua potable Esmeraldas.

Servicio  de educación 

actualmente cuenta con su 

equipamiento en estado regular.

Déficit de planes de viviendas 

popular mayor plaza turistica del 

pais

Asentamientos irregulares 

urbanos y rurales 

Las vías de acceso a la ciudad 

en temporadas de turismo se 

congestionan por la gran 

afluencia de vehículos.

Buena cobertura del 

servicio de recolección de 

desechos sólidos del 

Cantón.

Gran oferta inmobiliaria a lo 

largo del perfil costanero.

Se cuenta con acometidas 

para agua potable en un 

gran porcentaje de los 

principales centros 

poblados del cantón.

Atacames es considerado 

como una ciudad a la que la 

mayor parte del canton y la 

provincia llegan a ejercer 

diversos tipos de 

actividades.

Cobertura de energía 

eléctrica que satisface los 

centros poblados del 

cantón.

Servicios de salud, 

educación y esparcimiento a 

disposición de la sociedad.                                               

Tonsupa, Atacames, Sua, 

Same, Tonchigue por estar 

ubicada en el perfil 

costanero tienen un 

potencial turistico muy alto

Áreas Urbanas 

con altos índices 

de asentamientos 

irregulares
Mejorar la calidad 

de vida de la 

población a través 

de un territorio 

planif icado, 

regularizado y 

ordenado que 

permita la 

densif icación de los 

asentamientos 

irregulares en las 

zonas urbanas y 

rurales.

Reducir un 3% 

anual los 

asentamientos 

irregulares 

identif icados en 

el cantón

Porcentaje de 

predios 

regularizados

14-57-33
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TOTAL        975.000,00  

 

 

 

 

 

 

 

ESTRATEGIAS DE 

ARTICULACIÓN
PROGRAMAS PROYECTOS PRESUPUESTO 

FUENTE DE 

FINANCIAMIENT

O 

TIEMPO DE 

EJECUCIÓN 

INDICADORES 

DE GESTIÓN

METADEL 

PROGRAMA

RESPONSABLE DE 

EJECUCIÓN

INSTANCIA 

DE 

PARTICIPACI

ÓN 

Socialización 

en Asambleas 

Ciudadanas

975000,00 GADMA-BEDE 1 año

Predios 

legalizados, 

sistema catastral 

implementado 

funcionando

Planif icar y ordenar 

el territorio, para 

dotarlo de los 

servicios básicos 

de acuerdo a sus 

necesidades.

Dirección de 

Avalúos y Catastro

Convenio para la 

ejecución de la 

Actualización del 

Catastro con el BEDE

Actualización 

Catastral

Actualización e 

Implementación del 

Sistema Catastral

Multif inalitario, con 

componentes de 

planif icación,

control y tributación.

ETAPA DE MODELO DE GESTIÓN
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COMPONENTE ASENTAMIENTO HUMANOS 

3. OBJETIVO ESTRATÉGICO: ―Ampliar la cobertura de servicios básicos en el Cantón que posibilite mejorar la calidad de vida de la 

población‖. 

            PROGRAMA: "Agua para consumo humano" 

 

PROBLEMAS POTENCIALIDADES COT
OBJETIVOS DE 

DESARROLLO
POLITICAS META INDICADORES

N° DE FICHA 

METODOLÓGICA

INSTRUMENTO 

NORMATIVO
TÍTULO OBJETIVO

Proveer y controlar el 

servicio público de 

agua potable y 

alcantarillado, 

garantizando el 

acceso sostenible al 

agua para consumo 

humano con 

estándares de calidad

ETAPA DE PROPUESTA

No existe una planta procesadora de 

desechos sólidos.

Mínima cobertura del sistema de 

alcantarillado sanitario y aguas lluvias a 

nivel urbano y rural 

Propensos a desastres naturales 

como: tsunami, terremotos e 

inundaciones educacion integral 

respecto a desastres naturales

Deficiente cobertura de la vigilancia 

policial en épocas de alta concurrencia.

Migración de la juventud atacameña a 

los centros educativos y plazas de 

empleo de esmeraldas y el resto del 

pais.

Las áreas verdes y de recreación no 

tienen el uso apropiado. 

Inadecuadas ordenanzas y normativas 

vigentes.

Cobertura del servicio de agua potable 

deficiente, ya que el f luido es 

suministrado por la empresa publica 

municipal de agua potable Esmeraldas.

Servicio de educación actualmente 

cuenta con su equipamiento en estado 

regular.

Déficit de planes de viviendas popular 

mayor plaza turistica del pais

Asentamientos irregulares urbanos y 

rurales 

Las vías de acceso a la ciudad en 

temporadas de turismo se 

congestionan por la gran afluencia de 

vehículos.

Buena cobertura del servicio de 

recolección de desechos sólidos 

del Cantón.

Gran oferta inmobiliaria a lo largo 

del perfil costanero.

Se cuenta con acometidas para 

agua potable en un gran 

porcentaje de los principales 

centros poblados del cantón.

Atacames es considerado como 

una ciudad a la que la mayor 

parte del canton y la provincia 

llegan a ejercer diversos tipos de 

actividades.

Cobertura de energía eléctrica 

que satisface los centros 

poblados del cantón.

Servicios de salud, educación y 

esparcimiento a disposición de la 

sociedad.                                               

Tonsupa, Atacames, Sua, Same, 

Tonchigue por estar ubicada en el 

perfil costanero tienen un 

potencial turistico muy alto

Área urbana con 

ligeras limitaciones 

en el sistema de 

alcantarillado

Ampliar la cobertura 

de servicios básicos 

en el Cantón que 

posibilite mejorar la 

calidad de vida de la 

población.

Garantizar el uso 

integral de 

alcantarillado a través 

de infraestructura 

adecuada que 

privilegie 

equitativamente a la 

comunidad sin 

detrimento del 

ambiente 

Ampliar la cobertura 

del servicio de 

alcantarillado en el 

cantón Atacames en 

un 4 % anual hasta el 

2019

Porcentaje de predios 

con servicio de 

alcantarillado

16-19-16
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TOTAL $ 1.050.000,00  

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTRATEGIAS DE 

ARTICULACIÓN
PROGRAMAS PROYECTOS PRESUPUESTO 

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

TIEMPO DE 

EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 

GESTIÓN

METADEL 

PROGRAMA

RESPONSABLE DE 

EJECUCIÓN

INSTANCIA DE 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA

Campañas de difusión en las áreas 

rurales para el uso

de agua segura.

$ 50.000,00 GADMA 1 año
Población beneficiada, 

Número de Campañas 

Ampliación de la red de agua potable 

para la cabecera

cantonal y cabeceras parroquiales.

$ 400.000,00 GADMA 4 años

Perforación de pozos profundos 

para la dotación de

agua potable en áreas rurales.

$ 600.000,00 GADMA 4 años

Socialización en 

Asambleas 

Ciudadanas

Población satisfecha

Agua para 

consumo

humano

Implementar un 

sistema de agua 

potable además de 

concientizar a la 

población del uso y 

cuidado de este 

líquido vital.

Dirección de 

Planif icación, 

Dirección de Obras 

públicas, Dirección 

de Desarrollo 

Comunitario

ETAPA DE MODELO DE GESTIÓN
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COMPONENTE ASENTAMIENTO HUMANOS 

4. OBJETIVO ESTRATÉGICO: ―Ampliar la cobertura de servicios básicos en el Cantón que posibilite mejorar la calidad de vida de la 

población‖. 

            PROGRAMA: ―Prevención y mitigación de riesgos‖ 

 

 

PROBLEMAS POTENCIALIDADES COT

OBJETIVOS 

DE 

DESARROLLO

POLITICAS META INDICADORES
N° DE FICHA 

METODOLÓGICA

INSTRUMENTO 

NORMATIVO
TÍTULO OBJETIVO

Regular los 

asentamientos humanos 

irregulares identif icados 

en el Cantón

Generar modelos 

urbanísticos que 

promuevan 

asentamientos humanos 

ecológicos, 

considerando zonas de 

riesgo y zonas 

protegidas

Controlar el uso y 

ocupación del suelo, 

garantizando el acceso 

equitativo a su uso y 

propiedad

Promover e incentivar la 

articulación con otros 

territorios en la zona 

para el desarrollo 

conjunto 

Área rural de 

producción 

agrícola con 

marcadas 

limitaciones para 

su producción 

sustentable

Incrementar en un  

3% anual hasta el 

2019 la superficie 

registrada en 

catastros 

municipales

Porcentaje de 

superficie 

catastrada

16-36-09

ETAPA DE PROPUESTA

No existe una planta procesadora de 

desechos sólidos.

Mínima cobertura del sistema de 

alcantarillado sanitario y aguas 

lluvias a nivel urbano y rural 

Propensos a desastres naturales 

como: tsunami, terremotos e 

inundaciones educacion integral 

respecto a desastres naturales

Deficiente cobertura de la vigilancia 

policial en épocas de alta 

concurrencia.

Migración de la juventud atacameña 

a los centros educativos y plazas de 

empleo de esmeraldas y el resto del 

pais.

Las áreas verdes y de recreación 

no tienen el uso apropiado. 

Inadecuadas ordenanzas y 

normativas vigentes.

Cobertura del servicio de agua 

potable deficiente, ya que el f luido es 

suministrado por la empresa publica 

municipal de agua potable 

Esmeraldas.

Servicio de educación actualmente 

cuenta con su equipamiento en 

estado regular.

Déficit de planes de viviendas 

popular mayor plaza turistica del pais

Asentamientos irregulares urbanos y 

rurales 

Las vías de acceso a la ciudad en 

temporadas de turismo se 

congestionan por la gran afluencia 

de vehículos.

Buena cobertura del 

servicio de recolección de 

desechos sólidos del 

Cantón.

Gran oferta inmobiliaria a lo 

largo del perfil costanero.

Se cuenta con acometidas 

para agua potable en un 

gran porcentaje de los 

principales centros 

poblados del cantón.

Atacames es considerado 

como una ciudad a la que la 

mayor parte del canton y la 

provincia llegan a ejercer 

diversos tipos de 

actividades.

Cobertura de energía 

eléctrica que satisface los 

centros poblados del 

cantón.

Servicios de salud, 

educación y esparcimiento 

a disposición de la 

sociedad.                                               

Tonsupa, Atacames, Sua, 

Same, Tonchigue por estar 

ubicada en el perfil 

costanero tienen un 

potencial turistico muy alto

Áreas Urbanas 

con altos índices 

de asentamientos 

irregulares

Mejorar la calidad 

de vida de la 

población a través 

de un territorio 

planif icado, 

regularizado y 

ordenado que 

permita la 

densif icación de 

los asentamientos 

irregulares en las 

zonas urbanas y 

rurales.

Reducir un 3% anual 

los asentamientos 

irregulares 

identif icados en el 

cantón

Porcentaje de 

predios 

regularizados

14-57-33
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TOTAL 14.000.000,00  

 

 

 

 

 

ESTRATEGIAS DE 

ARTICULACIÓN
PROGRAMAS PROYECTOS PRESUPUESTO 

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

TIEMPO DE 

EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 

GESTIÓN

METADEL 

PROGRAMA

RESPONSABLE DE 

EJECUCIÓN

INSTANCIA DE 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA

Convenio para factibilidad 

técnica con la Secretaria de 

Riesgo.

Limpieza,Desasolve o 

Dragrado y Construcción de 

Muros de los rios del Canton 

Atacames.

$ 5.000.000,00

GADMA-

SECRETARIA DE 

RIESGO

4 años

Limpieza, 

Desasolve y 

muros 

construidos

Convenio para factibilidad 

técnica con la Secretaria de 

Riesgo.

Muro de protección en la 

playa Tonsupa-etapa 4
$ 6.000.000,00

GADMA-

SECRETARIA DE 

RIESGO

3 años Muro construido

3 años Muro construido

Prevención y

Mitigación de

riesgos.

Garantizar la 

seguridad de la 

población a través 

de la construcción 

de muros que 

prevengan los 

riesgos y 

situaciones 

emergentes.

Dirección de Obras 

Públicas/Jefatura 

de Riesgo/ 

Dirección de Medio 

Ambiente/Dirección 

de Higiene

Socialización en 

Asambleas 

Ciudadanas

Convenio para factibilidad 

técnica con la Secretaria de 

Riesgo.

Muro de protección en la 

playa de Súa.
$ 3.000.000,00

GADMA-

SECRETARIA DE 

RIESGO

ETAPA DE MODELO DE GESTIÓN
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COMPONENTE ASENTAMIENTO HUMANOS 

5. OBJETIVO ESTRATÉGICO: ―Ampliar la cobertura de servicios básicos en el Cantón que posibilite mejorar la calidad de vida de la 

población‖. 

            PROGRAMA: ―Plan Maestro de Alcantarillado Sanitario y Pluvial del Cantón” 

 

 

PROBLEMAS POTENCIALIDADES COT
OBJETIVOS DE 

DESARROLLO
POLITICAS META INDICADORES

N° DE FICHA 

INDICADOR

INSTRUMENTO 

NORMATIVO
TÍTULO OBJETIVO

Proveer y controlar el 

servicio público de agua 

potable y alcantarillado, 

garantizando el acceso 

sostenible al agua para 

consumo humano con 

estándares de calidad

ETAPA DE PROPUESTA

No existe una planta procesadora de 

desechos sólidos.

Mínima cobertura del sistema de 

alcantarillado sanitario y aguas lluvias a 

nivel urbano y rural 

Propensos a desastres naturales como: 

tsunami, terremotos e inundaciones 

educacion integral respecto a desastres 

naturales

Deficiente cobertura de la vigilancia 

policial en épocas de alta concurrencia.

Migración de la juventud atacameña a los 

centros educativos y plazas de empleo 

de esmeraldas y el resto del pais.

Las áreas verdes y de recreación no 

tienen el uso apropiado. 

Inadecuadas ordenanzas y normativas 

vigentes.

Cobertura del servicio de agua potable 

deficiente, ya que el f luido es 

suministrado por la empresa publica 

municipal de agua potable Esmeraldas.

Servicio de educación actualmente 

cuenta con su equipamiento en estado 

regular.

Déficit de planes de viviendas popular 

mayor plaza turistica del pais

Asentamientos irregulares urbanos y 

rurales 

Las vías de acceso a la ciudad en 

temporadas de turismo se congestionan 

por la gran afluencia de vehículos.

Buena cobertura del servicio 

de recolección de desechos 

sólidos del Cantón.

Gran oferta inmobiliaria a lo 

largo del perfil costanero.

Se cuenta con acometidas 

para agua potable en un gran 

porcentaje de los principales 

centros poblados del cantón.

Atacames es considerado 

como una ciudad a la que la 

mayor parte del canton y la 

provincia llegan a ejercer 

diversos tipos de actividades.

Cobertura de energía eléctrica 

que satisface los centros 

poblados del cantón.

Servicios de salud, educación 

y esparcimiento a disposición 

de la sociedad.                                               

Tonsupa, Atacames, Sua, 

Same, Tonchigue por estar 

ubicada en el perfil costanero 

tienen un potencial turistico 

muy alto

Área urbana con 

ligeras 

limitaciones en el 

sistema de 

alcantarillado

Ampliar la cobertura de 

servicios básicos en el 

Cantón que posibilite 

mejorar la calidad de vida 

de la población.

Garantizar el uso integral 

de alcantarillado a través 

de infraestructura 

adecuada que privilegie 

equitativamente a la 

comunidad sin detrimento 

del ambiente 

Ampliar la cobertura del 

servicio de alcantarillado 

en el cantón Atacames 

en un 4 % anual hasta el 

2019

Porcentaje de predios 

con servicio de 

alcantarillado

16-19-16
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TOTAL $ 20.050.000,00  

 

ESTRATEGIAS DE 

ARTICULACIÓN
PROGRAMAS PROYECTOS PRESUPUESTO 

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

TIEMPO DE 

EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 

GESTIÓN

METADEL 

PROGRAMA

RESPONSABLE 

DE EJECUCIÓN

INSTANCIA DE 

PARTICIPACIÓ

N CIUDADANA

Convenio con SENAGUA 

para dar viabilidad 

técnica a la ejecución del 

proyecto.

Planta de Tratamiento de aguas 

Residuales y adquisición de 

hidrocleaner

$ 1.300.000,00 GADMA-SENAGUA 2 años

Planta de Tratamiento 

construida y 

funcionando

Mejoramiento del Sistema de 

Alcantarillado de la Parroquia 

Tonsupa Sanitario y Pluvial , 

Segunda y Tercera Etapa

$ 13.000.000,00 GADMA-BEDE 4 años
Sistema Construido y 

funcionando

Mejoramiento-Construcción del 

Sistema de Alcantarillado Sanitario y 

Pluvial de la Parroquia Tonchigue.

$ 3.000.000,00 GADMA-BEDE 4 años
Sistema Construido y 

funcionando

Mejoramiento-Construcción del 

Sistema de Alcantarillado Sanitario y 

Pluvial de la Parroquia Súa.

$ 2.000.000,00 GADMA-BEDE 4 años
Sistema Construido y 

funcionando

Mejoramiento del Sistema de 

Alcantarillado Sanitario y Pluvial  de 

la parte Central de la Parroquia 

Atacames.

$ 350.000,00 GADMA-BEDE 2 años
Sistema Construido y 

funcionando

Convenio para 

factibilidad técnica con la 

Secretaria de Riesgo.

Mejoramiento del Sistema de 

Alcantarillado Sanitario y Pluvial de 

la Parroquia La Unión

$ 400.000,00

GADMA-

SECRETARIA DE 

RIESGO

2 años
Sistema Construido y 

funcionando

Socialización 

en Asambleas 

Ciudadanas/Ve

eduría 

Ciudadana

Gestionar f inanciamiento 

con el BEDE para la 

construcción del 

alcantarillado en las 

Parroquias.

 Plan Maestro de 

Alcantarillado 

Sanitario y Pluvial 

del Cantón

Implementar un 

Plan de 

Alcantarillado 

Sanitario y Pluvial 

que beneficie a los 

habitantes de 

todas las 

Parroquias del 

Cantón.

Dirección de 

Obras 

Públicas/Direcció

n de Medio 

Ambiente/Direcci

ón de Higiene

ETAPA DE MODELO DE GESTIÓN
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COMPONENTE ASENTAMIENTO HUMANOS 

6. OBJETIVO ESTRATÉGICO: ―Ampliar la cobertura de servicios básicos en el Cantón que posibilite mejorar la calidad de vida de la 

población‖. 

            PROGRAMA: "Equipamiento y mobiliario urbano del cantón" 

 
 

 

PROBLEMAS POTENCIALIDADES COT
OBJETIVOS DE 

DESARROLLO
POLITICAS META INDICADORES

N° DE FICHA 

METODOLÓGICA

INSTRUMENTO 

NORMATIVO
TÍTULO OBJETIVO

Promover e incentivar la 

articulación con otros 

territorios en la zona para 

el desarrollo conjunto 

Generar modelos 

urbanísticos que 

promuevan 

asentamientos humanos 

ecológicos, considerando 

zonas de riesgo y zonas 

Área rural de 

producción 

agrícola con 

marcadas 

limitaciones 

para su 

producción 

sustentable

Controlar el uso y 

ocupación del suelo, 

garantizando el acceso 

equitativo a su uso y 

propiedad
Incrementar en 

un  3% anual 

hasta el 2019 la 

superficie 

registrada en 

catastros 

municipales

Porcentaje de 

superficie 

catastrada

16-36-09

ETAPA DE PROPUESTA

No existe una planta procesadora de 

desechos sólidos.

Mínima cobertura del sistema de 

alcantarillado sanitario y aguas lluvias a 

nivel urbano y rural 

Propensos a desastres naturales como: 

tsunami, terremotos e inundaciones 

educacion integral respecto a desastres 

naturales

Defic iente cobertura de la vigilancia 

polic ial en épocas de alta concurrencia.

Migración de la juventud atacameña a 

los centros educativos y plazas de 

empleo de esmeraldas y el resto del 

pais.

Las áreas verdes y de recreación no 

tienen el uso apropiado. 

Inadecuadas ordenanzas y normativas 

vigentes.

Cobertura del servic io de agua potable 

defic iente, ya que el fluido es 

suministrado por la empresa publica 

municipal de agua potable Esmeraldas.

Servic io de educación actualmente 

cuenta con su equipamiento en estado 

regular.

Défic it de planes de viviendas popular 

mayor plaza turistica del pais

Asentamientos irregulares urbanos y 

rurales 

Las vías de acceso a la ciudad en 

temporadas de turismo se congestionan 

por la gran afluencia de vehículos.

Buena cobertura del 

servicio de recolección de 

desechos sólidos del 

Cantón.

Gran oferta inmobiliaria a lo 

largo del perfil costanero.

Se cuenta con acometidas 

para agua potable en un 

gran porcentaje de los 

principales centros 

poblados del cantón.

Atacames es considerado 

como una ciudad a la que 

la mayor parte del canton y 

la provincia llegan a ejercer 

diversos tipos de 

actividades.

Cobertura de energía 

eléctrica que satisface los 

centros poblados del 

cantón.

Servicios de salud, 

educación y esparcimiento 

a disposición de la 

sociedad.                                               

Tonsupa, Atacames, Sua, 

Same, Tonchigue por estar 

ubicada en el perfil 

costanero tienen un 

potencial turistico muy alto

Áreas Urbanas 

con altos 

índices de 

asentamientos 

irregulares
Mejorar la calidad de 

vida de la población a 

través de un territorio 

planif icado, 

regularizado y 

ordenado que permita 

la densif icación de los 

asentamientos 

irregulares en las 

zonas urbanas y 

rurales.

Regular los 

asentamientos humanos 

irregulares identif icados 

en el Cantón

Reducir un 3% 

anual los 

asentamientos 

irregulares 

identif icados en 

el cantón

Porcentaje de 

predios 

regularizados

14-57-33
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TOTAL $ 4.500.000,00  

ESTRATEGIAS DE 

ARTICULACIÓN
PROGRAMA PROYECTOS PRESUPUESTO 

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

TIEMPO DE 

EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 

GESTIÓN

METADEL 

PROGRAMA

RESPONSABLE 

DE EJECUCIÓN

INSTANCIA DE 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA

Diseño y construcción del Terminal 

Terrestre de

Atacames en Tonsupa

$ 500.000,00 GADMA 4 años

Terminal Terrestre 

construido y 

funcionando

Dotación e implementación del sistema 

parroquial de

paradas de buses en parroquias 

urbanas y rurales.

$ 200.000,00 GADMA-MTOP 3 años
Paradas de buses 

implementadas

Adecentamiento del parque central 

Tonchigüe
$ 80.000,00 GADMA 2 años

Parque arreglado y 

dotado de 

infraestructura 

Adecentamiento del parque central la 

Unión
$ 60.000,00 GADMA 2 años

Parque arreglado y 

dotado de 

infraestructura 

Adecentamiento del parque central 

Súa
$ 60.000,00 GADMA 3 años

Parque arreglado y 

dotado de 

infraestructura 

Regeneración de Espacios Publicos- 

areas verdes del Cantón
$ 500.000,00 GADMA 4 años

Espacios públicos 

con infraestructura 

acorde.

Convenio con Junta 

Parroquial

Construcción del parque central 

Tonsupa
$ 400.000,00

GADMA-GAD 

PARROQUIAL
3 años

Parque construido y 

funcionando

Construcción parque infantil lotización 

Alberto Jiménez

Atacames

$ 200.000,00 GADMA 4 años
Parque construido y 

funcionando

Culminación de Parque Lineal desde el 

Puente Carrozable hasta el acceso a 

la playa.

$ 300.000,00 GADMA 3 años
Parque construido y 

funcionando

Reconstrucción del Malecón Escénico 

de Súa
$ 1.200.000,00 GADMA 4 años Malecón construido

Convenio para 

ejecución con 

inversionistas 

Diseño y construcción del Cementerio 

General de Atacames 
$ 1.000.000,00

GADMA-

INVERSIÓN 

PRIVADA

2 años
Cementerio 

construido

Socialización en 

Asambleas 

Ciudadanas/Veed

uría Ciudadana

Equipamiento y

mobiliario urbano

del cantón

Mejorar la 

infraestructura 

urbana del 

Cantón, 

implementado 

equipamientos 

que pemitan 

desarrollar 

actividades de 

recreación y 

esparcimiento,a

demás de 

mejorar la 

calidad de vida 

de la población.

Dirección de 

Planficación/Direc

ción de Obras 

Públicas

ETAPA DE MODELO DE GESTIÓN
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COMPONENTE ASENTAMIENTO HUMANOS 

7. OBJETIVO ESTRATÉGICO: ―Ampliar la cobertura de servicios básicos en el Cantón que posibilite mejorar la calidad de vida de la 

población‖. 

           PROGRAMA: "Alcantarillado y encausamiento de aguas en las cabeceras" 

 

PROBLEMAS POTENCIALIDADES COT
OBJETIVOS DE 

DESARROLLO
POLITICAS META INDICADOR

N° DE FICHA 

INDICADOR

INSTRUMENTO 

NORMATIVO
TÍTULO OBJETIVO

Proveer y controlar el 

servicio público de agua 

potable y alcantarillado, 

garantizando el acceso 

sostenible al agua para 

consumo humano con 

estándares de calidad

ETAPA DE PROPUESTA

No existe una planta procesadora 

de desechos sólidos.

Mínima cobertura del sistema de 

alcantarillado sanitario y aguas 

lluvias a nivel urbano y rural 

Propensos a desastres naturales 

como: tsunami, terremotos e 

inundaciones educacion integral 

respecto a desastres naturales

Defic iente cobertura de la 

vigilancia polic ial en épocas de alta 

concurrencia.

Migración de la juventud 

atacameña a los centros 

educativos y plazas de empleo de 

esmeraldas y el resto del pais.

Las áreas verdes y de recreación 

no tienen el uso apropiado. 

Inadecuadas ordenanzas y 

normativas vigentes.

Cobertura del servic io de agua 

potable defic iente, ya que el fluido 

es suministrado por la empresa 

publica municipal de agua potable 

Esmeraldas.

Servic io de educación 

actualmente cuenta con su 

equipamiento en estado regular.

Défic it de planes de viviendas 

popular mayor plaza turistica del 

pais

Asentamientos irregulares urbanos 

y rurales 

Las vías de acceso a la c iudad en 

temporadas de turismo se 

congestionan por la gran afluencia 

de vehículos.

Buena cobertura del servicio 

de recolección de desechos 

sólidos del Cantón.

Gran oferta inmobiliaria a lo 

largo del perfil costanero.

Se cuenta con acometidas 

para agua potable en un gran 

porcentaje de los principales 

centros poblados del cantón.

Atacames es considerado 

como una ciudad a la que la 

mayor parte del canton y la 

provincia llegan a ejercer 

diversos tipos de actividades.

Cobertura de energía 

eléctrica que satisface los 

centros poblados del cantón.

Servicios de salud, 

educación y esparcimiento a 

disposición de la sociedad.                                               

Tonsupa, Atacames, Sua, 

Same, Tonchigue por estar 

ubicada en el perfil costanero 

tienen un potencial turistico 

muy alto

Área urbana con 

ligeras 

limitaciones en el 

sistema de 

alcantarillado

Ampliar la 

cobertura de 

servicios básicos 

en el Cantón que 

posibilite mejorar la 

calidad de vida de 

la población.

Garantizar el uso 

integral de alcantarillado 

a través de 

infraestructura 

adecuada que privilegie 

equitativamente a la 

comunidad sin 

detrimento del ambiente 

Ampliar la 

cobertura del 

servicio de 

alcantarillado en 

el cantón 

Atacames en un 

4 % anual hasta 

el 2019

Porcentaje de 

predios con 

servicio de 

alcantarillado

16-19-16
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TOTAL $ 600.000,00  

 
 
 
 

 

 

ESTRATEGIAS DE 

ARTICULACIÓN
PROGRAMA PROYECTOS PRESUPUESTO 

FUENTE DE 

FINANCIAMIEN

TO 

TIEMPO DE 

EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 

GESTIÓN

METADEL 

PROGRAMA

RESPONSABLE DE 

EJECUCIÓN

INSTANCIA DE 

PARTICIPACIÓ

N CIUDADANA

Socialización en 

Asambleas 

Ciudadanas/Vee

duría Ciudadana

Encausamiento y drenaje 

varios sectores parroquia 

Tonchigüe.

$ 400.000,00

GADMA-

SECRETARIA 

DE RIESGO

3 años

Encausamientos y 

drenajes 

ejecutados.

$ 200.000,00 GADMA 1 año

Sistema de 

Alcantarillado 

evaluado y con 

informe técnico

Dotar de un 

Sistema de 

Alcantarillado y 

encausamiento 

de las aguas 

óptimo al Cantón.

Dirección de Obras 

Públicas/Dirección de 

Medio 

Ambiente/Dirección 

de Higiene

Alcantarillado y

encausamiento de

aguas en las

cabeceras

Evaluación del Sistema de 

Alcantarillado del Sector 

Central de Atacames. 

ETAPA DE MODELO DE GESTIÓN
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COMPONENTE MOVILIDAD, CONECTIVIDAD Y ENERGÍA 

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO: “Incrementar  y gestionar el acceso a las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el Cantón 

Atacames‖. 

            PROGRAMA: ―Programa de Capacitación‖ 

 

PROBLEMAS POTENCIALIDADES COT
OBJETIVOS DE 

DESARROLLO
POLITICAS META INDICADOR

N° DE FICHA 

INDICADOR

INSTRUMENT

O 

NORMATIVO

TÍTULO OBJETIVO

Priorizar la 

coordinación 

interrinstitucional con 

los organismos 

competentes para que 

el Cantón disponga de 

un servicio óptimo y de 

calidad.

ETAPA DE PROPUESTA

Problemas: Vías de 

Acceso a Barrios/Sectores 

en pésimo estado. 

Problema: Ausencia de 

accesibilidad para personas 

con discapacidad y adultos 

mayores. a ubicación de 

puentes peatonales.             

Problema:  Vías de acceso 

insuficiente, y por ende caos 

vehicular en días festivos; 

además de acceso limitado a 

zonas de producción. 

Problema: Sistema de 

Transporte inseguro e 

incomodo.   Problema: 

Única vía directa de salida 

en la Parroquia Atacames-

Propensos a amenzas 

naturales, tsunamis, 

terremotos, inundaciones.  

Problema: Colapso del 

Sistema de Distribución de 

Energía Eléctrica en 

temporadas altas 

Problema: Limitado acceso 

a redes de conectividad 

telefónica e internet en 

comunidades. 

Potencialidad: El Cantón 

cuenta con una red vial 

provincial que conecta a varias 

parroquias y cantones. 

Potencialidad: Se cuenta con 

un Plan de Movilidad, en el 

mismo que se encuentra los 

Estudios para ubicación de 

puentes peatonales.          

limitado a zonas de producción. 

Potencialidad: Al asumir la 

competencia de tránsito el GAD 

se regulará el sistema de 

transporte del Cantón.  . 

Potencialidad: Existen Planes 

de Mitigación y prevención ante 

las amenazas naturales. 

Potencialidad:  Se cuenta con 

líneas altas de distribución 

(redes) y se debe contar con 

una subestación para 

distribución de energía. 

Potencialidad: El estado a 

través de CNT, brinda 

conectividad con fibra óptica y 

banda ancha.

Àrea Urbana y 

Rural con ligeras 

limitaciones de 

acceso a las TICS.

 Incrementar  y 

gestionar el acceso a 

las Tecnologías de la 

Información y la 

Comunicación en el 

Cantón Atacames.

Garantizar la 

conectividad a nivel 

nacional e 

internacional de la 

población del Cantón 

Atacames a través de 

redes de acceso, 

mediante el uso de las 

TICS.

Aumentar el 5% 

anual de 

personas con 

acceso a internet 

a través de 

infocentros o 

puntos w if i

% de 

personas con 

acceso a 

internet en el 

Cantón.

14-29-00
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ETAPA DE MODELO DE GESTIÓN 

ESTRATEGIAS DE 
ARTICULACIÓN 

PROGRAMAS PROYECTOS PRESUPUESTO  
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO  
TIEMPO DE 
EJECUCIÓN  

INDICADORES DE 
GESTIÓN 

METADEL 
PROGRAMA 

RESPONSABLE 
DE EJECUCIÓN 

INSTANCIA DE 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

Gestionar la 
implementación de 
redes de conectividad y 
capacitación a la 
población por medio de 
convenios establecidos 
con la Corporación 
Nacional de 
Telecomunicaciones, 
Ministerio de 
Producción, CEPESIU. 

Programa de 
Capacitación 

Capacitación 
tecnológica-
informática a 

pequeños 
comerciantes y 

a servidores 
turísticos. 

$ 15.000,00  GADMA 2 años 
número de 

capacitaciones/cursos 
impartidos 

Capacitar en el 
manejo de 
información 
tecnológica a la 
población, 
agrupando a las 
organizaciones 
de producción, 
turismo, etc. 
Que les permita 
mejorar la 
calidad de lo 
ofertado. 

Dirección de 
Desarrollo 

Comunitario/ 
Dirección de 
Planificación 

Socialización con 
la  ciudadanía 

TOTAL $ 15.000,00  
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COMPONENTE MOVILIDAD, CONECTIVIDAD Y ENERGÍA 

2. OBJETIVO ESTRATÉGICO: “Incrementar  y gestionar el acceso a las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el Cantón 

Atacames‖. 

PROGRAMA: ―Programa de Conectividad y Acceso a Redes‖ 

 

 

PROBLEMAS POTENCIALIDADES COT
OBJETIVOS DE 

DESARROLLO
POLITICAS META INDICADORES

N° DE FICHA 

INDICADOR

INSTRUMENTO 

NORMATIVO
TÍTULO OBJETIVO

Priorizar la coordinación 

interrinstitucional con los 

organismos competentes 

para que el Cantón 

disponga de un servicio 

óptimo y de calidad.

ETAPA DE PROPUESTA

Problemas: Vías de Acceso a 

Barrios/Sectores en pésimo 

estado. Problema: Ausencia de 

accesibilidad para personas con 

discapacidad y adultos mayores. a 

ubicación de puentes peatonales.             

Problema:  Vías de acceso 

insuficiente, y por ende caos 

vehicular en días festivos; además 

de acceso limitado a zonas de 

producción. Problema: Sistema de 

Transporte inseguro e incomodo.   

Problema: Única vía directa de 

salida en la Parroquia Atacames-

Propensos a amenzas naturales, 

tsunamis, terremotos, 

inundaciones.  Problema: Colapso 

del Sistema de Distribución de 

Energía Eléctrica en temporadas 

altas Problema: Limitado acceso a 

redes de conectividad telefónica e 

internet en comunidades. 

Potencialidad: El Cantón 

cuenta con una red vial 

provincial que conecta a varias 

parroquias y cantones. 

Potencialidad: Se cuenta con 

un Plan de Movilidad, en el 

mismo que se encuentra los 

Estudios para ubicación de 

puentes peatonales.          

limitado a zonas de producción. 

Potencialidad: Al asumir la 

competencia de tránsito el GAD 

se regulará el sistema de 

transporte del Cantón.  . 

Potencialidad: Existen Planes 

de Mitigación y prevención ante 

las amenazas naturales. 

Potencialidad:  Se cuenta con 

líneas altas de distribución 

(redes) y se debe contar con 

una subestación para 

distribución de energía. 

Potencialidad: El estado a 

través de CNT, brinda 

conectividad con fibra óptica y 

banda ancha.

Àrea Urbana y 

Rural con ligeras 

limitaciones de 

acceso a las 

TICS.

 Incrementar  y 

gestionar el acceso 

a las Tecnologías 

de la Información y 

la Comunicación en 

el Cantón 

Atacames.

Garantizar la 

conectividad a nivel 

nacional e internacional 

de la población del 

Cantón Atacames a 

través de redes de 

acceso, mediante el uso 

de las TICS.

Aumentar el 5% 

anual de 

personas con 

acceso a internet 

a través de 

infocentros o 

puntos w if i

% de personas 

con acceso a 

internet en el 

Cantón.

14-29-00
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TOTAL $ 150.000,00  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTRATEGIAS DE 

ARTICULACIÓN
PROGRAMA PROYECTOS PRESUPUESTO 

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

TIEMPO DE 

EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 

GESTIÓN

META DEL 

PROGRAMA

RESPONSABLE 

DE EJECUCIÓN

INSTANCIA DE 

PARTICIPACIÓ

N CIUDADANA

Socialización 

con la 

Ciudadanía

$ 150.000,00 GADMA/CNT 1 año

servicio de w i-f i 

instalados y 

funcionando en 

espacio públicos.

Implementar redes 

de acceso a internet 

a través del sistema 

w ifi, que permita a la 

población mejorar 

sus condiciones de 

conectividad virtual.

Dirección de 

Planif icación/Direc

ción de Desarrollo 

Comunitario

Gestionar la implementación 

de redes de conectividad y 

capacitación a la población 

por medio de convenios 

establecidos con la 

Corporación Nacional de 

Telecomunicaciones, 

Ministerio de Producción, 

CEPESIU.

Programa de 

Conectividad y 

Acceso a Redes.

Implementación del 

servicio de w i-f i en 

diferentes 

sectores del 

Cantón.

ETAPA DE MODELO DE GESTIÓN
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COMPONENTE MOVILIDAD, CONECTIVIDAD Y ENERGÍA 

3. OBJETIVO ESTRATÉGICO: “Mejorar la infraestructura vial acorde a la realidad territorial con un sistema de transporte estable y 

seguro que permita potenciar la economía y turismo del Cantón‖ 

           PROGRAMA: Programa de Mejoramiento Vial Urbano 

 

 

PROBLEMAS POTENCIALIDADES COT
OBJETIVOS DE 

DESARROLLO
POLITICAS META INDICADORES

N° DE FICHA 

METODOLÓGIC

A

INSTRUMENTO 

NORMATIVO
TÍTULO OBJETIVO

Garantizar la  

interconectividad y 

la dotación de 

infraestructura 

adecuada, de 

calidad e incluyente 

para el uso y 

gestión del 

transporte público y 

masivo.

Mejorar la 

infaestructura vial 

acorde a la realidad 

territorial con un 

sistema de transporte 

estable y seguro que 

permita potenciar la 

economía y turismo del 

Cantón.

Generar un modelo 

de transporte 

público eficiente 

para la movilidad 

ordenada de las 

personas y 

mercancias  en el 

cantón Atacames.

Problemas: Vías de 

Acceso a Barrios/Sectores 

en pésimo estado. 

Problema: Ausencia de 

accesibilidad para personas 

con discapacidad y adultos 

mayores. a ubicación de 

puentes peatonales.             

Problema:  Vías de 

acceso insuficiente, y por 

ende caos vehicular en días 

festivos; además de acceso 

limitado a zonas de 

producción. Problema: 

Sistema de Transporte 

inseguro e incomodo.   

Problema: Única vía 

directa de salida en la 

Parroquia Atacames-

Propensos a amenzas 

naturales, tsunamis, 

terremotos, inundaciones.  

Problema: Colapso del 

Sistema de Distribución de 

Energía Eléctrica en 

temporadas altas 

Problema: Limitado acceso 

a redes de conectividad 

telefónica e internet en 

comunidades. 

Potencialidad: El Cantón 

cuenta con una red vial 

provincial que conecta a 

varias parroquias y 

cantones. Potencialidad: 

Se cuenta con un Plan de 

Movilidad, en el mismo que 

se encuentra los Estudios 

para ubicación de puentes 

peatonales.          limitado a 

zonas de producción. 

Potencialidad: Al asumir 

la competencia de tránsito 

el GAD se regulará el 

sistema de transporte del 

Cantón.  . Potencialidad: 

Existen Planes de 

Mitigación y prevención 

ante las amenazas 

naturales. Potencialidad:  

Se cuenta con líneas altas 

de distribución (redes) y 

se debe contar con una 

subestación para 

distribución de energía. 

Potencialidad: El estado 

a través de CNT, brinda 

conectividad con fibra 

óptica y banda ancha.

Área urbana  con 

infraestructura 

vial con medianas 

limitaciones para 

el acceso y la 

movilidad del 

transporte, carga, 

mercancía y 

personas.

Intervenir en un 2% 

anual de kilómetros 

de vías que se 

encuentran en mal 

estado.

% Porcentaje de 

kilómetros de vías 

en mal estado. 

11-08-28

ETAPA DE PROPUESTA
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ESTRATEGIAS DE 

ARTICULACIÓN
PROGRAMA PROYECTOS PRESUPUESTO 

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

TIEMPO DE 

EJECUCIÓN 
INDICADORES DE GESTIÓN

METADEL 

PROGRAMA

RESPONS

ABLE DE 

EJECUCIÓ

N

INSTANCIA DE 

PARTICIPACIÓ

N CIUDADANA

GADMA

Culminación de Aceras, Bordillos y 

Hormigonado en Sector Vista al Mar de la 

Parroquia Atacames del Cantón Atacames.

$ 280.000,00 GADMA 2 años
Obra ejecutada y en servicio 

de la población.

Convenio con el MIDUVI en 

proyectos de regeneración 

urbana.

Diseño y Construcción de Adoquinado en 

Aceras y Calzada con Luminarias en el Barrio 

26 de Octubre en el Sector Same de la 

Parroquia Tonchigue del Cantón Atacames.

$ 226.027,67 GADMA 2 años
Obra ejecutada y en servicio 

de la población.

GADMA

Diseño y Construcción de Infraestructura 

Basica ( Aceras, bordillos, calzada) en el 

Sector Paz y Progreso, Los Albergues, 

Guayacanes, Nuevo Milenio de la Parroquia 

Tonsupa del Cantón Atacames. 

$ 645.000,00 GADMA 3 años
Obra ejecutada y en servicio 

de la población.

GADMA

Culminación de Aceras y Bordillos en el Barrio 

La Bocana de la Parroquia Atacames del 

Cantón Atacames.

$ 200.000,00 GADMA 2 años
Obra ejecutada y en servicio 

de la población.

GADMA

Culminación de Aceras, Bordillos y Hormigón en 

calzada en el Barrio Los Almedros de la 

Parroquia Atacames  del Cantón Atacames.

$ 335.000,00 GADMA 2 años
Obra ejecutada y en servicio 

de la población.

Convenio entre el  GADMA-

MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAS/GADPE

Mejoramiento Vial con Lastrado desde las 

Calles Avenida Circunvalación hasta las Calles 

Lombardi entre la Calle Rimini, Sector 

Castelnuovo de la Parroquia Tonsupa del 

Cantón Atacames.

$ 298.000,00 GADMA 3 años
Obra ejecutada y en servicio 

de la población.

GADMA

Mejoramiento Vial con Lastrado desde la 

Avenida Circunvalación Cancha de Futbol, 

Barrio San Carlos de la Parroquia Tonsupa del 

Cantón Atacames.

$ 230.000,00 GADMA 1 año
Obra ejecutada y en servicio 

de la población.

Convenio entre el GADMA-

GADPE/MIDUVI

Mejoramiento Vial de Ingreso al Relleno 

Sanitario, Sector El Tigre de la Parroquia 

Tonsupa del Cantón Atacames 1.8 Km.

$ 458.153,79 GADMA 2 años
Obra ejecutada y en servicio 

de la población.

Convenio entre el GADMA-

GADPE/MIDUVI

Mejoramiento Vial con Adoquinado en el Sector 

Nueva Esperanza de la Parroquia Atacames del 

Cantón Atacames.

$ 559.500,74 GADMA 3 años
Obra ejecutada y en servicio 

de la población.

Programa de 

Mejoramiento 

Vial Urbano

Mejorar la 

infraestructura 

vial del Cantón 

que permita 

desarrollar la 

producción,el 

turismo y la 

calidad de vida 

de sus 

habitantes.

Obras 

Públicas 

Municipal/Pl

anif icación/

Compras 

Públicas

Socialización 

de Proyectos 

en Asambleas 

Ciudadanas

ETAPA DE MODELO DE GESTIÓN
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TOTAL $ 19.045.787,16  

 

 

 

 

 

GADMA

Mejoramiento Vial con lastrado en Calles 

Circunvalación, Comercio; Central, calle E y 

Transversales desde Av. Circunvalación, hasta 

Carretera Principal Vía Atacames; Parroquia 

Tonsupa,Atacames del Cantón Atacames.

$ 274.104,96 GADMA 3 años
Obra ejecutada y en servicio 

de la población.

GADMA

Mejoramiento con Lastrado en las Calles 1era 

hasta la Novena entre Calle F hasta Calle A, 

Sector San Carlos de la Parroquia Tonsupa del 

Cantón Atacames.

$ 280.000,00 GADMA 3 años
Obra ejecutada y en servicio 

de la población.

GADMA-JUNTA 

PARROQUIAL

Mejoramiento Vial (estabilización de calzada, 

aceras y bordillos) en las Calles Principales de 

la Parroquia La Unión del Cantón Atacames.

$ 110.000,00 GADMA 4 años
Obra ejecutada y en servicio 

de la población.

GADMA-JUNTA 

PARROQUIAL

Mejoramiento Vial (estabilización de calzada, 

aceras y bordillos)  en las Calles Principales de 

la Parroquia Tonchigue del Cantón Atacames.

$ 300.000,00 GADMA 3 años
Obra ejecutada y en servicio 

de la población.

GADMA-JUNTA 

PARROQUIAL

Mejoramiento Vial (estabilización de calzada, 

aceras y bordillos) en las Calles Principales de 

la Parroquia Tonsupa del Cantón Atacames.

$ 300.000,00 GADMA 4 años
Obra ejecutada y en servicio 

de la población.

GADMA-JUNTA 

PARROQUIAL

Mejoramiento Vial (estabilización de calzada, 

aceras y bordillos) en las Calles Principales de 

la Parroquia Súa del Cantón Atacames.

$ 300.000,00 GADMA 3 años
Obra ejecutada y en servicio 

de la población.

GADMA
Lastrado de Calles/Vías en el Área Urbana del 

Cantón.
$ 1.500.000,00 GADMA 4 años

Obra ejecutada y en servicio 

de la población.

GADMA
Lastrado del Barrio Buenos Aires en la 

Parroquia Sua del Cantón Atacames
$ 90.000,00 GADMA 1 año

Obra ejecutada y en servicio 

de la población.

GADMA
Lastrado del Barrio Nuevo Porvenir de la 

Parroquia Súa del Cantón Atacames.
$ 160.000,00 GADMA 1 año

Obra ejecutada y en servicio 

de la población.

GADMA-MIDUVI-BEDE

Regeneración Urbanística del Sector La 

Bocana, Margen Izquierdo y Derecho del Rio 

Atacames, Sectores Cocobamba, Castelnuovo 

en la Parroquia Atacames del Cantón Atacames

$ 10.000.000,00 GADMA 8 años
Obra ejecutada y en servicio 

de la población.

GADMA-MTOP-MIDUVI
Parque Lineal desde la entrada de Tonsupa 

hasta el Cementerio de Atacames.
$ 2.500.000,00 GADMA 4 años

Obra ejecutada y en servicio 

de la población.
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COMPONENTE MOVILIDAD, CONECTIVIDAD Y ENERGÍA 

4. OBJETIVO ESTRATÉGICO: “Mejorar la infraestructura vial acorde a la realidad territorial con un sistema de transporte estable y 

seguro que permita potenciar la economía y turismo del Cantón‖ 

           PROGRAMA: “Programa de Conectividad y Señalización Vial‖ 

 

 

PROBLEMAS POTENCIALIDADES COT
OBJETIVOS DE 

DESARROLLO
POLITICAS META INDICADOR

N° DE FICHA 

INDICADOR

INSTRUMENT

O 

NORMATIVO

TÍTULO OBJETIVO

Generar un modelo de 

transporte público 

eficiente para la 

movilidad ordenada de 

las personas y 

mercancias  en el 

cantón Atacames.

Ordenanza

Ordenanza que 

regula la 

ejecución del 

Plan de Sistema 

Vial del Cantón 

Atacames.

Establecer 

normativas de 

aplicación para 

un sistema vial 

integrado en el 

Cantón.

ETAPA DE PROPUESTA

Problemas: Vías de Acceso 

a Barrios/Sectores en pésimo 

estado. Problema: Ausencia 

de accesibilidad para 

personas con discapacidad y 

adultos mayores. a ubicación 

de puentes peatonales.             

Problema:  Vías de acceso 

insuficiente, y por ende caos 

vehicular en días festivos; 

además de acceso limitado a 

zonas de producción. 

Problema: Sistema de 

Transporte inseguro e 

incomodo.   Problema: Única 

vía directa de salida en la 

Parroquia Atacames-

Propensos a amenzas 

naturales, tsunamis, 

terremotos, inundaciones.  

Problema: Colapso del 

Sistema de Distribución de 

Energía Eléctrica en 

temporadas altas Problema: 

Limitado acceso a redes de 

conectividad telefónica e 

internet en comunidades. 

Potencialidad: El Cantón 

cuenta con una red vial 

provincial que conecta a varias 

parroquias y cantones. 

Potencialidad: Se cuenta con 

un Plan de Movilidad, en el 

mismo que se encuentra los 

Estudios para ubicación de 

puentes peatonales.          

limitado a zonas de producción. 

Potencialidad: Al asumir la 

competencia de tránsito el GAD 

se regulará el sistema de 

transporte del Cantón.  . 

Potencialidad: Existen Planes 

de Mitigación y prevención ante 

las amenazas naturales. 

Potencialidad:  Se cuenta con 

líneas altas de distribución 

(redes) y se debe contar con 

una subestación para 

distribución de energía. 

Potencialidad: El estado a 

través de CNT, brinda 

conectividad con fibra óptica y 

banda ancha.

Área urbana  con 

infraestructura vial 

con medianas 

limitaciones para el 

acceso y la 

movilidad del 

transporte, carga, 

mercancía y 

personas.

Mejorar la 

infaestructura vial 

acorde a la realidad 

territorial con un 

sistema de 

transporte estable y 

seguro que permita 

potenciar la 

economía y turismo 

del Cantón.

Garantizar la  

interconectividad y la 

dotación de 

infraestructura 

adecuada, de calidad 

e incluyente para el 

uso y gestión del 

transporte público y 

masivo.

Intervenir en un 2% 

anual de kilómetros 

de vías que se 

encuentran en mal 

estado.

% Porcentaje 

de kilómetros 

de vías en mal 

estado. 

11-08-28
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TOTAL $ 162.000,00  

 

 

 

 

 

ESTRATEGIAS DE 

ARTICULACIÓN
PROGRAMAS PROYECTOS PRESUPUESTO 

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

TIEMPO DE 

EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 

GESTIÓN

METADEL 

PROGRAMA

RESPONSABLE DE 

EJECUCIÓN

INSTANCIA DE 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA

Implementación de un Sistema de 

Señalización vial urbana horizontal , 

vertical y Semaforización.

$ 142.000,00 GADMA 4 años

Semáforos instalados 

y funcionando, calles 

señalidazas, 

señalética instalada.

UTTSV/ 

Planif icación/Desarro

llo Comunitario

Diseño e Implementación de un 

Programa de Educación Vial 

Cantonal.

$ 8.000,00 GADMA 4 años

Número de 

Campañas,talleres 

impartidos.

UTTSV/ Planif icación

Estudio  e Implementación del 

Sistema de Parqueo Tarifado.
$ 12.000,00 GADMA 2 años

Sistema de parqueo 

tarifado en 

funcionamiento.

UTTSV/ 

Planif icación/Desarro

llo Comunitario

Socialización 

Ciudadana

Gestionar el control con la 

Agencia Nacional de Tránsito 

campañas de educación vial, 

para garantizar la 

accesibilidad de la población 

en diferentes sectores del 

Cantón.

Programa de 

Conectividad y 

Señalización Vial 

Garantizar la 

seguridad vial de la 

población a través 

de un sistema de 

conectividad y 

señalización que 

permita ordenar el 

territorio.

ETAPA DE MODELO DE GESTIÓN
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COMPONENTE MOVILIDAD, CONECTIVIDAD Y ENERGÍA 

5. OBJETIVO ESTRATÉGICO: “Mejorar la infraestructura vial acorde a la realidad territorial con un sistema de transporte estable y 

seguro que permita potenciar la economía y turismo del Cantón‖ 

            PROGRAMA: ―Programa Vial de conexión y desarrollo Cantonal‖ 

 

 

PROBLEMAS POTENCIALIDADES COT
OBJETIVOS DE 

DESARROLLO
POLITICAS META INDICADOR

N° DE FICHA 

INDICADOR

INSTRUMENT

O 

NORMATIVO

TÍTULO OBJETIVO

Generar un modelo 

de transporte público 

eficiente para la 

movilidad ordenada 

de las personas y 

mercancias  en el 

cantón Atacames.

Ordenanza

Ordenanza 

que regula la 

ejecución del 

Plan de 

Sistema Vial 

del Cantón 

Atacames.

Establecer 

normativas 

de aplicación 

para un 

sistema vial 

integrado en 

el Cantón.

ETAPA DE PROPUESTA

Problemas: Vías de Acceso a 

Barrios/Sectores en pésimo 

estado. Problema: Ausencia de 

accesibilidad para personas con 

discapacidad y adultos mayores. 

a ubicación de puentes 

peatonales.             Problema:  

Vías de acceso insuficiente, y 

por ende caos vehicular en días 

festivos; además de acceso 

limitado a zonas de producción. 

Problema: Sistema de 

Transporte inseguro e incomodo.   

Problema: Única vía directa de 

salida en la Parroquia Atacames-

Propensos a amenzas naturales, 

tsunamis, terremotos, 

inundaciones.  Problema: 

Colapso del Sistema de 

Distribución de Energía Eléctrica 

en temporadas altas Problema: 

Limitado acceso a redes de 

conectividad telefónica e internet 

en comunidades. 

Potencialidad: El Cantón cuenta 

con una red vial provincial que 

conecta a varias parroquias y 

cantones. Potencialidad: Se 

cuenta con un Plan de Movilidad, 

en el mismo que se encuentra los 

Estudios para ubicación de 

puentes peatonales.          limitado 

a zonas de producción. 

Potencialidad: Al asumir la 

competencia de tránsito el GAD 

se regulará el sistema de 

transporte del Cantón.  . 

Potencialidad: Existen Planes 

de Mitigación y prevención ante 

las amenazas naturales. 

Potencialidad:  Se cuenta con 

líneas altas de distribución 

(redes) y se debe contar con una 

subestación para distribución de 

energía. Potencialidad: El 

estado a través de CNT, brinda 

conectividad con fibra óptica y 

banda ancha.

Área urbana  con 

infraestructura vial 

con medianas 

limitaciones para el 

acceso y la 

movilidad del 

transporte, carga, 

mercancía y 

personas.

Mejorar la 

infaestructura 

vial acorde a la 

realidad 

territorial con un 

sistema de 

transporte 

estable y seguro 

que permita 

potenciar la 

economía y 

turismo del 

Cantón.

Garantizar la  

interconectividad y la 

dotación de 

infraestructura 

adecuada, de calidad 

e incluyente para el 

uso y gestión del 

transporte público y 

masivo.

Intervenir en 

un 2% anual 

de kilómetros 

de vías que se 

encuentran en 

mal estado.

% Porcentaje 

de kilómetros 

de vías en mal 

estado. 

11-08-28
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TOTAL $ 1.245.000  

 

 

 

ESTRATEGIAS DE ARTICULACIÓN PROGRAMA PROYECTOS PRESUPUESTO 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

TIEMPO DE 

EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 

GESTIÓN

METADEL 

PROGRAMA

RESPONSABLE 

DE EJECUCIÓN

IN ST A N C IA  

D E 

P A R T IC IP A

C IÓN  

C IUD A D A N

A

Gestionar a través de convenios con 

el Gobierno Provincial la accesibilidad 

de la población en diferentes sectores 

del Cantón.

Diseño y Construcción del Puente Villarica-

Cabaplan en la Parroquia Tonsupa del 

Cantón Atacames.

$ 450.000 GADMA 4 años
Obra Ejecutada y al 

servicio de la población.

Obras Públicas 

Municipal/Planif ica

ción

Gestionar a través de convenios con 

el Gobierno Provincial la accesibilidad 

de la población en diferentes sectores 

del Cantón.

Diseño y Construcción del Puente 7 de 

Agosto en la Parroquia Súa del Cantón 

Atacames.

$ 200.000,00 GADMA 4 años
Obra Ejecutada y al 

servicio de la población.

Obras Públicas 

Municipal/Planif ica

ción

Gestionar a través de convenios con 

el Gobierno Provincial la accesibilidad 

de la población en diferentes sectores 

del Cantón.

Diseño y Construcción del Puente Calle 

Olmedo Nueva Esperanza de la Parroquia 

Atacames del Cantón Atacames.

$ 230.000,00 GADMA 5 años
Obra Ejecutada y al 

servicio de la población.

Obras Públicas 

Municipal/Planif ica

ción

Gestionar a través de convenios con 

el Gobierno Provincial la accesibilidad 

de la población en diferentes sectores 

del Cantón.

Diseño y Construcción del Puente Buen 

Samaritano en la Parroquia Tonchigue-

Recinto Same del Cantón Atacames.

$ 85.000 GADMA 2 años
Obra Ejecutada y al 

servicio de la población.

Obras Públicas 

Municipal/Planif ica

ción

Convenio con el sector privado de la 

localidad

Diseño y Construcción del Puente Calle 7-

Makana en la Parroquia Tonsupa del Cantón 

Atacames.

$ 210.000 GADMA 2 años
Obra Ejecutada y al 

servicio de la población.

Obras Públicas 

Municipal/Planif ica

ción

Gestionar a través de convenios con 

el Gobierno Provincial la accesibilidad 

de la población en diferentes sectores 

del Cantón.

Remodelación de Puente Juan Montalvo-

Nueva Esperanza en la Parroquia Atacames 

del Cantón Atacames.

$ 70.000 GADMA 1 año
Obra Ejecutada y al 

servicio de la población.

Obras Públicas 

Municipal/Planif ica

ción

Programa Vial de 

conexión y 

desarrollo 

Cantonal

Mejorar la 

conectividad del 

territorio con 

obras que 

permitan 

desarrollar la 

producción y 

acceso de la 

población.

Socialización 

de c/u de los 

Proyectos en 

Asambleas 

Ciudadanas

ETAPA DE MODELO DE GESTIÓN
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COMPONENTE POLÍTICO INSTITUCIONAL 

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO: ―Contribuir a mejorar los servicios municipales  para el logro del PDOT en función de implementar un 

adecuado modelo de gestión‖ 

PROGRAMA: “Fortalecimiento y desarrollo institucional‖ 

 
 
 

Problemas COT
OBJETIVOS DE 

DESARROLLO
POLITICAS META INDICADOR VALOR BASE

N° DE FICHA 

METODOLÓGICA

INSTRUMENTO 

NORMATIVO
TÍTULO OBJETIVO

Modelo de gestión obsoleto

Formación y capacitación a los 

funcionarios municipales deficiente

Estrutura organizacional insuficiente

Gestión interinstitucional insuficiente

tecnología para agilitar procesos de 

atención interna y externos 

deficientes

Sistema de Planif icación , 

seguimiento, monitoreo y evaluación 

que permita la rendición de cuneta y  

toma de decisiones inoportuna 

deficientes

Mecanismos de formación y 

valoración del desempeño de talento 

humano insuficiente

Infraestructura municipal insuficiente

Resolución

Conformación 

del Comité de 

Transparencia

Transparentar 

el accesoa 

ala 

información 

pública

Garantizar una 

estructur 

organizacional 

municipal que 

permita el logro de 

resultados del 

PDOT

Modelo de 

gestión con 

responsabilid 

social

Brindar un 

mejor servicio 

a la 

ciudadanía y 

optimizar 

recursos

ETAPA DE PROPUESTA

Áre Urbana con 

servicios municipales  

con mediana 

limitaciones para el 

cumplimiento de los 

objetivos del PDOT.

Contribuir a mejorar 

los servicios 

municipales  para el 

logro del PDOT en 

función de 

implementar un 

adecuado modelo de 

gestión

Consoldiar un 

modelo de gestión 

institucional con 

responsabilidad 

social
Reducir en un 2% 

anual, hasta el 

2019, la 

insatisfacción de la 

ciudadanía por la 

calidad de los 

servicios 

municipales

Porcentaje de 

ciudadanos 

insatisfechos por  

los servicios

39,62% 18-58-45

Resolución
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TOTAL 601.000,00 

 
 
 

ESTRATEGIAS DE 

ARTICULACIÓN
PROGRAMAS

META DEL 

PROGRAMA
PROYECTOS PRESUPUESTO 

FUENTE DE 

FINANCIAMIE

NTO 

TIEMPO DE 

EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 

GESTIÓN

RESPONSABLE 

DE EJECUCIÓN

INSTANCIA DE 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA

Modelo de gestión 

socializado y funcionando

Reforma de la Estructura 

organizacional del GAD 

Municipal

Sistema de seguimiento y 

evaluación mejorado del 

GAD Municipal de 

Atacames implementado 

hasta el 2019

El 80% de los trámites son 

sin papeles y ágiles hasta 

el 2019

Capacitación a 

servidores públicos
45.000,00 GADMA 2019

60% de los funcionarios 

municipales han mejorado 

sus capacidades 

profesionales

Talento Humano

Mesa de dialogos de 

coercertación y 

coordinación 

interinstitucional

6.000,00 GADMA 2019

El 70% de la coordinación 

interinstitucioanl se ha 

mejorado hasta el 2019

Dirección de 

Planif icación

Acceso a la información 

y control social

Sistema de información 

implementado hasta el 

2015

Culminación de la 

construcción del edif icio 

municipal

500.000,00 BEDE - GADMA 2015
Edificio municipal 

culminado y funcionando
OO.PP.MM

50.000,00 GADMA 2019
Dirección 

Administrativa

Asambleas 

locales

Audiciencia 

pública de 

rendición de 

cuenta

Convenios 

interinstitucionales entre 

el GAD Municipal, con los 

Gad s Provincial,  

Parroquiales, Ministerios, 

Organizaciones sociales 

que permitan la gestión 

institucional en la 

obtención de recursos y 

el logro de los objetivos 

propuestos en el PDOT

Fortalecimiento 

y desarrollo 

institucional

Mejorar la calidad de 

los servicios 

municipales, 

desarrollando 

capacidades y 

herramientas de 

gestión

Modelo de gestión con 

responsabilidad social

ETAPA DE MODELO DE GESTIÓN
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COMPONENTE POLÍTICO INSTITUCIONAL 

2. OBJETIVO ESTRATÉGICO: "Garantizar un eficiente funcionamiento del Sistema de participación Ciudadana en el Cantón Atacames‖ 

PROGRAMA: “Gobernabilidad y participación ciudadana "Atacames Organízate" 

 

 
 

PORBLEMAS COT
OBJETIVOS DE 

DESARROLLO
POLITICAS META INDICADORES VALOR BASE

N° DE FICHA 

INDICADOR

INSTRUMENTO 

NORMATIVO
TÍTULO OBJETIVO

Ordenanza del Sistema de 

Participación Ciudadana, incomple
Ordenanza

Reforma de la 

Ordenanza de 

creación y 

funcionamiento del 

Sistema o Función de 

Partición ciudadana 

del GADMA

Incorporar 

mecanismos e 

instancias de 

participación a la 

ordenanza que crea 

el  Sistema de 

Participación 

Ciudadana del 

Municipio de 

Atacames

Formación ciudadana en temas de 

Fortalecimiento organizativo, 

liderazgo, trabajo en equipo, 

planif icación estratégica, 

investigación comunitaria, formas de 

participación, etc., escasa

Reglamento

Reglamento para el 

adecuado proceso de 

elaboración del 

presupuesto 

participativo

Reglamentar el 

proceso de 

construcción del 

presupuesto 

participativo

Participación Ciudadana en la toma 

de decisiones, escasa

Deficiente estado organizativos

Los ciudadanos con mucha 

limitaciones utilizan muy poco los 

mecanismos de participación 

ciudadana

Ordenanza

Ordenanza que regula 

el registro, 

organización y 

funcionamiento de los 

Consejos de barrios, 

consejos zonales y 

consejos parroquiales 

del Cantón Atacames

Regular la 

cosntitución, 

conformación, 

organización y 

funcionamiento de 

los consejos de 

barrios, consejos 

zonales y consejos 

parroquiales

Fomentar la auto 

organización social, 

la vida asociativa y la 

construcción de una 

ciudadanía activa 

que valore el bien 

común

Reglamento 

Reglamento de la 

Ordenanza de 

Creación del Consejo 

Local de Planif icación

Reglamentar el 

funcionamiento del 

Consejo Local de 

Planif icación

ETAPA DE PROPUESTA

Área urbana y 

rural con 

Organizaciones 

de base territorial 

incipientes, debil 

liderazgo y con 

limitaciones para 

el ejercicio 

ciudadano

Garantizar un 

eficiente 

funcionamiento 

del Sistema de 

participación 

Ciudadana en el 

Cantón Atacames

Fortalecer el diálogo 

social entre GAD y 

ciudadanía para 

alcanzar una mayor 

cohesión social y 

buena gobernanza, 

mediante el fomento 

de vínculos de 

corresponsabilidad

Aumentar en un 2% 

anual hasta el 2019 el 

número de ciudadanos 

que participan y hacen 

uso de cualquiera de 

las instancias de 

participación 

ciudadana.

Porcentaje de 

ciudadanos que 

hacen uso del 

sistema de 

participación

16,8% 18-51-28
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TOTAL 115.000 

 

 

 

 

 

 

ESTRATEGIAS DE 

ARTICULACIÓN
PROGRAMA

META DEL 

PROGRAMA
PROYECTOS PRESUPUESTO 

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

TIEMPO DE 

EJECUCIÓN 
INDICADORES DE GESTIÓN

RESPONSABLE DE 

EJECUCIÓN

INSTANCIA DE 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA

Reforma a la Ordenanza 

de creación y 

funcionamiento del Sistema 

de Participación Ciudadana 

del GADMA

0 2015

Sistema de participación 

ciudadana reformada, hasta el 

2015

Juridico - Participación 

Ciudadana

Escuela de formación de 

agentes de desarrollo local 

y control social

35.000 GADMA 2017

50 lideres barriales y 

comunitarios formados e 

implementando una  red 

ciudadana de control social

Departamento de 

Participación Ciudadana

Elaboración de 

presupuestos 

participativos anuales

15.000 GADMA 2019

200  actores sociales y lideres 

barriales  participando en los 

presupuestos participativos del 

GADMA

Planif icación / 

Participación Ciudadana

Campaña de difusión del 

Sistema de Participación 

Ciudadana (spot 

publicitario, vallas, cuña 

40.000 GADMA 2017

% de recursos invertidos / 

porcentaje de recursos 

programados

Comunicación / 

Participación Ciudadana

Asesoría y 

acompañamiento 

ciudadano 

5.000 GADMA 2019

0,05% anual de la población 

electoral atacameña,  

asesorados en participación 

ciudadana hasta el 2019

Departamento de 

particiación Ciudadana

ETAPA DE MODELO DE GESTIÓN

Gobernabilidad 

y participación 

ciudadana 

"Atacames 

Organizate"

Ciudadanos y 

ciudadanos 

incorporados en 

las diversas 

instancias de 

participación 

ciudadana, para 

el cumplimiento 

del objetivo 

estratégico

Mesa de dialogos  

con representantes 

barriales 

organizaciones 

sociales,  Presidente 

de los GAD 

Parroquiales

Capacitación a lideres 

barriales sobre los 

mecanismos de 

20.000 GADMA 2019

2% de organizaciones  

sociales constituidas y 

regularizadas

Departamento de 

Participación Ciudadana Asamblea 

Ciudadana



 

 

 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Atacames  2014 – 2019                                                                                 

 368

 

PROPUESTA DE AGENDA REGULATORIA 

 

El GAD  de Atacames en el ámbito de sus competencias, elaboró una agenda regulatoria, entendida como un conjunto de 

lineamientos de normativa para la emisión de ordenanzas, normas y/o resoluciones que conlleven al cumplimiento de la propuesta de 

desarrollo y ordenamiento territorial, políticas públicas territorializadas, y programas establecidos. 

 

A continuación mostramos un cuadro resumen de los requerimientos de instrumentación.  

 

AGENDA REGULATORIA 

TÍTULO INSTRUMENTO 

Modelo de gestión con responsabilidad  social  Resolución 

Conformación del Comité de Transparencia  Resolución 

Reforma de la Ordenanza de creación y funcionamiento del 
Sistema o Función de Partición ciudadana del GADMA  

Reforma de 
Ordenanza 

Reglamento para el adecuado proceso de elaboración del 
presupuesto participativo 

Reglamento 

Reglamento de la Ordenanza de Creación del Consejo Local 
de Planificación  

Reglamento 

Ordenanza que regula el registro, organización y 
funcionamiento de los Consejos de barrios, consejos zonales 
y consejos parroquiales del Cantón Atacames 

Ordenanza nueva 

Ordenanza para la certificación de destinos turísticos del 
cantón mediante un sello de calidad  

Ordenanza nueva 
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ESTRATEGIAS Y METODOLOGÍA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS PLANES DE 

DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE LA INVERSIÓN PÚBLICA. 

 

 

El GAD de Atacames ha diseñado una estrategia que verifique la implementación, avance y resultados de la planificación, las 

situaciones a destacar y aquellas que deben ser corregidas, identificando causas y consecuencias del incumplimiento de las metas, 

los cronogramas valorados de las intervenciones y el cumplimiento de las competencias asignadas. 

 

Hemos definido que la frecuencia de control para el cumplimiento de nuestras metas será semestral, lo cual nos da capacidad de 

maniobra para hacer los ajustes necesarios para lograr el cabal cumplimiento de las metas. 

 

 

El informe de seguimiento que debe emitir el GAD,  deberá contener al menos: 

a. Seguimiento al Cumplimiento de Metas del PDOT 

 Análisis de la tendencia de los indicadores y el porcentaje de cumplimiento de la meta para el año; 

 Análisis de las causas de las variaciones en el indicador;  
 

b. Seguimiento a las implementación de las intervenciones 

 Análisis del avance físico o de cobertura de los programas y/o proyectos implementados. 

 Análisis del avance presupuestario de los programas y/o proyectos implementados. 

c.   Conclusiones y recomendaciones. 
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 ANEXOS 



 

FICHAS METODOLÓGICAS DE LOS I NDICADORES DE RESULTADOS 

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR 
Porcentaje de ciudadanos insatisfechos por la calidad de los 

servicios 

DEFINICIÓN 

Mide el número de ciudadanos insatisfechos por la 
calidad de los servicios municipales, en relación al total 
de ciudadanos que visitan al municipio por un servicio o 
requerimiento 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

 

 

 

 

Donde: 

 

PCI           = Porcentaje de ciudadanos insatisfechos por la calidad de los servicios municipales 

NCI           = Número de ciudadanos insatisfechos por la calidad de los servicios 

NTC          = Número total de ciudadanos que visitan el municipio por servicios o requerimientos 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 

INSATISFACCIÓN CIUDADANA: Grado de molestia por la forma como le proporcionan el servicio, 

sea este en el trato, ambientación, el tiempo de respuesta y costo de los mismos 

 

SERVICIOS DE CALIDAD: Respuesta oportuna, eficiente, afectiva y transparente  

 

 

 

 

             NCI 

PCI  =______      X 100  

  NTC                         
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METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales. 

En el numerador se considera el número de ciudadanos insatisfechos por la calidad de los servicios. 

El denominador hace referencia al total de ciudadanos que visitan a la municipalidad en la búsqueda 

de un servicio o requerimiento. 

Finalmente, se realiza el cociente entre número de ciudadanos insatisfechos por la calidad de los 

servicios y el total de ciudadanos usuarios que visitan a la municipalidad por un servicio o 

requerimiento. 

LIMITACIONES TÉCNICAS 

 

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL 

INDICADOR  
Porcentaje 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 

Porcentaje de insatisfacción ciudadana por la 

falta de calidad de los servicios municipales en 

relación al número total de usuarios que visitan 

la municipalidad de Atacames  

FUENTE DE DATOS 
Registros administrativos de la Jefatura de 

Participación Ciudadana del GADMA 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS 

VARIABLES 
Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS  

NIVEL DE 

DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Urbano marginal y rural 

GENERAL  

OTROS ÁMBITOS  

INFORMACIÓN GEO – REFERENCIADA  

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE 

PLANIFICACIÓN NACIONAL E 

INTERNACIONAL 
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REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA 

CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR 
Diccionario de la RAE / Wikipedia 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 

METODOLÓGICA 
Diciembre, 2014 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE 

LA FICHA 
Enero, 2015 

CLASIFICADOR SECTORIAL   

ELABORADO POR EQUIPO TÉCNICO DEL GADM ATACAMES. 

 

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR 

Porcentaje de ciudadanos que hacen uso de cualquiera de las 

instancias del Sistema de Participación Ciudadana, promovido 

por el GAD Municipal del cantón Atacames.  

DEFINICIÓN 

Mide el número de ciudadanos que hacen uso de 
cualquiera de las instancias del Sistema de Participación 
Ciudadana, que promueve el GAD del municipio del 
cantón Atacames 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

 

 

 

Donde: 

 

PCSpc        = Porcentaje de ciudadanos, que hacen uso del Sistema de Participación Ciudadana 

NCSpc        = Número de ciudadanos que hacen uso del Sistema de Participación Ciudadana 

NTC            = Número total de ciudadanos del cantón  

             NCSpc 

        PCSpc=   _______   x 100 

                          NTC 
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DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 

ACTORES SOCIALES: Es un Sujeto individual o colectivo con conciencia activa que cuenta con 

una visión clara de su rol, con capacidades y herramientas para incidir  en el proceso de 

transformación social.  

SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:  Entiéndase por sistema de participación, un 

conjunto de instancia de participación que se constituyen como espacio para deliberar sobre las 

prioridades de desarrollo territorial, elaborar presupuestos participativos, planes de desarrollos y 

ordenamiento territorial, participar en la elaboración, implementación y evaluación de políticas 

públicas, fortalecer la democracia y servir de instancia de articulación interinstitucional. 

Son instancias de Participación Ciudadana: Asambleas locales, audiencias públicas, veedurías, 

observatorios, consejos de barrios, cabildos populares, presupuestos participativos, silla vacía, 

consejo de planificación, consejos consultivos, consejos sectoriales, etc. 

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales. 

En el numerador se considera el número de ciudadanos que hacen uso del Sistema de Participación 

Ciudadana, en cualquiera de sus instancias 

El denominador hace referencia al total de ciudadanos del cantón Atacames. 

Finalmente, se realiza el cociente entre número de ciudadanos que hacen uso del Sistema  de 

Participación Ciudadana y el total de ciudadanos que existen en el cantón Atacames, multiplicado 

por cien. 

LIMITACIONES TÉCNICAS 

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL 

INDICADOR  
Porcentaje 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 

Porcentaje de ciudadanos que hacen uso del 

Sistema de Participación Ciudadana en relación 

al número total de actores existente en el 

cantón Atacames.  

FUENTE DE DATOS 
Registros administrativos de la Jefatura de 

Participación Ciudadana del GADMA 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS 

VARIABLES 
Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS  
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NIVEL DE 

DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Urbano y rural 

GENERAL  

OTROS ÁMBITOS  

INFORMACIÓN GEO – REFERENCIADA  

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE 

PLANIFICACIÓN NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA 

CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR 
Diccionario de la RAE / Wikipedia 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 

METODOLÓGICA 
Diciembre, 2014 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE 

LA FICHA 
14 de Febrero, 2015 

CLASIFICADOR SECTORIAL   

ELABORADO POR EQUIPO TÉCNICO DEL GADM ATACAMES. 

 

 

 

 

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR 
Porcentaje la población económicamente activa del 

Cantón Atacames. 

DEFINICIÓN 
Mide la estimación porcentual de la población que está 
trabajando en la actualidad respecto al total de la 
población actual. 



 

 

 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Atacames  2014 – 2019                                                                                 

 376

 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

      
   

  
      

 

Dónde: 

 

          = Porcentaje de población económicamente activa actual. 

           = Población económicamente activa  

 PT          =  Población total 

 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 

POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA: Se refiere a la población que está  en edad de 

trabajar y que se encuentra actualmente trabajando en la empresa pública o privada del cantón 

Atacames. 

POBLACIÓN TOTAL: Número de pobladores del cantón Atacames, según censo INEC-2010. 

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

Para el cálculo del indicador se considera la información disponible en el PDyOT y el censo del 

INEC-2010. 

En el numerador se considera la población económicamente activa actual. 

Denominador hace referencia a la población total del cantón. 

Finalmente, se realiza el cociente entre la población económicamente activa actual sobre el universo 

de la población total del cantón multiplicada por cien, según proyección poblacional facilitada por 

SENPLADES. 

LIMITACIONES TÉCNICAS 

 

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL 

INDICADOR  
Porcentaje. 
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INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
Mide el porcentaje de la población 

económicamente activa del cantón trabajando. 

FUENTE DE DATOS PDyOT y el CENSO-INEC-2010. 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS 

VARIABLES 
Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS  

NIVEL DE 

DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Cantonal, urbano, rural 

GENERAL  

OTROS ÁMBITOS  

INFORMACIÓN GEO – REFERENCIADA  

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE 

PLANIFICACIÓN NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

Plan Nacional de Desarrollo 2014-2019. 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA 

CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR 
Diccionario de la RAE / Wikipedia 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 

METODOLÓGICA 
11-02-2015 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE 

LA FICHA 
19-02-2015 

CLASIFICADOR SECTORIAL   

ELABORADO POR EQUIPO TÉCNICO DEL GAD ATACAMES. 
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FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR 
Porcentaje ocupación de la planta turística del Cantón 

Atacames. 

DEFINICIÓN 

Mide la ocupación de la planta turística instalada del 
cantón Atacames, expresada en plazas ocupadas, en 
relación al número total de plazas disponibles en la 
planta hotelera del cantón. 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

     
   

   
      

 

Dónde: 

 

            =  Porcentaje de plazas ocupadas durante todo el año.  . 

            =  Número de plazas ocupadas  todo el año.  

NTP         =  Número total de plazas disponibles en la planta hotelera del cantón. 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 

 

PLANTA TURÍSTICA: Es el conjunto de establecimientos destinados a prestar servicios de 

alojamiento, alimentación y entretenimiento de un sector turístico. 

PLANTA HOTELERA: conjunto de hoteles, hostales, residencias, cabañas y establecimientos que 

brindan servicios de hospedaje. 

CAPACIDAD INSTALADA: Todas las plazas hotelera disponibles en el cantón. 

CAPACIDAD USADA: Porcentaje de uso de la capacidad instalada. 
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METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales y 

gremios del sector. 

En el numerador se considera el número de plazas ocupadas durante todo el año. 

El denominador hace referencia al número total de plazas disponibles en la planta hotelera del 

cantón. 

Finalmente, se realiza el cociente entre el número de plazas ocupadas todo el año, sobre el número 

total de plazas disponibles en la planta hotelera, multiplicada por cien. 

LIMITACIONES TÉCNICAS 

 

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL 

INDICADOR  
Porcentaje. 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 

Mide la ocupación de la planta turística  del 

cantón Atacames, expresada en plazas  

ocupadas.  

FUENTE DE DATOS 

Registros administrativos de la Dirección 

Jefatura de Turismo del GADMA, y Cámara de 

Turismo de Atacames y Asociación de 

Hoteleros de Esmeraldas 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS 

VARIABLES 
Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS  

NIVEL DE 

DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Todo el cantón. 

GENERAL  

OTROS ÁMBITOS  

INFORMACIÓN GEO – REFERENCIADA  

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE 

PLANIFICACIÓN NACIONAL E 

INTERNACIONAL 
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REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA 

CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR 
Diccionario de la RAE / Wikipedia 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 

METODOLÓGICA 
12-02-2015 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE 

LA FICHA 
12-02-2015 

CLASIFICADOR SECTORIAL   

ELABORADO POR EQUIPO TÉCNICO DEL GAD ATACAMES. 

 

 

 

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR 
Porcentaje de personas  de grupos vulnerables, 

atendidas. 

DEFINICIÓN 
Mide la cantidad de personas atendidas por los servicios 
municipales, en relación a la población total de sectores 
vulnerables atendidos  del cantón.  

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

      
    

    
  

Donde: 

 

   a     = Razón de la cantidad de personas vulnerables, atendidas por servicios municipales 

         = Número de personas del sector vulnerable atendidas 

       = Número total de la población de sectores vulnerables del cantón 
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DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 

PERSONAS VULNERABLES: Los residuos sólidos son los elementos que provienen de todas las 

actividades humanas y animales que son desechados como inservibles o superfluos.  

ATENDIDAS: es la acción por la cual los habitantes de una comunidad separan las distintas 

fracciones de residuos (orgánicos-inorgánicos) que generan en sus propios domicilios. 

POBLACIÓN: grupo formado por las personas que viven en un determinado lugar o incluso en el 

planeta en general 

ADOLESCENTES: es un periodo en el desarrollo biológico, psicológico, sexual y social 

inmediatamente posterior a la niñez y que comienza con la pubertad. Es un periodo vital entre la 

pubertad y la edad adulta, su rango de duración varía según las diferentes fuentes y opiniones 

médicas, científicas y psicológicas, generalmente se enmarca su inicio entre los 10 y 12 años, y su 

finalización a los 19 o 20 

JÓVENES: edad que se sitúa entre la infancia y la edad adulta. Según la Organización de las 

Naciones Unidas, la juventud comprende el rango de edad entre los 10 y los 28 años. 

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros del censo 

población y vivienda 2010. 

En el numerador se considera el número personas vulnerables que son atendidas por los servicios 

municipales. 

El denominador hace referencia al total de la población de sectores vulnerables del  cantón 

Atacames 

Finalmente, se realiza el cociente entre número de personas del sector vulnerable atendidas y el 

total de la población del sector vulnerable del cantón. 

 

 

LIMITACIONES TÉCNICAS 

 

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL 

INDICADOR  
Razón  

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 

Razón de personas de sectores vulnerables 

atendidas en relación al total de la población 

del sector vulnerable del cantón.  

http://es.wikipedia.org/wiki/Biolog%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Psicolog%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Sexualidad
http://es.wikipedia.org/wiki/Sociedad
http://es.wikipedia.org/wiki/Infancia
http://es.wikipedia.org/wiki/Pubertad
http://es.wikipedia.org/wiki/Pubertad
http://es.wikipedia.org/wiki/Crecimiento_humano
http://es.wikipedia.org/wiki/Infancia
http://es.wikipedia.org/wiki/Edad_adulta
http://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n_de_las_Naciones_Unidas
http://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n_de_las_Naciones_Unidas
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FUENTE DE DATOS 

Censo población y vivienda 2010 

Registros administrativos del GADM 

Atacames 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS 

VARIABLES 
Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS  

NIVEL DE 

DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Urbano y rural 

GENERAL  

OTROS ÁMBITOS  

INFORMACIÓN GEO – REFERENCIADA  

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE 

PLANIFICACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL 
 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA 

CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR 
Diccionario de la RAE / Wikipedia 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 

METODOLÓGICA 
Diciembre, 2014 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA 

FICHA 
Enero, 2015 

CLASIFICADOR SECTORIAL   

ELABORADO POR 
EQUIPO TÉCNICO DEL GADM 

ATACAMES. 
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FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR 
Porcentaje de personas con acceso a internet en el 

Cantón. 

DEFINICIÓN 
Número personas que acceden al servicio de internet fijo, 

respecto al total de habitantes del Cantón. 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

      
    

   
     

 

 

Donde: 

 

              Porcentaje de personas con acceso a internet. 

            =  Número de personas con acceso a internet. 

          =  Total de habitantes del Cantón.  

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 

Acceso a Internet.- Es la conexión o sistema de enlace con que la computadora, dispositivo móvil 

o red de computadoras cuenta para conectarse a Internet.  

Habitantes.- Población humana que habita/permanece en una casa, barrio, sector de un 

determinado Cantón. El Cantón Atacames tiene 41526 habitantes, según el censo 2010. 

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

El indicador se obtiene a partir de los datos existentes que posee la SUPERTEL para el Cantón 

Atacames. 

Se realiza el cociente, entre el numerador que corresponde al número de personas con acceso a 

internet, y el denominador que representa al total de habitantes del Cantón por 100. 
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LIMITACIONES TÉCNICAS 

 

UNIDAD DE MEDIDA DEL INDICADOR Porcentaje 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
Número de personas con acceso a internet en el 

Cantón. 

FUENTE DE DATOS Datos SUPERTEL 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS 

VARIABLES  

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS 
 

NIVEL DE 

DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Cantonal  

GENERAL  

OTROS ÁMBITOS  

INFORMACIÓN GEO – REFERENCIADA 
 

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE 

PLANIFICACIÓN NACIONAL E 

INTERNACIONAL  

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA 

CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR 
SUPERTEL 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 

METODOLÓGICA 
Diciembre, 2014 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE 

LA FICHA 
Enero, 2015 

CLASIFICADOR SECTORIAL   

ELABORADO POR Equipo Técnico GAD Municipal de Atacames. 
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FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR 
Porcentaje de ciudadanos  que realizan actividades 

culturales, deportivas y recreativas en el cantón. 

DEFINICIÓN 

Mide la cantidad de ciudadanos que realizan  
actividades culturales, deportivas y recreativas, en 
relación a la población total del cantón, que podrían 
generar ingresos económicos  
 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

        
      

    
     

 

Dónde: 

         = Porcentaje de ciudadanos que realizan actividades culturales, deportivas y recreativas. 

         = Número de ciudadanos que realizan actividades, culturales, deportivas y recreativas 

            = Número total de la población del cantón. 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 

Ciudadanos: nombre dado al hombre que por haber nacido o residir en una ciudad, es miembro de 

la comunidad organizada que le reconoce la cualidad para ser titular de los derechos y deberes 

propios de la ciudadanía, quedando obligado, como ciudadano, a hacer que se cumplan  

CANTIDAD: Se denomina cantidad a todo aquello que es medible y susceptible de expresarse 

numéricamente, pues es capaz de aumentar o disminuir 

INVOLUCRADOS: Hacer participar a alguien en un asunto comprometiéndole en él. 

CULTURALES: Los conjuntos de saberes, creencias y pautas de conducta de un grupo social, 

incluyendo los medios materiales que usan sus miembros para comunicarse entre sí y resolver sus 

necesidades de todo tipo. 

RECREATIVOS: se entiende por recreación a todas aquellas actividades y situaciones en las 

cuales esté puesta en marcha la diversión, como así también a través de ella la relajación y el 

entretenimiento. 

DEPORTIVAS: es una actividad física reglamentada, normalmente de carácter competitivo, que en 

algunos casos mejora la condición física y psíquica de quien lo practica y tiene propiedades que lo 

diferencian del simple juego. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Homo_sapiens
http://es.wikipedia.org/wiki/Ciudad
http://www.definicionabc.com/general/entretenimiento.php
http://es.wikipedia.org/wiki/Juego
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METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros del censo 

población y vivienda 2010. 

En el numerador se considera el número ciudadanos involucrados en actividades culturales, 

deportivas y recreativas en el cantón. 

El denominador hace referencia al total de la población del  cantón Atacames 

Finalmente, se realiza el cociente entre número de personas de los sectores culturales, deportivos 

y recreativos atendidas vs el total de la población del cantón. 

LIMITACIONES TÉCNICAS 

 

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL 

INDICADOR  
Porcentaje  

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 

Razón porcentual de personas que realizan 

actividades culturales, deportivas y recreativas 

en relación al total de la población del cantón.  

FUENTE DE DATOS 

Censo población y vivienda 2010 

Registros administrativos del GADM Atacames 

(cultura – deportes) 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS 

VARIABLES 
Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS  

NIVEL DE 

DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Urbano y rural 

GENERAL  

OTROS ÁMBITOS  

INFORMACIÓN GEO – REFERENCIADA  

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE 

PLANIFICACIÓN NACIONAL E 

INTERNACIONAL 
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FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR 
Porcentaje de predios y/o viviendas legalizadas /regularizadas 

del cantón 

DEFINICIÓN 
Mide la relación porcentual de predios y/o viviendas, 
urbanos y rurales, que han sido legalizadas o 
regularizadas en relación al total de predios del cantón.  

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

      
    

    
      

 

Donde: 

PPrR    = Porcentaje de predios y/o viviendas regularizados.   

        = Número de predios y/o viviendas regularizados o legalizados, urbanos y rurales 

        = Número total de predios del cantón. 

 

 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA 

CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR 
Diccionario de la RAE / Wikipedia 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 

METODOLÓGICA 
Diciembre, 2014 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE 

LA FICHA 
Enero, 2015 

CLASIFICADOR SECTORIAL   

ELABORADO POR EQUIPO TÉCNICO DEL GADM ATACAMES. 
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DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 

PREDIO: es una pertenencia inmueble de una cierta extensión superficial. Puede decirse, por lo 

tanto, que los predios son tierras o terrenos delimitados. 

 

PREDIOS REGULARIZADOS: inmuebles que cuentan con documentación y registro que los 

acreditan como legales. 

 

PROCESO DE REGULARIZACIÓN: trámites para la obtención de títulos de propiedad y registros 

de la propiedad 

 

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales. 

En el numerador se considera el número de predios y /o viviendas que han sido regularizadas. 

El denominador hace referencia al número total de predios del cantón. 

Finalmente, se realiza la relación porcentual entre el número de predios regularizados y el total de 

predios del cantón. 

LIMITACIONES TÉCNICAS 

 

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL 

INDICADOR  
Porcentaje 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 
Relaciona la cantidad de predios que han sido 

regularizados y el total de predios del cantón.  

FUENTE DE DATOS 
Registros administrativos de la Dirección de 

Avalúos y Catastros del GADMA. 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS 

VARIABLES 
Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS  

http://definicion.de/tierra/
http://definicion.de/terreno/
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NIVEL DE 

DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Urbano y rural 

GENERAL  

OTROS ÁMBITOS  

INFORMACIÓN GEO – REFERENCIADA  

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE 

PLANIFICACIÓN NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA 

CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR 
Wikipedia 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 

METODOLÓGICA 
Diciembre, 2014 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE 

LA FICHA 
Enero, 2015 

CLASIFICADOR SECTORIAL   

ELABORADO POR EQUIPO TÉCNICO DEL GADM ATACAMES. 

 

 

 

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR 
Porcentaje de cobertura de recolección de desechos 

sólidos en los sectores urbano marginal y rural 

DEFINICIÓN 

Mide la cobertura del servicio de recolección de 
desechos sólidos, expresada en kilometraje de recorrido 
del servicio, en los sectores rural y urbano marginal, en 
relación al kilometraje total de vías del cantón  
 
 



 

 

 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Atacames  2014 – 2019                                                                                 

 390

 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

      
    

     
      

 

Donde: 

 

         = Porcentaje de cobertura de recolección de desechos   

        = Número de kilómetros de recorrido de recolectores de desechos 

       = Número total de kilómetros de vías del cantón 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 

RESIDUOS SÓLIDOS: Los residuos sólidos son los elementos que provienen de todas las 

actividades humanas y animales que son desechados como inservibles o superfluos.  

CLASIFICACIÓN: es la acción por la cual los habitantes de una comunidad separan las distintas 

fracciones de residuos (orgánicos-inorgánicos) que generan en sus propios domicilios.  

RECOLECCIÓN DE DESECHOS acción y efecto de recolectar los desechos dispersos en la ciudad.  

RECICLAJES: Es un proceso cuyo objetivo es convertir los desechos en nuevos productos para 

prevenir el desuso de materiales potencialmente útiles. 

 MÉTODO DE RECOLECCIÓN: El método de recolección está definido por el tipo de demanda 

exigida y por el grado de tecnificación de los equipos utilizados. 

DISPOSICIÓN FINAL: Es el sitio definitivo donde se descargan los residuos y se los cubre con 

tierra. 

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales. 

En el numerador se considera el número de kilómetros de recorrido por los recolectores de 

desechos sólidos en las vías del cantón. 

El denominador hace referencia al total de kilómetros de extensión de las vías del cantón Atacames 

Finalmente, se realiza el cociente entre número de número de kilómetros de recorrido por los 

recolectores  y el total de kilómetros de vías del cantón. 
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LIMITACIONES TÉCNICAS 

 

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL 

INDICADOR  
Porcentaje 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 

Porcentaje de kilómetros recorridos por los 

recolectores de desechos sólidos en relación al 

total de kilómetros de vías sdel cantón  

FUENTE DE DATOS 
Registros administrativos de la Jefatura de 

Participación Ciudadana del GADMA 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS 

VARIABLES 
Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS  

NIVEL DE 

DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Urbano marginal y rural 

GENERAL  

OTROS ÁMBITOS  

INFORMACIÓN GEO – REFERENCIADA  

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE 

PLANIFICACIÓN NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA 

CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR 
Diccionario de la RAE / Wikipedia 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 

METODOLÓGICA 
Diciembre, 2014 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE 

LA FICHA 
Enero, 2015 

CLASIFICADOR SECTORIAL   

ELABORADO POR EQUIPO TÉCNICO DEL GADM ATACAMES. 
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FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR 
Porcentaje de superficie registrada en catastros municipales. 

 

DEFINICIÓN 
Mide la cobertura del catastro en términos de hectáreas, 
urbanas y rurales, registradas en el catastro en relación 
a la superficie total del cantón.  

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

     
    

    
      

 

Donde: 

PSC      = Porcentaje de superficie catastrada.   

        = Número de hectáreas urbanas y rurales registradas en el catastro 

        = Número total de hectáreas de la superficie del cantón 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 

CATASTRO: es un registro administrativo dependiente del Estado en el que se describen los bienes 
inmuebles rústicos, urbanos y de características especiales. Entre las características del Catastro 
podemos encontrar que es un registro estadístico para determinar la extensión geográfica y riqueza 
de alguna demarcación y que en materia hacendaria es un apoyo para determinar el cobro de las 
imposiciones del estado, según lo manifestado en los registros. 

HECTÁREA: es una medida de superficie equivalente a 100 áreas o 10.000 metros cuadrados. Es 
la superficie que ocupa un cuadrado de 100 metros de lado. Se utiliza para medir grandes 
superficies (como bosques o plantaciones). 

PREDIO: es una pertenencia inmueble de una cierta extensión superficial. Puede decirse, por lo 

tanto, que los predios son tierras o terrenos delimitados. 

 

 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Estado
http://es.wikipedia.org/wiki/Bienes
http://es.wikipedia.org/wiki/Inmueble
http://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%BAstico
http://es.wikipedia.org/wiki/Ciudad
http://es.wikipedia.org/wiki/Superficie_%28f%C3%ADsica%29
http://es.wikipedia.org/wiki/Cuadrado
http://definicion.de/tierra/
http://definicion.de/terreno/
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METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales. 

En el numerador se considera el número de hectáreas, urbanas y rurales, registradas en el catastro. 

El denominador hace referencia al número total de hectáreas de la superficie del cantón 

Finalmente, se realiza la relación porcentual entre el número de hectáreas registradas y el total de 

hectáreas del cantón. 

LIMITACIONES TÉCNICAS 

 

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL 

INDICADOR  
Porcentaje 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 

Relaciona la cantidad de hectáreas catastradas, 

tanto urbanas como rurales que han sido 

registradas por el catastro en relación a la 

superficie del cantón.  

FUENTE DE DATOS 
Registros administrativos de la Dirección de 

Avalúos y Catastros del GADMA. 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS 

VARIABLES 
Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS  

NIVEL DE 

DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Urbano y rural 

GENERAL  

OTROS ÁMBITOS  

INFORMACIÓN GEO – REFERENCIADA  

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE 

PLANIFICACIÓN NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA Wikipedia 
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CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 

METODOLÓGICA 
Diciembre, 2014 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE 

LA FICHA 
Enero, 2015 

CLASIFICADOR SECTORIAL   

ELABORADO POR EQUIPO TÉCNICO DEL GADM ATACAMES. 

 

 

FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR Porcentaje de vías locales intervenidas. 

DEFINICIÓN 

 Kilómetros de vías  locales que se encuentran en buen 

estado, respecto al  total de  kilómetros de vías existente en el 

territorio. 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

      
    

   
     

 

Donde: 

 

              Kilómetros de vías locales intervenidas. 

           =  Kilómetros de vías que se encuentran en buen estado. 

           = Kilómetros Total de Vías.  

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 
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Kilómetros de vías en buen estado: Corresponde a la longitud total de vías carrozables que 

permanecen estables  durante todo el año. 

 

Territorio: Porción de  superficie terrestre que pertenece al cantón Atacames. 

  

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

El indicador se obtiene a partir de los datos existentes en el Plan de Movilidad Sustentable que 

dispone el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Atacames. 

Se realiza el cociente, entre el numerador que corresponde a los kilómetros de vías que se 

encuentran en buen estado, y el denominador que representa a los kilómetros total de vías y se 

multiplica por 100. 

LIMITACIONES TÉCNICAS 

 

UNIDAD DE MEDIDA DEL INDICADOR Porcentaje 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR Proporción de vías locales intervenidas. 

FUENTE DE DATOS 
Plan de Movilidad Sustentable del Gobierno 

Autónomo Descentralizado del Cantón Atacames. 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS 

VARIABLES 
Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS 
 

NIVEL DE 

DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Cantonal  

GENERAL  

OTROS ÁMBITOS  

INFORMACIÓN GEO – REFERENCIADA 
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RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE 

PLANIFICACIÓN NACIONAL E 

INTERNACIONAL  

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA 

CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR 
Plan de movilidad sustentable del cantón 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 

METODOLÓGICA 
Diciembre, 2014 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN 

DE LA FICHA 
Enero, 2015 

CLASIFICADOR SECTORIAL   

ELABORADO POR Equipo Técnico GAD Municipal de Atacames. 
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FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR 

Porcentaje de predios con cobertura del servicio de 

alcantarillado en el cantón Atacames. 

 

DEFINICIÓN 
Mide la cobertura del servicio de alcantarillado público, 
expresada en predios que cuenten con el servicio de 
alcantarillado, en el cantón Atacames  

FÓRMULA DE CÁLCULO 

      
    

     
      

 

 

Donde: 

PPsa    = Porcentaje de  predios con servicio de alcantarillado.   

        = Número de predios con servicios de alcantarillado 

        = Número total de predios del cantón 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 

ALCANTARILLADO: Se denomina alcantarillado o también red de alcantarillado, red de 

saneamiento o red de drenaje al sistema de estructuras y tuberías usado para la recogida y 

transporte de las aguas residuales, aguas industriales y aguas lluvias de una población desde el 

lugar en que se generan hasta otro sector. 

AGUAS RESIDUALES: El término agua residual define un tipo de agua que está contaminada con 

sustancias fecales y orina, procedentes de desechos orgánicos humanos o animales. Su 

importancia es tal que requiere sistemas de canalización, tratamiento y desalojo. Su tratamiento nulo 

o indebido genera graves problemas de contaminación. 

TUBERÍA: Una tubería o cañería es un conducto que cumple la función de transportar agua u otros 

fluidos. Se suele elaborar con materiales muy diversos. 

ALCANTARILLA: Una alcantarilla es una obra de fábrica destinada a evacuar las aguas residuales 

domésticas u otro tipo de aguas usadas. Propiamente el término suele referirse al saneamiento 

urbano, mientras que para los edificios el conjunto de conducciones de evacuación se llama 

sencillamente saneamiento. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Estructura
http://es.wikipedia.org/wiki/Tuber%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Aguas_residuales
http://es.wikipedia.org/wiki/Agua
http://es.wikipedia.org/wiki/Excremento
http://es.wikipedia.org/wiki/Orina
http://es.wikipedia.org/wiki/Desecho_org%C3%A1nico
http://es.wikipedia.org/wiki/Contaminaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Agua
http://es.wikipedia.org/wiki/Fluido
http://es.wikipedia.org/wiki/Agua_residual
http://es.wikipedia.org/wiki/Instalaci%C3%B3n_de_saneamiento_de_edificios
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METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales. 

En el numerador se considera el porcentaje de hogares con servicio de alcantarillado en el cantón 

Atacames. 

El denominador hace referencia al número total de hogares del cantón Atacames 

Finalmente, se realiza la relación porcentual entre el número de hogares con el servicio de 

alcantarillado y el número total de hogares del cantón 

LIMITACIONES TÉCNICAS 

 

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL 

INDICADOR  
Porcentaje 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 

Relación en porcentaje de hogares con 

servicios de alcantarillado en relación al total de 

hogares del cantón.  

FUENTE DE DATOS 
Registros administrativos de la Dirección de 

Gestión Ambiental del GADMA. 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS 

VARIABLES 
Anual 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS  

NIVEL DE 

DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Urbano y rural 

GENERAL  

OTROS ÁMBITOS  

INFORMACIÓN GEO – REFERENCIADA  

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE 

PLANIFICACIÓN NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA 

CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR 
Diccionario de la RAE / Wikipedia 
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FICHA METODOLÓGICA 

NOMBRE DEL INDICADOR 
Tasa porcentual de reforestación del territorio con 

vocación de forestal. 

DEFINICIÓN 

Mide el número de hectáreas a ser recuperadas 
forestalmente con especies nativas, en relación al 
territorio con vocación forestal ( 21.6%),  
 

FÓRMULA DE CÁLCULO 

 

     
   

    
      

 

Dónde: 

            =   Tasa de reforestación anual con relación a la superficie con vocación forestal. 

            =  Superficie reforestada en hectáreas  

STVF       =   Superficie total con vocación forestal. 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS 

Aptitud del Suelo: Tipo de clasificación de la tierra que estima el grado de adecuación de un determinado 

sitio para la producción de una determinada especie de planta. 

 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 

METODOLÓGICA 
Diciembre, 2014 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE 

LA FICHA 
Enero, 2015 

CLASIFICADOR SECTORIAL   

ELABORADO POR EQUIPO TÉCNICO DEL GADM ATACAMES. 
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Tierra de Vocación Forestal (TVF): Tierras que, debido a sus características físicas del suelo, topografía y 

pluviosidad, deberían ser mantenidas bajo cobertura boscosa u otra utilización sostenible que pueda evitar 

externalidades negativas relacionadas al suelo y agua. La identificación de TVF no depende del tipo actual de 

cobertura, tampoco depende de requerimientos que pueda tener para la agricultura o producción forestal. Así, 

tierras con o sin cobertura boscosa pueden ser identificadas como TVF, si sus características físicas así lo 

indiquen. Mientras, tierras cubiertas con bosques no necesariamente son TVF. 

 

Uso Forestal: Uso de tierras que envuelven una cobertura forestal. Incluye, por ejemplo, plantaciones 

forestales de especies exóticas o nativas, bosque natural primario o secundario bajo manejo; sistemas 

agroforestales, con plantaciones de árboles frutales, caminos forestales, áreas cortafuego, área forestal 

aprovechada recientemente que retornara al uso forestal. 

 

Uso del Suelo: Se refiere a las disposiciones, actividades y procedimientos que las personas desarrollan en 

ciertos tipos de cobertura de tierra, para la producción, sus cambios o mantenerlas. 

METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

Para el cálculo del indicador se considera la información que proviene de los registros municipales y 

gremios del sector. 

En el numerador se considera la superficie en hectáreas que serán reforestadas con especies 

nativas. 

El denominador hace referencia  a la superficie total con vocación forestal, expresada en hectáreas. 

Finalmente, se realiza el cociente entre el número de hectáreas reforestadas para el número total de 

hectáreas con vocación forestal multiplicadas por cien. 

LIMITACIONES TÉCNICAS 

 

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL 

INDICADOR  
Porcentaje. 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 

Mide la relación de hectáreas reforestadas con 

relación a la superficie total con vocación 

forestal.  

FUENTE DE DATOS 
Registros administrativos del GAD e informe 

SENPLADES  

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS 

VARIABLES 
Anual 
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DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS  

NIVEL DE 

DESAGREGACIÓN 

GEOGRÁFICO Todo el cantón. 

GENERAL  

OTROS ÁMBITOS  

INFORMACIÓN GEO – REFERENCIADA  

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE 

PLANIFICACIÓN NACIONAL E 

INTERNACIONAL 

 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA 

CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR 
Diccionario de la RAE / Wikipedia 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 

METODOLÓGICA 
12-02-2015 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE 

LA FICHA 
13-02-2015 

CLASIFICADOR SECTORIAL   

ELABORADO POR EQUIPO TÉCNICO DEL GAD ATACAMES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


